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LOPEZ DE LETONA

laboración honoraria de expertos que simultaneen ,esta presta
ción social con su ocupación profesional, así como contratar
personal temporalmente, en los términos que al efecto apruebe
el Ministerio de Trabajo, ya sea para trabajar por horas o para
una acción determinada, ya sea con e¡>pecial d,edica.ción. En este
último supuesto, en atención a su plena dedicación a un servi
cio social, el personal temporal tendrá derecho a la reserva
de plaza en la Empresa o Entidad en la que estuviese prestando
su trabaJo. en té':"minos similares a los previstos en el articulo
setenta y nueve de la Ley de Contrato de Trabajo. El contrato
de colaboración temporal no podrá ser de duración superior al
período de vigencia del correspondiente Pla.n de Desarrollo
Económico y Social, prorrogable como máximo por otro período
igual.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda autorizado el Ministro de Trabajo para dic
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda.-Quectan derogadas cuantas disposiciones de idén
tico o inferior 'rango se opongan a lo establecido en el presente
Decreto, en especial la Orden de ocho de a.bril de mil nov.ecien
tos sesenta y cuatro.

Tercera.-Este Decreto entrará en vigor el mismo dia 'de su
publicación en el ",Boletín Oficial del Estado».

DlSPOSICION TRANSITORIA

El Ministro de Trabajo, a propuesta de la Dirección General
de Promoción Social, podrá simplificar, coordinar o unificar la
estructura y actuación de aquellos órganos o unidades de los
Servicios de Acción Formativa y de; Universidades Laborales
con funciones concurrentes o sobre materias afines, de acuerdo
con los principios de economía y aprovechamiento intensivo de
medios. El Ministerio de Trabajo fijará igualmente los términos
y plazos en que se podlá ofrecer al personal adscrito a la Geren
cia del PrC'grama de Promoción Prcfesional Obrera en virtud de
contrato de duración temporal con efecto hasta treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco y en régimen
de especial dedicación, con la antigüedad y la titulación acadé
mica que se señ~len, un derecho preferente para ocupar los
puestos de la plantilla del Servicio de Acción Formativa que se
establezca de acuerdo con el correspondiente Estatuto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre d~ mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre de Trabajo.
LIcrNIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

RESOLUCION de la Dirección General de la Se·
guridad Social sobre derechos de &3gistro acuJit·
plimentar por las f\,rutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo.

Los artículos cuarto y quinto del Decreto 4293/1964, de 17 de
diciembre, determinan la cuantía y obligación por parte de las
Mutuas Patronales de contribuir para colaborar en la gestión
tIe ias contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermedad
Profesional.

Con tal motivo se recuerda a todas las Mutuas Patronales
inscritas en el correspondiente Registro a cargo de esta Direc
ción General, la obligación de declarar los salarios protegidos
durante el presente año de 1973, con el fin de practicar la
liquidación de los derechos de Registro que le son aplícables
y que han de satisfacer.

Dicha declaración de salarios ha de efectu~rse en el mes
de enero de 1974.

El importe de los derechos en cuestión será el 3 por 100.000
o fracción del importe de los salarios protegidos por las mismas
durante el indicado ejercicio, según se determina en el De
creto antes invocado.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid. 5 de dicíembre de 1973.-EI Director general, Enri·

que de la Mata Gorostizaga.

Sres. Presidentes de las Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se'
aprueban las instrucciones complementarias deno~

minadas instrucciones MI BT, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento Electrotéc,-¡ico para
Baja Tensión.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre, aprobó el Regla·
mento Electrotécnico de Baja Tensión y facultó al Ministerio de
Industria para dictar las disposiciones y normas necesarias para
el mejor desarrollo de las establecidas en aquél.

Comprende el citado Decreto las· normas básicas de carácter
más general y permanente, mientras que por la presente Or·
den se aprueban las instrucciones Técnicas Complementarias,
que contienen la normativa aplicable en el momento actual a
las instalaciones eléctricas a las que conciernen, y que han
de ser objeto en el futuro de las revisiones que exija la nece
sidad de adaptarlas al desarrollo y evolución de la técnica.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 Se aprueban las adjuntas Instrucciones Técnicas
Complementarias, denominadas Instrucciones MI BT, con arre·
glo a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico para. Baja
Tensíón, aprobado por Decreto de 20 de septiembre de 1973.

Art. 2"0 Estas Inctrucciones Técnicas Complementarias en
U"aJ'án en vigor simultaneamente con el Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión al que corresponden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 31 de octubre de 1973..

limo. Sr. Director general de la Energía.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO
ELECTROTECNICQ PARA BAJA TENSION

(INSTRUCCIONES MI BTl

INDICE

001. Terminologia.
002. Redes aéreas para distribución de energía eléctrica. ~a·

teriales.
003. Redes aéreas para distribución de energía eléctrica.

Cálculo mecanico y ejecución de las instalaciones.
004. Redes aéreas para distribución de energia eléctrica. In

tensidades admisibles en los conductores.
005. Redes subterráneas para distribución de energía eléctrica.

Materiales.
006. Redes subterráneas para distribución de energía; eléctrica.

Ejecución de las instalaciones.
007. Redes subterráneas para distribución de energía eléctrica.

Intensidades admísibles en los conductOres.
000. Puesta a neutrp de masas en redes de distribución de ener-

gía eléctrica.
009. Instalaciones de alumbrado publico.
010. Suministros en baja tensión. Previsión de cargas."
011. Instatacioñes de enlace. Esquemas. Acometidas.
012; Instalaciones -de enlace. Cajas generales de protección.
013. Instalaciones de enlace. Línea repartidora.
014. Instalaciones de enlace. Derivaciones individuales.
015. Instalaciones de enlace. Contadores.
016. Instalaciones de enlace. Dispositivos privados de mando y

protección general.
017. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones de ca

rácter general.
013. Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instala,"

ción.
019. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos protectores.
020. Instalacion"es interiores o receptoras. Protecciones contra

sobreintensidades y sobretensiones.
021. Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra

contactos directos e indirectos.
022. Instalaciones interiores de viviendas. Grado de electrifica

dón de las vIviendas.
023. Instalaciones interiores de viviendas. Prescripciones gene

rales.
-024. Instalaciones interiores de viviendas. Ejecución de las ins

talaciones.
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025. Instalaciones en locales de pública concurrenda. Pres
cripciones particulares.

028. Prescripciones particulares para las instalaciones de loca
les con riesgo de incendio o explosión.

027. Instalaciones en locales de características espedales.
02a. Instalaciones con fines especiales. Prescripciones partlcu~

lares.
029. Instalaciones a pequeñas tensiones.
030. Instalaciones a tensiones especiales.
031. Receptores.· Prescripciones generales.
032. Receptores para alumbrado.
033. Receptores. Aparat98 de caldeo.
034. Motores. generadores y convertidores.
035. Receptores. Transformadores y autotransformadores. Reae-

tanelas y rectiftcadores. Condensadores.
036. Receptores. Juguetes eléctricas.
037. Receptores. Aparatos médicos. Aparatos de rayos X.
038. Receptores. Cercas eléctricas para ganado.
039. Puestas a tierra.
040. Instaladores autorizados.

- 041. Autorización y puesta en servicio de las instalaciones.
042. Inspección de las ...nstalac1ones.
043. Calificación de las instalaciones eléctricas com~ resultado

de las inspecciones re&.lIzadas.
044. Normas UNE de obligada aplicación.

001. Terminología

INDICE

1. AISLAMIENTO PUNClONAL.

2. AISLAMIENTO DB PROTECCIÓN o SUPLEMENTARIO.

3. AISLAMIENTO REfORZADO.

4. ALTA SENSmILJl)AD.

5. AMoVIBLE.
6. APARATO AMOVIBLE.

7. APARATO FIJO.
8. CABLE PLB.:XIBLE PIJADO PERMANENTEMENTB.

9. CANALIZACIÓN.

10. CANALIZACIÓN AMOVIBLE.

11. CANALIZACIÓN FIJA.

12. CANALIZACIÓN MOVIBLE.

13. CEBADO.

14. CERCA ELÉC'mICA.

15. CIRCUITO.
16. CoNDUCIORES ACTIVOS.

17. CONDUCIORES AISLADOS BAJO CUBIERTA ESTANCA.

18. CoNDUcrOa.ES BLINDADOS CON AISLAMIENTO MINERAL.

19. CoNDUCTOR F'LEXIBLB.
20. CONDUC'IOR MEDIANO.

-21. CONDUC'IOR RiGIDO.

22. CONECIOR.

23. CoNTACTOS DIRECTOS.

24. CoNTACTOS INDIRECTOS.

25. CoaRIENTE DB OONTACTO.

26. CoRRIENTE DE DEFECTO o DB FALTA.
27. CORTE Ol.n;¡IPOLAR. ~

28. CORTE OMNIPOLAR SIMULTÁNEO.

29. CHOQUE-ELÉCTRICO.

30. DEDO DE PRUEBA o SONDA PORTÁTIL DE ENSAYO.

31. DEFECI'O FRANCO.

32. DEncTo A TIERRA.
33. DOBLB AISLAMIENTO.
34. ELEMENTOS CONIlUCTORBS.

35. FUENTE DE ENERGÍA.

36. FUENTE DB ALIMENTACIÓN DE ENBRGfA.•

37. GAMA NOMINAL DE TENSIONES.

38. IMPEDANCIA.

39. INSTALACIÓN Jr.LÉCTRICA.

40. INTENSIDAD DE DEFECTO.

41. LiNEA GENERAL DE DISTRIBUCIÓN.
42. LUMINARIA.

43. MASA.

44. MOVIBLE.

45. PARTES ACTIVAS.

46. POTBNCIA NOMINAL DE UN MOTOl\.

47. PUNTO MEDIANO.

48. PUNTO NEtrTRO.

49. PUNTO A POTENCIAL CERO.

50. REACTANCIA.

51. RECEPTOR.

52. RED DE DISTRIBUCIÓN.

53. REDES DE DISTRIBUCiÓN PRIVADAS.

54. REDES DF DISTRIBUCIÓN PÚBLICAS.

55. RESISTENCIA GLOBAL o TOTAL D;f!; TIERRA.

56. RESISTENCIA DE TIERRA.

57. SUELO NO CONDUcroa.

58. TENSIÓN DE CONTACTO.

59. TENSIÓN DE DEFECTO.

60. TENSIÓN NOMINAL.

61. TENSIÓN NOMINAL DE UN APARATO.

62. TENSiÓN NOMINAL DE UN ce~IHUCTOR.

63. TENSIÓN DE PUESTA A TlERR,A,

64. TENSIÓN CON RELACIÓN o RESPECTO A TIERRA..

65. TENSIÓN A TIERRA.

66. TIERRA.

67. TUBO BLINDADO.

68. TUBO NORMAL.

En la presente Instrucción se recogen los términos técnicos
más generales utilizados en el Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión y en sus Instrucciones complementarias. Se han se
guido, cuando ha sido posible y conveniente, las definiciones
que figuran para estos términos en la norma UNE 21 302. En
atros casos, se han simplificado o ampliado estas definiciones,
y cuando las que figuran en la presente Instrucción coincIden
líteralmente con.las.de la citada norma UNE, se hace referan
cia al número que corresponde 8 ésta. al final de cada texto.

La terminología se complementa en general -cuando sea n6
cesario-- con la correspondiente a la citada norma UNE 21 302.

1. AISLAMIENTO FUNCIONAL.

Aislamiento necesario para asegurar el funcionamiento nor
mal de un aparato y la protección fundamental contra los con
tactos directos. -

2. AISLAMIENTO DE PROTECCIÓN o SUPLEMENTARIO.

Aislamiento Independiente del funcional, previsto para ase
gurar la protección contra los contactos indirectos en caso de
defecto del aislamiento funcional.

3. AISLAMIENTO REFORZADO.

Aislamiento cuyas características mecánicas y eléctricas hace
que pueda considerarse equivalente a un doble aislamiento.

¡
4. ALTA SENSIBILIDAD.

Se ccnsideran los interruptores diferenciales como de alta
sensibilidad cuando el valor de ésta es igualo inferior a 30 mili
amperios.

5. AMOVIBLE.

Calificativo que se aplica a todo material instalado de ma
nera que se pueda quitar fácilmente.

6. APARATO AMOVIBLE.

Puede ser:

- Aparato portátil a mano, cuya utilización, en uso normal,
exige la acción constante de la misma.

- Aparato movible, cuya utilización, en uso normal, puede
necesitar su desplazamiento. .

- ,Aparato semifijo, sólo puede ser ~esplazado cuando está. sin
tensión.

7. APARA'IO FIJO.

Es el que está instalado en forma inamovible.

B. CABLE FLEXIBLE FIJADo PERMANENTEMENTE.

Cable flexible de alimentación a un aparato, unido a éste
de manera que sólo se pueda desconectar de él con la ayuda de
un útil.

9. CANALIZACIÓN.

Conjunto constituido 'por uno o varios conductores eléctricos,
por los elementos que los fijan. y por su protección mecánica.
si la hubiera.

10. CANALIZACIÓN AMOVIBLB.

Canalización que puede ser quitada fácilmente.

11. CANALIZACIÓN FIJA.

Canalización instalada en forma inamovible, que no puede ser
desplazada.' .
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12. CANALIzAcIÓN MOVIBIJ!..
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26. CORRIENTE DE DEFECTO o DE FALTA.
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Canalización que puede ser desplazada durante su utili
zación,

13. CEBADO.

Régimen variable durante el cual se" establece el arco o la
chispa (UNE 21 302 hll.

14. CERCA ELÉCTRICA.

Cerca formada por uno o varios conductores, sujetos a pe
queños aisladores. montados sobre postes ligeros a una altura
apropiada a los animaies que se pretende alejar y electrizados
de tal forma que las personas o los animales que los toquen
no reciban descargas peligrosas (UNE 21 302 bI3).

15. CIRCUITO.

Un circuito es un conjunto de materiales eléctricos !conduc
tores, aparamemB, etc.) de difel'eules fases o polaridades,a.li·
mentados por la misma fuentl':' de energía y protegidos contra ias
sobreintensidacies por el o los mismos dispositivos de protección.
No quedan incluídos en esta definición los circuitos que formen
parte de los aparatos de utilización o receptores.

16. CONDUCTORES ACTIVOS.

Se consideran como conductores activos en toda instalación
los destinados normalmente a la tra,nsmisión de la energia eléc
trica. Esta consideración se aplica a los conductores de tase
y al conductor neutro en corriente alterna y a los conductores
polares y al compensador en cortiente continua.

17. CONOUCTORES AISLADOS BAJO CU8IERTA ·ESTANCA.

'Son conductores que, aislados con cualquier materia. presen
tan una cubierta de protecciónconstituída por un tubo de plomo
continuo o por un revestimiento de policloruro de vinilo, de
policloropreno, de polietileno o de materias equivalentes.

18. CONDUCTORES BLINDADOS CON AISLAMIENTO MINERAL.

Estos conductores están aislados por una materia mineral y
tienen cubierta de .protección constituida por cobre, aluminio
o aleación de éstos. Estas cubiertas, a su vez,., pueden estar pro
tegidas por un revestimiento adeGuado.

19. CONDUCTOR FLEXIBLE.

Son los formados por una o varias fiJasticas.
Esta.n previstos para canalizaciones movibles, aunque pueden

ser instalados en canalizaciones amovibles y fijas.

20. CONDUCTOR MEDIANO.

Ver .Punto mediano'"'.
•

21. CONDUCTOR RíGIDO.

Son los formados por uno o vários alambres. Están previstos
para cana~izacionesamovibles y fijas.

2~. CONECTOR.

Conjunto destinado a conectar eléctricamente un cable flexi
ble a un aparato eléetrico {UNE 21 302 MI.

Se compone de dos partes:

- Una toma móvil, que es la parte que forma cuerpo con el
conductor flexible de alimentación.

- Una base, que es la parte incorporada o fijada al aparato
de utilización.

23. CONTACTOS DIRECTOS.

Contactos de personas con partes activas de los materiales
y equipos.

24. CONTACTO\S INDIRECTOS.

Contactos de personas con masas puestas accidentalmente
baj o tensión.

25. CORRIENTE DE CONTACTO.

Corriente que pasa a través del cuerpo humano, cuando está
sometido a una tensión.

Corriente que circula debido a un defecto de aislamiento.

27. CORTE OMNlPOLAl\.

Corte de todos los conductores activos. Puede ser:

- simultáneo. cuando la cOlJ.6xión y desconexión se efectúa
al mismo tiempo en el conductor neutro o compensador y en ·~as

fases o polares,
- no simultáneo, cuando la conexión del neutro o compen

sador se establece antes que las de las fases o polares y se des
conectan éstas antes que el neutro o compensador.

28. CORTE OMNlPOLAR SIMULTÁNEO,

Ver corte omnipolar.

29. CHOQUE ELÉCTRICO.

Efecto fisiológico debido al paso de la corriente eléctrica. por
el cuerpo humano.

30. DEDO DE PRUEBA o SONDA PORTÁTIL DE ENSAYO.

Es un dispositivo de forma similar a un dedo, incluso en sus
articulaciones internacionalmente normalizado. y que se des
tina a verificar si las partes activas de cualquier a.parato o
material -son accesibles o no al utilizador del mismo. Existen va-.
rios .tipos de dedos de prueba, destinados a diferentes aparatos,
según S\l clase, tensión, ete. .

31. DEFECTO FRANCO.

Conexión accidental, de impedancia despreciable, entre dos
puntos a distintos potenciales.

32. DEFECTO A TIERRA.

Defecto de aislamiento entre un conductor y tierra (UNE
21302 hIO).

33. DOBLE AISLAMIENTO.

Aislamiento que comprende a la vez un aislamiento funcio
nal y un aislamiento de protección o suplementario.

34. ELEMENTOS CONDUCTORES.

Todos aquellos. que pueden encontrarse en un edülcio, apa,.
ratO', etc., y que son susceptibles de propagar un potencial, tales
como estructuras metálicas o dé hormigón armado utilizadas
en la construcción de edificios (p. e., anñaduras, paneles. car
pintería metálica, etc.l. canalizaciones metálicas de agua, .gas,
calefacción, etc., y los aparatos no eléctricos conectados a ellas,
si la unión constituye una conexión eléctrica (p. e" radiadores,
cocinas,·fregaderos metálicos. etcJ. Suelos y paredes conduo
tares .

35. FUENTE DE ItNERGiA.

Aparato generador o sistema suministrador de energía eléc·
tric8.

36. FUENTE DE ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA.

Lugar o punto donde una línea, una red, una instalación a
un aparato recibe energía eléctrica que tienen que transmitir, re
partir o utilizar.

37. GAMA NOMINAL DE TENSIONES.

Ver «Tensión nominal de un aparato".

38. IMPED.o\NCIA.

Cociente de la tensión en los bornes de un circuito por la
corriente que fluye por ellos. Esta definición sólo es aplicable
a corrientes sinusoidales (UNE 21 302 h1).

39. INSTALACIÓN ELÉCTRICA.

Conjunto de aparatos y de circuitos asociados, en previsIón
de un fin particular: producción, conversión, transformación,
distribución o utilización de la energía eléctrica.

40. INTENSIDAD DE DEFECTO.

Valor Que alcanza una corriente de defecto.
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41, LíN~ G~NERAL DE »rs'Il'I.JBUCIÓN.

Canalización eléctrica que enlaza otra canalización, un eua·
dro de mando y protección o un dispositivo de protección gene·
ral con el origen de canalizaciones que alimentan distintos
receptores, locales o emplazamientos.

42. LUMINARIA.

Aparato que sirve para repartir, filtrar o transformar la luz
de las lámparas, y que incluye todas las piezas necesarias para
fijar y proteger las lámparas y para conectarlas -al circuito de
aUmen tación (UNE 21 302 h16l.

43. MASA.

Conjunto de las partes metálicas de un aparato que, en
condiciones normales, están aisladas de las partes activas <UNE
21 302 hIl.·

Las masas comprenden normalmente:

- Las partes metálicas accesibles de los materiales y de los
equipos eléctricos, separadas de las partes activas solamente
por un aislainiento funcional, las cuales son susceptibles de ser
puestas bajo tensi6n a consecuencia de un fallo de las disposi
ciones tomadas para- asegurar su aislamiento. Este fallo puede
resultar de un defecto del aislamiento funcional, o de -las dis
posiciones de fijación y de p~otecci6n.

Por tanto. son masas las partes metálicas accesibles de los
materiales eléctricos, excepto los de la clase 1I, las armaduras
metálicas de los cables y las conducciones metálicas de agua,
gas. etc.

- Los elementos metitlkos en conexión eléctrica o en contacto
con las superficies exteriores de materiales eléctricos, que estén
separadas de las partes activas por aislamientos funcionaJes,
lleven o no estas superficies exteriores algún elemento me
tálico.

Por tanto, son masas: las piezas metálicas que forman parte
de las canalizaciones eléctricas, los soportes de aparatos eléc
tricos con aislamiento funcional y las piezas colocadas en con
tacto con la envoltura exterlor de estos aparatos.

Por -extensI6n, también puede ser necesario considerar como
magas- todo objeto metálico 'situado en la proximidad de partes
activas no aisladas, y que presenta un riesgo apreciable de en
contrarse unido eléctricamente con estas partes activas, a con~

secuencia de un fallo de los medios de fijación (p. O., afloja
miento de una conexi6n, rotura de un conductor, etc'>.

44, MOVIBLE.

Calificattvo que se· aplica' a todo material 'amovible en cuya
utilización puede ser necesario su desplazamiento.

45. PARTES ACTIVAS.

Conductores y. piezas conductoras bajo tensión en servicio
normal. Incluyen el conductor neutro o compensador y las par~

tes Po ellos conectadas. Excepcionalmente, las masas no se consi
derarán como partes activas cuando estén unidas -al neutro con
finalidad de protección contra los contactos indirectos.

48. POTENCIA NOMINAL DE UN MOTOR.

Es la potencia mecánica disponible sobre su eje. expres~da en
vatios, kilovatios o megavatios.

47. PUNTO MEDIANO.

Es el punto de un sistema de corriente continua' o de alterna
monofásica, que en las condiciones de funcionamiento previs
tas. presenta la misma diferencia de potencial, con relaci6n a
cada uno de los polos o·fases del sistema. A veces se conoce tam
bién como punto neutro, por semejanza con los sistemas tri
fásicos_ El conductor que tiene su origen en este punto mediano
se denomina conductor mediano, neutro o, en corriente continua,
compensador.

48. PuNTO NEUTRO.

Es el punto de un sist€ma polifásico que en las condiciones de
funcionamiento previstas presenta la misma diferencia de poten
cial con relación a cada uno de los polos o fases del sistema.

49. P~7NTO A POTRNCIAL CERO.

Punto del terreno a una distancia tal de la instalación de
toma de tierra que el gradiente de te,TIsión resulta despreciable
cuando pasa por dicha instalación una corriente de defecto.

50. REACTANCIA.

Es un dispositivo que se aplica para agregar a un circuito
inductancia, con distintos obietos, por ejemplo: arranque de mo
tores, conexi6n en paralelo de transformadores o regulación de
corriente. Reactancia limitadora es la que se usa para limitar
la corriente cuando se produzca un cortocircuito.

51. RECEPTOR.

Aparato o máquina eléctrica que utiliza la energía elé6tr.1ca
para un fin particular.

52. RED DE DISTRIBUCIÓN.,

El conjunto de conductores con todos sus accesorios, Sus
elementos de sujeci6n, protecci6n, etc., que une una fuente de
energia o una fuente de alimenta-eión de energía con las ins~

talaciones interiores o receptoras.

53. REDES DE DISTRIBUCIÓN PRIVADAS,

Son las destinadas, por un único usuario, a la distribuci6n
de energía eléctrica en baja tensión, a locales o emplaza
mientos de su propiedad o a otros especialmente autoriza
dos por la Dirección General de la Energía.

Las redes de distribuci6n privadas pueden tener su origen:

- en centrales de generaci6n propia,
- en redes de distribución pública. En este caso, son aplica-

bles, en el punto de entrega de la energía, los preceptos fija
dos por el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía.

54. REDES DE DISTRIBUCIÓN PUSL1CA.

Son las destinadas al suministro de energía eléctrica. en Baja
Tens·i6n a varios usuarios. En relación con este suministro son
de aplicaci6n para cada uno de ellos los preceptos fijados
en el Reglamento Electrotécnico de Baja Ten-sión, así como los
del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en
el Suministro de Energía.

Las redes de distribución pública pueden ser:

- pertenecientes a Empresas distribuidoras de energía,
- de propiedad particular o colectiva..

55. RESISTENCIA GLOBAL O TOTAL DE TIERRA.

Es la resistencia de tierra medida en un punto, consideran
40 la acci6n conjunta de la totalidad de las puestas a tierra.

56. RESISTENCIA DE TIERRA.

Relación entre la tensi6n que alcanza con respecto a un pUn~

to a potencial cero una instalación de pUf:sta a tierra y la Co
rriente que la recorre.

57. SUEOO NO CONDUCTOR.

Suelo o pared no susceptibles de propagar potenciales.
Se considerará así el suelo {o la pared] que presentan una

resistencia igual a "50.000 ohmios có-mo mínimo.
La medida del aislamiento de un suelo se efectúa recubrien~

do el suelo con una tela húmeda cuadrada de, aproximadamen
te, 270 milimetros de lado, sobre la que se dispon'e una placa
metálica no oxidada, cuadrada, de 250 milimetros de lado y
cargada con una masa M de, aproximadamente, 75 kilogramos
(peso medio de una persona).

Se mide la tensión con la ayuda de un voltímetro de gran re~

sistencia interna (R j ) no inferior a 3.000 ohmios, sucesivamente:

- entre un conductor de fase y la placa metálica (U2),

- entre este mismo conductor de fase y uná~ toma de tierra
eléctricamente distinta T, de resistencia despreciable con re
lación a R¡ (Ul ).

La resistencia buscada viene dada por la fórmula:

R'=Ri( ~-1)
U,

Se efectúan en un mismo local tres medidas por lo menos, una
de las cuales sobre una superficie situada a un metro de un ele
mento conductor, si existe, en al loca! considerado.

Ninguna de estas tres medidas debe ser inferior a 50.000
ohmios para poder considerar el suelo como no conductor.
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Si el punto neutro de la instalación está aislado de tierra,
es necesario, para realizar esta medida, poner temporalmente
a tierra una de las fases no utilizadalll para la. misma.

58. TENSIÓN DE CONTACTO.

Diferencia de potencial que durante un defecto puede resul
tar aplicada entre la mano y el pie de una persona que toque
con aquélla una masa o elemento metálico, normalmente sib
tensión.

Para determinar este valor se considerará que la persona tiene
los pies juntos¡a un metro de la base de la masa o elemento
metálico que toca y que la resistencia del cuerpo entre maDO
y pie es de 2.500 ohmios. .

59. TENSIÓN DE DEFECTO.

Tensión que aparece a causa de un defecto de aislamiento,
entre dos masas, entre una masa y un elemento conductor. o
entre una masa y tierra.

60. TENSIÓN NOMINAL.

Valor convencional de la tensión con la que se denomina un
sistema o instalación y para los que ha sido previsto su fUn
cionamiento y aislamiento. Para los sistemas trifásicos se con
sidera como tal la tensión compm~sta.

61. TENSiÓN NOMINAL DE UN APARATO.

- Tensión prevista de alimentación del aparato y por la que
se le desi:;:na.

- Gama nominal de tensiones: Intervalo entre los límites de
tensión previstos para alimentar el aparato.

En caso de alimentación trifásica, .la tensión nominal se re
fiere a la tensión entre fases.

62. TENSIÓN NOMINAL DE UN CONDUCTOR.

Tensión a la cual el conductor debe poder funcionar per·
manen temen te en condiciones normales de servicio.

63 TENSIÓN DE PUESTA A TIERRA.

Ver «Tensión a tierra".

64. TENSIÓN CON RELACIÓN o RESFECTO A TIERRA.

Se entiende como tensión con relación a tierra:

- En instalaciones' trifási'Cas con neutro aislado o no unido
directamente a tierra, a la tensión nominal de la instalación.

- En instalaciones trifásicas con neutro unido directamente
a tierra, a la tensión simple de la instalación.

- En instalaciones monofasicas o de corriente continua, sin
punto de puesta a tierra, a la tensión nominal.

- En instalaciones monofásicas o de corriente continua, con
punto mediano puesto a tierra, a la mitad de la tensión no
minal.

Nota.-Se entiende por neutro direCtamente a tierra cuando
la unión a la instalac'ióu de toma de tierra se hace sin inter
posición de una resistencia limitadora.

65. TENSIÓN A TIERRA.

Tensión entre una instalación de puesta a tierra y un punto
a potencial cero, cuando pasa por dicha instalación una corrien
te de defecto.

66. TIERRA.

Masa conductora de la tierra o todo conductor unido a ella por
uno impedancia muy pequeila (UNE 21 302 hU.

67. TUBO BLINDADO.

Tubo que, además de tener las características del tubo oor·
mal, es capaz de resistir, después de su colocación, fuertes pre~

siones y golpes repetidos, ofreciendo una resistencia notable
a la penetración de objetos puntiagudos. (Grados de protec-
ción 7 Ó 9. UNE 20324'> .

88. TUBO NORMAL,

Tubo que es capaz de soportar únicamente los esfuerzos
mecánicos que se producen durante su almaGenado, transporte
y ·colocaci~n. (Grados de protección 3 ó 5. UNE 20324'>

002. Redes aéreas para distribución de energía eléctrica.
Materiales

INDICE

1. CONDUCT~RES.

2. AISJ;,ADORES.

3. SOPORTES.

4. Apoyos. TIRANTES Y TORNAPUNTAS.

1. CONDUCTORES.

Los conductores utilizados en las redes aéreas serán de
cobre, aluminio o de otros materiales o aleaciones que posean
caracteristicas eléctricas y mecánicas adecuadas. Pueden ser

.desnudos o aislados.
Los conductores desnudos serán resistentes a las acciones de

la intemperie, y su carga de rotura mínima a la tracción será de
280 kllogramos.

Los alambres y cables de acero sólo serán utilizados' cl.\8.udo
estén protegidos por un revestimiento metálico sin solución. de
continuidad. resistente a las acciones de la intemperie, o cuando
entren en la constitución de conductores mixtos, debiendo igual·
mente, en este caso, estar debidamente- protegidos contra la
corrosión.

Los· conductores aislados serán de tensión nominal no infe·
rior a 1.000 voltios y tendrán un aislamiento apropiado que ga
rantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie.
Podrán utilizarse conductores de menor tensión nominal siempre
que se cumplan las condiciones de instalación' señaladas para
los mismos en la Instruc;ción MI BT 003.

Los conductores de cobre aislados. sometidos a tracción me
cánica de tensado, y los de cobre desnudo tendrán una sec-eión
mínima de siete milímetros cuadrados. En los conductores de
cobre aislados, no sometidos a tracción mecánica de tensado,
la sección mínima será de 2,5 milímetros cuadrados.

Los cq.ríductores desnudos de sección superior a 10 milímetros
cuadrados, y los aislados sometidos a tracción mecánica de ten-
sado, se emplearán en forma de cables. .

La sección correSpOndiente a conductores de otros materiales
será la que asegure una resistencia mecánica y conductividad
eléctrica no inferiores a las que corresponden a los de cobre
anteriormente señalad'os.

2. AISLADORES.

Los aisladores serán de porcelana, vidrio o de otros mate
riales aislantes equivalentes que resistan las acciones de la
intemperie, especialmente las variacrones de temperatura. y la
corrosión, debiendo ofrecer una resistencia suficiente a los
esfuerzos mecánicos a que estén sometidos.

La rigidez dieléctrica de los aisladores será tal que soporten .
baje lluvia, durante un minuto, una tensión a frecuenciaindus
trial de cuatro veces la de servicio. en tensiones usuale's, más
1.000 V. y de tres veces la de servicio, en tensiones especiales,
más 5.000 V.

El material utilizado para la fijación de los aisladores a sus
soportes estará constituído por sustancias que no ataquen a
ambos, ni por aquellas que se pued.an "deteriorar o que sufran
variaciones de volumen que puedan afectar a los propios aisla
dores o a la seguridad de su fijación.

3. SOPORTES.

Los soportes a los que vayan fijados los aisladores deberán es
t&r debidamente protegidos contra la corrosión y resistirán los
esfuerzos mecánicos a que puedan estar sometidos, 'con un
coeficiente de seguridad no inferior al que corresponda al apo
yo en que estén instalados.

4. Apoyos. 'TIRANTES y TORNAPUNTAS.

Los apoyos serán metálicos, de hormigón o de madera, o de
cualquier otro material de caracteristicas mecánicas adecua
das y se dimensionarán de acuerdo con las hipótesis de cálculo
establecidas en la Instrucción MI BT 003. Deberán presentar una'
resistencia elevada a las acciones de la intemperie, y en 'el caso
de no presentarla por sí mismos. deberán recibir los tratamien·
tos protectores adecuados para tal fin.

Para los apoyos de madera se recomienda principalmente el
castaño y la acada, entre las especies frondosas, y el pino sil
vestre, pino larido, pino pinaster y abeto,. entre las especies
coníferas, debiendo estas últimas ser tratadas mediante un pro
cedimiento de conservación eficaz que evite su putrefacción.
El diámetro mínimo en su extremo puperior será de 11 centí~

metros para las especies coniferas, y de nueve centímetros para
el castaño y acacia.
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Los tirantes estarán constituidos por varillas o cables rnetá~

licos, debidamente protegidos contra. la corrosión. Tendrán una
carga de rotura mínima de 1.400 kilogramos.

Los tornapuntas serán metAlicos, de hormigón, de madera
o de cualquier otro material capaz de soportar los esfuerzos a
que estén sometidos, y estarán debidamente protegidos contra
las acciones de la intemperie.

003. Redes aéreas para distribución de energía elljctrica.
Cálculo mecánico y ejecución de las instalaciones

IN DICE

1. CÁLCULO MECÁNICO DE LAS LiNEAS.

1.1. Acciones a considerar en el cálculo.
1.2. Conductores.
1.3. Apoyos.

2. INSTALACIÓN DE CONDUCTORES DESNUDOS.
3. DISTANCIA DE LOS CONDUCTORES DESNUDOS AL SUELO T ZONA DE PRO

TECCIÓN EN LAS EDIFICACIONES.
4. SBPARACIÓN MÍNIMA ENTRE CONDUCTORES DESNUDOS Y ENTRE BSXOS

T LOS Ml1ROS o PAREDES DE EDIFICACIONES.
5. INSTALACIÓN DE CONDUCTORES AISLADOS.
6. EMPALMES y CONEXIONES nE CONDUCTORES. CONDICIONES MECÁNICAS

T ELÉCTRICAS DE LOS MISMOS.
1. SECCIÓN MÍNIMA DEL CONDUCTOR NEUTRO.

8. IDlIINTIFICACIóN DEL CONDUCTOR NEUTRO.
9. CoN'I'INUIDAti DEL CONDUcroR NEUTRO.

10. PuEsTA A TIERRA DEL NEUTRO.
11. INSTALACIÓN os APOYOS.
12. INSTALACIÓN· DE TIRANTES.

13. INSTALACIÓN DE TORNAPUNTAS.
14,. CoNDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENTOS, PR,0XIMIDADES T PA

RALELISMOS.

15. CRUZAMIENTOS.

15.1. Con líneas eléctricas aéreas de A. T.
15.2. Con otras lineas eléctricas aéreas de B. T•.
15.3. Con ltneas aéreas ds telecomunicación.
15.4. Con carreteras:y ferrocarriles sin electrificar.
15.5. Con fflrrocarriles electrificados, tranvías :Y trolebuse3.
15.6. Con teleféricos y cables transportadores.
15.7. Con rtos y canales navegables o flotables.
15.8. Con a.ntenas rep-~ptoras de radio y televisión.

18. PROXIMIDADES y PARALELISMOS.

16.1. ·Con líneas eléctricas aéreas de A. T.
16.2. Con otras lineas de B. T. o de telecomunicación.
16.3. Con calles y carreteras nacionales, provinciales y co-

marcales.
16.4. Con ferrocarriles elec~rificado,c¡, tranvías y trolebuses.

1. CÁLCULO MECÁNICO DEl..AS LÍNEAS.

1.1. Acciones a considerar en el cálculo.

El cálculo mecánico de los elementos constituyentes de la lí4
nea, cuaiquiera que sea la naturaleza de éstos, se efectuará bajo
1& acción de las cargas y sobrecargas que a .~antinuación se
indican. combinadas en la forma y en las condiciones que se
fijan en los apartados siguientes:

Como cargas permanentes se consideran las cargas vertica-

les debidas al peso propio de los distintos elementos: conductores,
aisladores, soportes y apoyos.

Se considerarán las sobrecargas debidas a !a presión del
viento siguientes:

- Sobre conductores: 50 ¡{g/mll•
- Sobre superficies planas, 100 kg/mll.
- Sobre superficies cilínd"cas de apoyos: 70 kg/m'.

La acción del viento sobre los conductores no se tendrá en
cuenta en aquellos lugares en que por la configuración del te
rreno o la disposición de las edificaciones, actúe en el sentido
longitudinal de la línea..

A los efectos de las sobrecargas motivadas par el hielo se
clasifica el país en tres zona.s:

Zona A: La situada a menos de 500 metros de altitud sobre
el nivel del mar. No se tendrá en cuenta sobrecarga alguna
motivada por el hielo.

Zona B: La situada a una altitud comprendida entre 500 '1
1.000 metros. Se considerarán sometidos los conductores a la
sobrecarga de un manguito de hielo de valor 180 'JCl, gramos
por metro lineal, fliendo d el diámetro del conductor en milí
metros; en el caso de cables trenzados. d será el diámetros del
círculo envolvente de los mismos.

Zona C: La situada a una altitud superior a 1.000 metros.
Se considerarán sometidos los conductores a la sobrecarga de
un manguito de hielo de valor 360 ,{Ci:gramos por metro lineal.

1.2. Conductores.

La tracción máxima no sera. superior a su carga de rotura di
vidida por 3 para alambres, y 2,5 si se trata de cables conside
randalos sometidos a la hipótesis más desfavorable de las si·
guientes:

Zona A:

a) Sometidos a la acción de su peso propio y a la sobrecar
ga de viento, a temperatura de 150 C.

b) Sometidos a la acción de su peso propio ya ]a sobrecarga
de viento dividida por s, a la temperatura de 00 C.

Zonas B y C:

Sometidos a la acción ele su peso propio y a la sobrecarga de
hielo correspondiente a la zona, a la temperatura de 00 C.

La flecha máxima de los conductores se determinará en 181
hipótesis siguientes:

al Hipótes'is de temperatura: sometidos a la acción de su peso
propio y a la temperatura máxima previsible, teniendo en cuen·
ta las condiciones climatológicas y las de servicio de la línea.
Esta temperatura no será inferior a 50" C.

bl Hipótesis de hielo: sometidos a la acción de $U .peso pro·
pio y a la sobrecarga de hielo correspondiente a la zona,. a la
temperatura de 00 c.

1.3. Apoyos.

Para el cálculo mecánico de los apoyos se tendrán en cuenta
las hipótesis indicadas en los cuadros adiuntos según el tlPGI
de apoyo.

Zona A

Hipótesis de viento I Hipótesis de temperatura
8. ia temperatura de 15° e a 0° e, con la tercera parte

de vi~nto

Cargas permanentes.
Diferencia de tiros.

IICargas permanentes.

1-- H;P~:';'-d' Vi,:': n"--'_1B_;'pó:,,', de hi,]o. ,.gún
I a la temperatura de 150 e zona. y temperatura. de 00 e

_____ '--------

1

, Cargas permanentes.
Diferencia de tiros.

permanentes.ICarga>

lur&i6n del apoyo

Alineación.

Angula. Cargas permanentes, resultante de ángulo

re-
I •

2/3 ~ Cargas permanentes
1 sultantes.

re- I.:argas permanen tes
I resultante.I

Cargas permanentes.
2/3 resultante.

Estrellamiento.

I
Cargas permanentes

sultantes.

------------~
Fin de línea. Cargas permanentes, tiro de conductores
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En las líneas en las que los vanos sean cortos y los apoyos,
aisladores y herrajes muy simples, las cargas permanentes tie
DeD muy poca influencia, por lo que. en general se puede pres
cindir de las mismas en el cálculo.

El coeficiente ~e seguridad será distinto en función de la na
turaleza de los apoyos:

Metálicos y de hormigón armado: 2,5 y 3, respectivamente, a
la rotura, pudiendo reducirse a 2 y 2,5 en el caso de postes cons
truidos en talleres específicos y cuyas calidades obtenidas por
ensayos en verdadera magnitud demuestren una uniformidad
de resultados en la carga de rotura mínima.

Madera: 3,5 a la rotura.

Cuando por razones climatológicas extMOrdinarias hayan de
suponerse temperaturas o manguitos de hielo superiores -a los
fndicados, será suficiente comprobar que los esfuerzos resultantes
son inferiores al límite elástico.

2. INSTALACIÓN DE CONDUCTOII.~S DESNUDOS.

Los conductores d~snudos irán fijados a los aisladores por me
dio de retenciones, establecidas con hilos o alambres recoci·
dos o similares del mismo metal que el conductor o de otra na
turaleza, siempre que aseguren perfecta y permanentemente la
posición correcta del conductor sobre el aislador y no ocasionen
un debilit.amiento apreciable de la resistencia mecánica del mis
mo, ni produzcan efectos de corrosión.

La fijación de los conductores al aislador se· recomienda sea
hecha en la garganta lateral del mismo por la parte próxima al
apoyo, y en los_ ángulos de manera que el esfuerzo mecánico del
conductor esté dirigido hacia el aislador.

Cuando se establezcan derivaciones, y salvo que se utilicen
aisladores especialmente concebidos para ellas, únicamente de
berá colocarse por aislador un solo conductor.

Los conductores se instalarán de forma que la tracción máxi
ma de los mismos sea tal que el coeficiente de seguridad no
sea inferior a 2,5 cuando se trate dE' cables, o a 3 cuando se
trate de alambres, considerándolos sometidos a las hipótesis dI?

sobrecarge. que corresponda, de ocuerdo con lo fijado a este
re&pecto en el apartado 1.2. Cuando se trate de líneas establ.¡¡
cidas por encima de edificaciones o sobre apoyos fijados a las
fachadas, el coeficiente de seguridad deberá ser superior en
un 25 por 100 a los valores señalados anteriormente.

3. DISHNCIA DE LOS CONDUCTORES DESt>OUDOS AL SUELO Y ZON.o\ DE PRO

TECCIÓN EN LAS EDIFICACIONES.

Los conductores desnudos se instalarán manteniendo con
respecto al suelo y a las edificaciones, en las condiciones más
d-C:bf.:lvorables, como mínimo, las distancias que a continuación
se señalan:

al Al suelo: Cuatro metros, salvo lo especificado en el ca
pitulo 14 para cruzamientos.

b} En edificios no destinados al servicio de distribución de
la energía, los conductores se instalarán al exterior de una
zona de protección limitada por los planos que se señala!!:

Sobre tejados: Un plano paralelo al tejado y a una distancia
~ertica] de 1,80 metros del mismo cuando se trate de conducto
res no puestos a tierra, y de 1,50 metros cuando lo estén. Cuan
do la inclinación del tejado sea superior a 45 grados sexagesi
males, el plano limitante de la zona de protección deberá con
siderarse a un metro de separación entre ambos.

Sobre terrazas y balcones: Un plano paralelo al suelo de la
terraza o balcón y a una distancia del mismo de" tres metros.

En fachadas: La zona de protección queda limitada:

- Por un plano vertical paralelo al muro de fachada sin
aberturas, situado a 0,20 metros del mismo.

- Por un plano vertical paralelo al muro de fachada a una
distancia de un metro de las ventanas, balcones, terrazas o cual
quier otra abertura:: Este rIano vendrá, a su vez, limitado por
los planos siguientes:

.::.... Un plano horizontal situado a una distancia vertical de 0,30
metros de la parte superior de la abertura de que se trate.

- Dos planos verticales, uno a cada lado de la abertura, per
pendiculares a la fachada y situados a un metro de distancia
horizontal de :os extremos de la abertura.

- Un plano horizontal situado a tres metros por debajo de
los antepechos de las aberturas.

Los limites de esta, zona de protección son aclarados en la fi
gura 1.

r
i

I

Fig. l.-Zona de proteccion en edificios para la instalación de
lineas eléctrica.~ de baja tensión con conductores desnudos.

4. SEPARACIÓN MÍNIMA ENTRE CONDUCTORES DESNUDOS Y ENTRE ÉSTOS

Y LOS MUROS o PAREDES DE EDIFICACIONES.

Las distancias entre conductores desnudos de polaridades di~

ferentes ~erán, como minimo, las siguientes:

-Metros

En vanos hasta 4 metros 0.10
En vanos de 4 a 6 metros 0,15
En vanos dé 6 a 30 metros 0,20
En vanos de 30 a 50 metrQS 0,30
En vanos de 50 a 75 metros o,~

En vanos mayores de 75 metros ;............... 0,40

En los apoyos en que se establezcan derivaciones, la distan~

cia entre cada uno de los conductores derivados .y los conduc
tores de polaridad diferente de la línea de donde aquéllos deri~

ven podrá disminuirse hasta en un 50 por 100 de las indicadas
anteriormente, con un mínimo de 0,10 metros.

Los conductores colocados sobre soportes sujetos a facha
das de edificloS estarán distanciados de éstas 20 centímetros,
como mínimo. Esta separación deberá aumentarse en función
de los vanos, de forma que nunca pueda sobrepasarse la zona
de protección señalada en el capítulo anterior ni aun en el caso
de los más fuertes vientos.

La sustentación de los conductores debe reforzarse convenien
temente en el caso de existir en la fachada tuberías, instala·
ciones telefónicas, etc.

5. INSTALACIÓN DE CONDUCTORES AISLADOS.

Los conductores aislados podrán instalarse:

- Cuando se traté de conductores de 1.000 voltios de tensión
nominal:

al Directamente sobre los muros mediante abrazaderas só
lidamente fijadas a los mismos y resistentes a las acciones de
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la intemperie. Los conductor'es se protogerán adecuadamente en
aquellos Jugares en que puedan sufrir deterioros mecánicos de
cualquier índole.

b) Tensados entre piezas especiales colocadas sobre apoyos
o sobre muros, con una tensi6n mecánica adecuada, no consi
d'erando el aislamientó como elemento resistente a estos efectos.
Cuando los conductores no soporten por sí solos la tensión rne
canica deseada se utilizarán cables fiadores de acero galvanizado
cuya resistencia de rotura será, como mínimo, de 800 kilogra
mos y a los que se fijará, mediante abrazaderas u otros dispo
sitivos' apropiados, los conductores aislados.

- Cuando se trate de conductores de tensión nominal infe
rior a 1.000 voltios:

el Sobre aisladores de 1.000 voltios de tensión nominal.
d) Bajo envueltas aislantes resistente~ a la intemperie que

proporcionen un aislamiento con relación a tierra equivalente
a 1.000 voltios de tensión nominal.

j - Cuando se trate de conductores de tensión nominal inferior
a 250 voltios, se considerará, a efectos de su instalación, como
conductores desnudos.

Los conductores aislados se situarán, en general, a una al ~

turft. mínima del suelo de 2,5 metros. Esta distancia puede ser
reducida cuando se trate de conductores destinados a acome
tidas o cuando la disposición de los edificios así 10 aconseje,
evitándose que los conductores pasen por delante de cualqu,ier
abertura existente en los muros.

6. EMPALMES y CONEXIONES DE CONDUCTORES. CONDICIONES MECÁNICAS

Y ELÉCTRICAS DE LOS MISMOS.

Los empalmes y conexiones de conductores se realizarán cui
dadosamente, de' modo que en ellos la elevación de tempera
tura no sea superior a la de los conductores.

Se utilizarán piezas metálicas apropiadas resistentes a la
corrosión, que aseguren un contacto eléctrico eficaz. En' los
conductoras -sometidos a tracción mecánica, los empalmes de
berán soportar sin rotura ni deslizamiento del conductor. el 90
por 100 de su carga de rotura, no siendo admisible en l;lstos em
palmes su realización por soldadura o por torsión directa de
los conductores, aunque este' último sistema pueda utilizarse
cuando éstos sean de cobre y su sección no superior a 10 milíme
tros cuadrados.

En los empalmes y. conexiones de conductores aislados o de
éstos con conductores desnudos se utilizarán accesorios ade
cuados resistentes a las acciones de la intemperie y se colocarán
de forma que evite la infiltración de la humedad en los conduc
tores aislados.

Las derivaciones se harán en las proximidades inmediatas de
los soportes de línea (aisladores. cajas de derivación, etcJ y no
originarán tracción mecánica sobre la misma.

Si los conductores son de aluminio o este material forma
parte de su constitución, se tomarán todas las precauciones
necesarias para obviar los inconvenientes que se derivan de
sus características espe>ciales, evitando la corrosión electrolítica
mediante piezas adecuadas.

7, SECCIÓN MiNI'MA DEL CONDUCTOR NEUTRO.

El conductor neutro tendrá, como mínimo, la. sección que a
cor.tinuación se especifica:

al En distribuciones monofásicas o de corriente continua:

- a dos hilos: igual a la del conductor de fase o polar.
- a tres hilos: hasta 10 milímetros cuadrados de cobre o 16

milímetros cuadrados de aluminio, igual a la del conductor de
fase o polar; para secciones superiores mitad de la sección
de les conductores de fase, con un mínimo de 10 milímetros cua
drados para el cobre y 16 milímetros cuadrados para el aluminio.

b) En distribuciones trifásicas:

- a dos hilos (fase y neutro): igual a la del conductor de
fase.

- a tres hilos (dos fases y neutro); igual a la sección de lps
conductores de fase.

- a cuatro hilos (tres fases y neutro): hasta 10 milímetros
cuadrados de cobre o 16 milímetros cuadrados de aluminio,
igual a la sección de los conductores de fase; para secciones su-

periores mitad de la sección de los conductores de fase, con un
mínimo de 10 milímetros cuadrados para el cobre y 16 milímetros
cuadrados para el aluminio.

8. IDENTIFICACIÓN DEL' CONDUCTOR NEUTRO.

El conductor neutro deberá estar identificado por un sistema
adecuado. Se admite que no lleve identificación dguna cuando
este conductor tenga distinta sección o cuando esté claramente
diferenciado por su posición. por la disposición de derivaciones
establecidas en el mismo, etc.

9. CONTINUIDAD DEL CONDUCTOR NEUTRO.

El conductor neutro no podrá. ser interrumpido en las redes
de distribución. salvo que esta interrupción sea realizada por
alguno de los Cispositivos siguientes:

a) Interruptores o seccionadores omnipolar:es que actúen
sobre el neutro al mismo tiempo que en las fases (corte omni
polar simultáneo). o que establezcan la conexión del neutro antes
que las fases y desconecten éstas antes que el neutro.

b) Uniones amovibles en el neutro próximas a los interrup
tores o seccionadores de los· conductores de fas~, debidamente
señalizadas y que sólo puedan ser maniobradas mediante he
rramientas adecuadas. no debiendo, en este caso, ser seccionado
el neutro sin· que lo estén previamente las fases, ni conectadas
éstas sin haberlo sido el neutro previamente.

10. PUESTA A TIERRA DEL NEUTRO.

El conductor neutro. en las líneas aéreas de redes de distri
bución pública, además de su puesta a tierra en el centro de
transformación o central generadora, deberá estar puesto a tie
rra en otros puntos y, como mínimo, una vez cada 500 metros
de longitud de línea. Para efectuar esta puesta a tierra se
elegirán con preferencia los apoyos de donde partan las deriva-
ciones importantes. .

Cuando la puesta a tierra del neutro se efectúe en un apoyo
de madera, los soportes metálicos de los aisladores correspoll
dientes a los conductores de fase en este apoyo estarán unidtl.s
al conductor neutro.

En las redes de distribución privada con origen en centrales
de generación propia, para las que se prevea.la puesta a tierra
del neutro, se seguirá lo señalado anteriormente para las redes
de distribución' pública.

11. INSTALACIÓN DE APOYOS.

Los apoyos se colocarán directamente empotrados en el suelo
o estarán consolidados por fundaciones adecuadas para dejar
asegurada la estabilidad frente a las solicitaciones actuantes y
a la naturaleza del suelo. En su colocación deberá observarse:

- Los postes metálicos serán cimentados en macizos de hor
migón, que deberán sobresalir del s.uelo, como mínimo. 0,15
metros, con una forma tal que facilite el deslizamiento del agua.

- Los postes de hormigón podrán colocarse directamente em
potrados en el suelo, siguiendo el mismo sistema que para los
postes de madera.

- Los postes de madera se colocarán directamente en el
suelo retacados simplemente con piedras sueltas. Para esto se
recomienda la colocación de una corona de piedras duras y de
dimensiones convenientes en la base del poste y atraen el
tercio superior de la excavación, debiendo la altura de estas co
ronas ser aproximadamente igual al diámetro del poste. En el
caso de postes insta.lados en terrenos blandos, podrá ser nece
sario colocar más de dos coronas de piedras o adoptarse otros
medios destinados a evitar que las presiones de las paredes y
el fondo de la excavación pasen del límite admisible para el
terreno.

Los postes de madera no se empotrarán en macizos de hormi
gón. Se podrán fijar a bases metálicas o de hormigón, por me
dio de elementos de unión apropiados que perm,itan su fácil sus
titución. La fijación del poste a las bases deberá hacerse de
modo que el poste quede separado del suelo 0,15 metros, como
mínimo, con el fin de preservar a la madera de la humedad
de éste. En el caso de. postes implantados directamente en el
suelo, ~a profundidad mínima de empotramiento en metros será
igual a 0,1 H + 0,5, siendo, H la altura total del poste en me
tros. Para postes de altura total superior a 12 metros se admi
ten profundidades de empotramiento menores, pero nunca in
feriores a 1.70 metros. La profundidad de empotramiento de los
postes sefialada anteriormente podrá reducirse en los terrenos
rocosos.
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12. INSTALACIÓN DE. TIRANTES.

El empleo de' tirantes como complemento de resistencia de
los apoyos debe ser reservado para los casos en que ·105 eafuer
z,os actuantes conduzcan a apoyos de coste muy elevado o en los
que por ampliación de las instalaciones dé lugar a un aumento
de esfuerzos sobre apoyos ya instalados.

Los anclajes de los tirantes pueden hacerse al suelo· o sobre
edificios U otros elementos previstos para absorber .loa es~uer~

zas que aquéllos puedan transmitir.
No podrán utilizarse 106 árboles. parú el anGlaje de los tiran~

tes, y cuando estos anclajes se realicen en el suelo, se recomien
da d~tacar su presenCia hasta una altura de dos metros del
mismo por algún procedimiento adecuado.

Los tU'antes estarán provistos de ,mordazas o tensores para
poder regular su tensión, no admitiéndose para este fin la tor-·
sión de los alambres c:ue puedan constituir un tirante.

La fijación y anclaje: de los tiranteS' se hará de forma que
ofrezca garantías de duración y resistencia. observándose con
relación a los conduétores la distancia mínima señalada en el
capItulo 4 para los conductores de derivación:

Los tirantes que puedan ser alcanzados sin medios especia
les desde el suelo, terrazas, balcones, ventanas u otros lugares
de fácil acceso a las personas éstarán interrumpidos -por ais·
ladqres de reténción apropiados, situados, como mínimo, a 0,30
metros ~ 11. proyección horizontal del conductor más próximo.
Por otra parte, el aislador de retención deberá estar situado sobre
el tirante a una distancia suficiente del punto de anclaje al
apoyo,. para que en el caso de rotura' por el otro extremo, este
aislador quede situado a 10 centímetros, como mínimo, por de
bajo del conductor que ocupe la posición inferior en el apoyo.

Cuando las redes cumplan las condiciones exigidas 'para- la
utilización del sistema de protección de puesta a neutro de
Jas masas Onst. MI BT 008), no será necesaria la· ins.talación
del aislador da retención, debiendo unirse el tirante al conduc
tor neutJ;:o.

Cuando los tirantes crucen por debajo de una lhies de Alta
Tensión. el vano de ésta deberá cumplir las condiciones im
puestas 'para su crUce con una línea de BajaTensión.

'13. I:-;S·IALACt6N DE TORNA!'UNTA5.

bas líneas en las condiciones más desfavorables no deberá ser
inferior, en metros, 8:

1,5 + .
100

en donde:

U = tensión nominaf en kV. de la línea de A. T.
L1 = longitud en m. entre el punto de cruce y el apoyo más pró~

. ximo de la l:nea de A. T.
L,¡ :::;; longitud en m. entre el punto de cruce y- el apoyo más pró

ximo de la línea de B. T.

Cuando la resultante de los esfuerzos del conductor en al'"
guno de los apoyos de cruce de B. T. tenga compo'dente verUcal
ascendente se "tomarán las debidas precauci$nes para que no se
desprendan los conductores, aisladores o soportes.

Podrán realizarse cruces sin que la línea de A. T. reúna Dl4.
guna condición especiaI.cuando la ltnea de B. T• esté prote.
gida en el cntce por un haz de cables de acero situado entre
los conductores de ambas lineas, con la suficiente resistencia
mecánica para soportar la caída de los conductores de- la línea
de A. T. en el· caso de que éstos se rompieran o despr~ndieran.

Los cables de protección serán de acero galvanizL«io y estarán
puestos a tierra.

En caso de que por circunstancias singUlares sea pregiso
que la linea de B. T. cruce por encima de otra de A; T. será
preciso recabar autorización expresa de la Delegación Provino1al
correspondiente del Ministerio de Industria, debiendo·· tener
presente para realizar estos cruzamientos todas las precaucio..
nes y criterios expuestos en el citado Reglamento Técnico de
Lir..eas ·Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.

15.2. Con otras líneas eléctricas aéreas de B. T.

En los cruzamientos de líneas aéreas- con conductores des~

nudos establecidas en apoyos diferentes, la distancia entre con
ductores más próximos de las dos lineas será superior &.0,50
metros, y si el cruzamiento se realiz.a en apoyo cOIl).ún, esta
di&tancia sera la sedalada en el capitulo 4 de esta Instrucción
para los apoyos de derivación.

15.1. Con líneas eléctricas aéreas de A. T.

14. CONDICIONES GEN;;:R¡\LES PARA CRUZAMIENTQ6, PROXlMIDADES y PA

RALELIS:MOS.

Las líneas eJéctricas aéreas deberán cumplir. además de las
condiciones señaladas en los capitulos 15 y 16 de la presente
Im:~l"ucción, las condic!unes que, como consecuencia de disposi·
clones legales, pudieran impuner etros organismos competenlos
cuando S¡¿s instalaciones fueran afectadas por las lineas aéreas
de B. T.

Las líneas deberán presentar, por lo que se refiere a los vallO);;
de cruce· con las vías e instalaciones que se señalan. las con
diciones que para. cada caso se indican. bien entendido que,
además de estas prescripciones, deberán cumplirse las condicio
nes especiales 'que, como consecuencia de disposiciones legales,
pl1dieran imponer los organismos competentes a los· que pudiera
afectar estos cruzamientos. de los cuales deberá ser solicitada
previamente su autorización para efectuar los mismos.

Las líneas .de B. T. deberán cruzar por encima de las de tele~·

comunicación.
Excepcionalmente podrían cruzar por debajo, debiendo adop

tarse en este caso una de las soluciones síguienteS:

al Colocación elitre las líneas de un dispositivo de protección
formado por un haz de cables de acero, situado entre los don~

ductores de ambas líneas. con la suficiente resistencia mecá~

nica para soportar la. caída de los conductores de la línea de
telecomunicac.:ión en el caso de que éstos· se rompieran o des~

prendieran. Los cables de protección serán de acero galvani~

zado y estarán puestos a tierra.
b) Empleo de 'conductores aislados para 1.000 V. en el vano

de cruce para línea de B. T.
el Empleo de conductores aislados para 1.000 V. en el vano

de cruce para la línea de telecomunicación.

Cuando el cruce se efectúa en distintos. apoyos, la distancia.
mínima entre los conductores desnudos de las líneas será un
metro; si el cruce se efectúa spbre apoyos comunes, dicha dis
tancia pódrá reducirse a 50 centímetros.

15.5. Con ferrocarriles electrificados. tranvías y trolebuses~

15.3." Con tí/leas aéreas de telecomunicación.

Los conductores tendrán una carga. de rotura no inferior a
420 kilogramos, admitiéndose en el caso de acoi'net1dasco:Q.con~

ductores aislados, se reduzca dicho valor hasta 280 kilogramos,
La altura mínima de~ conductor más bajo en las condiciones

de flecha más des~avorablesserá de seis metros,
Los conductores no presentarán ningún empalme en el vanp

de cruce, admitiéndose durante la explotación y por causa de
la reparación de la aver"ia la existenci~ de un empalme 'por
vano.

15.1. Con carreterQ'S y ferroccirriles sin electrificar.

La altura mínima de los conductores sobre los ,cables o hilos
sustentadores o conductores de la línea de contacto será de dos
metros.

•15. CRUZAMIENTOS.

Los tornapuntas tendrán resistencia mecánica conveniente
y serán fijados sobre "los ,apoyos en el punto mas próximo posi
blc al de aplicáéión de la resultante de los esfuerzos actuantes
sobre el mismo. Su otro extremo podrá ser fijado al suelo, al
edificio o a otros elementos previstos para absorber los es
fuerzos que aquéllos puedan transmitir.

Para hi fijación de los torn'apuntas sobre el apoyo se
mantendrán las distancias mínimas de seguridad señaladas en
el capítulo 4 para)os conductores-do derivación.

De acuerdo con lo dispuesto en e'l Reglamento Técnico de
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, la línea de Baja Ten·
sión deberá cruzar par debajo de-la linea de A. T.

Se procurará que el cruce se efectúe en la proximidad de uno
de los apoyos de la línea de A. T., pero la distancia entre los
conductores de la Hltea de B. T. y las partes más próximas de
la alta no será ~nferior a 1,5 metros.

La mínima distancia: vértical entre los conductores de am-

•



25074:.- 2_7_d_i_cl_·e_m_b_·r_e._19_7_3 B_. O. ílel E.-Ni'Ím. 310

Además. en el caso de ferrocarriles, tranvías o trolebuses
provistos de trole o de otros elementos de toma de corriente que
pued!\oQ accidentalmente separarse de _la línea de contacto,
los conductores de la línea elécirlca t;leberán estar situados a
una altura tal que, al desconectarse el órgano de toma de
corriente, no alcance, en la posición más, desfavorable que pue
da adoptar, una separación inferior a 0,30 metros con Jos con
ductores de la línea de B. T.

15.6. Con teleféricos y cables transportadores.

Cuando la linea aérea de B. T. pase por encima, la distan
chL mínima entre los conductores y cualquier elemento de la
instalación del teleférico será de dos metros, Cuando la Unea
aérea de B. T. pase por debajo, esta distancia no será inferior
a tres. metr&. Los· a.poyos adyacent.es del teleférico correspon·
dientes al cruce con la' linea de B. T. se pondrán a tierra.

las mismas en zonas o espacios de posible circulación rodada, y
de cinco metros en los demas casos, Cuando se trate de conduc
tores aislados. esta altura podrá reducirse a lo indicado en el
capítulo 5 cuando no vuelen sobre· zonas o espacios de posible
circulación rodada.

16.4. Con ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses.

La distancia horizontal de los conductores a la instalación
de la línea de contacto será de 1.5 metros como mínimo.

004, Redes, aéreas para distribución de energta eléctrica,
Intensidades admisibles en los conductores

IN DICE

1. INTENSIDADES_ ADMISIBLES EN LOS CONDUCTORES.

INTENSIDADES ADMISIBLES ll:N LOS CONDUCTORES.

1. CONDICIONES GENERALES,

INDICE

005. Redes subterráneas para distribución de energla eléctrica.
Materiales

6,00
5,00
4.55
4,00
3,55
3,20
2,90
2.70

'2,50
2,30
2.15
1.95
1,80
1,65

Aluminio

9,00
8.75
7,60
6,35
5,75
5,10
4,50
4,05
3,70
3,40

'1¡20
2.90
2.75
2.50
2,30
2,10

Densi.dad de oo:ritmte. Amperios/mm2

Cobre
~_.-'-..-

6
10
16
25
35
50
70
95

125
160
200
250
300
400
500
600

Sección nominal
(.mm2)

- Para conductores de otra naturaleza, la densidad máxi
ma admisible· se obtendrá- multiplicando la fii ':lda en la tabla
anterior para la misma sección de cobre por un coeficien~e

igual a:

1. CONDICIONES GENERALES,

2. CONDUCTORES.

~ 1,:59

siendo p la resistividad a 20 grados centígrados del .conductor
de que se trata, expresada' en lUj,froohmios-cenUmetro.

- Para conductores alslados,las intensidades máximas ad
misibles en régimen permanente serán las especificadas -seg ún
el conductor de que se trate. y para sus condiciones de Insta
lación_. por las normas UNE que correspondan. En caso de no
existir éstas. serán aplicables las tablas señaladas para las ins·
talaciones interiores o receptoras en la Instrticc~ón MI BT 017.

En las redes aéreas para distribución de energía eléctrica, las
intensidades admisibles en los conductores. serán las deducidas
por las consideraciones que a continuación se indican:

- Para conductores desnudos montados al aire. las intensida
des máximas admisibles en régimen permanente seran las obte
nidas por aplicación de la tabla siguiente:

Los materiales cumplirán con las _especificacIones de las
normas UNE que les correspondan y que sean señaladas como
de obligado cumplimiento en la Instrucción MI BT 044 y- con lo
indicado en la presente Instrucción. /

16.2. Con otras líneas de B. T. o de telecomunicación.

La distancia horizontal de 10s conductores más próximos de
las dos líneas será como mínimo un metro.

Cuando las líneas vayan sobre los mismos apoyos, dicha dis
tancia será la establecida en el capítulo 4, con relación a otras
líneas de B. T. Y de 0,5 metros para líneas de telecomunica
ción. En t.odo casI), el aislamiento de la línea de telecomunio::'I
ción será igual al de la línea de B. T..

16.3. Con calles y carreteras nacionales, provinciales y comar
. cales.

Las líneas aéreas con conductores desnudos podrán estable
cerse sobre estas ,vías públicas, debiendo en su instalación man~

tener la distancia mínima de seis metros cuando vuelen sobre

16.1, Co~ lineas eléctricas aéreas de A. T,

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Uneas Eléé
tricas Aéreas de A. T. o siempre que sea posible se evitaré. la
construcción de lineas paralelas con las de A, T, a distancias
inferiores a 1.6 veces la altura del apoyo nJás alto. entre las tra·
zas de los conductores·més próxImos, Se exceptúan de la pres
cripción anterior las líneas de acceso a centrales generadoras y
estaciones transfor.pladoras. En todo -caso. entre los conducto·
res contiguos de las lineas-paralelas no deberá existir una se
paración tnferior a dos metros en paralelismo con, lineas de ten·
sión igual o inferior a 66 kV, Y a tres metros para tensiones
superiores,

Las líneas eléct.ricas de B. T, podrán ir en los mismos apo
yos que las de A. T., cuando se cumplan las condiciones si
guIentes:

- Los cond~ctores de la líneadeA. T. tendrán una carga mí
nima de rotura de '480 kilogramos e irán colocados por encima
de los de B, T.

- La distancia en tre los conductores más próximos de las :ios
lineas será por ·10 menos igual a la separación de los conducto
res de la linea de A, T,

- Entre las líneas de Alta y Baja Tensión debetá situarse
en cada apoyo una indicación que advierta el peligro que supone
para el personal que ha de realizar trabajos sobre los conduc
tores de B. T: la prese~ia de una línea de A. T. por encima.

- El aIslamiento de la linea de B. T. no será inferior al
correspondiente de puesta a tierra de la línea de A. T.

15.7. Con ríos y canales navegables o flotables.

La altura mínima de los conductores sobre la superficie del
agua para el máximo nivel que puede alcanzar será de H ~ G +
+ 1 m., donde G es el.gálibo.

En el caso de que no exista gálibo definido se considerará
~ste igual a seis metros.

15.8 Con(antenas receptora'> de radio y televisión.

~s conductores de la línea de B. T., cuando sean desnu
dos, deberán presentar, como mínimo, una distancia de un me
tro con respecto a la antena en sí. a sus tirantes y a sus con
ductores de bajada, cuando éstos no estén fijados a las paredes
de manera que eviten el posible contacto con las líneas de B. T,

Queda prohibida la utilización de los apoyos dE! sustentación
de líneas de B. T. para la fijación sobre los mismos de -las an
tenas de radio o televisión-, así como de los otirantes de las
mismas,

16. PROXIMIDADES y PARALELISMOS.
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2. CONDUCTORES.

Los conductores utilizados en las redes subterráneas serán
de cobre ->{l de aluminio y estarán aislados con papel impreg
nado o materias plásticas o elast6meras adecuadas. Estarán ade
más debidamente protegidos contra la corrusión que pueda pro
vocar el terreno donde se instalen y tendrán resistencia mecá
nica sufkien~e para soportar los esfuerzos a que puedan estar
sometidos.

Los conductores podrán ser unipolares o no y su tensión no
minal no será inferior a 1.000 voltios. La sección de estos con
ductores será· la adecuada a las intensidades previstas y, en
todo caso, esta sección no será inferior a seis milímetros cuadra
dos para conductores de cobre, y a 10 milímetros cuadrados
para los de aluminio.

La sección mínima del conductor neutro será la que a con
tinuación se especifica:

aJ En distdbuciones monofásicas o de corriente continua:

a dos hilos: igual a la del conductor de fase o polar,
a tres hilos: hast.a 10 milímetros cuadrados de cobre o 16

.milímetros cuadrados de aluminio, igual á la del copductor de
fase o polar; para secciones superiores, mitad de la sección de
los conductores de fase o polares, con un mínimo de 10 milíme
tros cuadrados para el cobre y 16 milímetros cuadrados para el
aluminio.

b) En distribuciones trifásicas:

-a dos hilos (fase y neutro): igual a la del conductor de fase.
- a tres hilos (dos fases y neutro): igual a la sección de los

conductores de fase.
- a cuatro .hilos Uresfases y neutral: hasta 10 milímetros

cuadrados de cobre. o 16 milímetros cuadrados de aluminio. igual
a la sección de los conductores de fase; part secciones supeM
riores. mitad de la sección de los conductores de fase. con un

. mínimo de 10 milímetros. cuadrados para el cobre y 16 milíM
metros cuadrados para el aluminio.

006. Redes subterráneas para distribución de energia eléctrica.
Ejecución _de las instalaciones

INDICE

l. EMPALMES y CONEXlONES.

2. INSTALACIÓN DE LOS CPNDUCTORES.

,,3. PROTECCIÓN. SECCIONAMIENTO.

4. PUESTA A TIERnA DEL NE1.'TRO \ CONEXIÓN DE ÉSTE A LAS ENVOLVE:-l"TES

METÁLICAS DE PROTECCIÓN llE LO:::; CONDUCTOHES.

5. CONTINUTDAD DEL NEUTRO.

6. CONDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENIOS, PROXIMIDADES y PA

RALELISMOS.

7. CRUZAMIENTOS.

8. PROXIMIDADES y PARALELlSI\IOS,

1. EMP...LMES y CONEXlONES.

Los empalmes y conexiones de los conductores subterráneos
se efectuarán siguiendo métodos o sistemas que g~ranti.cen Wla
perfecta continuidad del conductor y dé su aislamiento, así
como de su envolvente metálica, cuando exista. Asimismo debe~

rá quedar perfectamente asegurada su estanqueidad y resisten
cia contra la. corrosión que pueda originar el terreno.

2. INSTALACIÓN DE LOS CONDUCTORES.

Los 'conductores se instalarán en el fondo de zanjas conve~
nieutemente preparadas, que, en zonas urbani.zadas, se abrirán
preferentemente a 10 largo de vias públicas y, siempre que sea
posible, en los paseos o aceras': Se rodearán de arena o tierra
cribada y se instalarán de forma que no pueda perjudicarles la
presión o asientos del terreno. A unos 10 centímetros por enclM
ma de los conductores se colocará una cobertura de aviso y pro
tección contra los golpes de pico, constituída por ladrillos, pie
zas cerámicas, -placas de hormigón u otros materiales adecuados.

Podrán instalarse también en el interior de conductos ente
rrados. En este caso sólo deberá disponerse un cable {o un con~

junto de conductores unipolares que constituyan un sistema> por
conducto, y se establecerán registros suficientes y conveniente·
mente dispuestos de modo' que la sustitución, reposición o am~

pliación de los conductores pueda efectuarse fácilmente.
La profundidad minil~a de instalación de los oonductor~s dI·•

rectamente enterrados \..0 dispuestos en conductos será de 0,60
metros. Salvo lo dispuesto en el capitulo 6 para los cruzamien
tos. La profundidad indicada -podrá. reducirse en casos espe
ciales debidamente justificados, sin perjuicio de mantener la
conveniente protección de los -conductores.

3. PROTECCIÓN. SECClONAMIENTO.

Se colocarán cortacircuitos fusibles de calibre adecuado para
la protección de .as derivaciones en el &rranque de las mismas,
siempre que exista una reducción de la intensidad de corriente
admisible _en éstas, ya sea debido a cambio de tipo de conductor,
a réducción de sección· o a distintas condiciones de instalación y
siempre que no exista protección anterior que, por sus carac~

terísticas, sirviera para la protección de la derivación. Unica~

mente- en las derivaciones de pequeña longitud (por ejemplo,
acometidas), y para facilitar su -instalación y revisión, se admi·
tirá que la protección esté confiada a los fusibles instalados en
el extremo final 'de la derivación.

Los dispositivos de protección indicados anteriormente se
rán consideradqs como elementos de seccionamiento de las re
·des a efectos de lo dispuesto en el Reglamento vigente,de Ve~

rificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro dé Ener·
gía.

Cuando los fusibles sean exteriores a locales afectos a un
servicio eléctrico, se instalarán en caías apropiadas dispuestas
sobre el sualo o enterradas, y podrán ser metálicas o de otros
materiáles adecuados con la -resistencia mecánicar y estanquei
dad necesarias. Sus dimensiones y disposición deberán permitir
la fácil maniobra en los fusibles.

4. PUESTA A TIERRA DEL NEUTRO Y (;QNEX¡ÓN DE ÉSTE A LAS ENVOLVENTES

METÁLICAS DE PROTECCIÓN DE -LOS CONDUCTORES.

El conductor neutro de las redes subterráneas de distribu~

ción pública se conectará a tierra en el centro de transformaw

ción o central generadora de alimentación en la forma prevista
en el Reglamento Técnico de InstalaCiones Eléctricas de Alta
Tensión. Fuera del centro de transformación es recomendable
su puesta a tierra en otros puntos de la red con objeto de dJ,ª-:
minuir su resistencia global a tierra.

Para las puestas a tierra del conductor neutro en cables sub
-terráneos con envueltas -metálicas¡ en puntos exteriores a los
centros de transformación o centrales generadoras, deberá te-
nerse presente lo dispuesto para las citadas instalaciones en el
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión,
en relación con la tierra del neutro de Baja Tensión y la tierra
de protección con las envolventes metálicas de los conductores
subterráneos para Baja Tensión.

Cuando las puestas a tierra del neutro y de protección para
las envueltas metálicas de los conductores de Bala Tensión sean
comunes en el centro de transformación. o central generadora,
el neutro se conectará a tierra -a lo largo de la, red por lo me';'
nos cada 200 metros, preferentemente en las cajas de secciona
miento. La envolvente metálica de protección de los cables,
cuando exista, se conectará al neutro y a la masa en todas las
cajas de seccionamiento.

Cuando el citado Reglamento de Alta Tensión imponga la
separación entre las- tierras mencionadas, el conductor neutro
deberá mantenerse aislado de la envolvente metálica del cable.
Su puesta a tierra podrá realizarse en las cajas de secciona-
miento o de empalmes, separándola de las tomas de tierra q.ue
puedan presentar las citadas cajas o envolventes metálicas del
cable.

5. CONTINUIDAD DEL NEUTRO.

La continuidad del conductor neutro quedará asegurada en
todo momento, siendo de aplicación pata ello lo dispuesto a
continuación:

El conductor neutro no podrá ser interrumpido en las redes
de distribución, salvo que esta interrupción sea realizada por
alguno de los dispositivós siguientes:

a) Interruptores o seccionadores omnipolares que 'actúen so
bre el neutro al mismo tiempo que en las fases (corte omnipolar
simultáneo) o que establezcan la conexión del neutro antes que
las fases y desconecten éstas a.IJ.tes que el neutro.

b) Uniones amovibles en el neutro próximas a los interrup·
tares o seccionadores de los conductores de fase, debidamen
te señalizadas y que sólo puedan ser maniobradas mediante he-
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rrarnientas adecuadas. no debiendo, en est.e caso, ser secciona
do el neutro sin que 10 estén 'previamente las fas65, ni conecta
das éstas sin haberlo sido previamente el neutro.

6. CONDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENTOS, PROXIMIDADES Y PA

RALELISMOS.

~s conductores ' subterráneos'debarAn cumplir, ademá:> de las
{:ondiciones señaladas en los capítulos 7 -y R de la presente InG
trucci6n las condiciones que, como consecuencia de disposicio
nes legales, pudieran imponer otros orge.nismos competentes
cuando sus instalaciones fueran afectadas por los tendidos de
conductores subterráneos de B. T.

7. CRUZAMIENTOS.

A continuación se fijan, para cada uno de los casos que se
indican, las condiciones a que deben responder los cruzamien
tos de conductores subterráneos, És de aplicación lo dispuesto
en la Instrucción MI BT 003, sobre condiciones especiales que
puedan imponer otros'organismos.

l. INTENSIDADES MÁXTM!>S.

Los conductores se mantendrán a una dis
tancia mínima de las canalizaciones no
inferior a 0,20 metros. Si por motivos
especiales esta 'distancia no pudiera ·res-"
petarse, los conductores se esta.olecerán
en el interior de tubos, conductos o di
visorias, constituídospor materiales in
combustibles de adecuada resistencia
mecánica,.

Cuando se trate de canalizaciones de gas,
se tomarán además las medidas nece,
sarias para asegurar la ventilación de
los conductos, galerías y registros de los
condm:tores, con el fin de evitat la po-.
sible acumulación de gases en Jos mis
mos,

- ~~--~-------- ..- - .-.---- ---------- --

Condiciones

Los conductores de Baja 'Tensión deberán
estar separados de los cables de teleco
municación a una distancia de 0,20 me
tros. Cuando esta distancia sea inferior
al valor citado, los conductOres de Baja
Tensión deberán establecerSe en el in
terior de tuboa, conductos o divisorias.
~onstituídos por materiales' incombusti
bles de adecuada resist'encia mecánica.

Lú; conductores de Baja Tensión podrán
• instalarse paralelamente a otros de Al

ta Tensión, manteniendo -entre ellos una
distancia no inferior a 0,25 metros.
Cuando esta distancia no pueda respe~

tarse, se ostablec'erá, entre los cables
de Alta y Baja Tensión. conductos o

"divisorias constituidos por materiales
incombustibles, de adecuada resisten
cia mecánica, o bien se establecerá al
guno'de ellos por el interior de tubos o
conductós de iguales características.

Con otros conducto
r e S de energía
elédrica ..

Proximidad--

Cl!m cableS de tele~

comunicación ",...

Con canalizaciones
de gas yagua ,.,

Los conductores subterráneos, cualquiera que sea su forma
de instalación, deberán cumplir las condiciones y dist.ancias de
proximidad que a continuación se indican:

008. Puesta a neutro de masas en redes de distribuCión
de energía eléctrica

IN DICE

INDIC.E

007. Redes subterráneas para distribuéi6n de onergia eléctrica.
Intensidades admisibles en los conductores

8. PROXiMIDADES y PARALEL1SMOS.

1. PRESCR1PCIO~ES ESPECIALES.

1, INTENSIDADES MÁXIMAS.

:E:n las redes subterráneas para distribución de energía
eléctrica, las intensidades máximas admisibles en régimen per
manente serán las especificadas según el tipo de conductor y
condiciones de instalación del mismo por las normas UNE que
correspondan. En caso de no existir éstas. serán aplicables las
tablas que figuran en la Instrucción MI BT 017.

A efectos·de catp.bio de condiciones de instaJac.ión de un
conductor subterráneo que salga al exterior, se considflrará que
ha existido este cambio cuando)8 parte exterior del conductor
sea superior a 1,5 metros.

1. PRESCRIrcJONES ESPECIA:tES.

Las redes de distribución en las que se adopte.. f!l ~istema de
protección de puesta a neutro de las masas cumplirán las con~

dicioues especiales siguientes: .....

====;='~-.~-----~-

LoS" conductores sé colocarán en el fondo
del lecho, debiendo emplearse conduc
tores de constitución apropiada y dis
puestos de forma que ,no perturben la
circulación de las embarcaciones, ni
pongan en peligro la seguridad de las

. personas lIue las utilicen o transiten por
las márgenes,

Condiciones

Los conductores se colocarán en conduc
tos a una profundidad mínima de 0,80
metros. Los conductos serén resisten~

tes y duraderos y tendrán un diámetro
que permita deslizar fácilmente pOr su
interior los conductores.

En los cruzamientos de los conductores
de Baja Tensión con otros de Alta Ten
sión, la distancia entre ellos debe ser
igual o superior a 0,25 metros. En caso
de que esta distancia no pueda respe·
tarse, Jos conductores de Baja Tensión
irán separados de ios de Alta, median
te tubos, conductos o divisorias. cons
tituídos por materiales incombustibles y
de adecuada resistencia.

En Jos cruzamientos entre los conducto
res de Baja"Tensión de Empresas de dis~

tribución diferentes, se observará lo dis
puesto en el párrafo anterior, -conside
rando a este efecto como de Alta Ten
sión los de la Empresa' que los hubiese
instalado anteriormente.

Se seguirá lo indicado para calles y -ca
rreteras. aumentando la profundidad a
unmMto.

Los cruzamientos se efectuarán en con
ductos. siempre que sea posible, nor~

malmente a la vía ya una profundidad
mínima de 1,30 metros con respecto a la
cara inferior de la traviesa.

Se recomienda efectuar el cruzamiento
por 'los lugares dé Illenor anchura de
la zona del ferrocarril.

Los conductores de Baja Tensión se ins
.talarán en tubos o conductos de ade
cuada resistencia mecánica, a una dis
tancia mínima de 0,20 metros de los ca·
bIes de telecomunicación,

Los conductores se mantendrán a una
distancia minima de estas canalizacio
nes de 0,20 metros.

Con calles y carre-
teras ..

Bajo aguas perma-
nentes •......... ,.....

•

Cruzamientos

Con ferrocarriles. ...

Bajo aguas circuns·
tanciales ... ,.. "., .. "

Con otros conducto
r e s de erlergía
subterráneos ,.....:

Con cables de tele·
comunicación

Con canaIizacione~

de gas yagua ".

•
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al La sección del conductor neutro debe, en todo su recorri~

do, serigual a la correspondiente a los conductores de fase para"
secciones de éstos iguales o inferiores a 50 milímetros cuadrados
en redes aéreas, y 16 milímetros cuadrados en redes subte
rráneas.

bJ Para secciones nominales de los conductores de fase supe
riores a las indicadas anteriormente, el neutro deberá tener,
como mínimo, la sección indicada en la tabla siguiente:

2.3. Armaduras.
2.4. Instalaciones elédrica6.
2.5. Puestas a tierra.

3. LUMINARIAS.

3.1. Instalación eléctrica de luminarias suspendidcu.
3.2. Protección :v corrección dei factor de potencia de la'

luminariás.
3.3. Conexión a la red d3 alumbrado público.

IN DICE

1. INSTALACIONES.

L8:5 redes para el alumbrado público serán de una de las
tres modalidades siguientes:

1.1.1. Redes subterráneas.

1. Modalidades.

Se emplearán los sistemas y materiales normales de las
redes subterráneas de distribución. Los conductores se sUllA"
rán a una profundidad de 0,40 metros, como núnimo, y su
sección no. será inferior a seis milímetros cuadrados.

1.2. Capacidad.

Las redes de alumbrado público se calcularán según los
casos siguientes:

1.] .2. Redes aérea~ con conductores desnudos.

Se procurará que su tendido sea independiente del de la
red de distribución pública y, en todo caso, no podrá utilizarse
ningún conductor de dicha. red conjuntamente; para ambas. La
sección mínima será de siete milímetros cuadrados.

1.1.3. Redes sobre fachada.

Se emplearán los sistemas y materiales adecuados para esta
dase de instalaciones. La sección mínima de los conductores
será de 2,5 milímetros cuadrados.

1. INSTALACIONES DE ALU 'BRADO PÚBLICO,

1.2.1. Redes de alimentación para lámparas de incandescencia.

Se considerará la potencia total en vatios. dimensionándose
la red para que no se originen calentamientos ni caldas de
k~sión superiores a los que se señalan en la Instrucción
MI BT 017.

1.2.2. Redes de alimentación para puntos de luz con lámparas o
tubos de descarga.

Estas redes estarán previstas para transportar la carga
debida a los propios receptoréS. a sus elementos asociados y a
sus corrientes armónicas. La carga mínima prévista en vol~

tiamperios será de 1,8 veces la potencia en olVatios de las lám~

paras o tubos de descarga que alimenta.

1.2.3. Puntos de luz.

Para fijar su número, potencia y situación, se recomienda
seguir las normas que, para las instalaciones de ..Alumbrado
público», tiene editadas el Ministerio de la Vivienda.

1.3. Conexión con las redes de distribución públic,a.

En los puntos de conexión de las redes de alumbrado pú
blico con las de distribución pública se instalarán los dispo
sitivos de protecctón señalados en la Instrucción MI BT 020.

Si en dichos puntos se colocan interruptores horarios o
fotoeléctricos para accionamiento del sistema de alumbrado,
se dispondrá además ¡.lO interruptor manual que pQrmita el
accionamiento de este sistema con independencia de los dispoa
sitivos citados.

,.,.
25
35
50
70
70
95

120
150
185

Redes subterráneas

50
50
70
70
95

120

Sección nominal del conductor neutro
lmmt}

Redes aéreas

25
35
50
70
95

120
150
185
240
300
400

Sección de los
conductores de fase

lmm2)

1.1. ModaUdades.

1.1.1. Redes subterráneas.
1.1.2. Redes aéreas con conductores desnudos.
1.1.3. Redes sobre fachada.

1.2. Capacidad.

el En las redes de distribución subterráneas, cuando se utili·
cen conductores cen envuelta prctectora de aluminio, podrá.
utilizarse ésta como conductor neutro, siempre que su sección
sea, por 10 menos, eléctricamente equivalente a la sección de
los conductores de fase.

d) En las líneas aéreas, el conductor 'neutro se tenderá
con las mismas precauciones que los conductores de fase.

e) Además de las puestas a tierra de los neutros señaladas
en las Instrucciones MI BT 003 Y MI BT 006, para las.. líneas prin
cipales y derivaciones, serán puestos a tierra. igualmente en
los extremos de éstas, cuando ]a longitud de las mismas sea
superior a 200 metros.

f) La resistencia de tierra del neutro no será superior a
cinco ohmios en las proximidades de la central generadora o
del centro de tra.nsformación, así como en los 200 últimos me
tros de cualquier derivación de la red.

gl La resistencia global de tierra, de todas las tomas de
tierra del. neutro, no será superic.or a dos ohmios.

hJ Debe procurarse, en las redes subterráneas, la unión
del conductor neutro en las cajas de empalme, terminales, etc.,
con las canalizaciones metálicas de agua próximas al empla
zamiento de estas cajas y terminales.

Estas conexiones deberán establecerse con conductores de
cobre de 35 milímetros cuadrados o de sección eléctricamente
equivalente, cuando se trate de otro material.

il A las tomas de tierra de las instalaciones interiores de
berá conectarse el. conductor neutro. estableciendo esta cone+
xión en la caja general de protección de la acometida o en
otro punto 10 más próximo posible a la misma.

009. Instalaciones de alumbrado público

2.1. Características y protección.
2.2. Colocapión.

1.3. Conexión con las redes de distribuctón pública.

2. COLUMNAS y BRAZOS DE LUMINARIAS. ARMADURAS.

,

1.2.1.

1.2.2.

1.2.3.

Redes de alimentación para lámparas de incan
descencia.
Redes de alimentación para lámparas o tubos de
descarga.
Puntos de luz.

2. COLUMNA::> y BRAZOS DE LUMINARIAS. ARMADURAS.

2.1. Características:v proteccí6n.

Las columnas y brazos que soportan las luminarias serán
de material resistente a las acciones de la intemperie o esta·
rán debidamente protegidos contra éstas. Se dimensionarán de
forma que resistan las solicitaciones preyistas en la instruc
ción MI BT 003, con un coeficiente de seguridad no inferior
a 3,5; particularment.e teniendo en cuenta la acción del viento.
No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación
de agua de condensación.
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Las columnas deberán poseer una aber~ura de acceso para
la manipulación de sus elementos de protección y maniobra.
por lo menos a 0,30 metros del suelo, dotada de una puerta
o trampilla con grado de protección contra la proyección del
agua, que s610 se pueda abrir mediante el empleo de útiles
especiales.

Cuando. por su situación o dimensiones, las columnas fi
jadas o incorporadas a obras de fábrica no permitan la insta
lación de I'os. elementos de protección y maniobra en la base,
podrán colocarse éstos 'en la parte Bupe'tior, en lugar apropia
do, o en la propia obra de fábrica.

2.2. Colocación.

Los brazos se fijarán a los paramentos de fachadas o a las
cblumnas, y éstas quedarán debidamente empotradas en el
suelo, de manera que ofrezcan las condiciones de seguridad
necesarias.

2.3. Armaduras.

Las armaduras deberán ser· resistentes a las acciones de la
intemperie y además asegurarán que los conductores y ele·
mentas de conexión queden resguardados de es-tas acciones.

2.4. Instalación eléctrica.

En la instalación eléctrica de las columnas o brazos se
observará lo siguiente:

- Se utilizarán conductores aisladas, de tensión nominal,
por lo menos, igual a 1.000 voltios.

- La sección mínima de los conductores será de 1,5 milí
metros cuadrados.

- Los conductores no tendrán empalmes en el interior de
las columnas o brazos.

- En los puntos de entrada, los conductores tendrán. una
protección suplementaria de material aislante.

- La conexión a los terminales estará hecha de forma que
no ejerzan sobre los conductores esfuerzos de tracción.

2.5. Puesta a tierra.

Las columnas y los apoyos accesibles que soportan las lu·
minarias estarán unidos a tierra, si son metálicos.

3, LUMINARIAS,

3.1. Caractertsttcas..

Para la elección, exigencias mlDIIDaS generales y earacte·
rísticas de las luminarias se, recomienda seguir las ..Normas
e instrucciones para alumbrado urbana.. del Ministerio de la
Vivienda, anteriormenté citadas,

3.2, Instalación eléctrica de luminarias suspendidas.

Cuando se trate de luminarias suspendidas, su conexión se
realiZará mediante conductores flexibles, que penetren en la
luminaria, con la holgura suficiente para eVitar que las osci
laciones de ésta provoquen esfuerzos perjudiciales en los con
ductores y en los terminales de conexión.

La suspensión de las luininariáS se realizará mediante cables
de acero de una sección suficiente para que su resistencia
mecánica represente, amplias garantías de segUridad, Cuando
esta· suspensión quede sobre líneas de otras instalaciones elée~

tricas, y especialmente sobre líneas de contacto de tranvías,
trolebuses, etc,. se dispondrán dos cables de igual sección,
uno de los cuales será considerado como fiador, y colocados
ambos de tal forma que no puedan ser· afectados en el -caso
de salida de las pértigas de toma de corriente de tales
vehículos.

3.3, Protección y corrección del factor de potencia de las lu
minarias.

Cada luminaria estará dotada de dispositivos de protección
contra cortocircuitos, Además, se tomarán las medidas nece
sarias para la compensación del factor de potencia, cuando el
sistema de alumbrado que se utilice lo requiera.

La protección podrá hacerse por grupos de lámparas. siem
pre que la intensidad total sea menor de seis ampsrios; debien
do hacerse individualmente para cada lámpara de intensidad
superior a seis amp?rios.

3,4: Conexión a la red de alumbrado público.

En la conexión de las luminarlas, columnas o brazos a la
red, se empleará.n, como mínimo, las secciones siguientes:

- Conductores aislados de cobre para modalidad aérea: 1,5
milímetros cuadrados, o sección mecánica equivalente, si· es
de otro material.

- Conductores para modalidad subterránea: 2,5 milímetros
cuadrados.

Esta conexión se hará en una caja que contenga los dispo·
sitivos de conexión. protección y compensación. Si la caja está
en el exterior, su distancia al suelo no será inferior a 0,30 me
tros o 2,50 metros, según tenga puerta dotada o no de cerra
dura; debiendd, en el primer caso, estar empotrada en una
pared.

010. Suministros en baja tensión, Previsión de cargas

INDICE

1. CLASIFICACIÓN DE LOS LUGARES DE CONSUMO.

2. GRADO DE ELECTRIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS.

2.1. Electrificación .Mínima_.
2.2. Electrificación ..Media... ,
2.3. Electrificación ..Elevada",.
2.4. Electrificación ..Especial ...
2.5. Determinación del grado de electrificación.

3. CA.RGA TOTAL CORRESPONDIENTE A UN EDIFICIO DESTINADO PRINClPAL

iENTE A VIV~ENDAS.

3.1. Carga correspondiente al conjunto de viviendas.
3.2. Carga' correspondiente a los servictos generales del

edificio.
3.3 Carga correspondie~te a los locales comerciales del

edificio,

4. CARGA TOTA~ CORRESPONDIENTE A EDIFICIOS COMERCIALES, DE OFICiNAS,

O DESTINADOS A UNA O VARIAS INDUSTRIAS,

4.1. Edificios comerciales o de oficinas.
4.2. Edificios destinados a concentración de industrias,

5. PREVISiÓN DE CARGAS.

6. SUMINISTROS MONOFÁSiCOS.

1. CLASIFICACiÓN DE LOS LUGARES DE CONSUMO.

Se establece la siguiente clasificación de los lugares de con
sumo:

- Edificios destinados principalmente a viviendas,
- Edificios comerciales o de oficinas,
- Edificios públicos (teatros, cines, etcJ.
- Edificios destinados a una industria específica.
- Edificibs destinados a una concentración de industrias.

2. GRADO DE ELECTRIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS.

La carga por vivienda depende del grado de electrificaci6n
que quiera alcanzarse. A efectos de la previsión de, carga por
vivienda, se establecen los siguientes grados de electrificación.

2.1. Electrificación ..Mínima...

Permite la utilización de alumbrado, lavadora sin calentador
eléctrico de agua incorporado, nevera, plancha, radio, televisor
y pequeños aparatos electrodomésticos. Previsión de demanda
máxima total: 3.000 vatios.

2,.2, Electrificación ..Media•.

Perinite la "ltilización de alumbrado, cocina eléctrica, cual
quier tipo de lavadora, calentador eléctrico' de agua, nevera.
radio. televisor y' otros aparatos electrodomésticos. Previsión. de
demanda máxima total: 5.. 000 vatios.

2.3. Electrificación ..Elevada.. ,

Permite, además de la utilización de los aparatos correspon~

dientes a la electrificación ..Media.. , la instalaci6nde un sistema.
de calefacción eléctrica y de acondicionamiento de aire .. Previ
sión de demanda máxima total: 8,000 vatios.

2.4. Electrificación .Especial",.

Es la que corresponde a aquellas viviendas dotadas de apa
ratos electrodomésticos en gran número a de potencias unitarias
elevadas, o de un sistema de calefacción eléctrica y de acondi
ciol1amiento de aire de gran consumo, Previsión de demanda
máxima total: A determinar en cada caso.
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2.5. Determinación del grado de electrificación.

El grado de electrificación de las viviendas será el que, de
acuerdo con las utilizaciones anteriores. determine el propieta
ro del edificio. Sin embargo. como mínimo, dependerá de la
superficie de la. vivienda, de acuerdo e'on el siguiente cuadro:

6. SUMINISTROS MONOFÁSICOS.

Las Empresas distribuidoras vendrán obligadas, siempre que
lo solicite el abonado, a efectuar el suministro de la energía
de forma que permita el f.mcionamiento de cualquier receptor
monofásico de nasta tres kilovatios de potencia. a la tensión
de 220 V.

Grados
de electrificacióo

Limite de aplicaciones
(Superficie máxima

en m~)

011. Instalaciones en eniace. Esquemas. Acometida.

IN DICE

=============---------------- -----

3. CARGA roTAL CORRESPONDIENTE A UN EDIFICIO DESTlNADO PRINCIPAL

MENTE A VIVIENDAS.

Mínima .
Media .
Elevada .

80
150
200

1. ESQUEMAS.
2. ACOMETIDAS,

2.1. Definición.
2.2. Instalación,
2.3. Tipos.
2.4. Características de los conductores.

1. ESQUEMAS.

3.1. Carga correspondiente al conjunto de viviendas...,

La carga total correspondient€ a un edificio destinado prip·
cipalmente a viviendas resulta de la suma de la carga corres
pondiente al conjunto de viviendas, de la de los servicios ge
nerales del edificio y de la. correspondiente a los locales
comerciales; Cada una de estas. cargas se calculará de la forma
siguiente:

Se obtendrá multiplicando' eY'número de ellas por la demanda
máxima prevista por vivienda, señalada en el capítulo 2. Este
valor vendrá afectado por un coeficiente de simultaneidad. que
corresponde aplicar por razón de la no coincidencia de ias
demandas máximas de cada vivienda. En el cuaslro que sigue se
dun los valores de este coeficiente, en función del número de
viviendas.

Coeficiente de simultaneidad

COLOCACION DE CONTADORES EN FORMA INDIVIDUAL

Las instalaciones de enlace entre la red de distribución po..
blica y las instalaciones interiores se ~justarán, en principio.
s. los siguientes esquemas, según la colocación de los con
tadores:

1. Red de distribución.
2. Acometida.
3. Caja general de protección de la línea repartidora.
4. Unes repartidora.
5. Caja de uerivación.
6. Centralización de contadores.
7. Derivaciónindividual.
8. Fusible de seguridad (estos fusibles podrán colocarse en lu

cajas de derivación>.
9. Contador.

10. Interruptor .automático.
n. Instalación interior.

El conjunto de derivación individual e instalación interior
constituye la instalación privada.

Electrificación
eleva.da y especial

Electrificación
mínima y. modia.

---------,---------,----
Número de abonados

2a 4
5 a 15

15 a 25
> 25

1
0,8

0_"
0,5

0,8
0,7
0,5
0,4

3.2. Carga córrespondiente a tos servicios generales del edificio.

Será la suma de la' potencia instalada en ascensores, monta
cargas, alumbrado de portai, caja de escalera y en todo servicio
eléctrico general del edificio.

3.3. Carga' correspondiente a los locates comerciales del edificio.

_Se calculará a base de 100 vatios por metro cuadrado, con
un mínimo por abonado de 3.000 vatios.

4. CARGA TOTAL CORRESPONDIENTE A EDIFICiOS COMERCIALES, DE OFICINAS,

o DESTINADOS A UNA o V.'\.RUS INDUSTRIAS.

En general, la demanda de potencia determinará la carga a
prever en estos edificios~ En ausencia de datos sobre esta poten
cia, se tomarán como mÚlimo los siguientes valores:

4.1. Edificios comerciales y de oficinas.

100 vatios por metro cuadrado y por planta, con un ,mínimo
por abonado de 5.000 vatios.

4.2. Edificios destinados a concentración de industrias.

125 vatios por metro cuadrado y por planta.

5. PREVISIÓN DE CARGAS.

La previsión de los consumos y cargas a que se hace refe
rencia en los artículos 16 y 17 del Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión se hará. de acuerdo con lo dispuesto en los
capítulos 2, 3 Y 4 de la presente Instrucción. •
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ACOLOCACION DE CONTADORES EN FORMA CONCENTRAD
POR PLANTAS
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COLOCACION DE CONTADORES EN FORMA CONCENTRADA
EN UN SOLO PUNTO

2. AcoMEnDAs.

2.1. Definición.

Se denomina así a la parte de la instalación comprendida
entre la red de distribución pública JI: la caja o cajas generales
de prot.ección.

2.2. Instcdación.

En general. se dispondrá una sola acometida por. edificio; sin
embargo, podrán establecerse acometidas jndepemdientes para.
suministros cuyas características especiales así lo aconsejen.

2.3. Tipos.

'Las acometidas podrán ser aéreas o subterráneas. Los mate·
rifll9S utilizados y su instalación cumplirán con las prescripcio
nes establooidas en las instrucciones MI BT para las redes aéreas
o subterráneas de distribución de energía eléctrica.

Las acometidas. en todo caso, se realizarán de tal forma que
lleguen con conductores aislados a la caja general de protección.

- La demanda máxima prevista, determinada de acuerdo con
la instrucción MI BT 010.

- La tensión de suministro.
- Las densidades máximas de corriente admisibles para el

tipo y condiciones de instalación de los conductores.
- La caída de tensión máxima admisible. Esta caída de ten·

aión será la que la Empresa tenga establecida en su reparto de
caídas de tensión en los elementos constitutivos de la red, para
que la tensión en la caja o cajas generales de protección esté
dentro de los límites establecidos por el vigente Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de la
Energía.

012. Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección

INDICE

1. CAJAS GENERALES DE PROTE.CCIÓN.

1.1. Colocación.
1.2. Tipos.

2.4. Características de los conductores.

El tipo y naturaleza de los conductores a emplear serán los
fijados por l{,ls Empresas distribuidoras en sus normas particu
lares.EI número de conductores que forman la acometida será
determinado asimismo por las citadas Empresas, en función de
las características e importancia del suministro a efectuar.

En lo que sé refiere a las secciones de los conductores, se
calcularán teniendo en cuenta:

1. CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN.

Son las cajas que alojan los elementos de protección de las
líneas repartidoras.

1.1. Colocación.

Se fijarán," en cada caso, de acuerdo entre el constructor del
edificio, propietario o abonado y la Empresa distribuidora, los
puntos de colocación de las cajas generales de prQtecclón. Estos
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puntos serán siempre elegidos en el lugar de trá.nsito general
y de fácil y libre acceso.

Se procurará que la situación elegida sea. lo más próxima
posible a la red general de distribución y que quede alejada
de otras instalaciones, tales como de agua. gas, teléfono, etc.;
pudiendo colocarse sobre la fachada del inmueble.

1.2. Tipos.

Las cajas serán de uno de los tipos establecidos por la Em·
presa distribuidora en sus normas particulares. Serán precio
tablas y responderán al grado de protección que corresponda
segUn el lugar de su instalación. Dentro de las cajas se insta
larán cortacircuitos fusibles en todos los conductores de fase o
polares, con poder de corte, por lo menos, igual a la corriente
de cortocirctüto posible en el punto dE! su instalación. Dispon
drán también de un borne de conexión para el conductor neu~

tro, que estará aislado o no, según el sistema de protección
contra los contactos indirectos aprobado parla Empresa distri
buidora, y otro borne para la puesta a tierra de la csja. en
caso de ser ésta metálica.

013. Instalaciones de enlace. Línea repartidora

INDICE

1. LíNEAS REPARTIDORAS.

1.1. Instalación.

1.1.1. Edificios destinados principalmente a viviendas.
Edificios comerciale3. de oficinas o destinados a
una concentración de industrias.

1.1.2. Edificios destinados a un solo abonado.

1.2. Conductor~s.

1. LiNEA REPARTIDORA.

Cuando esta línea está instalada verticalmente en el interior
de un edificio de varias plantas y de la cual se derivan conexio
nes para los distintos pisos, recibe también el nombre de «co·
lumna montante».

1.1. Instalación.

1.1.1. Edificios destinados principalmente a viviendas. Edificios
comerciales, de oficinas o destinados a una concentra
ci6n de industrias.

Cuando los contadores se coloquen en forma individtial o se
prevea su concentración por plantas, la línea repartidora se
instala~ siguiendo la caja de la escalera, utilizando preferente
mente, para ello, las correspondientes a las escaleras de servi
cio. En los rellanos de entrada a las viviendas o locales se
dispondrán cajas precintables de derivación, de las cuales par·
tirán las derivaciones individuales que enlazarán con el conta
dor o contadores de cada abonado. En estas cajas de derivación
podrán colocarse los fusibles de seguridad.

Cuando los contadores se instalen en forma concentrada en
locales o espacios adecuados a este fin. la línea repartidora en
lazará la' caja general de protección con el lugar de concen
tración de contadores. La línea repartidora terminará en un
embarrado o en unos bornes que quedarán protegidos contra
cl.lalquier manipulación indebida. De este embarrado o bornes..,
partirán las conexiones a los fusibles de seguridad de cada
derivación individuaL Cada derivación individual será total
mente independiente de las derivaciones correspondientes a
otros abonados¡ no admitiéndose en un mismo .tubo ni en cajas
de paso o de derivación circuitos correspondientes a distintos
abonados.

En todos los casos, las lineas repartidoras deberán discurrir,
siempre que Bea po&j,ble, por lugares de uso común.

Las líneas repartidoras podrán estar constituidas por:

- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.
- Conductores aislados en el interior de tubos de montaje

superficial.
- Canalizaciones prefabricadas.
- Conductores aislados con .cubierta metálica en montaje su-

perficial. .

Los tubos que r:.e. destinen. a contener los conductores de una
línea repartidora deberán ser de un diámetro nominal que per·
mita ampliar la sección de los conductores inicialmente insta
lados en un 100 por 100.

Se recomienda. a10jar las líneas repartidoras -en el interior
de una canalad:pTa, preparada exclusivamente con ese fin en la
caja de la escalera, que tenga una sección de 30 por 30 cent1
metros, carezca de cambios de dirección o rotáciones y esté
cerrada convenientemente, pero de forma que sea practicable
en todas las plantas desde lugares de ,uso común.

1.1.2. Edificios destinados a un solo abonado.

En el caso de suministro a un solo abonado, como edltlcios
públicos o destinados a una industria _especifica, no· existen
líneas repartidoras¡ la caja general de protección enlazará di,
rectamente con el contador o contadores del abonado. Carla
contador enlazará. con el correspondiente dispositivo privado
de mando y protección.

1.2. Conductores.

Las líneas repartidoras destinadas a la conexión de contado
res instalados en forma. individual o concentrados por plantas.
y cuando la alimentación a las mismas se z:ealice por su partl!
inferior, podrán estar constituidas por tramos de diferentes S~
ciones y composición. El número de conauctores, en cada uno
de los tramos, será el convenie-nte, a fin de establecer un re
parto lo más equi:1ibrado posible de las cargas previsibles sobre
los conductores de acometida. Cuando las líneas repart1doras
sean alimentadas por su parte superior, deberán teB.er sección
y composición constantes Ein todo su recorrido.

Los conductores utilizados serán de cobre.
Para el cálculo de la: sección de los conductores se tendr'

en cuenta la máxima caída de tensi6n admisible, que será:

- Para líneas repartidoras destinadas a contadores instala..
dos en forma· individual o concentrados por plantas: 1 por 100.

- BiLra líneas repartidoras destinadas a contadores total~

mente concentrados: 0,5 por 100.

Para la sección del conductor neutro se tendrá en Cuenta
el máximo desequilibrio que pueda preverse y su adecuado
comportamiento, en funci6n de bis protecciones establecidas,
ante las sobrecargas y cortocircuitos que pudieran presentarse.

La caída de tensión se entiende desde la caja gener," de
protección hasta el arranque de las derivaciones individuales
para cada uno de los abonados conectados a la línea r~do
ra, considerando como carga previsible de cada abonado la ca...
trespondiente al grado de electrificaci6n de su vivienda y apli
cando los coeficientes de simultaneidad indicados en la Instruc~

ci6n MI BT 010.

014. Instalaciones de enlace. Derivaciones individ~ales

INDICE

1. DERIVACJONES INDIVI:"'UALES.

1.1. Instalación.

1,1.1. Edificios destinados principalmente a viviendas.
Edificios comerciales~ de oficinas o destinados a
una concentraci6n de industrias.

1.1.2. Edificios destinados a un solo abonado~

1.2. Conductores.

1. DERIVACIONES INDIVIDUALES.

1.1. Instalación.

1.1.1. Edificios destinados principalmente a viviendas. Edificios
comerciales, de oficinas o destinados a una concentración
de. industrias.

Las derivaciones individuales enlazarán el contador o canta,..
dores de cada abonado con los dispositivos privados de mando
y protección, no permitiéndose el empleo de un neutro común
para distintos abonados.

En todos los casos, las derivaciones ihdividuales deberán
discurrir, siempre que sea posible, por lugares de uso común.

Las derivaciones individuales podrán estar constituidas por:

- Conductores aislados en ~l interior de tubos einpotrados.
- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje

superficial.
'- Canalizaciones prefabricadas.
- Conductores aislados con cubierta. mett\lica en montaje

superficial.
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Los tuhos que se destinen a contener los conductores de una
derivación individual deberá.n ser de un diámetro nominal que
permita ampliar la sección de los conductores inicialmente ins·
talados en un 50 por 100. En las mencionadas condiciones de
instalación, los diámetros nominales mínimos de los tubos
en derivaciones individuales serán de 23 milímetros, en l~l

caso de edificios destinados principalmente a viviendas. En
los edificios comerciales, destinados a una concentración de in
dustrias, se instalarán dos tubos por abonado, que deberán
ser, como mínimo, de 29 milímetros de diámetro.

En cualquier caso es recomendable disponer algún tubo de
reserva desde la concentración de contadores hasta las vivien
das o locales, para poder atender fácilmente posibles amplia+
ciones.

Se recomienda alojar las derivaciones individuales en él in
terior de una canaladura, preparada exclusivamente con ese
fin en la caja' de la escalera, que tenga una sección de 30
por 30 centímetros, carezca de cambios de dirección o rotacio
nes y esté cerrada convenientemente, pero de forma que sea
practicable en todfj.s las plantas desde lugares de uso común

1.1.2. Edificios destinados a un solo abonado.

'" En el caso de suministro a un solo abonado, como edificios
públicos o destinados a una industria específica, no existen
derivaciones individuales; la caja general de protección enlaza
rá cirectamente con el contador o contadores del abonado. Cada
contador enlazará con el correspondiente dispositivo privado de
mando y protección.

1.2. Conductores.

El número de conductores vendrá fijado por el de fases ne
cesarias para la utilización de los receptores del abGln!jil0, aSí
como por la importancia del suministro. A este respecto. se
tendrá en cuenta la, potencia que en suministro monofásico
está obligada a efectuar la Empresa distribuidora, si el abonado
así lo desea, de acuerdo con ~a Inst.ruccíón MI BT 010. J

Los conductores utilizados serán de cobre y, para el cálculo
de su sección. se tendrá en cuenta:

al La demanda prevista de cada abonado. que será, como
mínimo, la fijada por la Instrucción- MI BT 010.

b} La máxima caída de tensíón admisible, que será:

- Pa.ra el caso de contadores instalados en forma individual
o concentrados por planta: 0,5 por 100. '

- Para el caso de contadores totalmente concentrados:
1 por 100.

La caída de tensión se entiende desde el punto de arranque
de la derivación individual en una línea repartidora hasta el
punto de conexión del dispositivo privado 'de mando y pro
tección.

015. Instalaciones de enlace. Contadores

INDICE

1. CONTADORES.

1.1. Condiciones generales. Fusibles de seguridad.
1.2. Colocación en forma individual.
1.3. Colocación en forma concentrada.
1.4. Elección de la forma de colocación.

1. CONTADORES.

1.1. Condiciones generales. Fusibles de seguridad.

Con independencia de las protecciones correspondientes a
la instalación interior del abonado, señaladas en la Instrucción
MI BT 016, se colocarán fusibles de seguridad. Estos fusibles
se colocarán en cada uno de los hilos de fase o polares que
van al contador; tendrán la adecuada capacidad de corte en
función de la máxima corrientá de cortocircuito que pueda
presentarse y estarán precintados por la Empresa distribuidora.
Cuando. la caja general de protección esté prevista para aU
mentar a un solo abonado con un solo contador, podrán supri~

mirae los fusibles de seguridad correspondientes a este canta·
dar, ~-a que su función queda cumplida por los fusibles de la
caja general de protección.

Los ·contadores se instalarán sobre bases constituídas por
materiales adecuados y no inflamabl.as, y podrán disponerse en
forma individual O en -forma concelltrada.

1.2. Colocación en forma individual.

Dentro. o fuera del local del abonado se colocará el contador
o contadores correspondientes, en sitio inmediato a su puerta
de entrada y a una altura comprendida entre los 1,50 y 1,80
metros, y de forma que sea accesible por todos sus lados.

Dentro del local del abonado, y en instalaciones antiguas,
podrá tolerarse la instalación en la cocina, pasillo, etc., pero
nunca en cuartos de haño, retretes. dormitorios y demás ha~

bitaciones de uso reservado. Fuera del local, se colocarán pre
ferentemente en los descansillos de las escaleras. en cajas em~

potradas o de obra de fábrica, dispuestas de forma que su
puerta sea precintable y se pueda leer el contador sin necesi
dad de abrirla. En el caso cte viviendas tipo chalet o aparta
mentos aislados, los contadores podrán estar empotrados en las
obras 'de fábrica de las vallas o cercas, colocándose en el in
terior de hornacinas adecuadas a este fin. En electrificaciones
rurales, obras, etc., podnin instalarse sobre postes en el inte
rior de caja,!; est.ancas.

Los contadores se fijarán sobre la pared, nunca sobre ta
bique. Sobre sus bases podrán. colocarse los fusibles de segu
ridad. Las dimensiones y forma de dichas bases corresponderán
a diseños adoptados por las empresas distribuidoras en sus nor
mas particulares, y sobre ellas podrán colocarse cajas o cu
bJert.as precintadas que permitan la lectura de las indicaciones
de los contadores y den carácter jurídico a la inaccesibiliddd
del aparat para el abonado.

El abonado será responsable del quebrantamiento de los pre
cintos que coloquen jos organismos oficiales o las Empresas,
así como de la rotura de cualquiera de los erementos que que
den bajo su custodia. cuando el contador esté instalado dentro
de su local o vivienda En el caso de que el contador se ins~

tale fuera. será r'3sponsable el propietario del edificio.

1.3. Colocación en forma concentrada.

Los contadores podrán concentrarse en uno o varios punto.s,
para cada uno de los cuales habrá de preverse en el edificio un
local o espacio adecuado a este fin, donde se colocarán los dis~

tintos elementos necesarios para su instalación, En este local,
y en el caso' de edificios destinados principalmente a viviendas.
se colocarán los contadores correspondientes a éstas, a los' ser
vicios generales del edificio y a los locales comerciales. En el
caso de edificios comerciales o destinados a una concentra
ción de industrias, se colocaran los contadores correspondiel1~

tes a cada uno de los abonados y a los servicios generales del
edificio. La concentración de contadores se hará de acuerdo
con las normas particulares de la Empresa distribuidora.

El local utilizado será de fácil y libre acceso, tal como por
tal, recinto del portero o un departamento o habitación espe
cialmente dedicado a ello, pero nunca en cuartos de calderas
de calefacción. de concentración de contadores de agu,ª, de ma
quinaria de ascensores o de otros servicios. El local no ha de
ser húmedo, estará suficientemente ventilado e iluminado, y si
la cota del suelo .es inferior o iguaI a la de los pasillos y loca
les colindantes, deberán disponerse sumideros de desagüé para
que~ en el casp de avería, descuido o rotura de tuberia de agua.
no puedan producirse inundaciones en el local destinado a
centralización de contadores. El local será de dimensiones sufi~

cientes para trabajar en él con garantía y comodidad.
Los contadores deberán colocarse de forma que se hallen a

una altura mínima del suelo de 0,50 metros y máxima de 1,80
metros. Podrá, sin embargo, admitirse su in3talación hasta una

'1 altura máxima de tres metros, debiendo el propietario, en este
caso, disponer en el local de elementos de acceso hast¡;i. esta
altura que permitan la lectura de las indicaciones de los con~

tadores. Entre el contador más saliente y la pared opuesta
deberá respetarse un pasillo de 1,10 metros.

Los contadores estarán protegidos por dispositivos que impi
dan toda manipulación en ellos y dispuestos en forma que se
puedan leer sus indicaciones con facilidad: cada contador y
fusible de seguridad tendrá un rótulo indicativo del abonado
o deri~ación individual a que pertenece.

En esta forma de montaje, las conexiones que partiendo de la
línea repartidora alimp.ntan a cada una de las derivaciones in
dividuales estarán protegidas contra toda manipulación.

El propietatio del edificio tendrá, en su caso, la responsa
bilidad del quebranto de los procintos que coloquen los orga
nismos oficiales o las empresas distribuidoras y de la rotura
violenta de cualquiera de los elementos instalados que queden
así bajo su custodia en el local o espacio en que se· efectúe la
concentración de contadores.
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lA. Elección de la forma de colocación.

De las dos formas de colocación de contadores indicadas en
los números anteriores, se utilizará la fijada por la Empresa dis
tri huidora en sus normas particulares.

016. Instalaciones de enlace. Dispositivos privados de mando
y protección

2.8. Resistencia de aislamiento y rig14ez dieléctrica.
2.9. Canalizaciones.

2.9.1. Disposición.
2.9.2. Accesibilidad.
2.9.3. Identificación.

1. AMBrro DE APLICACIÓN.

INDICE

1. DISPOSITIVOS PRIVADOS DE MANDO Y PROTECCiÓN.

1.1. Situación y composición.
1.2, Características principales de los dispositivos de pro

tección~

1. DISPOSITIVOS PRIVADOS DE MANDO Y PROTECCIÓN.

1.1. Situación y composición.

Lo lllás cerca posible del punto de entrada de la derivación
individual en el local o vivienda del abonado, se establecerá u.n
cuadro de distribución de donde partirán los ·circuitos interio
res- y en el que se instalará un interruptor general automá:
tico de corte omnipolar que permita su accionamiento manual
y que esté dotado de dispositivos de protección contra sobrecar-

o gas y cortocircuitos. En este mismo cuadro se instalarán los
dispositivos de protecci6n contra sobrecargas y cortocircuitos de
cada uno de los circuitos interiores de la vivienda o local, y un
interruptor diferencial destinado a la protecci6n contra con
tactos indirectos.

Cuando en' la ·instalación interior de la vivienda o local
del abonado no existan circuitos diferentes bajo tubos o cu
biertas de protección comunes a ellos, podrá no instalarse el
interruptor general automático, en cuyo caso servirá como
dispositivo general de mando el interruptor diferencial, que
dando asegurada la protecci6n contra sobreintensidades por
los disposit~vos que, independientemente entre sí, protegen s.
cada uno de los circuitos interiores.

Todos estos dispOSItivos de mando y protección se consideran
independientes de cualquier otro que pará control de potencia
pueda instalar la Empresa suministradora de la energía, de
acuerdo con lo previsto en la legislaci6n vigente.

1.2.. Caract~rísticas principales de los dispositivos de protección.

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá
capacidad dj corte suficiente para la intensidad de cortocir
cuito que pueda producirse en el punto de su instalación. En
otro caso. óerá precisa la instalación, en el mismo cuadro de
distribución, de cortacircuitos fusibles adecuados, cuyas carac
teristicas estarán coordinadas con las del interruptor automá-

_ tico general y con la corriente de cortocircuito prevista en el
punto de su instalación.

Los interruptores diferenciales deberán resistir las .corrientes
de cortocircuito que puedan 'presentarse en el punto de su ins~

tahición, y de no responder a esta condición, estarán protegidos
por cortacircuitos fusibles de caracteristicas adecuadas. El nivel
de sensibilidad de estos interruptores responderá a lo señalado
en la Instrucción MI BT 021.

Los dispositivos de protección contra Eiobrecargas y cortocircui
tos de los circuitos interiores, tendrán los polos protegidos que

. corresponda al número de fases del circuito que protegen y sus
características d/il interrupci6n estarán de acuerdo cón las co
rrientes admisibles en los conductores del circuito que protegen.

017. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones de
carácter general

INDICE

1. AMBITO D"e !PLICACIÓN.

2. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL.

2.1. Conductores activos.

2.1.1. Naturaleza de los conductores.
2.1.2. Sección de los conductores. Caída de tensi6n.
2.1.3. Intensidades máximas admisibles en los conduc-

tores.

2.2. Conductores de protección.
2.3. Subdivisión de las instalaciones.
2.4. Reparto de cargas.
2.5. Posible separación de la alimentación.
2.6. Posibilidad de conectar y desconectar en cárga.
2.7. Medidos de prot~cción contra contactos di.rectos e indt·

rectos.

Las prescripciones contenidas en esta Instrucci6n se refieren
a inst~laciones definidas por las siguientes tensiones:

- En sistemas unidos directamente a tierra:

Corriente alterna,: 250 V. entre fase y .tierra; y
450 V. entre fases.

Corriente continua: 375 V. entre conductor polar y tierra;' y
650 V. entre conductores polares.

- En sistemas no .unidos directamente a tierra y siempre
que no sea utilizado el conductor neutro en la distribución de
la energía:

Corriente alterna: 450 V. ent,re fases.
Corriente continua: 675 V. entre conductores polarel.
Para tensiones superiores a las señaladas, se· seguirán las

prescripciones particulares indicadas en la Instrucción MI BT 030.
Las condiciones particulares para instalaciones de· conexi6n

de aparatos receptores se fijan en las Instrucciones MI BT 031
a 038, inclusive.

2. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL.

2.1. Conductores activos.

Se considerarán como conductores activos en toda instala
ci6n, los destinados normalmente a la transmisión de la energía
eléctrica. Esta consideración se aplica' a los conductores de fase
y al conductor neutro en corriente alterna y a los conductores
polares y al compensador en corriente continua.

2.1.1. Naturaleza de los conductores.

Los conductores rígidos que se empleen en las instalaciones
deberán ser de cobre o de aluminio. Los conductores flexibles
serán únicamente de cobre.

Los conductores desnudos o aislados, de secci6n superior a 16
milímetros cuanraJos, que sean sometidos a tracción mecánica
de t-ensado, se emplearán en forma de cables.

2.1.2. Sección de los conductores. Caídas de tensi6n.

La secci6n de los conductores a utilizar se determinará de
forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación
y cualquier punto de utilización, sea menor del 3 por 100 de la
tensión nominal en el origen de la instalación, para alumbrado,
y del 5 por 100 para los demás usos. Esta caída de tensión se
calculará considerando alimentados todos los aparatos de utili
zación susceptibles de funcionar simultáneamente.

El número de aparatos susceptibles de funcionar simultánea·
mepte se determinará en cada caso particular, de acuerdo con
las indicaciones facilitadas por el usuario de la energía, o según
una utilizaci6n racional de los apara~os.o

2.1.3. Intensidades máximas admisibles en los conductores.

Las intensidades máximas admisibles en serVido continuo
pattl. conductortls aislados en canalizaciones fijas son las seda·
ladas en las· tablas J, 11,· UI, IV y V de esta Instrucci6n.

En canalizaciones enterradas Y. en general, aquellas cuyos
conductores aislados tengan una secci6n nominal superior a 240
milímetros cuadrados, la intensidad máxima admisible para es·
tos conductores será la q-,ue señale la norma UNE correspon
diente al tipo considerado.

Para canalizaciones movibles. la intensidad máxima admisi·
ble de los cónductores aislados será la correspondiente a los
mismos en c;::analizaciones fijas, reducida en un 20 por 100.

En la tabla IV se sefialan las intensidades máximas admi·
siblesde los conductores flexibles para aparatos electrodomésti
cos o similares.

Cuando la temperatura media ambiente sea diferente de 40
grados centígrados, los valores señalados para las intensidades
máximas admisibles deben ser multiplicados por los coeficientes
indicados en la tabla, en funci6n del tipo de conductor utilizado.

Las intensidades maximas admisibles para conductores des·
nudos serán las señaladas en la· Instrutción MI Br 004.



Toblo 1. Intensidad mdxima odmlslbls pora conductores aislad..

Clase de canalizactón
C91umna aplicable de las ta~l88 II 7 m

1 • • • • S 7 8

m
D Conductores hasta 1 kV.• aislados con PVC o materiales I 3 unlpolar e s
f análogoS, instalados sobre apoyos. agrupados
"O

Conductores hasta 1 kV.• aislados con goma buUllca o me. unipolares'" 3

!ii tenales análogos. instalados sobre apoyos. -l-grupados.

.1l Conductores l¡asta 750 V" aislados con goma, PVC o ma- l tripÓlar. 1 bipolar 3 untpolar e <; Unipol., d i s~
o teriales análogos. fijados o adosados a las paredes o di- agruPados tanciac:1os.~

S rectamente empotrados.
t ~

.
.~ ;';onductores hasta 1 kV" con goma, PVC, papel impcag- 1 tripolar. 1. bipolar. 3 unipolar e :3 Gnipe!.. d i s-

nado o materiales análogos, fijados o adosados a las pa- agrupados. tanciados.
'" redes.
D

13 unipolarese Conductores hasta 750 V. y hasta 1 kV., con goma buUlica. 1 tripolar. 1 bipolar. UnipoL d i s~

'2 pCllietileno reticulado o materiales análogos, fijados o I agrupados. tanciados.

:;;:
adosados' a las paredes o directamente empotrados.

-
El Conductores hasta 750 V., con goma, PVC o materiales 3 conductora! ~ conductores 1 conduc tor
m análogos. linipolares. unipolares unipolar.O

11 • (2)

'" Conductores hasta 1 kV., con goma PVC., papel impreg- 3 conductores conductore6 1 conduct o rg
u nado o materiales análogos. unlpolares. u.o.ipolar88 UIlipolar.
o (2)
oa Conductores hasta 750 V. y hasta 1 kV., con goma butílica. 3 conductores '2 conductores 1 conduct o r

polietileno reticulado .o material análogo. unipolarEllll unipolares. unipolar.
o I (2)
1il
al . _., --,---

(U Cuándo por un mismo tubo o conducto tengan que pasar mAs de tres conductores normal mente recorridos por la corriente, se aplil'an a los valores de la columna correspondientes los coefi
cientes de redut,;ción sigUientes:

..
!

...,
¡>.
¡::j.
0;.

El[,
'"~

De 4 a 7 conductores ..
Más de 7 conductores .

O.'
0,7

(1) S610 aplicable para corriente oontinua, con oualquier clase de tubos, o para oorrlente alterna, en tubos. de material no ferroInasnético.

•

!JI,
9
¡>.'
~

!:':I

~
'"'-..
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Tabla ll. Intensidad máxima admisible, en A, para condoctores d~ cobre aislados

Sección nominal
del conductor 1 • • • S 6 7 6

(mm2) ------
1 8,5 9,5 10,5 12 13 15,5 17 19
1,5 11 12 13 15 17 20 22 24
2,5 15 17 16 21 23 27 30 . 33
4 20 23 25 W 31 36 41 45 .
6 26 29 32 36 . 40 47 52 58

lo 36 olQ 4' 50 55 64 72 80
"8 48 54 59 67- 74 86 95 105
25 64 71 78 88 97 115 130 140

-
17535 78 88 97 110 120 140 155

50 95 110 115 130 145 170 lOO 210
70 leo 135 150 165 185 220 2'5 270
95 145 185 180 200 225 265 295 325

l20 170 190 210 235 ,260 305 340 375
lOO 195 220 240 270 300 350 390 435
¡,S.S 220 250 275 301' 340 400 445 495
240 280 295 320 380 400 470 525 580

===-
Tabla lII. Intensidad máxima admisible. en A, para conductores de aluminioatslados

- - - -- --

Sección nominal
del conductor 1 , 3 • S • 7 •{mm2}-------- --------

-

10 2B 32 3. 39 .3 50 58 62
]6 37 '2 46 52 56 67 75 83
25 50 56 61 66 76 89 100 110
35 61 69 75 85 94 110 120 135

50 7' B3 91 105 115 135 150 165
70 9. 105 115 130 145 170 190 210
95 Jl5 130 140 lOO 175 205 230 255

120 130 150 160 185 205 • 240 265 . 295

150 150 170 185 210 235 275 305 340
185 175 195 215 240 265 310 350 385
240 205 230 250 2BO 315 365 410 450

-"'.- -- . --~.--,----

Tabla IV. Conductores 1lexibles para aparatos electrodomésticos o similares

Sección nominal
dt'l conductor

Imm2)

Int3nsidad máxima
admisible

[Al

0.5
0,75
1
1,5
2,5

••
10

•
6
8

11
1.5
20,
25
35

Tabla V. Coeficientes de corrección de la carga en función de la temperatura media ambíente

- -.
30 .35. ~ " so

------
2. 1,18 1,09 . 0,89 0,77

lB 1,12 1,06 0,93 0,86

14 1,10 1,05 O.~5 0,89

. -- -- ~-•..

Temperatura ambiente I 20 I 25

Conoluctoros para '[:n:t.¡aCiOnes interiores I--]-,~--- --~-,--
hasta 750 V., aislados con goma, PVC o m.a
teriales análogos.

Conductores de energía hasta 1.000 V., aisla~ 1,23 1,
dos con goma, PVC. ptq>el impregnado o
matertales análogos.

Conductores aislados con goma butilica, PQ,~ 1,lB 1,
lietileno reticulado o materiales análogos.
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Tabla VI

2.2. Conductores de protección.

Los conductores de protección tendrán una sección m1nima
igual a la fijada por la tabla VI, en función de la sección de los
conductores de fase o polares de la instala~ión. Los valores de
esta tabla sólo son válidos cuando los conductores de protec
ción están constituidos por el mismo metal que los conductores
de fase o polares.

Secciones de Jos conductores de
fase o polares' de la instalación

(00002)

S~16

16<S~35

S> 35

Ses;ciones mínimas
de los conductores de protección

(mm2)---
s (*)l.
5/2

- Cuando las canalizaciones están constituídas por conduc
tores aislados, colocados bajo tubos de material ferromagnético,
o de cables que contienen una armadura metálica, los conduc
tores de protección se colocarán en los mismos tubos o forma·
rán parte de los mismos conductores que los conductores ac·
tivos.

- Los conductores de protección estarán convenientemente
protegidos contra las deterioraciones mecánicas, y químicas,
especialmente en los pasos a través de los elementos de la cons·
trucción.

- Las conexiones en estos conductores se realizarán por me
dio dE" empalmes, soldados sin empleo de ácido, o por piezas de
conexi6n de aprieto por rosca. Estas piezas serán de' material
inoxidable y los tornillos de aprieto, si se usan, estarán pro·
vistos de un dispositivo que evite su desaprieto.

:... Se tomarán las precauciones necesarias para evitar las
deteríoraciones causadas por efectos electroquímicos, cuando
las conexiones sean entre metales diferentes.

(*) Con un mínimo de:
2.5 mm!, si los· conductores de protección no forman p~rte de la

canalización de alimentación y tienen una protección mecánica.
" mml, si los conductores de protección no forman parte de la cana

lización y no tienen una protección mecá.nica.

Cuando la seCCl0n de los conductores de fase o polares sea
superior a 35 milímetros cuadrados, se pueden adqlitir, para los
conductores' de protección, Y.nas secciones menores de las que
resulten de la aplicación de la tabla VI, pero. por lo menos,
iguales a 16 milímetros cuadrados, y siempre que se justiflque
que el funcionamiento del dispositivo de corte automático es
t{il que el paso de la corriente de defecto por el conductor de
protección DO provoca en éste un calentamiento capaz de per
judicar BU conservación o su continuidad. En caso de defecto
franco. el dispositivo de corte actuará antes de que los con~

ductores de protección experimenten un incremento de tempe~
ratura de:

100 grados centígrados, si los conductores son aislados.
150 grados centígrados, si los conductores son desnudos.

Si ¡os conductores de protección están constituídos por. un
metal diferente al de los conductores ea fase o polares, sus
secciones, se determinarán de manera que presenten una resis·
tencia eléctrica equivalente a la que resulte de la aplicación
de la tabla VI. -

Los conductores de protección conectados a un interruptor
con bobina de tensión tendrán unas secciones mínimas,. cual
quiera que sea la sección de los conduct-Ores de la instala·
ción, de:

2,5 milíinetros cuadrados, en cobre, si los conductores de
protección tienen protección mecánica.

Cuatro milímetros cuadrados, en cobre, si los conductores
de prqtección no tienen protección mecánica.

En la instalación dE!' los condüctores de. protección se tendrá
en cuenta:

- Si se' aplican diferentes sistemas de protección en insta·
laciones próximas. se empleará, para ,cada uno de los sistemas.
un conductor de protección distinto.

- No se utilizará un conductor de protección común para
instalaciones de tensiones nominales diferentes.

- Si los conductores activos ván en el interior de una en
volvente común, se recomie'nda incluir también, dentro de ella,
el conductor de protección; en cuyo caso presentará el :Q1iSmo
aislamiento que los. otros conductores. Cuando el conductor de
protección se instale independientemente de esta canalización,
Uene, no obstante, que seguir el curso de la misma.

- Los conductores de protección désnudos no estarán' en
contacto con elementos combustibles. En los pasos a través de
paredes O ~cho, estarán protegidos' por· Un tubo de adecuada
resistencia, que será además no conductor y difícilmente com
bustible cuando atraviese partes combustibles del edUicio.

- El conductor de protección de una canalización móvil no
será independiente de los demás conductores de esta canali·
zación.

- En el caso de canalizaciones con conciuctores blindados
con aislamiento mineral. la cubierta exterior de estos conduc
tores podrá utilizarse como conductor de protección de los cir·
cuitas correspondientes, siempre que su continuidad quede ·per..
fectamente asegurada.

2.3. Subdivisión de las instalaciones.

Las instalacIones se subdividirán en forma que las perturba~

ciones originadas por averías que puedan producirse en un
punto de ellas afecten solamente a ciertas partes de la instala·
ción; como, por ejemplo. a un- sector del edificio, a un piso. a
un solo local, etc. Además. esta subdivisión se establecerá de
forma que permita localizar las aV:3rías, así como controlar los
aislamientos de la instalación por sectores.

2.4. Reparto de cargas.

Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga
de los conductores que forman parte de una instalación, se
procurará que aquélla quede repartida entre sus fases o con+
ductores polares.

2.5. Posi!>ilidad- de sep41'acfón de la q!imentación.

Se podrán separar de la fuente de alimentación de energía:

u) Te-da instalación cuyo origen esté en una red de distIi
bución.

b} Toda instalación cuya origen esté en una línea general
de distribución.

c) Toda instalación con origen en un cuadro de mando o de
distribución.

Los dispositivos admitidos para esta separación son:

- Los cortacircuitos fusibJes.
- Los seccionadores.
- Los interruptores.
- Los bornes de conexión.

Los dispositivos de separación se situarán y actuaráil en un
mismo punto de la instalaci6n y, cuando esta condición resulte
de difícil cumplimiento, se colocarán instrucciones o avisos acla
ratorios. Los dispositivos deberán ser accesibles y estarán dis·
puestos de forma que permitan la fácil ldentiflcación de la
parte de la instalación que separan.

2.6. Posibilidad de conectar y desconectar en carga.

Se instalarán dispositivos apropiados que permitan conectar
y desconectar en carga, en una sola maniobra. en:

q.) Toda instalación interior o receptora en su origen. Po
drán exceptuarse de Elsta prescripción los circuitos destinados
a relojes. a rectificadores para instalaciones telefónicas cuya
potencia nominal no exceda de 500 voltiamperios y lós circuitos
de mando o control, siempre que su desconexión impida cum
plir alguna función importante para la seguridad de la insta
lación. Estos Circuitos podrán desConectarse mediante disposi·
tivos independientes del general de la instalación.

b) Cualquier receptor.
e} Todo circuito auxiliar para mando o control, exc~pto los

destinados aJa tarificación de la energía,
d) Toda instalación de aparatos de elevación o transporte,

en su conjunto.
e) Todo circuito de alimentación en baja tensión destitl,P,do

a una instalación de tubos de descarga en alta tensión,
f) .Toda instalación de locales que presente riesgo de incen-

dio o de explosión.
g) Las instalaciones a la intemperie.
h) Los circuitos con origen en cuadros de distribución.
iJ La& instalaciones de acumuladores. .
j) Los circuitos de salida de generadores.

(Continuará.)
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Los dispositivos admitidos para la conexión en carga son:

- Los interruptores.
- Los cortacircuitos fusibles accionados por empuñaduras o

cualquier otro sistema aislado que permita esta maniobra.
- Las tomas de corriente de intensidad nominal no superior

a 10 amperios.

Deberán ser de corte omnipolar los dispositivos siguientes:

- Los situados en el origeri de toda instalación interior o
receptora.

- Los destinados a circuitos polifásicos en que el conductor
neutro o compensador no esté puesto directamente a tierra.

- Los destinados a aparatos de utilización cuya potencia
sea superior a 1.000 vatios, salvo que prescripciones particula
res admitan corte no omnipolar.

- Los situados en circuitos que alimenten a Instalaciones de
tubos de descarga en alta tensión.

-- Los destinados a circuitos que alimenten lámparas de
arco o autotransformadores.

En los demás casos, los dispositivos podrán no ser de corte
o.rnnipolar, siempre que el corte in,terrumpa simultáneamente
a todos los conductores de fase o polares. Esta prescripción no
es aplicable a las instalaciones interiores de las viviendas ali
mentadas con dos fases, de acuerdo con lo señalado en la Ins
trucción MI BT 024.

En principio, el conductor neutro o compensador no podrá
ser interrumpido, salvo cuando el corte se establezca por inte
rruptores omnipolares. Se exceptuarán los conductores neutros
que unan entre' sí generadores o transformadores funcionando
IIn paralelo, cuando la interrupción de este conductor pueda ser
necesaria para evitar corrientes de ci'rculación importantes.

2.7. Medidas de prote.cción contre¡ contac/os directos e indí
r(¡ctos.

Las instalaciones eléctricas se establecerán de forma que no
Bupongan riesgo para las personas fy, eventualmente, para los
animales domésticos), tanto en servicio normal como cuando
puedan presentarse averias previsibles.

En relación con estos riesgos, las instalaciones deberán pro
yectarse y ejecutarse aplicando las medidas de protección nece
sarias contra los contactos directos e indirectos.

Estas medidas de protección son las señaladas en la Instruc·
ción MI BT 021.

2.8. Resistenciq ele aislamíento y rigídez dit::léctrica.

Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aisla·
miento, por lo menos, igual a 1.000 X U ohmios; siendo U la
tensión .máxima de servicio, expresada, en voltios; con un mí
nimo de 250.000 ohmios. Este aislamiento se entiende para una
instalación en la cual la longitud del conjunto de canalizacio
nes,. y cualquiera CJue sea el número de conductores que las
componen no excedan de 100 metros. Cuando esta longitud ex
ceda del valor anteriormente citado y pueda fraccionarse la
instalación en canalizaciones de aproximadamente 100 metros
de longitud, bien por secciomimiento, desconexión, retirada de
fusibles o apertura de interruptores, cada una de las partes en
que la instalaci6n ha sido fraccionada debe presentar el aisla·
miento que corresponda. .

Cuando no sea posible efectuar el fraccionamiento citado, se
admite que el valor de la resistencia de aislamiento de toda la
instalación sea, con relación al míQimo que le corresponda, in
versamente proporcional a la longitud total de las' canaliza
cIones.

El aislamiento se medirá con relación a tierra y entre con
ductores, mediante la aplicación de una tensión continua su
ministrada por un generador que proporcione en vaCÍo una.
tensión comprendida entre 500 y 1.000 volLIos, y, como mínimo,
250 voltios, con una carga externa de 100.000 ohmios.

Durante la medida, los conductores, incluyendo el conductor
neutro o comp~nsador, estarán aislados d'!l tierra, así como de
la fuente de alimentación de energía a la cual estén unidos ha-

bitualmente. Si las masas de los aparatos receptores están uni
das al conductor neutro, se suprimirán estas conexiones du
rante la medida, restableciéndolas una vez terminada ésta.

La medida de aislamiento, con relaci6n a tierra, se efectuara
uniendo a ésta el polo positivo del generador y dejando, en
principio, todos los aparatos de utilización conectados;_ asegu
rándose que na existe falta de continuidad eléctrica en la parte
de la instalación que se verifica. Los aparatos de interrJ.l-pci6n
se pondrán en posición de _cerrado,. y los cortacircuitos ins·
talados como en servicio normal. Todos los conductores se co
nectarán entre sí, incluyendo el conductor neutro o compensa
dol', en el oi'igen de la instalaci6n que se verifica, y a est·)
punto se conectará el polo negativo del generador.

Cuando la resistencia de aisffimiento obtenida resultara in
ferior al valor mínimo que le corresponda, se admitirá que la
instalación es, no obstante. correcta si se cumplen las siguien
tes condiciones:

- Cada aparato de utilización presenta una resistencia de
aislamiento, por lo menos, igual al valor señalado por la Nor
ma UNE que le concierna o, en su defecto, 0,5 megaohmios.

- Desconectados los aparatos de utilización, la instalación
presenta la resistencia de aislamiento que le corresponda.

La medida de aislamiento entre conductores se efectuará
después de haber desconectado todos los aparatos de utilización,
quedando los interrupt.ores y cortacircuitos en la misma posi
ción que la señalada anteriormente para ]a medida del aisla·
mien to con relación a tierra.

La medida de aislamiento se efectuará sucesivamente entre
Jos conductores tomados dos a dos. comprendiendo el cond:uc
tor neutro o compensador.

Por Jo que respecta a la rigid~~z dieléctrica de una insta~a

ción, ha de ser tal que, desconectados los aparatos de utiliz.a
ción, resista durante un minuto una prueba de tensión de
2 U + 1.000 voltios, a frecuencia industi'ial; siendo U la tensión
máxima de servicio, expresada en voltios, y con un minimo de
1.500 voltios. Este ensayo se realizará para cada uno de los

_conductores, inclu~do el neutro o compens8.cior, con relación a
tierra y entre conductores. Durante. este ensayo, los aparatos
de interrupción se pondrán en la posición de ..cerrado~ y los
cortacircuitos instalados como en servicio normal. Este ensayo
no se realizará En instalaciones correspondientes a locales que
presenten riesgo de incendio o explosión.

2.9. Canalizaciones.

2.9.1. Disposición.

En· el caso de proximidad de canaliz.aciones eléctricas con
otras no eléctricas, se dispondran de forma que entre las su
perficies bxteriores de ambas se mantenga una distancia de,
por lo menos, tres centímetros. En caso de proximidad con
cor,ductos de calefacción, de aire caliente o de humo, las
canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no pue
dan alcanzar una temperatura peligrosa y. por consiguiente,
se mantendrán separadas por una distancia conveniente o por
medio de pantallas calorífugas.

Las canalizaciones eléctricas n,,) se situarán paralelamente
por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a
condensaciones, tales como las destinadas a conducción de va
por de agua, etc., a menos que se tomen las disposiciones ne·
cesarias - para- proteger las canalizaciones eléctricas contra los
efectos de estas condensaciones.

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán
ir dentro de un mismo canal o hueco, en la construcción, cuan
do se---eumplan simultáneamE-nte las siguientes condiciones:

al La protección contra cont.actos indirectos estará asegura
da por alguno de Jos sistemas de la clase A, señalados en la
Instrucción MI BT 021; considerando a las conducciones no eléc
tricas, cuando sean metálicas. como elementos conductores.

b) Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente
protegidas contra los posibles peligros que pueda presentar su
proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en
cuenta:

- La elevación de la temperatura, debida a la proximidad
con una conducción de fluido caliente.

- La condensación.
- la inundación, por avería- en una conducción de líquidos.

En este caso, se tomarán todas las disposiciones convenientes
para asegurar la evacuación de éstos.

- La corrosión, ·por avería en una conducci6:p. que contenga
un fluido corrosivo.
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- La explosión, por avería, en una conducción que contenga
un fluido inflamable.

~L9.2. Accesibilidad.

Las canalizaciones eléctricas se dispondrán de manerá que
en cualquier ~omento se pueqa controlar su aislamiento, lo
calizar y separar las partes averiadas y, llegado el caso, reem~

pIazar fácilmente los conciuetores deteriorados.
Son admitidas las canalizaciones establecidas en las vivien

das con conduGtores aislados instalad~s directamente bajo en
lucido, así como los conductores aislados enterrados, aun
cuando no cumplan la úl~i:na condición prescrita.

2.9.3. Identificación.

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que
por conveniente identificación de sus circuitos y elementos se
pueda proceder en todo momento a reparaciones, transforma
cilmes, etc. Por otra parte, el conciuctor neutro o compensadúr,
cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás
conductores.

Las canalizaciones pueden considerarse suficientemente dife~

renciadas unas de otras, bien por la naturaleza o por el tipo
de los conductores que la componen, así como por sus dimen
siones o por su trazado. Cuando la identificación pueda resul
tar difícil debe establecerse un plan de instalación que penni
h. en todo morLlento, esta identilicación, mediante etiquetas o
señales.

018. Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas
de instalación

INDICE

1. SISTEMAS PE INSTALACIÓN.

2. CANALiZACIONES CON CONDUCTORES DESNGDOS SOBRE AISLADORES.

3. CANALIZACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS SOBRE AISLADORES.

4. CANALIZACIONES CON COND'JCTORES AISLADOS B~.JO 'JUBOS PROTE':;

TaRES.

4.1. R~unión de conductores bajo una cub~erta de protección
común.

5. CANALIZACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS SIN TUBOS PROTECIORES.

5.1. Conductores colocados directamente sobre las paredes.
5.2. Conductores aislados enterrados.
5.3. Conductores en el mterior de huecos de la construcción.
5.4. Conductores bajo molduras.
5.5. Conductor~s aislados colQcados d~rectamente bajo enlu

cido.

6. PASO A TRAVÉS DE. ~EMENros DE LA CONSTRUCCIÓN.

1. SISTEMAS DE.JNSTALACIÓN.

Los principales sistemas de instalación de los conductores
que puedan formar parte de una canalización fija son:

- Conductores desnudos, colocados sobre aisladores.
- Conductores aislados, colocados sobre aisladores.
- Conductores aislados, bajo tubos protectores.
- Conductores aislados, fijados directamente sobre las pa-

redes.
- Conductores aislados, enterrados.
- Conductores aislados, colocados en el interior de huecos

de la construcción.
- Conductores aislados, bajo molduras.
- Conductores aislados, directamente bajo enlucido.

Las cO,nalizaciones movibles y amovibles pueden estar consti~
tuidas por:

- Conductores aislados, sin fijacíón alguna.
- Conductores aislados, fijados a elementos de sustentación

o apoyos, por medio de ataduras aislantes.

2. CANALIZACIONES CON CONDUCTORES DESNUDOS SOBRE AISLADORES.

Siempre que su instalación responda a las prescripciones con
tra los contactos directos, señalados en la Instrucción MI BT 021,
se permitirá el empleo de conductores desnudos, colocados sobre
aisladores, en los casos siguientes:

- En fábricas, talleres u otros locales industriales, construí
dos con materiales incombustibles que no contengan polvos,
gases o, en general, materias inflamables o explosivas,

- En los mismos :ocales. aunque en ellos se produzcan va~

pores corrosivos, siempre que los conductores estén recubiertos
por una sustancia inalterable a los citados vapores.

- .Excepcionalmente, en los locales no construidos totalmen
te con materias incombustibles, cuando los conJuctores deban
servir de lineas de contacto.

- Cuando estén colocados en el interior de canaladuras, en
volventes o cajas, totalmente cerradas y reservadas exclusiva
mente para IR. instalación de estos conductores.

- En locales en que, por sus características, no sea posible
. la conservación del aislamiento de los-conductores. Tal ocurre,

por ejemplo. en los locales o emplazamientos a elevada' tempe
ratura.

- Cuando la tensión no pase de 24 voltios.

Los conductores utilizados pueden estar constituídos por
alambres. cables o per111es de cobre, de aluminio o de sus a1ea~

ciones. La temperatura máxima admisible en la superficie de
estos conductores es ele 80" C, y la de sus conexiones con apa
ratos de utilización no excederá en más de 35' e la temperatura
ambiente.

Las secciones de los conductores se elegirán, en cada caso
particular, teniendo en cuenta las medidas adoptadas para ase
gurar su ventilación y de forma que el coeficiente de seguridad,
habida cuenta de los esfuerzos mecánicos que soporta, no sea
inferior a tres.

Las canaladuras, envolventes. cajas, etc., donde puedan estar
instalados estos conductores, permitirán el control de las co
n€:xiones y la limpieza periódica de los aisladores.

En su instalación se cuidará que los conductores no puedan
aproximarse entre sí. ni tampoco a las paredes, muros l) te
phos. y, en consecuencia, debe preverse la distancia entre ais
ladores, la separación entre conductores y la de éstos con las
paredes, muros o techos próximos. Se tendrá tambíén en cuen
ta los esfuerzos electrodinámicos que Se presenten en caso de
cortocircuito. A los efectos anteriores, se cumplirán los requisi
tos siguientes:

- Para canalizaciones establecidas con alambres o cables, la
bep<Jración con las paredes, muros o techos o cualquier otro ob~

jeto, así como' con las canalizaciones destinadas a otros usos,
no deberá ser inferior a 10 8entímetros. En caso de necesidad.
se admitirá una separación menor, siempre que se hayan pre
visto medidas evitando el riesgo de los contactos, bien por apro·
ximación de los aisladores que sustentan los conductores, bien
por interposición de materias aislantes, etc. No obstante, esta
separación no será nunca inferior a cinco centímetros.

Para la distancia entre conductores se seguirá 10 dispuesto
en la Instrucción MI BT 003. •

Los empalmes y derivaciones· se realizarán de acuerdo con las
prescripciones señaladas en la Instrucción MI BT 003.

- Para canalizaciones establecidas can perfiles, se tendrá en
(;uenta los esfuerzos que pueden producirse por dilatación, y
que pudieran originar el contacto entre conductores o entre
éstos y las paredes. muros o techos, así como la destrucción de
los aisladores; debiendo" prever, para estos casos, adecuadas jun·
tas de dilatución. Se tendrán en cuenta, además, las vibracioll€'s
a las que pueden estar sometidos los conductores;" para lo cual,
los aisladores estarán suficientemente _dimensionados y próx.imos
entre sí. Las conexiones entre los conductores o las derivaciones
de los mismos" se realizarán mediante dispositivos a base de
uniones por tornillo, adaptados a la naturaleza. y sección de
los conductores.

Cuando se establezcan conexiones entre conductores desnu~

dos y aislados, será admisible, en un tramQ de éstos últim.os.
próximo a la conexión, que la ~emperatura alcanzada por el
aislante sea superior a la admisible, siempre que se considere
en dicho tramo, a los conductores, como si fueran desnudos.
Se recomienda suprimir el aislamiénto en esta longitud.

Para la identificación del conductor neutro, se seguirán las
prescripciones ~stablecidas en la Instrucción MI BT 003.

3. CANALIZACIONES CON- CONDUCTORES AISLADOS SOBRE AISLADORE.S.

Estas canalizaciones se utilizarán únicamente cuando los con
ductores no ~stén expuestos a deterioros. por riesgo mecánico;
dE!biendo situarse, en principio, a una distancia del suelo no
inferior a 2,5 metros.

Los conductores utilizados serán de tensión nominal no in
ferior a 250 voltios,

Para su instalación, se tendrán en cuenta las siguientes pres~

cripciones:



-------
-- -----

~5162 .:-_---------~28diciemllre .::19:.:7:.::3:- --,-_...:.B:::.:-=O:.:.. ...:a::e::l...:.E::.~N=ú::m::....:.3::1:..:1

- Los conductores se tensarán de forma que el coeficiente de
seguridad no sea inferior- a tres; no considerando el aislamien·
to, a estos efectos. como elemento resistente.

- La distancia entre aisladores -consecutivOs será tal que los
conduptores nC/ puedan entrar en contacto entre sí .con las pa
redes. muros, techos o cualquier otro objeto próximo a ellos.

Estas distancÍlls serán, como máximo, de:

1,20 metros, para conductores de cobre de seCClOn inf6rior o
igual a 10 milímetros cuadrados colocados horizontalmente.

1,SO metros, para conductores de cobre de sección superior·
a 10 milimetros cuadrados, colocados horizontalmente, y para
los instalados verticalmente, cualquiera que sea su sección.

Pueden admitirse, en caso necesario, distancias mayores de
las indicadas Guando, sin inconveniente alguno, pueda aumen
tarse la flecha alcanzada por los conductores.

- La distancia entre conductores de polaridades diferentes
será, como mínimo, de 1,5 centímetros, en locales o emplaza~

mientos secos, y de tres centímetros, en otros locales o empla
zamientos.

- Ladístancia entre conductores.y las paredes, muros o
cualquier otro objeto próximo, no será inferior a un centímetro,
en locales o emplazamientos secos, y de cinco centímetros, cuan
do se trate de otros locales o emplazamientos.

- Las conexiones entre conductores se realizarán de acuerdo
con lo señalado en la Instrucción MI BT 003. .

- Las derivaciones se efectuarán en la proximidad inmediata
s uno de los soportes de la canalización y no originarán' trac
ción mecánica sobre la misma.

- Las piezas utilizadas para los empalmes y derivaciones de
berán aislarse:

al Cuando la distancia ,entre estas piezas sin aislar y las
paredes, techos u objetos próximos a ellos resultara inferior a
tres centímetros.

bJ Cuando la distancia entre estas piezas sin aislar y los
conductores ,aislados próximos a ellos resultara inferior a un
centímetro.

El aislamiento de estas piezas se efectuará disponiendo sobre
las mismas varias capas de Cinta aislante, adecuadas al aisla
-miento de los conductores, y que ofrezcan en conjunto un es
pesor equivalente al de este aislamiento.

4. CANALIZACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO TUBOS PROTEC

TORES.

Este tipo de canalización podrá colocarse directamente sobre
las paredes o techos, en montaje superficial, o bien empotrada
en los mismos.

Los conductores utilizados serán de tensión nominal no in
ferior a 440 voltios.

Los tubos se elegirán, en cada caso, teniendo en, cuenta las
acciones a que han de estar sometidos, las condiciones de su
puesta en obra y las características del local donde la instala
ción se efectúe.

4.1. Reunión de conductores bajo una cooierta de protección
común.

Para la instalación de circuitos bajo tubos o cubiertas de
protección común, se tendrá en cuenta:

a) Un tubo' o cubierta protectora sólo contendrá, en general,
conductores de un mismo y único circuito.

bJ Un tubo o cubierta podrá contener conductores pertene
cientes a circuitos diferentes, si se cumplen simultáneamente·
las ctmdiciones siguientes:

- Todos los conductores estarán igualmente aislados para
la máxima tensión de servicio.

- Todos los circuitos partirán de un mismo aparato general
de mando y de protección. sin interposición de aparatos que
transformen :"a corriente (transformadores, autotransformado
res, re~dficadores, 1:'aterías de acumuladores, etcJ.

- Cada circuito estará protegido por separado contra lag
sobreintensidades.

el Si por los conductores circula una corriente alterna. y
están colocados bajo tubos o cubiertas de protección de material
ferromagnético, todos los conductores de un mismo circuito se
colocarán dentro de la misma protección.

Las prescripciones particulares para las instalaciones en lo
cales de pública concurrencia, locales con riesgo de incendio o

explosión y las de- otros de características especiales señalan,
para cada uno de ellos, las limitaciones para este tipo de ca·
nalizaciones.

s. C\NALIZACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS SIN TUBOS PROTECTORES.

s.l. Conductores ~olocados directamente sobre las ·paredes.

Estas canalizaciones se establecerán con conductores· de ten
siones nominales no inferiores a -750 voltios. y podrán -estar
constituídas por:. Conductores rígidos bajo cubiertas estancas,
conductores blindados con aislamiento mineral..p conductores
flexibles.

Para la ejecución de las canalizaciones, se tendrán en cuenta
las siguientes prescripciones:

- Los conductores se fijarán sobre las paredes por medio. de
bridas. abrazaderas o collares, de forma que no perjudiquen
las cubiertas de los mismos.

- Con el fin de que los conductores no sean susceptibles de
doblarse por efecto de su propio peso, los puntos de fijación de
los mismos estarán suficientemente próximos. La distancia entre
dos puntos de fijación sucesivOs no excederá de 0,40 metros, para
conductores sin armar, y 0,75 metros, para conductores armados.

- Los conductores aislados con papel impregnado deberán
utilizarse en trayectos sensiblemente horizontales, excepto cuan~

do se trate de conductores aislados con papel impregnado en
materias no migran tes.

_. Cuando los conductores deban disponer de protección me
cáníca, por el lugar y condiciones de instalación en que se efec
túe la misma, se utilizarán conductores bajo tubos de plomo,
armadQs o con cubiertas de protección a base de policloropreno
o similares. En caso de no utilizar estos conductores, se esta
blecerá una protección mecánica complementaria sobre los
mismos.

- Cuando los conductores deban estar en contacto con ma·
terias usuales de construcción (yeso, cal, cemento, etc,), no se
utilizarán conductores con cubierta de plomo que no lleven un
revestimiento de pr0tección contra la acción corrosiva. de lps
citados materiales. Se recomienda que los conductores bajo
cubierta de plomo sin revestimiento protcGtor no entren en
contacto con ciertas maderas, tales como las cupulíferas (en
cina, castaño, etcJ.

- Cuando los conductores puedan estar sometidos a vibracio~

ne~, importantes. se evitará el empleo de éstos con cubierta ce
tubo de plomo.

- -Se evitará curvar los conductores con un radio demasiado
pequei'id y, salvo prescripción en contrario. fijada en la Nor~

roa UNE correspondiente al conductor utilizado, este radio no
sei·á inferior a diez veces el diámetro exterior de conductores
con aislamiento seco y de quince veces cuando se trate de con·
dudores aü;lados con papel impregnado.

- Los cruces de los conductores con canalizaciones no eléc·
tricas se podrán efectuar por la parte anterior o posterior de
éstas, dejando una distancia de, como mínimo,,:" tres centíme
tros entre la superficie exterior de la canalización no eléctrka
y la, cubierta de los conductores, cuando el cruce se efectúe
por la parte anterior de aquélla.

Los puntos de fijación de los conductores estarán suficiente
mente próximos para evitar que esta distancia pueda quedar
disminuída.. Cuando el cruce de los conductores se efectúe por
la parte posterior de la canalización no eléctrica, se seguirá
lo dispuesto en .el apartado 5.4 da esta Instrucción.

-- Los extremos d.e los conductores serán estancos cuando
las características de los locales o emplazamientos lo exijan,
utilizándose a este fin cRjas u otros dispositivos adecuados.
Cuando se trate de conductores con aislamiento seco, la estan· .
queidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopus.

Los conductores blindados- con aislamiento mineral no debe~

rán utilizarse en locales que puedan presentar riesgo de ca'"
rrosión para las cubiertas metálicas de estos conductores.

- Los empalmes y conexiones se harán por medio de caias
o dispositivos equivalentes, provistos de tapas desmontables
que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecá
nica. el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones. y
pennitiendo su verificación en caso necesario.

5.2. Conductores aislados ent€rrados.

Estas canalizaciones se establecerán de acuerdo con lo seña
lado en la Instrucción MI BT 006.

5.3. Conductores en el interior de huecos de la construcción.

Estas canalizaciones están constituidas por conductores ais
lados, colocados en el interior de huecos de la construcción,
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bien sobre; ¿ialadares fijados directamente a las paredes· o bajo
tubos protectores. En su instalación cumplirán, según corres
ponda, lo dispuesto en los capitulos 3 y 4 de esta Instrucción.
'en el apartado 5.1 y en la. Instrucción MI BT 019.

Los huecos en la construcción admisibles para estas canali
zaciones podrán estar dispuestos en muros, paredes, vigas, for
jados o techos, adoptando la forma de conductos continuos,
a bien, estarán compr~ndidos entre dos superficies paralelas,
como en el caso de" fali!las techos o muros con cámaras de aire.

La sección de"los huecos será, como uúnimo. igual a cue,tro
veces la ocupadá por los conductores o tubos. y su dimensión
más pequeña no será inferior a dos veces el dÚ'unetro exterior
de mayor sección de éstos, con un mínimo de 20 milüpetros.

Las paredes que separen un hueco conteniendo canalizacio~

nes eléctricas de los "iocales inmediatos tendrán suficiente so
lidez para proteger éstaS contra acciones previsibles.

Se evitaran, dentro de lo posible, las asperezas en el interior
de los huecos y los cambios de direcdón oda los mismos en
número elevado o de pequeño radio de curvatura.

Se procurara que la canalización pueda ser reconocida y
conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las
paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los
empalmes y derivaciones de los conductores serán acce{>ibles:
dü¡poniéndosc para e1l0 los registros necesarios.

Normalmente, como los conductores solamente podrán fljar
se en puntos bastante alejados entre sí, puede considerarse que
el esfuerzo aplicado en el extremo inferior de un conductor
con un recorrido vertical libre no superior a tres metros, apro
xim~damente, queda dentro de límites admisibles. Se tendrá
en cuenta, al disponer los puntos de fijación, que no debe qUt)
d::u' comprometida ésta, para los conductores, cuando se suelten
de bornes de conexión' especialmente en recorridos verticales,
y se trate de bornes qUe estén en su parte superior.

Se evitará que puedan producirse infiltraciones, fugas o
condensaciones de agua que puedan penetrar en el interior del
hueco, prestando especial atención a la impermeabilidad de sus
muros exteriores, así como a la proximidad de tuberías de
conducción de líquidos, penetración de agua al efectuar la
limpieza de suelos, posibilidad de acumulación de aquélla en
partes bajas del hueco, etc.

Cuando no se tomen las medidas para evitar los riesgos an·
teriores. las canalizaciones cumplirán las prescripciones esta
blecidas para las instalaciones en locales humedos e incluso
mojados que pudieran afectarles.

5.4. Conductores baio molduras.

Estas canalizaciones están constituidas por conductores alo~

jados en ranuras bajo molduras. Podrán utilizarse únicamente
en locales o emplazamientos clasificados como secos, temporal
mente húmedos o polvorientos.

Los conductores rígidos serán de tensión nominal no inferior
a 750 voltios y los flüxibles de tensión nominal 'no inferior a
440 voltios.

Las molduras podrán ser reemplazadas por guarniciones de
puertas, astrágalos o l';,)t1<ip;0 c

; ranurados, siempre que cumplan
las condiciones imp1l8.:.~itS rc-l.ia las primeras.

Las molduras cumpErán las siguientes condiciones:

- Las ranUl'as t~'ndrán unas dimensiones tales que permitan
instalar, sin dificultad, por ellas, los conductores. En principio,
no se colocará más de un conductor por ranura; admitiéndose,
no obstante, coiocar varios conductores, siempre que pertenez·
can al mismo circuito y.la ranura presente dimensiones ade
cuadas para ello.

- La anchura de las ranuras destinadas El. recibir conduc
tores rígidos d,e sección' nominal igual o inferior a seis mili
metros cuadrados serán, como mínimo, de seis milímetros.

Para la instalación de las molduras se tendrá en cuenta:

- Las molduras no presentarán discontinuidad alguna en
toda la longitud donde· contribuyen a la protección mecánica
de los conductores. En los cambios de dirección, los ángulos
de las ranuras serán obtusos.

- Las canalizaciones podrán colocarse al nivel del techo o
inmediatame.te encima de los rodapiés. En ausencia. de éstos,
la parte inferior de la moldura estará. como mínimo, a lOcen
tímetros por encima del suelo.

,- En el caso de utIlizar rodapiés ranurados, el conducter
más bajo estará, como mínimo, a cinco centímetros por encima
del suelo.

- Cuando no puedan evitarse cruces de estas canalizaciones
con las destinadas a otro uso (agua, gas, etc), se utilizará.

una moldura especialmente concebida para estos cruces o, pre
ferentemente, un tubo rígido empotrado, que sobresaldrá por
una y otra parte del cruce.

La separación entre dos canalizaciones que se crucen será.,
como mínimo:

Un centímetro, en el caso de utilizar molduras especiales
para el cruce.

Tres centímetros, en el caso de utilizar tubos rígidos empo.
trados.

-.Las conexiones y derivaciones de los conductores se ha-
rán mediante dispositivos de conexión a tornillo o sistemaS
equivalentes.

- Las molduras no estarán totalmente empotradas en la pa
red ni recubiertas por papeles, tapicerias o cualquier otra ma~

teria; debiendo quedar su cubierta siempre al aire.
- Antes de colocar las molduras de madera "sobre una pared

debe asegurarse que "ésta está suficientemente seca¡ en caso
contrario, las molduras se separarán de la pared por medio
de un producto hidrófugo. .-

5.5. Conductores aislqdos COlocados directa menta bajoenluctdo.

Estas canalizaciones sólo se utilizarán para las instalaciones
de viviendas a las que corresponda el gi'ado de electrificación
mÍ/JIma, según Instrucción MI BT 02'2.

Los conductores sérán de tipo especialmente construido para
este fin, de tensión nominal no inferior a 750 voltios, aislados
con policloruro de vinilo o polietileno. bajo una cubierta plana
de policloruro de viniló o' de caucho vulcanizado, y estarán
formados por dos o tres conductores de· cobre. dispue'stoB en
patalelo; entre los cuales, la cubierta presentará una o varias
hendiduras en sentido longitudinal, para permitir la fácil 5e~

paración de los conductores en las" curvas 'Y en los extremos
próximos a las conexiones en las cajas de mecanismo, así como
la fijaci6n de los conductores sobre las paredes.

Para la ejecución de estas instalaciones se tendrá en cuenta:

- Los conductores se c;olocarán en los tabiques' y muros úw
camente en recorridos horizontales y verticales.

Nunca se colocarán sobre ilos suelos, pero sí podrán situarse
dentro de las bove,dillas o en los espacios huecos del forjado
entre el techo y el suelo, siempre que los materiales utilizados
sean totalmente incombustibles. '"

- Los conductores para interruptores o mecanismos situados
junto a puertas se colocarán a 10 centímetros del cerco de
éstas; pudiendo, desde las cajas del mecanismo, continuar el
conductor en la misma línea vertical; los conductores que se
coloquen para unir líneas horizontales situadas en las partes
alta y baja de un local o habitación se situarán en las esqui·
nas, a 10 centímetros de éstas.

- Los conductores que hayan de colocarse horizontalmente
estarán situados a 30 centímetros debajo de los techos o sobre
los suelos, manteniéndose estas distancias en todo su recorrido.

- Los conductores "se colocarán a 10 centímetros, al menos,
por encima d", ventanas, puertas, etc. Asimismo se prohibe
la colocación de conductores a lo largo de los cercos de las
ventanas; puertas. etc.

- Para pasar de la colocación vertical a la horizontal o
viceversa, en un mismo plano, se rasgarán las hendiduras de
los conductores en una longitud aproximada de- 10 centímetros.
como rn,ínimo, utiliZando, para ello, cuchillo o herramienta.
adecuada. Uno de los hilos, el exterior de la curva, formará
la curva normal yel otro o los otros se curvarán en forma tn·
vertida, para: adaptar el conjunto en forma plana al tabique,
muro o techo, y de modo que el grueso no sea superior al del
conductor.

- Los medios que se empleen para fijar los conductores no
producirán en ellos ninguna deformación o deterioro.

Son admi.sibles las sujeciones con bandas de escayola -o
yeso y con grapas aislantes o metalicas provistas de aislamien
to protector y adecuadas a la forma y dimensiones de los
conductores.

También puede realizarse la fijación por medio de clavos
de acero de cabeza redonda, i¡¡oxidables y provistos de un
ovalillo de cartón aislante o plástico, de diámetro mayor que
la cabeza del clavo. La longitud y temple de estos clavos serán
los adecuados a la naturaleza de los muros, ta,piques y techos.

Para la fijación de los conductores por medio de clavos,
éstos se colocarán precisa y únicamente utilizando las hendi·
duras que los comluctotes tengan en los espacios planos entre
cada dos hilos y sirviendo el ángulo de estas ranuras como
guia a la punta del clavo.
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- Los conductores se apoyarán firmemente en' los tabiques.
muros 6 techos, en toda su extensión. sujetándolos con clavos,
grapas o bandas colocadas a distancia de unos 2S a 30 ceutí·
metros, en tabiques de ladrillo. si el conductor se coloca. verti
calmente. y en todos los ladrlllos, si la colocación es horizontal
o sobre techo.

La fijación con bandas de escayola podrá realizarse efec
tuando previamente la sujeción del conductor con clavos en
forma provisional,' QU8 después serán retirados, pero utilizando
siempre, para clavar éstos, las hendiduras de los conductores.

- Si hubiera necesidad de colocar juntamente varios con
ductores. se dejará entre ellos una separacióri de 20- milímetros.
para que la unión de la masa del enlucido con el tabique y
recibido de los conductores se haga debidamente. Se prescin~

dirá del mantenimiento de esta distancia al llegar los conduc
tores 8 las cajas de registro o de mecanismo, así como a los
cuadros.

- Las cajas de registro, asi como las de mecanismo, estarán
construidas por completo con materiales aislantes; estarán pre
vistas para 'una tensión de utilización de 750 voltios y dispondrán
cUt aberturlilS o espesores debilitados en lugares convenientes,
para que puedan ser practicadas con facilidad al colocarlas, y
permitir así el acceso de los conductores planos COl\ sus cu
biertas exteriores. En su interior tendrán alojados conveniente
mente los bornes qUe permitirán la introducción y fijación de
l0l:! conductores por tornillos de presión, pudiendo realizarse así
las conexiones necesarias.

- En ningún caso se permitirá, en esta clase de instalacio
nes, la unión de los conductores por mect'io de empalmes, ni
en las cajas ni fuera de ellas.

-' Los conductores serán' desprovistos de su envoltura pro~

tectora exterior solamente dentro de la caja, y los conductores,
con su aislamiento, se colocarAn, ordenadamente, en su inte"
rior, hasta los bornes correspondientes.

- Cuando se prevea derivación de Hnéas o' alimentación de
otroa mecanismos, se utilizarán cajas especiales, provistas de
bornes que permitan la introducción de los conductores planos
con sus cubiertas exteriores; los conductores, con su aislamien
to, se colocarán.ordenadamente en el interior de la caja, hasta.
los bornes correspondientes. Los mecanismos se colocarán en
las cajas con facilidad, y sin presionar ni arrollar en modo al
guno los_ conductores.

- Si las cajas de mecanismos sólo se utiliulran para éstos,
no será necesario que posean bornes especiales, pero sí aber
turas adecuadas para la introducción de los conductores planos
sin obligarlos ni curvarlos fuertemente,

Durante la ejecución del enlucido, estas cajas estarán debi
damente protegidas, para impedir la penetración del mismo, y
los conductores se introducirán antes en las cajas. Las cone
Xiones se efectuarán después de ejecutar el t>nlticido.

- Al realizar la instalación no se recibiran uocuJtaran los
conductores mientras la totali{iad de éstos y las cajas de re
gistro y de mecanismos no sé hallen colocados en cada habita
dón O local, y de este modo sea posible la revisión.

P«il'Q asegurar un buen asiento del enlucido y un buen recu
brimiento del conductor, el espesor del enlucido, por encima
del conductor, será, por lo menos, de cuatro milímetros. Esta
condición conduce a un espesor del enlucido de, aproximada·
mente, 10 milímetros en las proximidades del conductor.

O. PASO A TRAVÉS DE ELE..."'EN'fOS DE LA CONSTRUCCIÓN.

El paso de las canalizaciones a través de elementos de la
construcción, tales como muros, tabiques y techos, se realizará
de acuerdo· con las ~igujentes prescripciones:

- En toda la longitud de los pasos de canalizaciones no se
dispondrán empalmes o derivaciones de conductores.

- Las canalizaciones estarán sl,Ificientemente protegidas con
tra los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos
de la humedad. Esta protección se exigirá de forma continua en
toda la longitud del paso. .

- Si se utilizan tubos no obturados para alravesar un ele
mento constructivo que separe dos locales de humedades mar-.
cadamente diferentes, se dispondrán de modo que se impida la
entrada y acumulación de agua en el local menos húmedo,
curvándolos convenientemente en su extremo hacia el local má.:;
húmedo. Cuando los pasos desemboquen al exterior, se insta
lará, en el extremo del tubo, una pipa de -porcelana o vidrio,
D de otro material aislante adecuado, dispuesta de modo que
el paso '6xterior·interior de los conductorp-s se. efectúe en sentido
ascendente.

- En el caso que las canalizaciones sean de naturaleza dis
tinta a uno y otro lado del paso, éste se efectuará' con canali-

zación utilizada en el local cuyas prescripciones de instalación
sean más severas.

- Para la protección mecánica de los conductores en la lon
gitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos Dar·
males, cuando aquella longitud DO exceda de 20 centímetros,
ysi excede; se dispondrán tubos blindados. Los extremos de
los tubos metálicos sin aislamiento interior estarán· provistos
de boquillas aislantes, de bordes redondeados o de dispositivo
equivalente, siendo suficiente, para los tubo§ metálicos con ais
lamiento interior, que éste último sobresalga ligeramente del
mismo. Tambié,U podrán emplearse, para proteger los conduc~

tares, los tubos de vidrio o porcelana, o de otro material ais
lante adecuado, de sufioiente resi'l:;tencia mecánica.

No necesitan protección supletC?ria:

- Los conductores provistos de una armadura metálica.
- Los conductores rígidos aislados con polietileno reticulado

llevando una envolvente de protección de policloropreno o pro·
ducto equivalente cuando sean de 1.000 voltios de tensión ·no·
minal. •

- Los conductores blindados con aislamiento mineral, siem~

pre y cuando su cubierta no sea atacada por los materiales de
los. elementos a atravesar. '

- Si los conductores son desnudos, los pasos se efectuarán
mediante ajsladores pasantes o mediante forros de materia ais
lante hidrófuga¡ en este último caso se utilizará un forro por
cánductor y la separación de éstos en el paso será la misma que
la adoptada para los conductores fuera del mismo.

-Si el elemento constructivo que debe a~ravesarse separa dos
locales con las mismas características de humedad, pueden prac
ticarse aberturas en el mismo -que permitan el paSo q,& los con·
ductores respetando en cada caso las separaciones índifadas· para
el tipo de canaU~adón_deque se trate.

- Los conductores aislados colocados baio molduras no se
admiten para pasos, salvo que éstos no excedan de 20 centí·
metros·, en los demás casos el paso se efectuará por medio de
tubos.

- En los pasos de techos por medio de tubo, éste estará ob
turado mediante cierre estanco y su extremidad superíor saldrá
por encima del suelo una altura al menos igual a la de los ro·
dapiés, si existen, a 10 centímetros en otro caso. Cuando el paso
se efectúe por otro sistema, se obturará igualmente mediante
material incombustible y aislante, sin que esta obturación dehn
ser completamente estanca, aunque se opondrá a la caída de
objf:tos y a la propagElción del fUf>go.

019. Instalaciones interiores o receptoms. Tubos protectores

INDICE

TUBOS PBOTECTQRES.

1,1. Clases de tubos protectores.
1.2. Diámetro de los tubos y número de conductores por

cada uno de ellos.

2. COLOCACIÓN DE TUBOS.

1. TUBOS PROTECTORES.

1.1. e/a,ses de tubos protedores.

Los tubos protectores comprenden las clases siguientes:

- Tubos metálicos rígidos blindados, normalmente' de ace_
ro, de aleación de aluminio y magnesio, de cinc o de sus alea~

ciones. Estos tubos son estancos y no propagadores de la llama.
- Tubos metálicos rígidos blindados con aislamiento inte·

rior. Están constituídos por los tubos anteriormente indkados
disponiendo en su interior un forro aislante de papel im
pregnado.

- Tubos metálicos rígidos normales con aislamiento interior
constituídos por un forro aislante o.e papel impregnado y una
cubierta generalme;'Jte de hierro emplomado (tubo Bergmanl for~

mado por una chapa dispuesta alrededor del mismo con los bor~

des unidos por solapa a lo largo de una generatriz.
- Tubos aislantes rígidos normales curvables en caliente, fa~

bricados con un material aislante, generalmente policloruro de
viniJo o polietileno. Estos tubos son estancos y no propagadores
de la llama.

- Tubos aislantes flexibles normales, que pueden curvarse
con las manos.

- Tubos metálicos flexibles, constituidos por una cubierta
metálica con un fileteado especial para, poder curvar el tubo
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con las manos. Pueden ser normales o blindados, y a su vez dis
pon~r " no de aislamiento interior, constituido por un forro ais
.lante-de papel impregnado.

Los tubos deberán soportar, como mínimo, sin deformación
alguna, las siguientes temperaturas:

- 60 grados centígrados para los tubos aislantes constituídos
por poli-:;loruro de vinilo o polietil-:::rlo.

- 70 grados centígrados para los tubos metálicos con forros
aislantes de papel impregnado.

1.2. Diámetro de los tubos y número de conductores por cada
uno de ellos.

En las tablas que siguen figuran los diámetros interiores no
minales mínimos en .m1límetros para los tubos protectores en
función dEl número, clase y sección de los conductores que han
de alojar. segun sistema de instalación y clase de los tubos.

Para más de cinco conductores por tubo o para conductores
de seccicnes diferentes a instalar por el mismo tubo. la sección
interior de ·éste serl¡l., como mínimo, igual a tres veces la sec
ción total ocupada por los conductores.

1'abla 1

Tubo~ 1----
Metálicós. rígidos normales con aislamiento interior , ' 1
Metálicos flexibles normales con/sin aislamiento interior J Empotrados.
Aislantes' flexibles normales .

I

M:Jutaje

Diámetro interior nominal mínimo, en mm .. para tubos en función del número y sección de los conductores que han de. alojar
I

Seeción Un conductor Do'> Gonductores Tres cond~tores I Cuatro conductores Cinco conductores
nominal de -------------
los cables

(mm2) pve Goma pve Goma pve Goma pve Goma PVC Goma:----- ----- ,------ ----- ------ ----- ----- ---- ------
1 13 13 13 13 13 13 13 l. 13 l.
1,5 13 13 13 13 13 13 13 l. 13 l.
2,5 '3 13 '3 ,3 13 13 13 l. ,3 23
4 13 13 13 l. J. l. 23 l. 3

• 13 l. lO 23 l. 23 23 23 23 23
10 l. 23 23 23 23 23 23 29 29 29l. 23 23 23 29 23 29 29 29 29 3.
2:5 23 29 29 29 29 36 3. 3. 3. 4.
35 29 30 29 36 36 49 36 4. 4.
SO 3. 3. 3. 4. 4. 4. 4. 4.
70 3. 46 46 4. 4.
95 4. 48 48

120 4.

Ta,bta Il

__T_u_b_o:' -" _

Aislantes rígidos normales curvables en caliente Empotrados.

Montaje

Diámet.ro interior nominal mínimo, en mm .. para tubos en función del numero y sección de los conductores que han de alojar

Sección

I
Un conductor Dos conductores Tres conductores Cl1atro conductores Cinco conductores

nomiual de ------------
los cables I Goma_(mtn2) pve PVC I Goma PVC Goma pve Goma PVC Goma

---- ---- ----- ----- -----.
1 11 1- 11 11 11 11 11 11 II 11 11
1,5 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11
2_5 11 11 , 11 11 11 11 11 11 11 13
4 11 11 11 11 11 11 11 13 11 18

• 11 11 11 13 11 l. 13 21 l. 21
10 13 l. 13 21 16 " 21 29 21 29
16 l. 2'. 21 21 21 29 29 29 29 29
25 21 29 29 29 20 2. 29 36 3. 36
35 2. 29 29 3. 2. 36 3. 3. 46 46
50 29 3. 3. 3. 3. 3.- 3. 48 48 -
70 3G 36 3. 4. 48 4. 48 4. -
95 36 48 48 48 48 48 -

120 48 48 48 48 -. ISO 48 48

-
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Tabla 111
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Tubos Montaje

Aislantes nexibles normales ; )
Metálicos rigidos normales con aislamiento interior Al aire.
Metálicos flexibles normales con/sin aislamiento interior .
Metálicos· rígidos blindados con a~lamiento interior ¡Al 9ire o empotrados.

Diám~ro interior nominal mínimo, enmni., para tubos en función del numero y sección de los conductores que han de alojar

Cuatro conductores Cinco conductoresUn conductor Dos conductores , Tres conductores l·Seooi6n
nominal da
los ca.bles

I I I I I(mma) pve Goma pve Goma. pve Goma

I
pve Goma pve Goma

l. Tramos rectos

1 9 9 9 • • 11 • 11 • 13
l •• • • 9 • 9 11 • 11 • 13
2•• • • • 11 • 11 • 13 11 13
4 • • • 11 11 13 11 13 13 l.
• • • 11 ]3 13 ]. 13 1. l. 23

10 • 11 l. l. l. 23 23 23 23 23
1. 11 13 l. 23 23 23 23 23 23 2.
26 13 1. 23 23 23 2. 2. 2. 2. 3.
35 l. 23 23 29 2. 9 29 3. 3. 3'
50 23 23 2. 3. 2. 3. 3. 3. 3. 48
ro 23 23 3. 36 3. 1R .. 4B 48 4B
95 23 2. 4B 4. 48 48 4B 4B

120 2. 2. 4. 4B 4B 4B 'B
150 29 2. 48 4B 4B
186 3.
240 38
300 48

JI. Tramos con cambios de dirección

1 9 • • 11 • 13 • ]3 11 1.
1.5 • • 9 11 • 13 • 13 11 l.
2,5 9 • 9 13 11 13 11 13 13 l.
4 9 • 11 13 13 l. 13 l. l. 23
8 9 11 13 l. 13 23 l. 23 23 23

10 11 13 l. 23 23 23 23 23 23 2.
18 13 13 23 23 23 2. 23 2. 2. 2.
25 l. 18 23 2. 28 2' 2. 3. 3. 3.
35 1. 23 2. 36 2. 3. 38 4B 3. 4.
60 23 2' 3. 38 3. 4B 4B 4B 4B 4B
70 23 2. 3. 4B 4B 4B 4B
95 2. 2. 4B 'B 4B

120 2. 38 . 4B
150 3. 3B
186 3.
240 4B
300 4B

TiJ"la IV

-·==0==.=====
Tubos Mantaje

Metálicos rígidos blindados ,.................................. Al aire o empotrados.
Aisladores rígidos normales curvables en calíente Al aire.
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Diámetro interior nominal mínimo, en mm., recomendado para los tubos en función del número y sección de los conductores que
han de-alojar

---------------
Sección

nomina! de
los ¡;;a.bles

(Jl1mt)

Un conductor

pvc Goma

Dos conductores

pvc Goma

I Tres conductores

I~~.I Goma

- Cuatré> conductores

PVC Goma

Cinéo conductores

PVC Goma

1. Tramos rectos (.)

• • • • • •• 9 • •9 • 9 9 9 9 • 9 9

• • 9 9 9 • • • 11

• 9 • 9 • • 11 9 11

• 9 Jl • 11 Jl 11 11 16
9 Jl 13 11 13 13 16 l. 21
9 13 16 13 21 16 21 21 2.

11 21 21 21 21 21 29 2. o.
13 21 2. 21 2. 2. 2. 2. 3.,. 2. 29 2. 29 2. 3. 3. 3.
21 29 3. 3. 3. 3. 3. 36 ..
21 3. 3. 3. 36 3. 4. 4. 48
29 36 36 4. 4. 4. 4. 4.
29 4. 4. 4. 4. 4.

4. 49 .-

1(. Tramos con cambio de dirección o empotrados (**)

1 •1,5 •
2,5 •
4 •• •

10 •l. •
25 11
35 Jl
50 13
70 16
95 21

120 21
150 29
'.5 2.
2-10 3.
300 3.

1 9
1,5 9
2,5 9
4 •• 9

10 9
l. •
25 Jl
35 13
50 l.
70 21
95 2.

120 2.
150 2.
185 36
:!4D 36
300 4.

•
9

••••
11
13
l.
21
212.
29
29

• • • • O 11 9 11
O O 9 • • Jl • 11
9 9 • 11 • 11 • 11

• 11 • Jl 11 11 11 la
Jl 11 11 13 Jl 16 13 21
13 ,. la 21 ,. 01 21 2.
16 21 21 21 21 29 2. 29
21 2. 2. 29 2. 29 2. 3.
2. 2. 29 36 29 3. 3. 36
2. 3. 3. 3. 3. 3. 3. 4.
3. 3. 3. 4. 4. 4. 4. 4.
3. 48 4. 4. 4. 48
48 4. 48 '8
4. 4.

- - - -.
-

(*) Tramos hasta _tres metros, en recorrido horizontal, o hasta cuatro metros, en recorrido vertical, para tubos metálicos rígidos blindado.
y para tubos ais:ados 'rígidos normales curvables en caliente.

("'*) Empotrados sólo para tubos metáli~s rígidos blindados.

Tabla V

Tubos

Metálicos flexibles' blindados con/sin aisl. interior

Montaje

Al aire o empotrados.

Diámetro interior nominal mínimo, en nun., para tubos en función del número y sección de los conductores que han de alojar

Sección Un conductor Dos conductores Tres conductores I Cua.tro conductores Cinco conductores
nominal de

I
los cables

I I I I I(mm2) pve Goma pve Goma pve Goma pve Goma pve Goma

1
1,5
2,5

•
9

•
9
9
9

9
9
9

9
9
9

1. Tramos rectos

9
9
9

9
9
9

9
11
9

9
9

11

9

•
9

11
11
11



25168 28 diciembre 1973 B. O. ílel K-Núm. 311

Un conductor Dos conductores Tres conductore-; Cuatro conductores

Goma

Cinco conductores

pveGomapveGomapveGomapveGomapve

Sección
nominal de
los cables
hnm~)

4

•
10,.
2i;
35
50
70
95

120
150
185
240
300

9
9
9
9

11
11
16
21
21
292.
38
36
36

9
9
9

11
13
16
21
21
29
29
29

•
9

11
16
21
21
2.
3.
36
48

·48
48

11
11
16
21
21
29
36
38
38
48
49

9
11
18
21
21
29
29
36
38
4'
48

11
11
21
21
29
29
38
36
48
48
49

9
11
16
21
29
29
36
36
48
48

11
16
21
21
29
38
38
48
48
48

11
13
21
21
2.
38
38
48
48

13
:1
21
29
29
38
36
48
48

[J. Tramos con cambio de direcció"n ó empotr:ados

1
1.5
2,5
4
8

lO,8
25
3S
50
70
9S

120
150
185
240
300

•••
9

•
9

11
13
16
21
21
29
2.
38
38
48
48

••
9
9
9

11
11
16
21
21
2.
2.
2.
36

••••
11
18
21
21
2.
38
36
48
48

9

9
11
11
16
21
21
29

38
38
48
48
41

•
9
9

11
11
21
21
2.
2.
36
36
48
48

11
11
11
11
18
21
29
2.
38
36
48
48

9

••
11
13
21
21
2.
36
36
48

11
11
11
18
21.
21
2.
36
36
48
48

9
9

11
13
18
21
2.
38
38
48
48

13
13
18
21
21
~9

29
36
49
48

2. COLOCACIÓN DE TUBOS.

Para la ejecución de las canalizaciones, bajo tubos proooc
tores. se tendrán en cuer~ta las prescripciones generales 51
guientes~

__ El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo pre
ferente~ente líneas paralelas a las verticales y horizontales que
limitan el local donde se efectúa la instalación.

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecua
dos a su clase que aseguren la continuidad de la protección que
proporcionan a los conductores.

Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser
ensamblados entre si en caliente, recubriendo el empalme con
una cola especial c.uando se desee una unión estanca.

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no
originarán reducciones de sección inadmisibles. Los radios mí
nimos de curvatura para cada clase de tubo son los indicados
en la tabla VI.

Para·curvar tubos metéJicos rigidos blindados con o sin ais
lamientointerior, se emplearán útiles apropiados al diámetro
de los tubos. Los tubos metálicos rígidos norma!f:.s con aísla
miento interior de diámetro nominal hastá 29 milímetros se
curvarán practicando con tenazas adecuadas el número de pli-e
gues necesarios al diámetro de la curva. Cuando ésta sea de
90 grados, y para el radio mínimo de curvatura señalado en la
tabla VI, el .número minimo de pliegues será el señalado en la
tabla VII.

- Será posible la fácil introducción 'f retirada de los con
ductores en los tubos después de colocados y fijados éstos y
sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consi
deren conveni~ntea y que en tramos rectos no estarán separados
entre si más de 15 metros. El númerb de curvas en ángulo recto
f-ituacias entre dos registros, consecutivos no será superior a 3.
Los conductores se aloj"arán en los tubos después de colocados
éstos. .

Los registros pcdrán estar destinados únicamente a facilitar
la introducción y retirada de los conductores en los tubos o
servir al mismo tiempo como cajas de empalmes o derivación.

- Las conexiones entre conductores se realizartm en el in
terior de cajas apropiadas de materia aislante o. si son metáliw

cas, protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de estas
cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los
conductores que deban contener. Su profundidad equivaldrá,
cuando menos, al diámetro del tubo mayor más un 50 por 100 del
mismo, con un mínimo de 40 milímetros para su profundidad
y 80 milímetros para el diámetro o lado interior. Cuando se
quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas
de conexión, deberán ef!1plearse :grensaestopas adecuados.

En ningún caso se permitirá la unión de conductores, como
empalmes o derivaciones por simpJ.e retorcimiento o arroBa
miento entre sí de :os conductores, sino que deberá realizarse
siempre utilizando bornes de conexión montados individualmen
te o constituyendo bloques o regletas de conexión; puede per

. mitirse asimismo la utilización de bridas de conexión. Siempre
deberán realizarse en el interior de cafas de empalme o de
derivación. Si se trata de cables, deberá cuidarse al hacer l!iS
conexione'" que la corriente se reparta por todos los alambres
componentes y si el sistema adoptado es de tornillo de aprieto
entre una arandela metálica bajo su cabeza y una superficie
metálica, los conductores de sección superior a 6,0 milímetroS'
cuadrados deberán conectarse por medio de terminales adetua
dOf, cuidando siempre de que las conexiones, de cualquier siste
ma que sean. no queden sometidas a esfuerzos mecánicos.

Para que nO> pueda ser destruido el aislamiento de los con
ductores por su roce con los bordes libres de los tubos, los ex
tremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren en una caja
d~ conexión o aparato. estarán provistos de boquillas con ,bor
des ,redondeados o dispositivos equivalentes o bien· convenien
temente mecanizados, y si se trata de tubos metálicos con ats
lamiento intericr, este último sobresaldrá unos milímetros da
su cubierta metálica.

- Cuando los tubos estén constituidos por materias suscep·
tibIes de oxidación y cuando hayan recibidq durante el curso
de su montaje algún trabajo de mecanizaci6n (aterrajado, cur·
vado, etc,), se aplicarán a las partes mecanizadas pinturas anti
oxidantes.

Igualmente, en el caso de utilizar tubos metAlicos sin aisla
miento interior. se tendrá en cuenta las posibilidades de que se
produzcan condensaciones de agua en el interior de los mismos,
para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de su insta-
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Tabla Vi

-_._--._-_._---------- -~ ---_.__..•------_..._~.._-_.--_.__.._----- -

mente podrán instalarse, en es.tas condiciones, tubos -blindados
que deberán quedar recubiertos por una. capa de hormigón o
mortero de un centímetro de espesor, como mínimo, además del
revestimiento.

- En los c4mbiosda dirección, los tubos estarán convenien
temente curvados o bien provistos de codos o cT" apropiados,
pero en este último caso sólo se admitirán los· provistos de tapas
de registro.

- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión qUe- .
darán accesibles y desmontables una vez finalizada. la obra. Los
registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior
del revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en
el interior de un alojamiento cerrado y practicable.

Igualmente, en el caso de utilizar tubos normales empotrados
en paredes, es conveniente disponer los recorridos horizontales
a 50 centímetros, como máximo, de suelo o techos y los vertica
les a una distancia de los- ángulos de esquinas no superior a
20 centímetros.

17'

53
65
71
70

100

130
165
210

48
58
65
75

(6)

100
125
150
190

54
66

75
C6

15)

115
140
174
220

(3)

Radio mínimo de curvatura
{mm)

85
95

105
120

165
200
225
235

90
110
120
135
170

200
250
300

9
11
13
16
21
23
2.
36
46

Diámetro
nominal

(mm)

lación previendo la evacuación del agua en los puntos, más bajos
de ella e, incluso. si fuera necesario. estableciendo una venti·
ladón apropiada en el interior de los tubos mediante el sistema
adecuado, como puede ser, por ejemplo, el empleo de una ·T·
~uando uno de los brazos no se emplea. ~

_ Cuando los tubos metálicos deban ponerse a tierra, su
continuidad eléctrica quedará convenientemente asegurada. En
el caso de utilizar tubos metálicos flexibles. es necesario que la
distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos
no exceda de 10 metros.

- No podrán utilizarse los tubos- metálicos como conduc~

tores de protección o de neutro.
_ Para la colocación de los conductores se seguirá lo seña

lado en la Instrucción MI BT 018.

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial; se ten·
dn:'m en cuenta además las siguientes prescripciones:

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de
bridas o abrazaderas protegidas contra la corrosión y sólida
mente sujetas. La· distancie. entre éstas será, como máximo, de
0,80 metros para tubos rígidos y de 0,60 metros para tubos fle
xibles_ Se dispondrán fijaciones de una y otra parte de los cam
bios de dirección y de los empalmes y en la proximidad in
mediata de las entradas en cajas o aparatos.

- Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre
la que se instalan. curvándolos o usando los accesorios nece
sarios.

- En alineaciones recIas, las desviaciones del eja del tubo
con respecto a la línea que une los puntos extremos no serán
sUf:i:'riores al 2 por 100.

- Es conveniente disponer los tubos normales, siempre que
sea posible,..a una altura mínjmu de 2,50 metros sobre el suelo,
con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos.

- En los cruces de tubos rígidos conjuntas de dilatación de
un edificio, deberán interrumpirse los tubos, quedando los ex
tremos del mismo separados entre sí cinco centímetros, apro
ximadamente, y empalmándose posteriormente mediante man
guitos deslizantes que tengan una longitud mínima de 20 centí
metros_

==.--~"."'============

(l) Tubos metálicos rígidos blindados_
(2) Tubos metálicos rígidos blindados, con aislamiento interior.
(3) Tubos metálicos rígidos norma.les, con aislamiento interior.
(4) Tubos aislantes rígidos normales.
(51 Tubos aislantes flexibles normales.
161 Tubos metálicos flexibles normales. con/sin aislamiento interior.
l7J Tubos metálicos flexibles blindados, con/sin aishuniento interior.

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en
cuenta a.demas las siguientes prescripCiones:

- La instalación de tubos normales será admisible cuando
su puesta en obra se efectúe después de terminados los trabajos
de construcción y de enfoscado de paredes y techos, pudiendo
el enlucido de los mísf!los aplicarse posteriormente.

- Los tubos blindados podrán colocarse antes de:: terminar
la construcción de la pared o techo que los ha de alojar, sien
do necesario en este caso fijar los tubos de forma que no pue
dan desplazarse duranle los trabajos posteriores de la cons
trucción.

En la tabla VIII se recomíendan las condiciones p·ara la ins
talación de los tubos en el interior de los elementos de la
constructión. En cualquier caso, las rozas no pondrán en pe
ligro la seguridad de las paredes o techos en que se practi
quen. Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que
los tubos queden recubiertos por una capa de un centímetro
de espesor, como mínimo, del revestimiento de las paredes o
techos. En los ángulos, el espesor de esta capa puede red u
·cirse a 0,5 centímetros.

- No se establecerán entre forjado y revestímiento tubos
destinados a la instalación eléctrica de las plantas inferiores.
Para la instalación correspondiente a la propia planta, única-

Diámetro nominal
de los tubos

(mm)

•
11
13
16
23
20

Tablq. VII

N úmero de pIJegues

20 ± 2
20 ± 2
20 ± 2
25 ± 5
30 ± 5
30 ± 5

Distancia aproximad.
entre pliegue.

(mm]

5
6.5
7
8
8

•

Tabla Vlli

.====

Elemento constructivo

ColocaciÓn
del tubo antes
de .terminar la
construcción y
revestimiento

'0)

Preparación
de la roza·o
alojamiento
durante la

construcción

Ejecución
de la roza

despué-s de la.
construcción y
revestin'liento

Observaciones

Muros de:

ladrillo macizo ...................................... 1 Si x 51

(.) Tubos blindados únicamente.
X Diffcilmenterealizable en la práctica.
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Si X

Si X

Sí X
Si X
Si Si
Si Si

Si Si
Si Si
Si Sí
Si Si

.Elemento constructivo

ladrillo hueco. siendo el núm~ro de
huecos en sentido transversal:

- uno

- dos o tres

- más de tres ' .

bloques macizos de hormigón .
bloques huecos de hormigón ., .
hormigón en masa .
hormigón armado " , ..

Forjados:

placas de hormigón , .
forjados con nervios " 0._ .
forjados con nervios y elem. de relleno.
forjados con viguetas y bovedillas .

forjados con viguetas y tablero y revol-
tón .,.

de rasilla .

Colocación
del lubo antes
da terminar la
construcción y
. revestimiento

,')

Si

Sí
Si

Preparación
de la roza o
alojamiento
durante la

construcciÓJl

x

Si
Sí

Ejecución
de la roza

después de la
construcción y
revestimiento

SI

Si

Si

X
No
X
X

No
No

No (U)

No (**)

Observaciones

Unicamente en rozas verticales y en las ho
rizontales situadas a una distancia del bor
de superior del muro inferior a 50 cm. La
roza, en profundidad, sólo interesará a un
tabiquillo de hueco por ladrillo.

la roza, en profundidad, .sólo interesará
a un tabiquillo de hueco por ladrillo. No se
colocarán los tubos en diagonal.

I("¡ Es admisible practicar un orificio en la
cara inferior del forjado para introducir
lo,> tubos en un hueco longitudinal del
mismo.

020.' Instalaciones interiores o receptoras. Protecciones contra
sobreintensidades y sobretensiones

INDICE

1. PROTECCIÓN DE LAS INSTALACIONES.

1.1. Protección contra sobreintensidades.
1.2. Situación de los dispositivos de protección.
1.3. Caractertsticas de los dispositivos de protección.
1.4. Cuadro" de distribución.
1.5. Protección contra sObretensioniú de origen atmosférico.
1.6; Puestas a tierra.

1. PROTECCIÓN DE LAS INS'TALAClONES.

1.1. Protección cont. sobreintensidades.

Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobre
intensidades qUe puedan presentarse en el mismo, para lo cual
la intenmpción de este circuito se realizará en un tiempo con
veniente o estará dimensionado para las sobreintensidades pre
visibles.

Las sobreintensidades pueden estar motivadas por:

- Sobrecargas debidas a los aparatos de ,utilización o de
fectos de aislamiento de' gran impedancia.

- Cortocircuitos.

Excepto los conductores de protección, todos los conductores
que forman parte de un circuito, incluyendo el conductor neu
tro o compensador, estarán protegidos contra los efectos de las
Bobreintensidades.

al Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad
de corriente admisible en un conductor ha de quedar en todo
caso garantizado por el dispositivo de protección utilizado.

Para la. protección del conductor neutro o compensador se
tendrá en cuenta:

- Cuando el conductor neutro o compensador del circuito
tenga una sección inferior a los conductores de fase o polares
y pueda preverse en él sobrecargas que no hagan actuar los
dispositivos de protección destinados exclusivamente a aquéllos,
se colocará un dispositivo de protección general que disponga
de un elemento que controle la corriente en el conductor neutro
o compensador, de forma que haga actuar el mismo cuando la
sobrecarga en este conductor pueda con(iderarse excesiva,

El dispositivo de protección general puede estar constituído

por un interruptor automático de corte omnipolar o por un
interruptor automático que corte únicamente los conductores
de fase o polares bajo la acción del elemento que controle la
corriente en el conductor neutro.

- En los demás casQS, se admite que la protección del con
ductor neutro o compensad'"r está convenientemente asegurada
por los dispositivos que controlan la corriente en los conducto~

res de fase o polares.
Como dispositivos de protección contra sobrecargas serán

utilizados los fusibles calibrados de características de funcio
namiEmto adecuadas o los interruptores automáticos con curva
térmica. de corte.

bl Protección contra cortocircuitos. En el orig~n de todo
circuito se establecerá un dispositivo de protección contra corto
circuitos cuya capacidad de corte estará de acuerdo con la in
tensidad de cortocircuito que 'pueda presentarse en el punto de
su instalación. Se admite, no obstante, que, cuando se ·trate de
circuitos derivados de uno principal, cada uno de estos circuitos
derivados disponga de protección contra sobrecargas, mientras
que un solo dispositivo general pueda asegurar la protección
contra. cortocircuitos para. todos los circuitos derivados.

Se admiten como dispositivos de protección contra cortocir
cuitos los fusibles de características de funcionamiento adecua
das y los interr'uptores automáticos con sistema de corte electro
magnético.

1.2. Situación de los dispositivos de protección.

En general, los dispositivos destinados a la protección de los
circuitos se instalarán en el origen de éstos', así como en los
punt.os en que la intensidad admisible disminuya por cambios
debidos a sección, condiciones de instalación, sistema de ejecu
ción o tipo de conductores utilizados.

No obstante, no se exige instalar dispositivos de fl-rotección
en el origen de un circuito en que se presente una disminución
de la intensidad admisible en el mismo cuando su protección
quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente.
Esta prescripción no será aplicable a ·los circuitos destinados
a la alimentación de locales mojados o que presenten riesgos
(,e .incendio o explosión.

L3. Característicqs de los dispositivos de protección.

LQS dispositivos de protección cumplirán las condiciones ge
nerales siguientes:
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- Deberán .poder soportar la influencia de los agentes ex
teriores a que estén sometidos, presentando el grado de protec
ción qpe les corresponda ~ de acuerdo con sus condiciones de
instalación.

- Los fusibles irán colocados sobre material aislante incom·
bustible y estarán construidos de forma que no puedan pro
yectar metal al fundirse. Cumplirán la condición de permitir
su recambio bajo tensiÓn de la instalación ~in peligro alguno.
Deberán llevar marcada la intensidad y tensión nominales de
trabajo para las que han side' construidos. •

- Los interruptores automáticos serán los apropiados a los
circuitos a proteger respondiendo en su funcionamiento a las
curvas intensidad-tiempo adecuadas.

Debaran cortar la corriente máxima del circuito en que estén
colocados sin dar lugar B la formación de arco permanente,
abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una
posición intermedia entre las correspondientes a las de apertu
ra y cierre. Cuando 'se utilicen para la protección contra corto
circuitos, su capacidad de corte estará de acuerdo con la inten
sidad de cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su
instalación, salvo que vayan asociados con fusibles adecuados
que cumplan este requisito.

Los interruptores automáticos llevarán marcada su intensi
dad y tensión nominales, el simbolo de la naturaleza de corrien
te en, que hayan de emplearse y el simbolo que indique las
caracteristicas de desconexión, de acuerdo con la norma qua
le corresponda, o, en su defecto, irán acompañados de las
curvas de desconexión.

1.4. Cuadros de distribución.

En el origen de toda ir~stalación, y lo más cerca posible del
punto de alimentación a la misma, se colocará un cuadro de
distribución en el que se dispondrán uri interruptor general de
corte omnipolar, así como lOE dispositivos de protección contra
cortocircuitos y sobrecarga de cada uno de los circuitos que
parten de dicho cuadro.

El cuadro estará construido con materiafes adecuados no
iriflamables.

1.5. Protección contra sobre tensiones de origen atmosférico.

Cuando sean de temer sobre tensiones de origen atmosférico,
las instalaciones deben'.tn estar protegidas mediante descarga
dores a tierra situ_sdos lo más cerca posible del origen de
aquéllas.

En las redes con conductor neutro puesto a tierra, los des
cargadores deberán conectarse entre cada uno de los conducto
res de fase o polares y una lerna de tierra unida al conductor
neutro.

En las redes con neutro DC' puesto directamente a tierra, los
descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores,
incluyendo el neutro o compensador y tierra.

En general, las tnstalacionef en las que seaD de temer sobre~

ten.<;:iones de origen atmosférico se establecerán de forma que
quede suficiente separación entre las canalizaciones eléctricas,
tanto en el interior como en el exterior de los edificios, en rela
ción con las partes o elementos metálicos upidos a tierra.

La lirea de puesta a tierra de los descargadores debe estar
aislada. La resistencia de tier> a tendrá un valor de 10 ohmios,
como máximo.

1.6. Puestas a tierra.

Las puestas a tierra de la instalación, cuando sean necesa
rias, se establecerán según s€ indica en la [nstt'ucción MI BT 039.

021. Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra
contactos directos e indirectos

INDICE

1. PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS DIRECTOS.

2. PROTECCiÓN CONTRA CONTACTOS INDIRECTOs.

2.1. Separación de, circuitos.
2.2. Empleo de pequeñas tensiones de seguridad.
2.3. Separación entre Zas partes activas y las masas accesi

bles por medio de alslamientosde protección.
2.4. lnaccf1sibilidad simultáneo de elementQs conductores
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1. PROTECCIÓN CONTRA CONTAGIOS DIR.ECTOS.

Para considerar satisfecha en las instalac:ones la protección
contra los contactos directos, se tomará una de las medidas
siguientes:

al Alejamiento de las partes activas de la instalación a una
distancia tai del lugar dcnd¡.;, las personas habitualmente se
encuentran o circulan que· sea imposible un conúwto fortuito
con ·las manos, o por la JUampulación de objetos conductores
cuando éstos se utilicen habitualmente cerca de la instalación.

Se considerará zona alcanzable con la mano la que, medida
a partir del punto dopde la persona puede estar situada. está
a una distancia limite de 2,50 metros hacia arriba, 1 metro
lateralmente y 1 metro hacia abajo. En la figura 1 se señala.
gráficamente esta zona. .

Figura 1

bl Interposición de obstáculos que impidan todo contacto
accidental con las partes activas de la instalación. Los obstácu
los de protección deben estar fijados en forma segura y resistir
a los esfuerzos mecánicos usuales que pueden presentarse en
su función. Si los obstáculos son metálicos y deben ser conside
rados como masas, se aplicará una de las medid~8 de protec
ción previstas contra los cont~tos indirectos.

el Recubrimiento de las partes activas de la instalación por
medio de un aislamiento apropiado capaz ele conservar sus pro
piedades con el tiempo y que limite la corriente de contacto
a un valor no superior a 1 millamperio. La resistencia del cuer
po humano será considerada como de 2.500 ohmios.

Las pinturas, barnices, lacas y productos similares no serán
considerados como aislamien te satisfactorio a estos efec~os.

2, PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS INPIRECTOS.

Para la elección de las medidas de pro'tección contra contac~

tos indirectos, se tendrá en cuenta la naturaleza de los locales
o emplazamiento. las masas y fos. elementos conductores, la
extensión e importancia de la instalación, etc., que obligarán
en cada caso a adoptar la medida de protección más adecuada.

Por lo que se refiere a estas medidas de protección, se ten-
drá en cuenta: .

al Instalaciones Cal', tensiones de hasta 250 voltios con rela
ción a tierra:

_ En general, con tensiones de hasta 50 voltios con relación
a tierra en locales o emplazamientos secos y no conductores,
o de 24 voltios en locales o emplazamientos húmedos o mojados,
no es necesario establecer sis~ema de protección alguno.

_ Con tensiones superiores a 50 voltios es necesario estable-
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cer sistemas de protección para instalaciones al aire libre; en
locales con suelo conductor como; por ejemplo, de tierra. arena,
piedra, cemento, baldosas, madera dura e incluso ciertos plás
ticos: en cocina'S públicas o domésticas con instalaciones de
agua o gas, aunque el suelo no sea conductor; en-salas clínicas
y, en genetal, en todo local que incluso teniendo el suelo no
conductor 'quepa la posibilidad de tocar ~imultánea e involun
tariamente elementos conductores puestos a tierra y masas
de aparatos de utilización.

b) Instalaciones con tensiones superiores a 250 voltios con
relación a tierra:

En estas instalaciones es necesario establecer sistemas de
protección, cualquiera que sea el local. naturaleza -elel suelo,
particularidades del lugar, etc., de que· se trate.

Las medidas de protección contra los contactos indirectos
pueden ser de las clases siguientes:

Clase A:

Esta medida consiste en tomar disposiciones destinadas a
suprimir el riesgo mismo, haGÍendo que los contactos no sean
peligrosos, o bien impidiendo los contactos simultáneos entre
las masas y elementos conductores. entre los c~les pueda apa
receruna diferencia de po~eneial peligrosa.

Los sistemas de protección de la clase A son los sigl,.lientes:

- separación de circuitos:
- empleo de pequeñas tensiones.
- separación entre las partes activas y las masas accesibles

pOr medio de aislamient.o!!l de protección;
- inaccesibilidad simultánea de elementos conductores y

masas¡
- recubrimiento de las masas con aislamientos de protección;
- conexiones equipotenciales.

Clase B:

Esta medida consiste en la puesta a tierra directa o la puesta 
a neutro de las masas. asoCiándola a \In dispositivo de corte
automatico que origine la desconexión de la instalación de
fectuosa.

Los sistemas de protección de la clase B son los siguientes:

- puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por
intf'nsidad de defecto;

- puesta a tierra d. la~ masas y dispositivo de corte por
tensión de defecto;

- puesta a neutro de las masas y dispositivo de corte por
intensidad de defecto.

La aplicación de los sistemas de protección de la clase A
no es generalmente posible. sino de manera limitada y sola
mente para ciertos equipos, materiales o partes de una insta·
lación.

2.1. Separación de circuitos.

Este sistema de protección consiste en separar los circuitos
de utilización de la fuente de energía por medio de transfor
madore.s o grupos convertidOles, manteniendo aislados de tierra
todos los conductores del circuito de. utilización. incluso el neu
tro. Requiere que se cumplan las condiciones siguientes:

- Los transformadores o grupos convertidores deberán lle
var una toma de corriente fija para el circuito de utilización,
desprovista de contacto para conductor de protección Los trans
formadores y ·grupqs convertidores podrán ser de la' clase Ion.

llevando en ambos casos la marca *y cu~plirán, en re

lación con su aislamiento, lo señalado en la Instrucción_
MI BT 035.

Las cubas o carcasas de los transformadores fijos y de los
grupos convertidores deberan estar profistos de un borne des
tinado a la conexión de conductor de protección. Los tni.nsfor
madores móviles deberán disponer del aislamiento de protec
ción señalado en el apartado 2.3 de esta Instrucción.

- El circuito de utilización no tendrá ningún punto común
con el circuito de alimentación ni con cualquier otro circuito
distinto.

- Las masas del circuito de utilización no estarán unidas
a tierra ni a la's masas de aparatos conectados a otros circuitos.
En cambio, las masas de los aparatos pertenecientes al mismo
circuito de utilización que puedan ser tocadas simultiLneamente
estarán unidas entre sí por un conductor de protección.

- El límite superior de la tensión de utilización y de la

potencia en los transformadores de separación monofásicos
sera de 250 voltios y 10 kilovoltiamperios, respectivamente. En
otros transformadores, estos valores limites serán de 44Q. voltios
y 16 kilovoltiamperios.

- En los trabajos a efectuar dentro de recipientes metálicos.
tales como calderas. tanques, etc., los transformadores o grupos
convertidores se instalarán fuera de estos recipientes.

El sistema de protección por separación de .circuitos es acon
sejable en las instalacionefi a realizar en/o sobre calderas. an
damiajes metálicos,. cascos navales. etc.; o sea, en condiciones
de trabajo especialmente peligFosas por tratarse de locales o
emplazamientos muy condudores. Este sistema de protección
dispensa de tomar otros cont¡-a los contactos indirectos en el
circuito de utilización.

2.2. Empleo de pequeñas tensiones de seguridad.

Este sistema de proteccióñ consiste en la utilización de pe~

queñas tensiones de seguridad. Estas tensiones serán de 24 vol
tios. valor eficaz, para locales o emplazamientos humedos o
mojados. y 50 voltios en locales o emplazamientos secos. Re~

quiere que se cumplan las condiciones siguient~s:

- La tensión de seguridad será suministrada por transfor
madores. generadores o fuentes autónomas de energía, tales
como baterías de pilas o acumuladores, que respondan a las
normas UNE correspondientes para esta aplicación de los cita
dos aparatos.

- El circuito de utilización no estará puesto a tierra. ni en
unión eléctrica con circuitos de tensión más elevada, bien sea
directamente o por intermedio de conductores de protección.

- No se efectuará transformación directa de alta tensión a
la tensión de seguridad.

- Las prescripciones para la instalación de los circuitos de
utilización que se fijan en la Instrucción MI BT 029.

El empleo de tensiones de seguridad es conveniente cuando
se trate de instalaciones o de aparatos cuyas partes activas dis
pongan de aislamiento funcional y deban ser utilizadas en lu
gares muy conductores.

Este sistema de protección dispensa de tomar otros contra
los contactos indirectos en el circuito de utilización.

2.3. Separaci6nentre las partes activas y las masas accesibl(!s
por medio de aislamientos de protección.

Este sistema de protección consiste en el empleo de materia
les. que dispongan de aislamientos de protección o reforzado
entre sus partes activas y sus masas accesibll"s. Requie-re que
se cumplan las condieÍones siguientes:

-..: Los materiales deben satisfacer las prescripciones señala
das para aparatos con aislamiento de la clase n. según la Ins
trucción MI BT 031.

- Las partes metálicas accesibles de estos materiales no
deben ser puestas a tierra.

La utilización exclusiva de estos materiales y aparatos en
una instalación dispensa de tomar otras medidas de protección
contra los contactos indirectos.

2.4. Inaccesibilidad simultánea de elementos conductores y
masas.

Este sistetna de protección consiste en disponer las masas y
los elementos conductores de tal manera que no sea posible,
en circunstancias habituales. tocar simultánea e involuntaria~

mente una masa y un elemento conductor. Para la aplicación
de este sistema se tendrá en cuenta la forma y dimensiones de
los objetos conductores que p\iedan ser manipulados usualmen~

te en el local o emplazamipnto de la instalación.
Los medios para conseguir la inaccesibilidad señalada pue

den conf>istir en separar convenientemente las masas de los
elementos conductores o bien en la interposición entre ellos
de obstáculos aislantes.

La aplicación de este sistema de protección sólo es realiza~

ble prácticamente para ias masas de equipos fijos o de apara
tos amovibles utilizados en sttuación fila y, por tanto, en gene~

ral, habrá de emplearse este sistema simultáneamente con
otros_

2.5. Recubrimiento de masas con ais~amiento de protección.

Este sistema de protección consiste en _recubrir las masas
con un aislamiento equivalente a un aislamiento de protección.

Al aplicar esta medida se tendrá en. cuenta que las pínturas,
barnices, lacas y productos similares no tienen las cualidades
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requeriJas para poder COtlst¡,uir tal (lisJalll:CJlto, a no ser que
ü;s \lUrnws U:-'.'E que :::c reLiercn a estos pruduct.os lO sCl1alnn
cSjleciJ'lcumen te.

E] empleo d8 esta medida ele jJ!okC; j(JJ~ dispf'] ~a lk lcm;,E'
otru.-; (('ntra los contactos W"ll'8(ius.

¿.ti Con~xiones equipott:(¡(:'ll¡'es.

Este sistema de proteccj·::m cun ,iste en ullil tcdas las masas
d.; j¡J instal<.l~:i6n a pro t e g e e entre si y a Jus clumen::us
conductores simultancamente accesibles. para evitar que pue
dan aparecer en un monwnto dado diferencias de polencial
pcligrmns entr~ ambos.

Esta medida puede comprender también la unión de las
conexiones equipotenciales a tierra, evitando &si, igualmente.
las dL'erencias de potencia] que puedan presentalsc entre las
!na~e.s o element.os conductores y el suelo, lq que supondrá una
medida de protección completa, pero solamente en el local
donde es utilizada, ya que estas conexiones equipotenciCllcs
pueden dar lugar a poner bajo tensión elementos mot.álicos
muy separados del lugar donde se haya producido un defecto
a masa, alcanzando incluso a lugares desprovistos de instala
ción e!ect.rica.

En consecuencia, el empleo de estu medida do protección
requiere el análisis previo en cada caso de las situaciones que.
puede crear su aplicación, ya que sera preciso, generalmente,
insertar partes aisladas en los elementos conductores unidos
(Ié,-~jrican~en!e a las ·masas, en particulm' en raílos y conduc
ciones metúlicas diversus, p6ra evitur la prop,lgación do un
defecto a masa a otros lugares desprovló,tos de una medida de
protección adecuada. Por (~-on~iguiente, si la red de tierm no
se prolonga por los locales prcximos, incluso para aquellos don
de no existan instalaciones eléctricas, es nocc~ario asociar a la
instalación eléctrica puesta a tierra con cOneXi¡ilH'S eC¡Llipoten
ciales, un sistema de protección de la clase B.

El empleo ,de las conexiones cquipotenciales entre In,; 11l'l"lIS
y los elementos conductores no flls1ados ele lien a que puedan
ser alcanzados simultáneamente están lndicadas parll los loca
les o emplazamientos mojados, debiendo u.c,ocilll'se lino de IllS

sistemas de proleccóin de la clélse B

27. Puesta a tierra de las masas y disposlti,-os de culte por
intensidad de derecía

Este sistema de protecciún con,,1,c,18 en la pU(;'olél él (ierra de
las masas, w;ociaela a un di~'I~O~;ilivo de corte tll,lnn;:üico sen
s¡ble a la intensidad de defecto que origine la dC::;Cüll('xión de
la instalación defectuosa. HE..quiere que se cumplall ¡d:~ condi
ciones siguien tes:

al En instalaciones en qUt.' el puntu neutt"O C'sl"oj li~1id(J di
rectamente a tierra:

- La corriente a tierra pCUl.hLcida por un solo defecto f'nlnco
debe hacer actuar el dispo,sitivo de corte en un tiempo no su
pcrior a cinco segundos.

- Una masa cualquiera no puede permanecer en relación
a una toma de tierra eléctricamente distinta, a un poJencial
supenor, en valor eficaz, a:

24 voltios en los locales.o emplazamientos conductores.
50 voHíos en los demás casos.

~ Todas las masas de una misma ins:,~J"'.cion ddJc!1 estar
unidas a la misma toma le tierra.

bl En instalaciones en que el punto neutro esté aislado de
tierru o unido a ella por intermedio de una impedancia 'lue
limite la corriente de defecto:

Se cumplirán las tres condiciones fijadas en al, si b¡(~n pue
de admitirse, cuando las condiciones de explotación lo exijan.
que la primera condición no sea cumplida, siempre que, er.
cambio, se cumplan las siguientes:

- Un dispositivo de control debo señalar automáticamente
la aparición de un solo defecto de aislamiento en la instala
Clon,

- La segunda condición del apaJ'tndo al se cumplirá siempre,
incluso en caso de un solo de~eclo franco do aislamiento.

-- En caso de dos defectos de aislamiento simultáneos que
afecten a fases distintas a a una fa:::;c y neutro, la separación
do la instalación donde se presenten estos defectos ha de estar
asegurada por un dispositivo de corte automático.

En las instalaciones en que el punto neutro de la red de
alimentación esté directamente unido a tierra, pueden utilizarse
como dispositivos de corte automático sensibles a la corriente
de defecto, los interruptores de múxima y los cortacircuitos

fusibles, siempre y cuando sus carac 'í""~:~d.; intensidad-·Ucmpo
produzcan la apertura del circuito an de ql.iO puedan oxceder
se las condiciorH:'S sdi.alddas en el apa, l'.'O aJ.

Esta condición exigi; que ia impel' '1- a df; cierre de defecto
tenga un valor extcaordinariamente ),el:') y, por, otra. parte, el
valur de la rcsi:.;tencia a tierra de 1, ll',esas debe ser tal qUe
no ongm.€ para as corrientes de co' '~I lo, dispositivos uti
li/.ados tensiones a t.ierra superiores d ¡;'" "ali..)res señalados en
la segunda condición del apartado;}. Ln gen "lral, sólo es po
sible conseguir estas condiciones CLU'HiU (n Id. red exista un
gran número de tomas de tierra en el n':'u1rD, y el terreno, por
aira parte, sea ::Juen conductor.

Pueden utilizarse igualmer,te como ji~po'-,iti\'os de corte auto
múticos sonsibles a la corriente de ddcctu los interrt4.pt01'8i di~

Jvpencieies a los que se refiere el aparliH!o sigui,·nte.

2,8. Empleo de interruptores diferenciales

En las instalaciones en que el valor' ele la impedancia de ch:.,.
rre de defecto a tierra sea tal qlle no puedan cumplirse lato
condiciones de corte sel'ialadas en el lipartado anterior, deberán
utilizarse como dispositivos asociados de corte automático; los
interruptores diferenciales. Estos aparatos provocan la apertura
automática de la instalación cuando la. suma vectorial de las
intensidades c.'.ue atraviesan los polo:; del ::.tparato alcanza un
valor predeterminado.

El valor mínimo de la corriente de defecto, a partir del cual,
el interruptor diferencial debe abrir automáticamente, en un
tiompo conveniente, la instalación a proteger, determina la sen~

sibilidad de funcionamiento del aparato.
La elección de la sensib.ilídad del interruptor djferencial que

debe utilizarse en cada caso, viene determinada por la eondi·
ción de que el valor de la resistencia [l tierra de las masas, me
dida en cada punto de conexión de las ml-;I11aS debe cumplir la
rtlación,

00
En locale" (J elllplaz;·uniclltos secos Ji.

" 2<

.En locales o cmplaJ.:anüentos hLllnedos (1 mujadas R ~~-.
¡,

siendo l. el valor de la sensibilidad en ampenos del interrup
tor a utiliZar.

De forma similar se emplean estos aparatos con el sistema da
puesta a neutro de las masas a través de un conductor de protec.
ción, de acuerdo con lo especificado en el apartado 2.1.0 de est.a
ln~trucción.

Cuando el interruptor diferencial es de alta sensibilidad,
esto es, cuando I~ es del orden de los ;)0 mA, puede utilizarse en
instalaciones existentes en las que no haya conductores de pro~

Lección para )a puesta a tierra o puesta a neutro de las masas.
Conviene destacar que los interruptores diferenciales de alta

sensibilidad aportan una protección muy eficaz con.tra incendios,
al Iimital' a potencias muy bajas las eventunles fugas de energía
e:éctrica por defecto de aislamiento.

29. Dispositivos de corte por tensión de e/efecto.

Este sistema de prot.ección consiste en el corte automatico
de la instalación en un tiempo lo más corto posible, a partir del
momento en que aparezca una tensión peligrosa entre la masa
y un punto de tierra que está a potencial cero, Este sistema
comprende:

_ Interruptor de protección con bobina de tensión.
_ Conductor de protección.

Dispositivo de control del sistema de p¡"otección.
Toma de tierra auxiliar del interruptor.
Conductor de tierra auxiliar.

La aplicación de este sistema de protección no exige que las
masas de una instalación deban estar unidas eléctricamente a
tierra, ni que, por el contrario, deban estar aisladas de la misma.
Requiere que se cumplan las condiciones siguientes:

_ El interruptor deberá eliminar el defecto en un tiempo no
superior a cinco segundos. mediante el corte de todos los con~

ductores activos, cuando se alcance la ocnsión considerada como
peligrosa.

_ La bobina de tensión del interruptoc se conectará entre
la masa del aparato a proteger y una lierra auxiliar, con obje
to de controlar la tensión que puede presentarse entre éstas,
~ El conductor de tierra auxiliar estará aislado, con rela·

ción al conductor de protección, de la masa del aparato a pro
teger, de las partes metálicas del edificio y de cualquier es-
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- El conductor neutro estará unido eficazmerite a tierra, en
forma tal que la resistencia global resultante de las puestas a
tierra sea igual o inferior a dos ohmios. La puesta a tierra del
conductor neutro deberá efectuarse en la instalación, uniéndolo
igualmente a las posibles buenas tomaS' de tierra próximas, -ta
les como red metálica de conducción de agua, envoltura de plomo
de los cables subterráneos de baja tensión, etc. En el caso de.
que a pesar de la,s disposiciones adoptadas el potencial del con
ductor neutro con relaeión a tierra sea susceptible de exceder de

. ?A voltios en los locales o emplazamientos húmedos o mojados, y
de 50 voltios en los demás casos. deberá asoc1arse este sistema
de protección con el empleo simultáneo de interruptor de pro
tección eon bobina de tensión.

Se recomienda asociar el' sistema de protección- por puesta a
neutro de las _masas, con el empleo de interruptores diferen~

ciales de alta sensibilidad, estableciendo la conexión del con~
ductor neutro con el de protección detrás del interruptor dife~

rencial.
La aplicación de la medida d/J protección por puesta a neutro

de las instalaciones alimentadas por una red de" distribución
pública estará subordinada a la autorización de la Empresa dis
tribuidora de la energía eléctrica, ya que la eficacia de esta.
medida de protección depende esencialmente de las condiciones
de.funcionamiento_de la red de alimentación.

Este sistema de protección se realizará siguiendo los esque-
mas de principio que figuran a continuación. "

tructura en unión eléctrica con el aparato, con objeto d~ que
la bobina de tensi,ón no pueda quedar puenteada. En consecuen
cia,. el conductor de puesta a tierra auxiliar debe ser un con-
ductor aislado. '

_ El conductor de protección no debe entrar en contacto con
partes conductoraS distintas de las masas de los aparatos eléc~

tricos a proteger, cuyos conductores de alimentación quedarán
fuera de servicio. al actuar el interruptor en caso de defecto.

En todos los~asos, el conductor de protección será un con-

~{~ "::. ".tIuC..:a~~~s~~~~ductores, tanto el de protección como el de puesta
"a tierra aU:lfo.iliar, estarán protegidos contra posibles daños de
{~. mecánico, por medio de un revestimiento protector ade·
'"--'0.

"";,,Cu:<Uldo las masas de varios aparatos estén conectadas a
un 60J<0 interruptor de protección, existiendo entre estos apara

. toa '-alguno unido a una buena toma de tierra, equivalente a
UI'Ld. tierra de protección, la secc:ión _del conductor de protección
~e ser, por 10 menos, igual a la mitad de la seccióil corres
pondiente a los conductores de alimentación del aparato que los

, \eJ1ga de mayor sección.
- La toma de tierra auxiliar será eléctricamente distinta. a

,cualquier otra toma de tierra. Como aun en el caso de no ha
berse conectado expresamente a tierra las masas a proteger,
pueden encontrarse unidas eléctricamente a un elemento de la
construcción y ésta a tierra, es necesario, en este caso, estable
cer la tierra auxiliar a una dist¡;tncia suficientemente grande de
todo el sistema metálico enterrado en la construcción, que cons
tituye de hecho una puesta a' tierra de las masas. Cuando las
construcciones son metálicas, o abundan en ellas los elementos
metálicos, las distancias necesarias entre la toma de tierra auxi
liar y la construcción puede ser frecuentemente superior a 50
metros, por 10 que, para solucionar esta dificultad, deberá recu~

rrirse al aislamiento de las masas con relación a tierra.
~ Los interruptores de protección responderán a las dos

primeras condiciones del punto al del apartado 2.7. y, además.
su funcionamiento deberá poder ser siempre comprobado por
medio de un dispositivo de control que podrá llevar o no in
corporado.

Para la aplicación de este sistema de protección, se exige.el
ensayo satisfactorio de su funcionamiento antes de la puesta
en servicio de la instalación. Este ensayo se realizará conec~

tando la masa del aparato- a proteger a uncónductor de fase
por intermedio. de una resistencia regulable apropiada. Con la
ayuda de un voltimetro de R := 2.500 ohmios, se mide la tensión
entre la masa del aparato y una toma de tierra. distante apro
ximadamente unos 15 metros. Se regula la resistencia de mane
ra que la tensión sea sensiblemEnte igual a 24 o 50 voltios, se
gún corresponda. A partir de este momento. una reducción
de la resistencia régulable deberá hacer actuar inmediatamen
te el interruptor.

.__._-'--'--'_.__._-
--------~--------

Figura 2.

._-.----

Figura 3.

___~ Conductor de fase.
___._ Conductor neutro.
_ - - - .. Clmductor de protección.
--+-.......- Seccionador de neutro.

=

::::::= Borne.Cortacircuito fusible.
__ Interruptor. Polo sin proteger.
~ Interruptor automátIco. Polo

protegido.

._,-'-

I

(j)! <il

1.2':"~~=--1
I

L Acometida general.
2. Linea repartidora.
3. Derivación individual.
4. Instalación interior.
s. Caja general de protec·

ción" . . i

13•. Fusibles de seguridad.
7. Interruptor automátfco.
s. Cortacircuitos en la inste,..

lación interior.
l. Envolvente s o m e t ida a

Drotección.

2.10. Puesta a neutro de las masas y dispositivos de, corte por
intensidad de defecto.

Este sistema de protección consiste en unir las masas de la
instalación al conductor neutro de tal forma. que los defectos
francos ·de aislamiento se transformen en cortocircuitos entre
fase y neutro, provocando el funcionamiento del dispositivo de
corte automático y, en_ consecuencia, la desconexión de la ins~

talación defectuosa. Requiere que se cumplan las condiciones
siguientes:

- La red de alimentación cumplirá los requisitos señalados
para la misma en la Instrucción MI BT DOS.

- Los dispositivos de corte utilizados serán interruptores au
tomáticos o cortacircuitos fusibles.

- La corriente producida por un solo defecto franco debe
hacer actuar el disposítivo de corte en un tiempo no superior
a cinco segundos.

- Todas las masas de una instalación deben estar unidas al
conductor neutro a tra~s de un conductor de protección. La
unión de este conductor con el conductor neutro se realizará en
un solo punto situado inmediatamente antes del dispositivo ge
neral de protección de"la instalación o antes dela caja general
de protección (Instrucción MI BT 012). Las figuras 2 'l 3 re
presentan esquemas de estas conexiones.

- Las secciones del conductor ñeutro y del conductor de pro~

tección serán iguales entre--- sí y, como mínimo, las indicadas en
la tabla VI de la Instrucción MI BT 017 para estas últimas.

- El conductor neutro de la instal~ión deberá estar alojado
e instalado en la misma canalización que los conductores de fase.

- El conductor de protección estará aislado. y cuando vaya
junto a los conductores activos', su aislamiento y montaje ten
drán las mismas características que el conductor neutro.
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Tomas de corriente. 2.200 vatios un una de 1M ... Mínima.
mos.

POfoncia022. Instalaciones interiores de viviendas.~Grado de electrific..
dón de las viviendas

INDICE

1. GRADO DE ELECTRIFICACIÓN.

Circuito

'

Grado de
eloctrificación

_______ de la vivien~¡~

Pasillos:

2.200 vatio" on dos de 1.. -V.o-- Media.
mos.

3.500 vatios en la toma de la Media.
máquina de lavar y de la Ele""'.a,
secadora y 2.200 vatios en la
toma del calentador.

4.400 vatios E'O la toma para ~+fedia.

cocina. Eiu'Yada.

2.200 vatios en dos de las'" El"lUla.
mas de cada circuito.

Cuarto de estar:

Un punto de luz y una toma de corriente de 10 amp8rios por
cada seis metros cuadrados de superficie.

Un punto de luz y una toma. de corriente de 10 amperios con
contacto de puesta a tierra.

Vestíbulo:

Un punto de luz y una toma de corriente de 10 amperios.

Dormitorios:

Un punto de luz y dos toma.'> de corriente de 10 "amperios.

Cocina:

Un punto de luz; tres tomas de corriente de 10 amperios. To
das estas tomas dispondrán de contacto de puesta a tierra.

Bafio o aseo:

Cocina.

Máquina de lavar,
calentador de
agua y secador.

1.3. Puntos de utilización según el grado de electrificación.

En las viviendas. y según el grado de electrificación que
les corresponda, se deberán establecer, como mínimo, los si
guientes puntos de utilización de la energía. que sarán alimen
tados por los respectivos circuitos señalados en el apartado 1.2.

1.3.1. Electrificación mínima.

1. ~RADO DE ELECTRIFICACIÓN.

1.1. Condiciones pqra ,'jU fijación.
1.2. Número mínimo de circuitos.

1.2.1. EIQ.ctrificación mínima.
1.2.2. Electrificación media.
1.2.3, !lectrificáción elevada.

1.3. Puntos de utilización según el grado de electriflcación.

1.3.1. Electrificación mínima..
1.3.2. Electrificación media.
1.3.3. Eleotriflcaci6n elevada.

1.1. Condiciones para su fijación.

Independientemente de la capacidad que, como obligatoria,
señalan las Instrucciones MI BT 011, 013 Y 014 para las instala
ciones de enlace con las redes de distribución: únicamente po
drán las viviendas claSificarse como pertenecientes a uno de los
grados de electrificación sefialados en la Instrucción MI BT 010,
cuando, a- su vez, las instalaciones interiores respondan. como
mínimo, a lo dispuesto en los apartados 1.2 y 1.3 de la presente
Instrucción.

No obstante, podrá.n considerarse comprendidas en los· grados
de electrüicación -Media. y _Elevada-. aquellas viviendas en
las cuales, r1.0 habiéndose establecido el circuito destinado a
cocina, hubiera sido prevista su posible instaJaci6n, dejando
dispuesto un tubo adecuado para los conductores correspondien
tes, desde el cuadro general de protección hasta el punto des
tinado a la posible instalación de una toma de corriente con des
tino a la utilización de la cocina.

La instalación interior de las viviendas deberá comprender,
a efectos de lo dispuesto en el- apartado 1.1, los siguientes cir
cuitos, como mínimo.

1.2. Número mintmo de c~rcuitos.·

1.2.1. Electrificación mínima.

Un circuito destinado a puntos fijos de luz y a la6 tomas de
corriente para alumbrado.

Un circuito para las tomas de corriente das tinadas a otras
aplicaciones.

>
i
\\

-~

1.2,2. Electricidad media.·

Un circuito destinado a puntos fijos de luz y a las tomas
de corriente para alumbrado,

Vn circuito destinado a máquinas de lavar, calentador de
agua y secador.

Un circuito desiinado a cocina.
Un circuito para las tomas de corriente destinadas a otras

aplicaciones.

1.2.3. Electrificación elevada.

Dos circuitos destinados a puntos fijos de luz y a las to
mas de corriente para alumbrado.

Un circuito destinado a máquinas de lavar, calentador da
agua y secador..

Un circuito destinado a cocina.
Dos circuitos para las tomas de corriente destinadas a otras

aplicaciones.

El cálculo para cad;:l. circuito se realizará tomando como base
los siguientes valores:

~

Grado de
Circuito Potencia electrifica.ción

de la. vivienda
-----_.,---~---

Alumbrado. 6. % de la que resulta al Mínima.
considerar todos los pun~ Media.
tos de utilización PrElvistos Elevada.
a razón de 60 vatios cada
uno.

Un plinto de luz.

1.3.2. Electrificación media.

Cuarto de estar:

Un punto de luz. una toma de corriente por cada seis me
tros cu8.drados de superficie, y de las cuales, una. como mini
mo, será de 10 amperios.

Dormitorios:

Un punto de luz. Tres tomas de corriente de 10 amperios.

Cocina:

Uno o dos puntos de luz fijos según la capacidad y disposl·
ción de la cocina. Dos... tomas de corriente de 10 amperios, pre
vistas de contacto de puesta a tierra. destinadas a frigorífico y
pequeños aparatos. Si está prevista en la cocina la instalación de
máquina de lavar o secadora. se establecerá una toma de co
rriente para cada. una de ellas de 16 amperios. provista de con..
tacto de puesta a. tierra. Para la alimentación del calentador
de agua, cuando su instalación esté prevista en la cocina. se
instalará un interruptor de corte bipolar de 10 amperios.

Una toma de corriente tripolar de 25 amperios con contac.
to depuesta a tierra para cocina eléctrica.

Baños y aseos:

Un punto de' luz. Una toma de corrie!1te de 10 amperios con
contacto de puesta a 'tierra. ;En caso de estar prevista la ins
talación. de máquinas de lavar en alguno de estos cuartos, se
instalará una toma de corriente de 18 amperios CODcontacto
de puesta a tierra..
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llZ y una tOlll,'t (!e corriente de 10 amperios por
¡jrddos de SLlPl'l"i'icie.

Las líneas de enlace con tierra se establecerán de acuerdo
con la situación y número previsto para los puntos de puesta
a tierra. La. naturaleza y setdón de estos conductores estará
de acuerdo con lo indicado para ellos en la Instrucción MI
BT 039.

Un puntu de 1I :¡. por cdria cinco metros de longitud.

Se establncP-fán los puntos de utilización señalados para las
~civiendas c(¡n grado de ('I('drificación cMedia.. , agregando, para
clfoda '"'.a.bHación, las tomas de corriente necesarias con contactos
de puesta. 2. tierra, si se preve la lhstalaci6n de radiadores de
salefa.ccíÓr. o de acondicionadores de aire CuYa alimentación
haya dr establecerse a través do tomas de corriente.

02:'1', Instalaciones interiores de viviendas. Prescripdones
generales

3.2. El~mentos a con~ctar a tierra.

A la toma de tierra establecida se conectará todo el sistema
de tuberías metálicas accesibles, destinad~s a la conducción,
distribución y desagüe de agua o gas. del edificio; toda masa
metálica importante existente en la zona de la instalación y
lus masas mtltálicas accesibles de los aparatos receptores, cuan
do su clase de aislamiento o condiciones de instalación así lo
exijan.

A esta miSma toma' de tierra podrán conectarse, para su
puesta a tierra, los depósitos de fuel-oil, calefacción general,
antenas dé radio y televisión y, eventua1mente, el condu-::tor
neutro.

1 N DIe E

l. AMBfTO DE APLICACIÓN.

2. TENSIONES DE UTILIZACIÓN.

:3 TOMAS DE 'TIERRA.

3.1. Instalación.
3.2. Elementos a conectar a tierra.
3.3. Puntos de puesta a tierra.
3.4. Lineas principales rfe tierra. Derivacioltes.

1. PnOTECCIÓN CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS.

4.1. Sisf·emas de protección.
4.2. Elección del sistema de protección.

.í. CUADRO GENERAL DE DISTRIBUCIÓN.

6. CONDUCTORES.

6.1. Conductores activos

6.1.1. Naturaleza. Secciones.
6.1.2. Caídas de tensión.

6.2. Conductores de protección.
6.:l. Identificación de los conductores,

L AMBITú DE APLICACIóN.

Las presentes prescripciones sonaplícables a las instalacio
nes interiores de las vivienda,s, así como en la medida que
pueda afectarles, a las de locales cómerciales, de oficinas y
~ las de cualquier otro destinado a fines análogos.

2. TENSIONES DE UTILIZACIÓN.

La tensión nominal de utilización no será superio:r a 250 vol
tios con relación a tierra.

Se admite utilizar tensiones superiores únicamente para ali
mentación de aparatos receptores especiales cuyas característi-
cas así lo aconsejen. .

3. TOMAS DE TIERRA.

3.1. InstalaciÓn.

En toda nueva edificación se establecerá una tom$ de tierra
de protección, siguiéndose para ello uno de los siguientes sis
temas:

al Instalando en el fondo de las zanjas de cimentación de
los edificios, y antes de empezar ésta, un cable Iigido de cobre
desnudo dé una sección mínima' de 35 milímetros cuadrados,
o un cable de acero galvanizado de 95 milímetros cuadrados for
mando un anillo cerrado que interese a todo el perímetro dei edi
fi~io. A este anillo deberán ccinectarseelectrodos verticalmente
hIncados en el terreno cuando se prevea la necesidad de dismi
nuir l!, resistencia de tierra que pueda presentar el conductor
en .anIllo: .C:uando· S? trate de· construcciones que comprendan
vanos edIfICIOS próXImos, se procurará unir entre sí los anillos
qUe forman la toma de tierra de cada uno de eUos, con objeto
de form~r una malla de la mayor extensión posible.

b) SItuando en patios de luces o en jardines particulares
del edificio uno o varios electrodos de características adecuadas.

Al conductor en anillo, o bien a los electrodos, se conecta
rán,. en su .caso, la estructura metálica del edificio o, cuaÍldo
la cl~entaclón del mismo se haga a base de. zapatas de horro!.
gÓ~ ~rrtlado, un cierto número de hierros de los considerados
PrInCIpales, y como mínimo, uno por zapata:. '

Estas conexiones se establecerán por soldadura autógena.

3.3. Puntos de puesta a tierra.

Los puntos de puesta a tierra se situarán;

al En los patios de luces destinados a cocinas y cuartos de
aS"eo, etc.

b) En el local o lugar de la centralización de contadores,
si la hubiere.

el En la base de las estructuras metálicas de '105 ascensores
y montacargas, si los hubiere.

d) En el punto de ubicación de la caja general de pro-
tección. .

el En cualquier local dende se .prevea la instalación de
elementos destinados a Servicios generales o espe¡¡iales y que
por su clase de aislamiento o' condiciones de instalación deban
ponerse a tierra.

3.4. Lineas principales de tierra. Derivaciones.

Al punto o puntos de puesta a tierra al y b} indicados en el
apartado anterior se conectarán las líneas principales de tierra.
Estas líneas podrán ing~alar.;e por los patios de luces o por
canalizaciones interiores, con el fin de establecer a la altura
de cada planta del edificio su derivación hasta el borne de
conexión de los conductores de protección de· cada lócal o
vivienda.

Las líneas principales y sus derivaciones pueden establecerse
en las mismas canalizaciones que las de las lineas repartidoras
y derivaciones individuales,. siguiéndose a este respecto 10 que
sefialen las normas particulares de las Empresas dist"ribuidoras
de la energía.

Unicamente es admitida la entrada directa de las deriva
ciones de la línea príncipal de tierra en ccci;;·aS". y cuartos de
aseo cuando, por la fecha de construccidn del edificio, no se hu
biese previsto la instalación de conductores de protección. En
este caso, las masas de los aparatos receptores, cuando sus
condiciones .de instalación lo exijan, podrán ser conectadas a
la derivación de la línea pIincipal de tierra' directament,e, o
bien a través de tomas de corriente que dispongan de contacto
de puesta a tierra.

Las líneas principales de eerra estarán constituidas por con·
ductores de cobre de i&ual liEcción que la fijada para los con~

ductores de protección en la, Instrucción MI BT 017 y, como
mínimo, de 16 milímetros (."1.mdrados. Pueden estar formadaS"
por barras planas o redonda.<>, por conductores desnudos o ais·
lados. debiendo disponerse una protección mecánica en ·la parte
en que estos conductores sean accesibles, aS"! como en los pasos
de techos, paredes, ctc.

La sección de los conductores que constituyen las derivacio
nes de la línea principal de tierra será la señalada en la Ins
trucción MI BT 017 para los conductores de .protección.

No podrán utilizarse como conductores de tierra las tuberías
de agua', gas, calefacción, desagües, conductos de evacuación
de humos o basuras, ni> las cubiertas metálicas de los,' cables,
tanto de la instalación eléctrica como de teléfonos o de cual-
quier otro servicio similar. -

Las conexiones en los conductoreS' de tierra serán realizadas
mediante' dispositivos, con ternillas de, aprieto u otros simila··
res, que garanticen una continUa y perfecta conexión entre
aquéllos.

4. PROTECCIÓN CONTRA. CONTACTOS INDIRECTOS.

4.1. Sistemas de protección.

En toda instalación. se dispondrá uno de los siguientes sis~

temas de protección contra contactos indirectos:
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al P-uesta. &- tierra de las masas y dispositivos de corte por
intensidad de defecto.

Este sistema de protección es admitido exclusivamente cuan
do la capacidad nominal del interruptor automático, señalado
en la Instrucción MI BT 016, sea como máximo de 6 ampeños.
debiendo cumplirse, además, las siguientes condiciones:

- La impedancia má.xima del circuito recorrido por la CO~
triente de defecto será de 6,3 ohmios cuando la tensión de
utilización sea de 127 voltios y 11 ohmios cuandQ ]a tensión
de utilización sea de 220 voltios.

- La resistencia de tierra medida desde el punto. de co
nexión a tierra en los "aparatos receptores será, como máximo,
de 3,7 ohmios, '

bl Puesta a neutro de las masas y dispositivos de corte
por intensidad de defecto.

Este sistema de protección podrá ser utilizado cualquiera
que sea la capacidad nominal del interruptor automático sef'1a~

lado en la Instrucción MI BT 016, debiendo este interruptor,
as! como la red de alimentación, cumplir los requisitos fija·
dos en la Instrucción MI BT 021.

el Puesta a tierra de las' masas y empleo de interruptore~
diferenciales.

6. CONDUCTORES.

6.1. ConductorEls activos.

6.1.1. Naturaleza. Secciones.

Los conductores activos serán de cobre; estarán aislados,
como minimo, para la tensión nominal de 750 voltios 106 rigi·
dos_ y- 440 voltios los flexibles. Los -conductores previstos para
SU instalación directa bajo enlucidos responderán a las especi·
ficaciones señaladas en la Im:trucción MI BT 016.

Lass8cciones utilizadas será.n, como mínimo, las siguientes:;

- 1 milímetro cuadrado para .108 circuitos de alimentación
a los puntos de utilización para alumbrado.

- 1,5 milímetros cUfil,dradas para los circufto!t de alimenta..
ción a las tomas de corriente en viviendas de grado de elec
trificación mínima.

- 2,5 milimetros' cuadrados para los circuitos de alimenta
ción a las tomas de corriente en las viviendas de grado de
electrific~ción media y elevada..

- 4 milímetros cuadraqos para el circuito de alimentación
a máquina de lavar y calentador de agua.

- 6 milímetros cuadrados para el. circuito de alimentación
para cocina, frigorífico y secador.

6.1.2. Caida,!t de tensión.

No obstante lo dicho anteriormente, la sección de los con..
ductores vendrá impuesta por la caida de tensión c;lesde el
origen de la instalación interior a los puntos de utilización•
Esta caída de tensi6n será, como máximo, 1,5 ,por 100. conside-
randa alimentados los aparatos de utilización susceptible' de
funcionar simultáneamente.

6.2. Conductores de protección.

Los conductores de protección serán de cobre y presentarán
el mismo aislamiento que los conductores activos. Se instala..
rán por la misma canalización que éstos, y su secéi6n estará de
acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción MIBT -011.

6.3. IdentiFtcacidn de los conductores.

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente iden
tificados, especialmente por lo que respecta a los conductores
neutro y de prQtección. Esta il;lentificación se realizará. por los
colores que pregenten sus- aislámiento& o por inscripciones sQoo
bre el mismo, cuando se utilicen aislamientos no ,susceptibles
de coloración. Cuando exista conductor neutro en la instala
ción o se prevea para un conductor de fase su pase posterior
a conductor neutro, S8 identificarán éstos por _el color azul
tIara. Al conductor de protección :le le identificará por el do
ble color amarillo verde. Todos los conductores de fase, o. en
su caso aq uellos para. los que no se prevea su· pase posterior
a neutro, se identificarán por los colQres marrón o negro. Cuan
dQ se considere necesario idenUficar tres fa!tes diferentes, podrá..

·utilizarse el color gris para. la tercera.

024. instalaciones interiores de viviendas. Ejecución
de las instalaciones

tensión de defecto.

adrA ser utilizado siempre que
requisitos señalados en la Ins·

ariores sean de gran extensión,
r selectividad se desee estable·
receptor o grupo de receptores
sectores de la instalación, no

e un interrupor diferencial que
njunto, debiendo, en este caso.
es diferenciales situados en los
se precise establecer esta pro-

4,2. Elección áel sistema de

d} Dispositivos de corte p

Este Sistema de protección
se cumplan para el mismo lo
trucción MI BT 021.

Cuando no sean de aplicación los sistemas de protección
anteriormenteci-tados, deberá instalarso un interruptor difaren·

.cial que pt"oteja la l.nstalación en su conjuntQ, y que tendrá
para la corriente de defecto a _tierra una sensibilidad 'que de-
penderá del valor máximo de la resistencia obtenida de pueltta
a tierra, de acuerdo con lo-indicado en la Instrucción MI BT 021.
Esta resistencia a: tierra se pr urará no sea superior a 31 oh·
mios, con objeto de qua pu an ser utilizados interruptores
diferenciales de 650 -miliampe os de sensibilidad.

En-- los casoS en que la in talaci6n no disponga de puesta
a tierra, los interruptores d erenciales de alta sensibilidad
podrán ser utilizados como d' positivos de protección, aunque
esta disposición pueda dismin ir el grado de protección conse~

guido cuando se utiliza conju tamente con la puesta a tierra
de las masas.

Cuando las instalaciones i
o cuando para conseguir ma
cer protección especial para u
para un determinado sector
será obligatoria la instalación
proteja la instalación en su
utilizarse diferentes interrupt
P\lOtos 8- partir de los cuale
tección.

Para la protección de vivie as no podrán utilizarse en una
.. misma red de distribución los ·stemas de-protección por puesta

a neutro y por puesta a tierr de las masas.
Sin otra limitación que la nteriormente expuesta y la que

resulte de las condiciones de aplicación de cada uno de los
sistemas admitidos, las Empres s distribuidoras de energía eléc·
triea fijarán en sus normas p rticulares el sistema o sistemas
de protección admisibles en s s redes.

5. CUADRO GENERAL DE DISTRIBU ÓN.

INDICE

1. EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES.

1.1. Sistemas de instalación.
1.2. Condiciones.
1.3. Conductores aislados instalados directamentQ bajo 6n"

lucido.

2. INSTALACIONES -EN CUARTOS DE BAÑO O ASEO.

3. CIRClJITOS DERIVADOS. PROTECCIÓN CONTRA soaREINTENSIDADES.

De acuerdo con lo señalad en la Instrucción MI BT 020, se
colocarán en el cuadro gener de distribución los interrupto·
res automáticos, así como, en ca~o necesario, el dispositivo o
diSpositivos especiales de prc cción contra contactos indirec
tos. En este mismo cuadro se dispondrá un borne para la ca·
nexión de los conductores de rotecci6n de la instalaci6n inte
rior con la derivación de. la nea principal de tierra.

El instalador colocará Bobr el cuadro' de distribución una
placa. metálica, impr~sa con aracteres indelebles,en la. que
conste su nombre o marca ce ercial, fecha en que se realizó
la instalación, así como el .ado de electrificación que, de
acuerdo con lo señalado en 1 Instrucción MI BT 022, corre5~

panda a la vivienda.

1. EJECUCIÓN .DE 1.AS JNSTALACIO:-;ES.

1.1. Sistemqs de instalación.

Las instalaciones se realizarán mediante alguno de los si·
guientes sistemas:

- C:onductores aislados bajo tubo, empotrado o en montaje
superficial.

_ Conductores aislados bajo molduras o rodapiés.
_ Conductores aislados en el interior dé huecos de la cons

trucción.
_ Conductores aislados instalados directamente. bajo enluci..

do. Este sistema sólo está autorizado en viviendas de grado de-
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temente de la clase 11 de aislamiento o, en su defecto, no presen·
tarán ninguna· parte metálica accesible, y en los portalámparas
no se podrán establecer contactos fortuitos con partes áctivas
al poner o quitar las lámparas. En estos aparatos de alumbra
do .no se podrán disponer interruptores ni tomas de corriente, a
menos oue estas últimas sean de seguridad.

Figura 1.
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No obstante, se admite en el volumen de proteCCión la insta~

lación de radiadores eléctricos de calefacción con elemel&tos de
caldeo protegidos, siempre que su instalación sea fija, estén co
nectados a tierra y s~ haya establecido una protección i'lxclusiva
para estos radiadores a base de interruptores diferenciales de
alta sensibilidad. El interruptor de maniobra de estos radiadores
estará situado fuera del volumen de protección.

Tanto en el interior do los volúmenes de prohibición como· de
protección, las canalizaciones se realizarán exclusivamente a
base de conductores aisladas colocados bajo tubos aislantes, ad..

".1_ «e
prol>lbiei4a .

En la ejecución de las instalaciones deberá tenerse en cuenta:

.:.... El cuadro general de distribución se situará en lugar fa.
eilmente accesible y de uso general, y su emplazamiento no
podra, en consecuencia, corresponder El cuartos de batía. retre~

tes, dormitorios, etc, Este cuadro estará realizado con materias
no inflamables.

- Las canalizaciones admitirán, como mínimo, dos conduc
tores activos de igual secciólÍ, uno de ellos identificado como
conductor neutro Y, enventualmente, un conductor de protec
ción cuando sea necesario.

- La conexión de los interruptores unipolares -se realizara
sobre el conductor de fase o en caso de circuitos con dos fases,
sobre el conductor no identüicado como conductor neutro.

- No Se utilizará un mismo conductor neutro para varios
circuitos.

- Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier pun
to de la instalación en que derive, utilizando un dispositivo apro
piado, tal como un borne de conexión, de forma que permita la
separación completa de cada circuito derivado del resto de la
instalación.

- Las tomas de corrient~ en una misma habitación deben es~

tar conectadas a la misma fase. Cuando resulte impracticable
cumplimentar esta disposición, las tomas de corriente que se
conecten a la misma fase deben estar agrupadas y se estable~

cerá una separaci6n entre tomas· de corriente conectadas a fa
ses distintas, de por 10 menos 1,5 metros.

- Las cubiertas, tapas D envolturas, manivelas y pulsadorEs
de maniobra de los aparatos instalados en cocinas, cuartos de
baño, secaderos y, en general, en los locales húmedos o moJa
dos, así como en aquellos en que las paredes y suelos sean con

-ductores, serán de material aislante.
- Los aparatos para instalación saliente deben fijarse a las

paredes sobre una base aislante. No obstante, los aparatos que,
por construcción, dispongan de una base o dispositivo equiva
lente, pueden fijarse directamente a las paredes sin interposi
ción de otra base.

- La instalación de aparatos empotrados se realizará utili
zando cajas especiales para su empotramiento. Cuando estas
cajas sean ~etálicas, estarán aisladas interiormente.

- La instalación de aparatos ion marcos metálicos podrá rea
lizarse siempre que los aparatos utilizados estén concebidos de
forma que no permitan la posible puesta bajo tensión del marco
metálico.

- La utilización de aparatos empotrados en bastidores o tabi
ques de madera u otro material aislante no exige la instala:
ción de cajas especiales para su empotramiento, pero el hueco
reservado al mismo deberá permitir alojar los conductores con
toda holguta.

1.3. Conductores aislados instalados directamente bajo enlucido.

Este sistema de .instalación queda limitado de acuerdo con 10
indicado en la Instrucción MI BT 018, a las instalaciones "para
viviendas con grado dE" electrificación mínima.

1.2. Condiciones.

electrificElción mínima y con sujeción a lo dispuesto en el apar
tado 1.3 de esta Instrucción.

2. INSTALACIONES EN CUARTOS DE BANO O ASEO.

Para las instalaciones en cuartos de- baño o aseo, se tendrán
en cuenta los siguientes volúmenes y prescrrpciones para cada
uno de ellos:

'- Volumen de prohibición.-Es el volumen limitado por pl~

nos verticales tangentes a los bordes exteriores de la bañera,
baño-aseo o ducha, y los horizontales constituidos por el, suelo
y por un plano situado a 2,25 metros por encima del fondo de
aquéllos o por encima del suelo, en el caso de que estos apara
tos estuviesen empotrados en el mismo.

- Volumen de protección.-Es el comprendido entre los mis
mos planos horizontales señalados para el volumen de prohibi~

ci6n .y otros verticales situados a 1,00 metro de los del citado
volumen. La figura 1 señala estos volúmenes.r

En. el volumen de prohibición no se instalarán interruptores,
tomas de corriente ni aparatos de iluminación. Se admiten por
encima de este volumen contactares de mando de sonería accio
nados por un cordón o cadena de material aislante no higros
cópico.

En el volumen de protección no se instalarán interruptores,
pero podrán instalarse tomas de Corriente de seguridad. Podrán
instalarse aparatos de alumbrado de instalación fija, preferen-
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mitiéndose para éstos tanto el montaje empotrado como el su
perficial.

_El caleJ;ltador de agua deberá instalarse, a ser posible. fuera
del vclumen de prohibición, con objeto de evitar las proyeccio
nes de agua al interior del aparato. Sobre el mismo calentador,
a en sus proximidades, deberá colocarse un cartel de adverten
cia que señale la necesidad de cortar la corriente antes de abrir
la caja de conexiones del cale-ntador, así como de no restable
cerla hasta que esta caja esté nuevamente cerrada.

Fuera del volumen de protección podrán insEalarse interrup
tores, tomas de corrient'e y aparatos de alumbrado. Las tomas
de corriente estarán provistas de un contacto de puesta a tierra,
s. menos que sean tomas de segUridad. Los aparatos de alumbra
do no podrán ser colocados suspendidos de conductores, ni po
9nin utilizarse portalámparas ni soportes metálicos para éstos.
En el calentador eléctrico de agua deberá colocarse el mismo
cartel de advertencia señalado anteriormente.

Se realizará una conexión equipotencial e~tre .las canaliza
ciónes metál1ca.s existentes (agua fria, caliente, desagüe, cale
facción, gas, etc'>, y las masas de los aparatos sanitarios me
tálicos y todos los demás elementos conductores accesibles, ta
les como marcos metálicos de puertas, radiadores, etc. El con·
ductor que asegure esta conexión debe estar preferentemente
soldado a las canalizaciones o a los otros elementos conductores
o, si no, fijado solidariamente a los mismos por collares u otro
tipo de sujeción apropiado, a base de metales no férreos, esta
bleciendo los contactos sobre partes metálicas sin pintura. Los
conductores de protección de puesta a tierra, cuando existan,
y de conexión equipotencial deben estar conectados entre sí. La
sección mínima de este último estará. de acuerdo con lo dis
puesto en la Instr\J.cci6l! MI BT 017 para los conductores de
protecGión.

3. CmcuITos DERIVADOS. PROTECCIÓN CONTRA SOBREINTENSIDADES.

Para establecer esta protección se seguirá. lo dispuesto en la
Instru<Jción MI BT 020, debiendo tener,en cuenta qua el intelTUp
tor automático o cortacircuito fusible deberá. instalarse sobre el
conductor de fase, cuando se trate de alimentación entre fase y
neutro, o sobre el conductor no identificado como neutro, cuan
do se trate de alimentación entre fases.

Puede exceptua~se- la protección contra sobreintensidades
para las derivaciones que, aun teniendo su origen en una línea de
mayor sección, no alimenten más que a un solo interruptor o
toma de corriente con fusibles incorporados. La intensidad no
minal· de este fusible será, como máximo, igua! al valor de la
intensidad máxfma admisible de servicio del conductor deri
vado, í,!ado para cada sistema de instalación en la Instruc
ción MI BT 017.

02:J. Instalaciones en locales de püblica concurrencia.
Prescripciones particulares
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l. LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA.

A efectos de aplicación de la presente Instrucción, los locales
de pública concurrencia comprenden:

1.1. Locales de espectaculos.

Se incluyen en s-ste grupo toda clase de locales destinados a
espectáculos, cualquiera que sea su capacidad.

1.2. Locales de reunión.

Se incluyen en este grupo :05 centros de enseñanza con ele~

vado número de alumnos, iglesias, salas de conferencias, salas
de'. baile, hoteles. restaurantes, cafés, bibliotecas, museos, casinos,
aeropuertos, estaciones de viajeros, estacionamientos subterrá
neos, establecimientos importantes ya sean comerciales o de
servicios y, en general, todos los locales con gran afluencia de
público.

1.3. Est,ablecimientos,sanitarios.

Se incluyen 'en ,este grupo los hospitales, sanatorios, ambula..
torios y, ee. general, todo local destinado a fines análogos.

2. ALUMBRAObs ESPECIALES.

Las instalaciones destinadas a alumbrados especiales tienen
por objeto asegurar, aun faltando el alumbrado general, la
iluminación en lOS locales y accesos hasta las salidasó para UIl6

eventual evacuación del público, o iluminar otroa puntos que se
señalen (quirófanos, etc'>.

Se incluyen rlentro de estos alumbrados los de emergencia,
señalización y reempfazamiento.

2.1. Alumbrado de emergencia.

Es aquel que debe permitir, en caso de fallo del alumbrado
general, la evacuación segura y fácil del público haciI;L el ex
terior. Solamente podrá ser alimentado por fuentes propias de
energía. sean o no t'xcIusivas para dicho alumbrado, pero no por
fuente de suministro exterior. Cuando la fuente propia de ener
gía esté co~stituída por baterías de acumuladores o por apa
ratos autónomos automáticos, se podrá utilizar un suministro
exterior para proceder ,a su carga.

El alumbrado de emergencia deberá poder funcionar durante
un mínimo de una hora, proporcionando en el eje de los pasos
principales una iluminación adecuada.

El alumbrado de emergencia estará previsto para entrar en
funcionamiento automáticamente al producirse el fallo de los
alumbrados generales o cuando la tensión de -éstos baje a me~

nos tIel 70 por lJO de su valor nomin~l.
El alumbrado de emergencia se instalará en los locales y de

pendencias que' se indiquen en cada caso y eiempre enJas sali~

das de éstas y en las señales indicadoras de la dirección de las
mismas. En el caso de que exista un cuadro principal de dis
tribución, en el local donde éste se instale, así como sus acce~
sos. estarán provistos de alumbra.do de emergencia.

2.2. Alumbrado de señalización.

Es el que se instala para funcionar de un modo continuo
durante determinados períodos de tiempo. Este alumbrado debe
señalar de modo permanente la situación de puertas, pasillos,
escaleras y salidas de los locales durante todo el tiempo que
permanezcan con público. Deberá ser alimentado, al menos,
por dos suminístros. sean ellos normal, complernent'ario o pro~

cedente de fuente propia de energía eléctrica de .las admitidas
en el capítulo 3 de esta InstrucciÓn. Deberá proporcionar en el
eje de los pasos principales una iluminación mínima d.eun luxo

El alumbrado de señalización se instalará· en los locales o de~

pendencias que en cada caso se indiquen y siempre en las sali~

das de éstos y en las señales indicadoras de la dirección de Las
mismas. Cuando los locales, dependencias o indicaciones que
deban iluminarse con este alumbrado coincidan con los que
precisan alumbrado de emergencia, los puntos de luz de ambos
alumbrados podrán ser los mismos.

Cüando el suministro habitual del' alumbrado de señaJiza~

ción falle, o su tensión baje a menos del 70 % de su valor no~

minal, la alimentación del alumbrádo de señalización deberá pa
sar automáticamente al segundo suministro.

2.3. Alumbrado de reempla.wmiento.

Este alumbrado debe permitir la continuación normal del
alumbrado total durante un mínimo de dos horas y deberá,
obligatoriamente, ser alimentado por fuentes propias de energía.
pero no por ningun suministro exterior. Si las fuentes propias
de energía están constituídas por baterías de acumuladores o
por aparatos autónomos· alltomáticos, 'podrá utilizarse un su·
ministro exterior para su carga,
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2.4. Instrucciones complementarias.

Para las tres clases de alumbrados especiales mencionados en
la presente Instrucción, sólo se emplearán lámparas de incan·
descencia.

Los distintos aparatos de control. mando y protección genera
les para las instabciones de los alumbrados especiales que se
mencionan en la presente Instrucción, entre los que figurará
un voltímetro de clase 2,5, por lo menos, se dispondrán en un
cuadro central situado fuera de la posible intervención del
público. No será precisa la instalación de e&te cuadro cuando
los alumbrados especiales se h~.gan por medio de aparatos autQ
nomos automáticos.

Las líneas que alimentan directamente a los circuitos indivi
duales de las lámparas de los alumbrados especiales estarán
protegidas por interruptores automáticos con una intensidad no
minal de 10 amperios como máximo. Una misma. línea no podrá.
alimentar más de 12 puntos de luz, o si en la dependencia o lo
cal considerado existiesen varios puntos de luz de alumbrado
especial, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos lineas
diferentes, aunque su número sea inferior a doce.

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados especiales
se dispondrán cuando se instalen sobre paredes, o empotra
das a ellas, a cinco centímetros como mínimo de otras caRa
lizaciones eléctricas, y cuando se instalen en huecos de la cons
trucción estarán separadas de ésta por tabiques incombustibles
no metálicos.

2.5. Locales que deberán ser provistos de alumbrados especiales.

2.5.1. Con alumbrado de emergencia:

Todos los locales de reunión que puedan albergar a 300 per~

sanas o más, los locales de espectáculos y los establecimientos
sanitarios.

2.5.2. Con alum'trado de señalización:

Estacionan;jentos subterráneos de vehículos, teatros y cines
en sala oscura, grandes establecimientos comerciales, casinos,
hoteles, establecim.ientos sanitarios y cualqui.er otro local donde
puedan producirse aglomeraciones de público en horas o lu
gares en que la iluminación natural de luz solar no sea sufi
ciente para proporcionar en el eje de los pasos principales una
iluminación mínima de un lux

-2.5.3, Con alumbrado de reemplazamiento:

Establecinuent,ps .sanitarios~ únicamente en _quirófanos, salas
de cura y unidades de vigilancia intensiva.

3. FUENTES PROPJAS DE ENERCi..l..

La fuente propia de energía estará constituida por baterías
de acumuladores o aparatos autónomos automáticos o grupos
electrógenos; la puesta en funcionamiento de unos y otros se
realizará al producirse la falté. de tensión en· los circuitos ali
mentados por los diferentes surilinistros procedentes de la Em
presa o .Empresas, distribuidoras de la energía eléctrica. o
('uando aquella tensión descienda por debajo del 70 por 100 de
5U vaJor nominal.

La fuente propia de energía en ningún caso podrá estar
constituida por baterías de pilas.

La capacidad mínima de esta fuente propia de energía será
como norma general, la precisa para proveer al alumbrado de
emergencia en las condiciones señaladas en el apartado 2.1 de
esta Instrucción.

En los establecimient.os sanitarios, grandes hoteles, locales
de espectáculos de gran capacidad, estaciones de viajeros,- esta
cionamientos subterráneos, aer'opuertos y establecimientos· co
merciales con gran afluencia de público, las fuentes propias de
energía deberán poder sumhüstrar, además de los alumbrados
especiales, la potencia necesaria para atender servicios ur
gentes e indispensables.

4. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER G~NERAL.

·Las instalaciones en los locales a que afectan las presentes
prescripciones cumplirán las condiciones de carácter general
que a continuación se señ.alan, así como para determinados lo
cales, las complementarias que más adelante se fijan.

a) Será necesario disponer de una acometida individual,
siempre que el conjunto de las dependencias del 108al consi
derado constituya un edificio inc1ep~ndiente, o igualmente en
el caso en qUe existan varios locales o viviendas en el mismo

edificio y la potencia instalada en el local de pública concurren
cia lo justifique.

b) El cuadro general de distribución deberá colocarse en
el punto más próximo posible a la entrada de la acometida o de
la derivación individual, y se colocará junto o sobre él el disposi.
Uva de mando y protección preceptivo, según la Instrucción MI
BT 016. Cuando no sea posible la instalación del cuadro general
en este' punto, se instalará, de todas formas. en dicho punto,
un dispositivo de mando y protección,

Del citado cuadro general saldrán las :íneas que alimentan
directamente los aparatos receptores o bien las líI!eas gene
rales de distribución a las que se conectará mediante cajas o a
través de cuadros secundarios de distribución los distintos cir·
cuitas alimentadores. Los aparatos receptores que consuman
más de 15 amperios se alimentarán directamente desde el cua
dro generala desde los secundarios.

el El cuadro general de distribución, e igualmente los cua
dros secundarios, se instalarán en locales o recintos a los que
no tenga acceso el público y que estarán separados de los loca
les donde exista un peligro acusado de incendio o de pánico
(cabinas de proyección, escenarios, salas de público, escaparates,
etcétera), por medio de elementos a prueba de incendios y puer
tas no propagadoras del fuego. Los contadores podrán instalar
se en otro lugar, de acuerdo Con la Empresa distribuidora de
energía eléctrica. y 5iempre antes del cuadro genéral.

d) En el cuadro general de distribución o en los secunda
rios se dispondran dispositivos de mando y protección para
cada una de las líneas gGnerales de distribución, y las de aH;
mentación directa a receptores. Cerca de cada uno de los in
terruptores del cuadro se colocará una placa indicadora del
circuito a que pertenecen.

e) En las instalaciones para -alumbrado de locales o depen
dencias donde se reúna público, el número de líneas secunda
rias y su disposición en relación con el total de lámparas a
alimentar deberá ser tal que el corte de corriente en tIna cual
quiera de ellas no aíecte a más de la tercera parte del total
de lámparas inóta!adas en los locales o dependencüts que se
iluminan alimentada$ por dichas líneas.

f) Las canalizaciones estarán constituidas por:

- Conductores rígidos aislados· de tensión nominal no in
ferior a 750 voltios, colocados bajo tubos protectores de tipo no
ptopagador de la llama, preferentemente empotrados, en es
pecial en las zonas accesibles al público.

- Conductores rígidos aiólados de tensión nominal no in
ferior a 750 voltios, con cubierta de protección, colocados en
huecos de la construcción totalmente construidos con mate
riales incombustibles.

- C.onductores rígidos aislados de tensión nominal no infe
rior· a 1.000 voltios, armados, colocados directamente sobre las
parede's.

gJ Se adoptarán las disposiciones convenientes para que
las instalaciones no puedan <;€r alimentadas simultáneamente
por dos fuentes de alimentación independientes entr~sí.

5. PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS.

Además de las prescripcíones genera.les sei\aladas en el ca
pítulo anterior, se cumplirán en e&tos locales las complemen
tarias siguientes:

al A partir del cuadro general de distribución se instalarán
líneas distribuidoras generales, accionadas por medio de in
terruptores omnipcilares, al menos, para cada uno de los si
guientes grupos de dependencias o locales:

- Sala de público.
- Vestíbulo, escaleras y pasillos de acceso a la sala desde

la calle, y dependencias anexas a ellos.
- Escenario y dependencias anexas a él, tales como came

rinos, pasillos de acceso a éstos, almacenes, etc.
- Cabinas cinematográficas o de proyectbres para alum

brado.

Cada uno de los dos últimos grupos señalados dispondrá de
su correspondiente cuadro secundario de distribución, que debe
n\ contener todos los interruptores. conmutadores. combina
dores, etc., que sean precisos para las distintas líneas, baterías,
combinaciones de luz y demás efectos obtenidos en escena.

bJ En las cabinas cinematográficas y en los escenarios, así
como en los almacenes y talleres anexos a éstos, se utilizarán
únicamente canalizaciones constituidas por conductores rígidos
aislados de tensión nominal no inferior a 750 voltios, colocados
bajo tubos protectores de tipo no propagador de la llama, con
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preferencia empotrados. Los dispositivos de protección contra
sobreintensidades estarán constituidos siempre por interrupto
res automáticos magnetotérmicos de sensibilidad adecuada;
las canalizaciones móviles estarán constituidas por conductores
del tipo de aislamiento reforzado y los receptores portátiles
tendrán un aislamiento de la clase 11.

e} Los cuadros secundarios de distribución deberán estar
colocados en locales independientes -o en el interior de un re
cinto constituido con material no combustible.

dl Será. pasible cortar, mediante interruptores omnipolares,
cada una de las instalaciones eléctricas correspondientes &:

- Camerinos.
- Almacenes.
- Talleres.
- Otros locales con peligro de incendio.
- Los reóstatos, resistencias y receptores móviles del equi~

po escénico.

e) Las resistencias empleadas para efectos o juegos de luz
o para. otros usos ·estarán montadas a suficiente distlMlcia de
los telones, bambalinas y demás material del decorado y pro~

tegidas suficientemente para que una anomalía en su funciona·
miento no pueda producir daños. Estas precauciones se hacen
extensivas a cuantos dispositivos eléctricos se utilicen y espe·
Cialmente a las linternas de proyección y a las lamparas de
arco de las mismas.

f) El alumbrado general deberá ser completado por un
alumbrado de sefialización, conforme a las disposiCiones del
capítulo 2, el cual funcionara constantemente durante el es
pectaculo y hasta que el local sea evacuado por el público.

6. PRESCRIPCIONES COMPLEMENTAIUAS PARA LOCALES DE REUNIÓN.

Además de las prescripciones generales sefialadas en el ca·
pitulo 4. se cumplirán en estos locales las complementarias si~

guientes;

al A partir del cuadro general de distribución se instala
rán líneas distribuidoras generales, acCionadas por medio de
interruptores omnip()lares, al menos para cada uno de los
siguientes grupos de dependencias o locales:

~ Salas de venta o reunión. por planta del edificio.
- Escaparate&;
- Almacenes.
- Talleres.
- Pasillos, escaleras y vestíbuios.

7. PRESCRIPCIONES COMPLEMEN·1ARIAS PAR A ESHBLECIMlfNTOS SANI

TARÍOS.

Además de las prescripciones generales señaladas en el ca
pitulo 4, se cumpUran en estos iocaJes las complementarias si·
guientes:

al Los quirófanos, salas de anestesia y demás dependencias
donde puedan utilizarse anestésicos u otros productos innama~

bIes serán considerados como locales con riesgo de incendio
de la clase 1, división 1, y como tales, las instalaciones deben
satisfacer las condiciones para ellas establecidas en la Instru~~

ción MI BT 026.

Las instalaciones de aparatos para usos médicos se realiz4L
rán de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción MI BT 037.

a26. Prescripciones particulares para las instalaciones de 10ra
les con riesgo de incendio o explosión
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L LOCALES· CON RIESGO DE INCENDIO o EXPLOSiÓN.

A efectos de aplicación de las presentes prescripCiones. se
considerarán locales con riesgo de incendio o explosión todos
aquellos en los que se fabriquen. manipulen, traten o alma
cenen cantidades peligrosas de materias sólidas, líquidas o ga~

seosas susceptibles de inflamación o explosión.

2. CLASIFICACJÓN.

. A efecto~ de establecer los requisitos que han de satisfacer
los distintos elementos constitutivos de la instalación en loca
les con riesgo de incendio o explosión, éstos se clasificarán en
Clases, de acuerdo con las materias presentes en los mismos,
y Divisiones, según el grado de peligrosidad, del modo que se
indica a continuación.

La clasificación de cada uno de los locales o zonas de los
mismos se efectuará individualmente de acuerdo con sus carac
terísticas propias.

2.1. Locales Ctas~ 1.

Son los locales, zonas o emplazamientos en los que hay
o puede haber gases o vapores inflamables en cantidad sufi
ciente para producir mezclas explosivas o inflamables.

Para la más fácil determinación de zonas· comprendidas en
esta clase, se recomienda seguir la Instrucción UNE 009, clns~

talaciones eléctricas en Plantas con ambientes inflamables y
explosivos. Clasificación de zonas,..

Dentro de esta clase hay que distinguir·

2.1.1. División I.

Comprende:

it) Aquellos en 10~ que, en. condiciones normales de funcio
namiento, hay continua, intermitente o periódicamente concen
traciones peligrosg,g d~ gases o vapores inflamables.

b) AquelloS en los que puede haber frecuentemente concen
traciones peligrosas de gases o vapores inflamables en caso de
trabajos de reparación o mantenimiento de los equipos, o por
fugas en éstos.

el Aquellos en los Q\,Ie el fallo mecánico Q funcionamiento
anormal de la. maquinaria. o equipo puede dar Jugar a que se
produzcan concentraciones peligrosas de gases o vapores y. si
multáneamente origine una fuente de ignición· por fallo del
equipo eléctrico, por funcionamiento de los elementos de pro
tección o por otras causas.

Entre estos locales se encuentran:

- Aquellos en los qUe se trasvasen liquidos volátiles infla
ma.bles de un recipiente a otro.

-' Los·interiores de caseta'S de pintura donde se utilicen pIs
tolas de pulverización.

- Las zonas vecinas a las locaies en qUe se realicen opera
c\ones de pintura, por cualquier sistema, cuando en los mismos
se empleen disolventes volé.tiles inflamables.

- Los locales en los que haya tanques o tinas abiertos que
contengan líquidos volátiles inflamables.

- Los secaderos o compartimientos para la evaporación de
disolventes inflamables.

- Los locales en los que haya extractores de grasas y acei·
tes que utilicen disolventes volátiles inflamables.

- Las zonas de las lavanderías y tintorerías en las que se
empleen liquidas volátiles inflamables.

- Las sa.las de gasógenos.
- Otras zonas de las plantas productoras de gas en las

qUe pueda haber escapes de gases inflamables.
- Las salas de bombas para gases o líquidos volátiles in

flamables ventiladas inadecuadamente.
- Los interiores de refrigeradores y congeladores en los

qUe se almacenen materiales volátiles inflamables en reClplen·
tes abiertos, fácilmente perforables o con cierres poco cW1sis
tantes.

2.1.2. División 2.

Comprende:

al Aquellos en los que se manipulen, traten o utilicen lí
quidos volátiles o gases inflamables, pero en. los que estos
líquidos. gases o vapores estén contenidos en recipientes o
sistemas cerrados de los que solamente puedan escapar en
caso de rotura o perforación accidental de los mismos o por
razones de funcionc.miento anormal del equipo.

b) Aquellos en los que se previene la formación de con·
centraciones peligrosas de gases o vapores inflamables por
medio de ventilaciones forzadas, pero que pueden convertirse
en peligrosas por fallos o funcionamiento anormal áel equipo
de ventilación.

el Aquellos adya.cente's a los de Clase r, División 1, a lo.')
que pueden pasar ocasionalmente concentraciones peligrosas de
gases o vapores inflamables a' menos que la comunicación se
impida por medio de una presurización adecuada con aire- lim·
pio procedente de una fuente no contaminada y dotada de sal·
vaguardas eficaces contra fallos en el equipo de presurizaciól1.

Las tuberíaS sin válvulas, registros. uniones por bridas. apa
ratoS de medida y elementos similares, no se considerarán
fuentes de peligro aunque se utilicen para líquidos o gases peli.
grosos y estén en zonas mal ventiladas.

Los locales destinados al almacenaje de líquidos, gases li·
cuados o comprimidos en recipientes herméticamente cerrados.
no se considerarán peligrosos si en ellos no se da otra circuns
tancia considerada como peligrosa en la presente Instrucción.

2.2. Locales Clase 11.

50ft, los locales, zonas o emplazamientos en los que el peU·
gro se debe a la presencia de polvo combustible.

Dentro de esta clase hay que distinguir:

2.2.1. División l.

Comprende:

al Aquellos en los que el polvo combustible está o puede
estar en suspensión en el aire pennanente, intermitente o perió
dicamente en condiciones normales de servicio y en cantida·
des suficientes para producir mezclas explosivas o inflamables

bJ Aquellos en los, qUe el fallo mecánico o funcionamiento
anormal de la maquinaria q, equipo puede dar lugar a que se
produzcan estas mezclas y simultáneamente origine una fuente
de ignición por fallo del equipo eléctrico, por funcionamiento
de los elementos de protección o por otras causas.

e) Aquellos en los que puede haber polvos conductores de la
electricidad.

Entre estos locales se encuentran:

- La-s zonas de trabajo de las plantas de manipulación y al~

macenamiento de cereales.
- Las salas que contienen molinos, pulverizadores. limpia~

doras, clasificadoras, descascarilladoras, transportadores abier·
tos o bocas de descarga, depósitos o tolvas abiertos, mezclado
ras, básculas automáticas o de tolva, empaquetadoras, cúpu
las o bases de elevadores, distribuidores, colectores de polvo o
de productos (excepto los colectores totalmente metálicos 'con
ventilación al exterior), u otra maquinaria o equipo similar pro
ductor de polvo en instalaciones de tratamiento de grano, de
almidón, de molturación de heno.

- Las plantas de pulverización de carbón (excepto aque
llas en las que' el equipo sea estanco al polvoJ.

- Todas las zonas de trabajo en las que se producen, pro
cesan, manipulan, empaquetan o almacenan (excepto si los re
cipientes son estancos) polvos metálicos.

- Los demás emplazamientos similares en los que pueda
haber presente en el aire, en condiciones normales de servicio.
polvo combustible en cantidad suficiente para producir mez
clas explosivas o inflamables.

Entre los polvos combustibles no cohductores de la electri
cidad están los polvos producidos en la manipulación de grano
y sus derivados. azúcar y cacao pulverizados, leche y huevo
en polvo, especias pulverizadas, almidón y pastas, harinas de
patata y madera, harinas de semillas oleaginosas, heno seco
y demás materiales orgánicos que pueden producir' polvos
combustibles cuando se procesan o manipulan.

Entre los polvos combustibles conductores de la electricidad
están los de carbón y coque. Los polvos que contienen magne~

sio o aluminio son extremadamente peligrosos y debe to
marse todo género de precauciones para evitar su inflamación
o explosión.
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2.2.2. División 2.

Son aquellos en los que no hay normalmente polvo 'combus~
tibIe en el aire y tampoco es probable que el equipo y aparatos
en su funcionamiento normal, lo lancen al aire en cantidad su
ficiente para producir mezclas inflamables o explosivas, pero
sí que se formen acumulaciones sobre o en la vecindad del equi~

po eléctrico.

Cómprende;

al Aquellos en los que los depósitos o acumulaciones de este
polvo pueden afectar la 'disipación de calor del equipo eléc
trico.

bl . Aquellos en los qUe estos depósitos o acumulaciones SO~

bre o en la vecindad del equipo eléctrico pueden llegar a ser
inflamados por arcos, chispas o brasas procedentes de este
equipo.

e) Aquellos adyacentes a los" de Clase II, División 1, a los
que las concentraciones peligrosas de polvo en suspensión so·
lamente pueden pasar en condiciones anormales de funciona~

miento.

Entre estos locales se encuentran:

- Las salas y zonas que cOIl;tienen mangueras y transporta
dores cerrados, depósitos y tolvas cerrados, máquinas y equi·
po de los que solamente escapan cantidades apreciables de pól·
vo en COlldiciones anormales de funcionamiento.

- Las salas y zonas en las qu~ se impide la formación de
concentraciones explosivas o inflamables' de polvo en suspen·
sión por medio de equipo eficaz dtl control de polvo.

- Los almacenes y muelles de expedición. donde los ma
teriales productores' de polvo Se almacenan o manipulan en
sacos o contenedores.

- Otros locales similares.

2.3. Locales Clase IlI.

Son los locales. zonas o emplazamientos en los que el pe
ligro se debe a la presencia de fibras o volátiles fácilmente in
flamables. pero en los que no es probable que estas fibras
o volátiles estén en suspensión en el aire en cantidad suficien
te para producir mezclas inflamables.

Dentro de esta clase hay que distinguir:

2,3.,1. División 1.

Son aquellos en :os que se manipulan, fabrican o utilizan
fibras o materiales productores de volátiles fácilmente infla~

mables.
Entre estos locales se encuentran:

- Algunas zonas de las plantas textlies de rayón, algodón,
etcétera.

- Las plantas de fabricación y procesado de fibras combus-
tibles.

-- Las .plantas desmotadoras de algodón.
- Las piantas de procesado de lino.
- Los talleres de confección .
- Las carpinterías, establecimientos e industrias que pre-

senten riesgos análogoS'.

Entre las fibras y volatiles fácilmente inflamables están el
rayón, algodón (incluídos borra y desperdicios}, sisal, yute,
cáñamo, estopa, fibrp. de cacao. estopa alquitranada. miragua
no y otros materiales de naturaléza similar.

•
2.3.2. División 2.

Comprende:

al Aquellos en los que se almacenan o manipulan (excepto
en procesos de fabricación) fibras fá.cilmente inflamables.

3. SISTEMAS DE PROTECCIÓN.

Contra el riesgo de inflamación y explosión que suponen los
materiales eléctricos, se cuenta con las siguientes técnicas o
sistemas de protección:

- Envolvente antideflagrante.
- Seguridad aumentada (protección ce.).
- Sobrepresión interna.
- Inmersión'en aceite.
- Aislante pulveruh;mto.
- Seguridad intrínseca.

El material E'1~ctrico de circUitos de -seguridad intrínseca.
podrá ser de uso general, no precisando protección por la' pre
sencia de atmósferas peligrosas.

Contra el riesgo de inflamación y explosión debido a la
presencia de polvo inflamable se cuenta con la protección _en_
volvente a prueba de inflamación de polvo,.. Consiste en dotar
al material cléctri,co de una envolvente que impida la entrada
de polvo en cantidad suficiente para afectar el funcionamiento
mecánico o características eléctricas. de los aparatos y además
impida que los arcos, chispas o, en general, calor producidos
dentro de las mismas puedan causar la inflamación de acumu
laciones o suspensiones de polvo circundantes.

4. PRESCRIPCIONES PARA LAS INSTALACIONES EN ESTOS LOCALES.

4.1. Prescripciones generales.

En las instalaciones correspondientes a plantas en las que
haya locales con' riesgo de incendio o explosión, se procurará
que el equipo esté situado en aquellos locales o zonas de los
mismos en los que este riesgo sea minimo o nulo. En aquellos
puntos en los que la presencia de la mezcla inflamable o ex
plosiva sea permanente o tenga duraciones muy prolongadas,
está rigurosamente prohibido el empleo de material eléétrico.

La temperatura superficial del equipo y material. eléctrico
destinado a locales Clase 1 no debe sobrepasar en ningún
caso la temperatura de inflamación del gas o vapor presente.

La temperatura superficial del equipo y materia! eléctrico
destinado a locales Clases 11·y III 'no deba sobrepasar en nin
gún caso la capaz de producir una deshidratación excesiva
o carbonización gradual de las acumulaciones orgánicas que
puedan depositarse sobre los mismos. El polvo carbonizado o
excesivamente seco puede llega:t a iliflamarse espontáneamente.
En general, la temparatura superficial a plena carga no debe
sobrepasar los 165" e paTa el material que no es susceptible
de sobrecargas. y los 1200 e para el que sí lo es, como, por
ejemplo, los motores y los transformadores,

El material eléctrico debe estar dotado de una protección
adecuada contra sobrecargas que asegure el que no se sobre
pasen las temperaturas superficiales anteriores.

Estas instalaciones deberán 'ajustarse además, en cada caso,
a las prescripciones particulares que se detallan a continua
ción:

4.2. Locales Clqse 1, División 1.

Las instalaciones eléctricas en estos locales se ajustarán a
las prescripciones siguientes:

4.2.1. Canalizaciones fijas.

al El cableado deberá realizarse mediante: conductores ais
lados en tubo metálico blindado roscado; conductores aislados
en tubo flexible adecuado para esta zona; cable bajo plomo con
armadura de acero; cabl,e con aislamiento mineral y 'cubier
ta metálica; cable con aislamiento de PVC, armado y con cu
bierta exterior de PVCj cable con aislamiento de polietileno,
arnutdo y con cubierta exterior de PVC; cable con funda de
aluminio sin costura.

_ En ningún caso se permitirá que haya conductores o
terminales desnudos en tensión.

- Los cables que puedan entrar en contacto con líquidos o
vapores condensados deberán estar dotados de aislamiento resis
tente a los mismos y protegidos mediante funda de plomo u
otro medio adecuado.

- La canalización en tubo metálico blindado no podrá em
plearse: donde pueda sufrir vibraciones capaces de romperla o
aflojar sus uniones roscadas; donde como consecuencia de su
rigidez puedan originarse esfuerzos excesivos; o donde pueda
producirse corro'sión o condensación interna de humedad ex
cesiva.

- La canalización en tubo flexible no podré. emplearse: donde
pueda su!úr vibraciones capaces de romper o aflojar sus unio
nes roscadas, o donde pueda producirse corrosión o condensa
ción interna de humedad excesiva.

- En los casos en que la canalización bajo tubo no sea
adecuada, podrá emplear::¡e cable bajo. plomoar;mado. La ar
madura puede ser de fleje, aunque se recomienda la. de alambre.

- El cable con aislamiento mineral y cubierta metálica no
podrá emplearse donde pueda sufrir vibraciones capaces de
dañarlo. En los casos en que pueda producirse una corrosión
electrolítica en la cubierta del cable o en las superficies en
contacto con ella -habrá que separarlas o proteger el cable con
una cubierta de PVC.
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- El cable aislado conPVC, armado y con cubierta exterior
de PVC. deberá. tener los rellenos de material no higroscópico
y el asiento de la armadura de PVC.

- El cable aislado don polietileno armado y con cubierta
de PVC se puede utilizar para circuitos de telecomunicación
y similares.

- El cable con funda de aluminio sin costura debe ser árM

mado o estar protegido debidamente en aquellos puntos donde
esté expuesto a daños mecánicos o a roces que puedan produ
cir chispas incendiarias.

- En lugar de PVC- se podrán emplear otros mat.eriales plás
ticos de características iguales o superiores a las de éste.

b) Las instalaciones bajo tubo habrán de cumplir los si
guientes requisitos:

- Las uniones de los tubos a las cajas de derivación, acce
sorios y l,tparatos deberán ser rosCadas. L'lS uniones se montarán
engarzando por lo menos cinco hilos completos de rosca.

- Las cajas de derivación y accesorios deberán ser de tipo
antideflagrante.

- Se instalarán cortafuegos para evitar el corrimiento de
gases, vapores y llamas por el interior de los tubos:

- En todos los tubos de entrada a envolventes que conten
gan interruptores, seccionadores, fusibles, relés, resistencias
y dE'más aparatos que produzcan arcos, chispas o temperaturas
elevadas,

- En los tubos de entrada a envolventes o cajas de deriva
ción que solamente contengan terminales, empalmes o deriva
ciones cuando el diámetro de los tubos sea igualo superior. a
50 milímetros.

- Si en un determinado conjunto el equipo que puede pro~

ducir arcos, chispas o temperaturas elevadas está situado en
un compartimiento independiente del que contiene sus termi
nales de conexi6n y entre ambos hay pasamuros o prensaes~

topas antideflagrantes, la entrada al -compartimiento de cone-.
xiÓn puede efectuarse siguiendo lo indicado en el párrafo an
terior.

- En los casos en que se precisan cortafuegos, éstos se mon
tarán lo más cerca posible de las envolventes. y en ningún caso
a más de 450 milfmetros de ellas.

- Cuando dos o más envolventes quP, de acuerdo con los
párrafos anteriores, precisen cortafuegos de entrada, estén conec
tadas entre sí por medio de un tubo de 900 milímetros o menos
de longitud, bastará con poner un solo cortafuegos entre ellas
a 450 milímetros o menos de la más lejana.

- En los conductos que salen de una zona Clase 1, División 1,
el cortafuegos se colocará en cualquiera de los dos lados de
la línea límite, pero se diseñará e instalará de modo que los
gases o vapores que. puedan entrar en el sistema de tubos en
el lugr,r DIvisión 1 no puedan correrse al otro lado del corta
fuegos. Entre el cortafuegos y la línea límite no se deberán ins
talar acoplamientos, cajas de derivación ni ac.ce<;orios.

- 1;a instalación de cortafuegos habrá de cumplir los si
guientes requisitos:

- La pasta de sellado debera ser adecuada para la aplica
ción; resistente a la atmósfera circundante y a los líquidos que
pudiera haber presentes y tener un puntó de fusión por encima.
de los 90° C.

- El tapón formado por· la pasta deberá tener una longitud
igualo mayor al diámetro interior del tubo, y en ningún caso
inferior a 16 milímetros.

- Dentro de los cortafuegos no· deberá hacerse empalmes ni
derivaciones de cables; tampoco deberá llenarse con pasta nin~

guna caja o accesorios que contengan empalmes o derivaciones,
- Las instalaciones bajo tubo deberán dotarse de purgado

res que impidan la acumulación excesiva de condensaciones
o permitan una purga periódica.

cl" Las instalaciones de cable con aislamiento mineral ha
brán de cumplir los siguientes requisitos:

- La entrada de los cables a los aparatos y cajas de deriva
ción deberá efectuarse por medio de boquillas adecuadas.

- Las boquillas deberán ser del mismo grado de protección
que la envolvente a la que va~lll.coplad.ii'.

- Los cables deberán instalarse de modo que las boquillas
no queden sometidas a ningún esfuerzo.

- Las cajas de derivación· deberán ser de tipo antidefla
gran te.

d) Las instalaciones de cable armado habrán de· cuml?lir
los siguientes requisitos:

- La entrada de los cables a los aparatos y cajas de deri
vadón deberá efectuarse por medio de .prensaestopfts adecuados.

- Los prensaestopas deberán ser del mismo grado de pro~

tección de la envolvente fA. la que-\ran acoplados.
- Cuando los prensaestopas no estén dotados de elementos

propios para la sujeción del cable, los cables deberán insta
larse de modo que los prensaestopas no estén· sometidos a nin~

gún esfuerzo.
. - Las cajas de derivación deberán ser antideflagrantes.

4.2.2. Canalizaciones móviles.

Las canalizacioneJ móviles se emplearán únicamente para
alimentar aparatos o máquinas portátiles, y su empleo estará
restringido a lo absolutamente indispensable. Cumplirán los
siguientes requisitos:

al El cable flexible será adecuado para servicio extrasevero.
con cubierta de policloropreno, PVC u otro material aislante
adecuado; tendrán un conductor de tierra independiente ajs~

lado como los demás y un '\Pantallado flexible debajo de la
cubiertli.

bJ Cuando la alimentación i.e efectúe por medio de toma de
corriente, ésta cumplirá lo especificado en el apartado 4.2.6.
y su número y distribución serán suficientes para evitar el
empleo d,... empalmes o prolongadores.

el Para. las canalizaciones móviles se recomienda el em
pleo de protección diferencial de alta sensibilidad contra con~

tactos a tierra..

4.2.$. Trunsformadores y condensadores.

al Los transformadores y condensadores que contengan
líquidos inflamab!üs se instalaran en locales o compartimien
tos que cumplan lo r:ispuesto_ en el Reglamento Electrotécnico
correspondiente. Se tomarán además las siguientes medidas;-

~- No habrá ninguna puerta o abertura de comunicación en
tre estos locales o compartimientos y el local peligroso.

- Los locales o compartimientos donde se instalen se dota
rán de una ventilación eficaz que proporcione una elimina
ción continuada de gases o vapores peligrosos.

- Los huecos o co!1ductos de ventilación de dichos locales
o compartimientos no darán a emplazamientos o zonas peligro
sas y tendrán sección suficiénte para impedir que se produzcan
presiones excesivas en caso dp explosión. .

- Los conductos de ventiiación serán de hormigón armado
en el interior de los edificios.

bJ Los transformadores y condensadores secos o que con~

tengan líquidos no inflamables se instalarán en locales o com~

partimientos como los prescritos en el párrafo anterior, o se
dotarán de uno de los sistemas de protección detallados en el
capítulo 3.

4.2.4. Máquinas "'otativas.

Los motores, generadores y demás máquinas rotativas dE'be
. rán estar dotados de uno de Jos sistemas de protección deta

llados en el capítulo 3.

4.2.5 Luminarias.

al Las luminarias fijas deberán estar dotadas de uno de
los sistemas de proMcción detallados en el capítulo 3, y en
cualquier caso llevar ·claramente marcada la potencia en vatios
de la mayor· lampara para la que son adecuadas.

bl Las luminarias fijas podrán instalarse suspendidas de su
tubo de alimentación, de cadena::: o de otros elementos de sus
pensión adecuados. No se permitirá en ningún caso que pendan
directatnente de su cable de alimentación.

el Cuando las luminarias vayan suspendidas 'directamente
de su tubo de alimentación, las uniones roscadas deberán dotar
se de prisioneros o contratuercas para evitar que se aflojen,
y si el extremo libre del tubo tiene una longitud superior a 300
milímetros, se sujetará con abrazaderas adecuadas a. no más
de 300 milímetros de su extremo inferior para €Vital' oscila
ciones excesivas o se le dará flexibilidad por m~dio de un ac~

cesorio o conectador flexible situado a no más de 300 milíme~

tras de la caja o accesorio de suspensión.
dJ Las cajas, accesorios y conectadores de suspensión serán

adecuados. para este fin y se ajustarán a lo prescrito en el
apartado 4.2.1.

el La conexión entre la caja terminal y la luminaria podrá
efectuarse tambi~npor medio de cable armado. Este debera
pertenecer a uno de los tipos prescritos en el apartado 4.2.1.

f) El equipo de arranque y control deberá ajustarse a lo
pre¡;crito en el apartado 4.2.8.
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gl Las luminarias portátiles deberán ser de construcción -ro
busta y estar dotadas de mangos o asas adecuados, guardas
eficaces y portalámparas que impidan que las lámparas se aflo
jen por sí solas. La conexión al cable flexible se efectuará. en
caja de conexiones a través de preosaestopas y no por medió
de enchufe. El cable deberá estar sujeto de modo que no se
produzcan esfu::>rzos en los bornes. Además se sj ustarán 8 lo
prescrito en el párrafo al anterior.

4.2.6. Tomas de corriente.

Las tomas de corriente estarán provistas de uno de los sis
temas, de protección detallados en el capitulo 3, y además encla
vadas con un interruptor de modo que su conexión y descone
xión se realicen, sin tensión. Cuando la conexión y desconexión
se efectúen en una cámara antideflagrante, podrá prescindirse
de este interruptor, asegurando que se evite totalmente la sali~'

da de gases a temperatura inflamatoria.

4.2.7. Aparatos de conexión y corte.

Se entenderán incluidos en este grupo todos los aparatos
dotados de contactos para establecer o interrumpir la corriente,
tales como seccionadores, interruptores, conmutadores, contac~

tares, pulsadores, interruptores piloto y también fusibles.
Estos aparatos deberán estar dotados de uno de los siste

mas de protección detallados en el capítulo 3.

4.2.8. Transformadores y resistencias de control.

Los transformadores, solenoides, bobinas de impedancia y
resistencias utilizados aisladamente o formando parte del equi
po de control de motores. generadores. lamparas, etc., deberán
estar protegidos s:paradamente o junto con los elementos de in~

terrupción asociados por medio de uno de los sistemas de protec~

ción detallados en el capitulo 3.

4.2.9. Aparatos de medida, instrumentos y relés.

Los aparatos de medida, instrumentos y relés, e:ntre los que
se encuentran los transformadores y resistencias de medida,
rectificadores y t"bos termoiónicos, se protegerán por medio de
uno de los sistemas de protección detallados en el capítulo 3.

4.2.10. Sistemas de señalización, alarma. control remoto y comu~

nicación.

Todos los equipos de señalización, alarma, control remoto y
comunicación se protegerán por uno de Jos sisternas de protec~

ción detallados en el capítulo 3.
Las canalizaciones se efectuarán de acuerdo con lo prescrito

en los apartados 4..2.1 y 4.2.2.

4.2.11. Equipo mé?vil y portátil.

El equipo >nóvil y portátil, incluido el calentado elect.rónica~

mente y el accionado por motor, deberá protegerse por uno de
los sistemas de protección detallados en el capitulo 3.

4.3, Locales Clase l. División 2.

El material eléctrico instalado en estos locales se ajustaFá
a las siguientes prescripciones:

4.3.1. Canalizaciones fijas.

Se ajustarán a los requisitos del apartado 4.2.1 con las si~

guientes salvedades:

al Las cajas de conexi'on, accesorios y prensaestopas que
no vayan directamente conectados a envolventes que conten
gan equipo que ~)ueda producir arcos, chispas o temperaturas
elevadas no precisarf_u ser antideflagrantes.

bl Las canalizaciones de entrada a envolventes o accesorios
que contengan solamente terminales, empalmes o derivaciones,
no precisarán cortafuegos Gea cual fuere su diámetro.

el En los casos en que se precise cierta flexibilidad en los
conductores, como, por ejemplo, en las cajas de bornes de los
mofares, se podrá utílizar cable bajo tubo flexible con acceso~

rios adecuados e incluso cable flexible sin armadura para servi~

cio extrasevero dotado de prerisaestopas adecuados. El cable
flexible deberá estar dotado de conductor de tierra independien~

te,' aislado como los demás.

4.3.2. Canalizaciones móviles.

Se ajustarán a los requisitos del apartado 4.2.2.
4.3.3. Transformadores y condensadores.

aJ Los tran3fv1'1Hador~. y condensadores que contengan lí..
quidos inflamables se instalarán en locales o compartimientos
de acuerdo con las prescripciones del apartado 4.2.3, párrafo aJ.

bJ Los tran.31or.nadores secos hasta 100 kVA. ó 600 V. po..
drán ir alojados, in::::luídos S'l.o.S bOrnes, en envolventes de uso
general. Por ~ncima de 100 kVA. ó 600 V. deberán ir en loca,..
les o compartimientos como los del párrafo anterior.

el Los transformadores y con::iensadores que contengan lí~

quido no inflamable, hasta 35 kV., podrán ir alojados, incluidos
sus bornes, en envolventes de uso general. Sobre 35 kV. debe..
rán ir en locales o compartimientos como los. del párrafo al
anterior.

4.3.4. Máquinas rotativas.

Los contactos deslizantes (colectores. o anillos rozantesl, in~

terruptores centrifugas o de cualquier otro tipo (inclusive las
protecciones contra sobrecargas) y resistencias incorporadas a.
máquinas rotativas, deberán estar dotados de uno de los sis..
temas de protección detallados -.ln e: capítulo 3.

Las máquinas sin contactos deslizantes, interruptores, etc••
como, par ejemplo, los motores de jaula de· ardilla, podrán ser
de uso general. En este último caso, los ventiladores deberán ser
de material que no produzca chispas con el rocs.

4.3.5. Luminarias.

al Las luminarias fijas podrán ser estancas a los gases y
llevarán claramente marcada la potencia. en vatios de la ma~

yor lámpara para la que son adecuadas, y su temperatura su..
perficiaI máxima.

bJ Las luminarias fijas se protegerán contra daños mecé...
nicos por medio de guardas o instalándolas en puntos acta-
cuados.

e) Las luminarias fijas podrán instalarse suspendidas como
se detalla en el apartado 4.2.S, párrafos bl ye).

d) Las cajas. accesorios y conectadores de suspensión setán
adecuados para este fin, y además se ajustarán a lo prescrito
en el apartado 4.3.1.

e) La conexión entre la caja terminal y la luminaria podrá
efectuarse por medio de cable armado. Este deberá pertenecer
a uno de los tipos prescritos en el apartado 4.3.1.

f) El equipo de arranque y control deberá ajustarse a lo
prescrito en el apartado 4.3.8.

g) Las armaduras portátiles se ajustarán a lo prescrito en
el apartado 4.2.5., párrafo g).

4.3.6.· Tomas de corriente.

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.2.6.

4.3.7. Aparatos de conexión y corte.

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.2.7, con las sI..
guientes salvedades:

al Cuando la cámara donde se realiza la interrupción esté
herméticamente sellada contra la entrada de gases y vapores,
la envolvente del aparato podrá ser de uso general.

bJ Los seccionadores sin fusible no destinados a interrum·
pir o establecer una corriente podrán alojarse en envolven..
tes de u~o general.

4.3.8. Transformadores y resistencias de control.

al Los elementos de conexión y corte asociados a los tralls·
formadores y resistencias de control se ajustarán a lo prescrito
en el apartado 4.3.7.

bJ Los transformadores, bobinas de impedancia y demás
arrollamientos que no lleven incorporados contactos deslizan·
tes o de conexión y corte podrán ir alojados en envolventes de·
uso general.

cl Las resistencias se dotarán de uno de los sistemas de
protección detallados en el capítulo 3, salvo aquellas resisten..
cias fijas que no lleven incorporados contactos deslizantes o de
conexión y corte, y cuya temperatura super;ficial no exceda de
la de inflamación del gas o vapor en cuestión.

4.3.9. Aparatos de medida, instrumentos y relés.

a) Los elementos de conexión y corte, como conmutadores,
interruptores, contactos de pulsadores, contactos de timbres y
sirenas. etc., se protegerán como se indica en el apartado 4.3.7.

b) Los arrollamientos de transformadores. bobinas de 1m·
pedancia, solenoides y equipo similar se protegerán como se
indica en el apartado 4.3.8, párrafo bJ.
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el Las resistencias, tubos termoi6nicos, rectificadores y equi
po similar se protegerán como se indica en el apartado 4.3.8,
párrafo el.

dl Los conjuntos formados por componentes de los párrafos
al, b) y el para los que individualmente .sea aceptable el em
pleo de la envolvente de uso general podrán alojarse también
dentro de una sola envolvente de uso general. Cuando alguno
de estos conjuntos incluya resistencias o en general compo
nentes señalados en el párrafo d. la envolvente deberá llevar
claramente marcada en el exterior la temperatura superficial
máxima de estos componentes.

4.3.10. Sistemas de señalización. alarma, control remoto y CO~

municacióo.

al Las canalizaciones se efectuarán de acuerdo con lo pres
crito en los apartados 4.3.1 y 4.3,2.

b} Los elementos de conexión y corte, tales como conmutado
res, interruptores, contactos de pulsadores, relés, timbres y si
renas de. alarma se protegerán como se indica en el apartado
4.3.7.

e} Los arrollamientos de transformadores, bobinas de im~

pedancia, solenoides y equipo similar se protegerán como se
indica en el apartado 4.3.8, párrafo bJ.

dl Las resistencias, tubos termoión1cos, rectificadores y equi
pos similares se protegerán como se indica en el apartado 4.3.8,
párrafo b).

4.3.11. Equipo móvil :' portátil.

al Los conmutadores, interruptores y fusibles se ajustarán a
lo establecido en el apartado 4.3.7.

b) Las estufas eléctricas y el equipo calentado por resisten
cias estarán protegidos por uno de los sistemas detallados en
el capitulo 3.

el Los transformadores, solenoides. bobinas ('e impedancia
y resistencias se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.3.8.

dl Los motores se ajustarán a 10 establecido en el apartado
4.3.4.

4.4. Locales Clqse Il, División 1.

4.4.1. Canalizaciones fijas.

Las canalizaciones destinadas a locales Clase JI, División 1,
habrán de cumplir los mismos requisitos que las destinadas -a
locales Clase J, División 1, con las siguientes salvedades:

a) Las cajas de conexión y accesorios de-berán ser "a prueba
de inflamación del polvo». .

b) Las canalizaciones que comuniquen una envolvente que
precise sér _a prueba de inflamación de polvo.. con otra que
no lo precise, deberán estar dotadas de medios adecuados para
impedir .la entrada de polvo en la envolvente -a prueba de in
flamaci5n de polvo,. a través de la canalización. Esto puede
conseguirse mediante:

- Un sellado eficaz y permanente.
- Una sección horizontal de canalización de longitud no

inferior a los tres metros; o
- Una sección vertical de canalización de longitud no in

ferior a .1,5 metros en la que la envolvente ca prueba de infla
mación de polvo,. esté situada en la parte superior.

Los accesorios de sellado deberán ser accesibles.

e) Cuando sea necesario emplear conexiones flexibles, éstas
se efectuarán por -medio de conectores -a prueba de inflama
ción de polvo.. , tubo metálico flexible con accesorios adecua·
dos e incluso por medio de cable flexible para servicio' extrase
vero dotado de accesorios· adecuados. El cable flexible deberá
tener. un conductor de tierra independiente, aislado· como los
demás.

En los casos en que pueda haber presentes polvos conductores
de la electricidad. no se empleará tubo metálico flexible.

4.4.2. Canalizaciones móviles.

Las canalizaciones móviles deberán cumplir los' siguientes
requisitos:

a) El cable flexible deberá ser adecuado par~ servicio extra.
severo y tener además de los conductores de circuito un con·
ductor d .... tierra cla.ramente identificable.

b) El cable flexible deberá ir conectado a la fuente de su
ministro mediante tomas de corriente o cajas de terminales
adecuadas.

el El cable flexible estará sujeto por medio de abrazaderas
u otros eleme:':ltos adecuados qúe impidan se produzcan esfuer·
zas en los bornes. -

d) Los prensaestopas deberán ser "a prueba de inflamación
de polvo» para las envolventes de ese tipo y, en general, del
mismo tipo de protección que la envolvente a la que. van co
nectadas.

4.4.3. Transformadores y condensadores.

a) Los transformadores y condensadores que contengan lí
quidos inflamables se instalarán en locales o compartimientos
que cumplan lo dispuesto en los, Reglamentos Electrotécnicos.
Se tomarán además las siguientes medidas:

- Las aberturas que cotnuniquen con el local peligroso es·
tarán dotadas de dos puertas. una a cada Jada de la pared, de
cierre automático, a prueba de incendios y de un sellado que
-minimice la entrada de polvo. .

-- Estarán dotadas de :huecos y conductos' que las comuni-
quen con el aire exterior, y abrirán hacia éste en caso de pre·
sión excesiva.

b) Los transformadores y condensadores que no contengan
líquidos inflamables se instalarán:

- En iocales o compartimientos que cumplan Jo dispuesto
en el párrafo ant¿rior, o en envolventes "a prueba' de inflama
ción de polvo,., incluidos sus terminales.

el En los locales donde pueda haber polvo de magnesio,
aluminio, u otros metales que representen un riesgo similar
no se instalarán bajo ningún concepto transformadores ni
condensadores.

4.4.4. Máquinas rotativas.

Estarán dotadas de :¡rotección "a prueba de inflamación de
polvo,. o por «sobrepresión interna,..

4.4.5. Luminarias.

a) Las luminarias fijas serán .-a prueba de inflamación de
polvo,. y llevarán claramente marcada la potencia en vatios de
la mayor lámpara para la que son adecuadas.

bJ Las luminarias fijas se protegerán contra daños mecá
nicos por media de guardas o instalándolas en puntosade
cuados.

cl Las luminarias fijas podrán instalarse suspendidas como
se detb.lla en el apartado 4.2.5, párrafos b) y d.

dJ Las cajas. accesorios y conectadores de suspensión df'be·
rán ser adecu':.l.dos parae.ste fin y adem..'Í.s ajustarse a lo pres
crito en el apartado 4.4,1.

el La conexión entre la caja terminal y la armadura podrá
efectuarse por mecUo de cable flexible para servicio -extraseve
ro y ptensaestopas adecuados.

f1 -El equipo de arranque y control deberá ajustarse a lo
prescrito en el apartado 4.4.8.

g) Las luminarias portátiles deberán ser de construcción
robusta, estar dota jas de mangos o asas adecuados, guardas efi
caces y portalámparas que impidan que las lámparas se aflojen
por sí solas. La conexión de cable flexible se efectuará en caja
de conexiones a través de prensaestopas y no por medio de'
enchufe; el cable deberá estar suieto de modo qUe no se pro~

duzcan esfuerzos en los bornes. Además se ajustarán a lo pras·
crito en el párrafo aJ anterior.

h) En los locales donde pueda haber polvo de magnesio, alu
minio u otros materiales que impliquen un riesgo similar, las
luminarias y su equipo auxiliar deberán ser especialmente ade
cuados para esta aplicación.

4.4.6. Tomas de corriente.

Estarán do"tadas de protección "a prueba de inflamación de
polvo» y de clavija de puesta á tierra.

4.4.7. Aparatos de conexión y corte.

a) Los aparatos de conexión y corte destinados a interrum
pir o establecer la corriente estarán dotados de envolvente "a
prueba de inflamación de polvo.. , a menos que sus contactos
de corte estén sumergidos en aceite o la interrupción de la co
rriehte se efectue en una cámara sellada contra la entrada de
polvo; en este caso ·la envolvente puede ser de uso g€neral.

1)) Los seccionadores sin fusibles no destinados a interrum
pir o establecer la corriente e instalados en locales donde no
haya polvos conductores de la electrici~ad, estarán dotados de
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envolventes metálicas estancas al polvo, diseñadas de modo que
no permitan la salida de chispas y material en combustión.
ni tampoco que a través de sus paredes lleguen a inflamarse las
acumulaciones exteriores 'de polvo o el material inflamable ad·
yacente. #

d Todos los aparatos de conexión y corte destinados a lo·
calasen los que pueda haber polvos de magnesio, aluminio u
otros metales que impliquen un riesgo similar deberán estar
dotados de envolventes especialmente adecuadas para esta apli
ca.cióu.

4.4.8. Transformadores y resistencias de control.

al Estos elementos, así como los aparatos de conexión y cor·
te asociados con los mismos deberán estar dotados de protec
ción ",a prueba de inflamación de polvo».

b) Los aparatos destinados a locales en los que pueda ha
ber polvos metálicos de m'agnesio, aluminip u otros metales que
impliquen un 'riesgo óimilar deberán estar dotados de envol~

ventes especialmente adecuadas para esta aplicación.
. /

4.4.9. Aparatos de medida, instrumentos y relés.

Se protegerán por medio de envolventes "a prueba de in·
Clamadón de polvo...

4.4.10. Sistemas de señalización, alarma, control remoto y ca·
municación.

al Las canalizaciones se efectuarán de acuerdo con lo pres
crito en los apartados 4.4,1 y 4.4.2.

bJ Cada uno de los distintos e1ementos constitutivos de los
mismos se protegerán de acuerdo con sus prescripciones co
rrespondientes.

d Cuando haya qUe albergar en una misma envolvente ele
mentos que requieran distinto grado de prot8cción, la envólven
te común se ajustará a las prescripciunes más severas corres
pondientes a los mismos.

4.4.11. Equipo móvil y portátil.

El equipo móvil y portátil, incluído el .calentado eléctrica
mente y el movido por motor, se protegerá por medio de en
volvente «a prueba de mflamación de polvo.»

En los locales donde. pueda haber polvo de magnesio, alu
minio u otros metales que representen un riesgo similar, el
equipo será especialmente adecuado para esta aplicación.

4.5. Locales Clase Il, Diviszón 2.

4.5.1. Canalizaciones fijas.

Las canalizaciones fijas destinadas a Clase 11, División 2. ha
brán de cumplir' los mismos requisitos que las destinadas a
Clase 1, Divis>Sn 1, con las siguientes sa¡vedades:

al En las instalaciones b::¡,jo, tubo, además de tubo metálico
blindado, se podre::. emphmr tubo de acero norm'al.

bl LO;3 con d u c t o s metálicos, accesorios y cajas en los
que vayan empalmes o telminales deberán estar difeñados de
modo que la entrada de polvo sea mínima; las tapas ajusten de
tal modo que impídan la salida de chispas o material en com·
bustión'; no tengan aberturas a través de las cuales puedan es·
capar chispas o materiales en combustión y, a través de sus
paredes. n,o puedan llegar a. inflamarse las, acumulaciones de
polvo o el material inflamable adyacen te.

d El sellado se efectuará de acuerdo con las prescripciones
del apartado 4.4.1, párrafo bJ.

d) Las conexiones flexibles cumplirán las prescripciones
del apartf.tdo 4.4.1., párrafo d.

4.5.2. Canalizaciones móviles.

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.4.2.

4.5.3. Transformadores y cnndensadores.

al Los transformadores y condensadores oue contengan 11
.. qt,lidos inflamables se instala~án en locales o compartimientos

conforme a lo dispuesto en el apartado 4.4.3.
b) Los transformadores' secos hasta 100 kVA, ó 600 V. podrán

ir alojados, incluídos sus bornes, en envülventes metálicas
estancas al polvo de uso general; por encima de 100 kVA. o
600 V., d'~berán ir en locales o compartimientos como en el
párrafo :a) anterior.

. el Los' transformadores ,y condensadores en líquido no infla
mable hasta 35 kV. podnin ir alojados, incluídos sus bornes, en

envolventes de uso general; por encima de 35 kV. deberán
ir en locales o emplazamientos como en el párrafo a,) 'anterior.

4.5.4. Máquinas rotativas.

Se aiustaran a lo prescrito en el apartado 4.4.4.
En el caso de que los polvos no sean metálicós ni abrasivos.

la acumulación de pOi.Vo sea reducida y las máquinas fácil
mente accesibles para mantenimiento y limpiez~, estará per
mitido instalar:

a) Máquinas de uso general abiertas sin contactos ID re
sistencias incorporados.

b) Máquinas ne uso general abiertas en las que los contac~

tos y resistencias incorporados vayan aloiados en envolventes ca
prueba de inflamación de pelvo....

cl Motores textiles de jaula de ardilla autolim'piantes.

4.5.5. Luminarias.

al Las luminarias fijas llevaran sus lámparas y portalámpa~

ras alojados en envolventes estancas al polvo y diseñadas de
modo que impidan la salida de chispas, material en combus
tión y metal caliente.. Todas las luminarias irán claramente
marcadas con la potencia en vatios de la mayor lámpara para la
que la temperatura superficial en condiciones normales de ser
vicio no exceda de 1650 C.

bJ Las ltlminarias fijas se protegerán contra daños mecá
nicos por medio de guardas o instalándolas en pufl.tos ade:
cuados.

el Las luminarias fijas podrán instalarse suspendidas como
se detalla en los apartados 4.2.5, párrafos bJ y cJ.

d} Las cajas, accesorios y conectadores de suspensión debe
rán ser adecuados para este fin y además ajustarse a lo prescrito
en el apartado 4.5.1.

e) La conexión entre la caja terminal y la luminaria podrá
efectuarse por medio de cable flexible para servicio extrase
vero y prensaestopas adecuados.

f) El equipo de arranque y control deberá ajustarse a lo
prescrito en el apartado 4.5.8.

g) Las luminarias portá"tiles deberán ser de construcción
robusta, estar dotadas de mangos o asas adecuados, guardas efi
caces y portalámparas que impidan el que las lámparas se
aflojen por sí solas. La conexión del cable t1exible se efectuará
en caja de conexiones a través de prensaestopas '1 no por medio
de enchufe; 'el cable deberá estar sujeto de modo que no se
produzcan esfuerzos en los bornes. Además se ajustarán a lo
prescrito en el párrafo a} anterior.

4.5.8. Tomas de corriente.

Estarán provistas de clavija de puesta a tierra y diseñadaa
de modo que la conexiÓn 'o desconexión al circuito de alimen
tación no se pueda ,efectuar con las partes en tensión al des-
cubierto. '

4,5.7. Aparatos de conexión y corte.

Los aparatos de conexión y corte se ajustarán a lo prescrito
en el apartado 4.4.7, párrafo bJ.

4,5.8. Transformadores y resistencias de control.

a,) Los elementos de conexión y corte se aj ustarán a lo
prescrito en el apartado 4.5.7.

bl Los transformado!"e:;, bobinas de impedancia, solenoides
y demás arrollamientos que no Heven incorporados contactos
deslizant~s o de conexión y corte se alojarán en envolventes me·
tálicas estancas sin aberturas de yentilación.

el Las resistencias se protegerán por protección ca prueba de
inflamación de polvo~. salvo aquellas resistencias fijas cuya
temperatura d~ funcionamiento no exceda de 120° e, que po
drán protegerse como se indica en el parrafo b) anterior.

4.5.9. Aparatos de medida, ,instrumentos y relés.

al Los elementos de conexión y corte se ajustarán a lo pres-'
crito en el apartado 4.5.7.

bl .Los arrollamientos de transformadores, bobinas de im
pedancia. solenoides y equipo similar se protegeran como se
indica.en el apartado 4.5.8, párrafo bJ.

el Las resistencias, tubos tel'nloiónicos, rectificaqores y equi
po similar se protegerán como se indica en el apartado 4.3.8,.
párráfo el.

dl Cuando hay:1. ,que albergar en una misma envolvente ele
mentos que requieran distinto grado de protección. la. envol
vente común se ajustará a las prescripciones más, severas co~

rrespondientes a los mjsmbs.
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4.5.10. Sistemas de se:fíalización, alarma, control remoto y ca·
rnunicación.

al Las canalizaciones se efectuarán de acuerdo con lo pres~

crito en los apartados 4.5.1 y 4.5.2.
b) Cada uno de los-~elemeil.tos constitutivos de los mismos

se protegerán de acuerdo con sus prescripciones c.órrespondien·
tes.

el Cuando haya que albergar en una misma envolvente ele
mentos que requieran distintos grados de prC'tecci6n, la envol
vente común se aill.stará a las prescripciones mas severas co-
rrespondientes alas mismos. .

4.5.11. Equipo móvil y portátil.

a) Los conmutadores, interruptores y fusibles se ajustarán a
lo prescrito en el apartado 4.4.7, párrafo bJ.

b) Las estufas eléctricas y el equipo calentado por resisten
cias estará dotado de, protección ..a prueba de inflamación de
polvo",

e) Los transformadores, solenoides, bobinas de jmpedan~

cía y resistencias se ajustarán a lo prescrito en el apartado
4.5,8,

dl Los mo.tores se ajustarán a 10 prescrito en el apartado
4.5.4,

4.6. Locales Clase lll, División 1.

4.6.1. C¿nalizacioP6s fijas.

Se ajustarán a lo prescrito eri el apartado 4..'5.1,

4,6.2, Canalizaciones móviles.

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.4,2,

4.6.3, Transformadores y condensadores.

Se ajustarán a 10 prescrito en el apartado 4.5.3.

4.6.4. Máquinas rotativas.

Serán de tipo totalmente cerrado, autoventiJadas o con ven
tilación forzada.

Cuando vayan emplazadas en un punto fácilmente accesible
para mantenimienio y limpieza en los que la acumulación de
polvo sea reducida S€ podrán utilizar:

al Máquinas de uso general abierta'> sin contactos ni re
sistencias incorporadas.

b) Máquinas de uso general abiertas en las que los contactos
y resistencias incorporados vayan alojados en éúvolventes toS
tancas.

e) Motores textiles de jaula de ardilla autolimpiantes,

4.6.5, Luminarias,

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.5.5., con la sal
vedad de que sus envolventes y las del equipo de arranque y
control deberán ser estarlcas a la5 fibras y volátiles.

4.e.6, Tomas de corriente_

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.5.e.

4:6.7, Aparatos de conexión y corté.

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.4.7. párrafo b).
ton la salvedad de que las envolventes deberán ser estancas a
las fibras y volátiles,

4.6,8. Transformado'-es y resistencias de control.

Se ajustarán a lo prescrito el: el apartado 4.5,8.
Cuando vayan alojad:Js en Uí.8 misma envolvente con sus

elementos de conexión y corte y se empleen 'solamente para
arranque o servicios de corta duracién. podrán aiustarse a lo
prescrito en el apartado 4.6.7.

4.6,9, Aparatos de medida, in,'>trumentos y relés.

al Los elementos de conexión y cort.e sü aj '~Istarán a lo. pre
visto en 4.6.7,

b) Los arrollamiBntos de - transformadores, re"isten:.:ias y
equipo similar se protegerán como se indiGa en el apartado
4.6.a.

cJ Cuando haya que alb€rgar en una misma Envolvente ele
mentos que requieran distinto grado de protección, la envol
vente común se ajustará a las prescripciones más severas co
rrespondientes a los mismos,

4,6.10. Sistemas de señalización, alarma, control remoto y co
municación.

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4-.5.10.

4.6.11. Equipo móvil y l,ortátiL

al Los conmutadores, interruptores y fusibles se ajustarán
a lo previsto en el apartado 4.6,7.

b) Las estufas eléctricas y el equipo calentado eléctrica
mente se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.6.7.

el LOS transformadores, solenoides, bobinas de impedancia
y resistencias se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.6.. 8.

d) Los motores se ajustaran a lo prescrito en el apartado
4,6.4.

4,7, Locales Clase 111, División 2.

4,7.1. Canalizaciones fijas,

Se ajustaran a lo prescrito en el apartado_ 4.5,1.
Se permitirá el empleo de cable aÍslado sÍn armar, adecua

damente protegido contra golpes u otros daños mecánicos.

4.7.2. Canalizaciones móviles.

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.4,2.

4.7,3. Transformadores y condensadores.

Se ajustarán a lo 'prescrito en el apartado 4,5.3,

4,7.4. Máquinas rotativas,

Serán de tipo totalmente cerrado, autoventiladas o con ven·
tilación forzada,

4.7.5. Lurnina.ri<.is,

Se ajustaran a lo prescrito E:ln el apartado 4.6.5,

4,7.6. Tomas de corriente.

Se aj ustarán a 10 prescrito en el apartado 4,$,e.

4.7.7, Aparatos de conexión y corte,

Se ajustarán a lo prescrito en el apartado 4.6.7.

4.7.8, Transformadores y resistencias de controL

Se ajustarán a lo prescrito e~ el apartado 4,5.8,

4.1.9. Aparatos de medida, instrumentós y relés.

Se aJust.arán a 10 prescrito en el apartado 4.6,9,

4.7.10. Sistemas de señalización. alarma. control remoto y ca·
municación.

Se ajustarán a)o prescrito en~el apartado 4.5.10.

4.7.11. Equipo móvil y portátiL

Se ajustará a lo prescrito En el apartado 4.6.11, salvo que los
motore~ eléCtricos deberán ser de tipo totalrp.ente cerrado.

4.8. Pue.~ta q :tierra.

LH puesta a tierra se ajustara a las prescripciones de la Ins·
trucción MI BT 039 Y además a las siguientes:

al Todas la~ masa-') tale.:. como carcasas y superficies metá
licas exteriores de motores, luminarias. armarios metálicos, ca
jas de conexión, canalizaciones de tubo y lámparas pbrtáÍiles;
se' conectarán a tierra. También se conectarán a tierra las ar
maduras.y fundas metálicas de los cables, aunque estén prote·
gidas por una cubierta exterior no metálica.

bl En el caso de las canalizaciones metálicas o de cable ar·
madohabrá. que comprobar que todas las partes de las mismas
están adecuadamente conectadas a tierra. Las tuercas de unión
y el conducto flexible no dan cop.tinuida.d suftciente y deberán
puentearse con conectadores adecuados. J.

cl Cuando la instalación esté alimentada por un s1stema de
corriente alterna. puesto a tierra, y el conductor puesto a tierra
del mismo forme parte de la acometida, este conduCtor se co
nectará en el lado de la acómetida a la canalización metálica
de entrada (o a la armadura de los cables) 'y al conductor de
pu,esta....a tierra de la misma, Cuando el conductor puesto a tie
rra. dél sistema no forme parte de la acometida, se conectará
la tierra del sistema de alimentación al conductor de puesta.
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6.318

7.897

7.897

6,318

6.318

Pesetas
Tm. neta

Ex. 12.02 B

Ex. 12.02 B

Ex. 12.02 B

Ex. 12.02 B

Prcduclo I Partida arancelaria

---- ------------1-
Harina, sin desgrasar, de
a~godón 1 Ji.'!:. 12.02 A

Harina, sin desgrasar. de
cacar_uete .

Harina, sin dess-rasar, de
girasol .

Harina, sin desgrasar, de
colza , .

Parina, sin desgrasar, de
50:a ...

a tierra de la canalización metálica de entrada por medió de
una conexión metálica, Esta conexión tendrá una sección equi~

valente, como mínimo. a Vs de los conductores de la acame
tidR y, en ningún caso, podrá ser inferior a seis milímetros
cundrados.

d) Cuando la instalación esté alimentada por una línea aérea
de baja tensi6n.'todos los conductores no puestos a tierra se
d-otarán de pararrayos adecuados. Los pararrayos se ponecta-.
rán a los conductores no puestos a tierra, en el lado de- línea
de la acometida y a la misma tierra a la que está conectada la
canalización de entrada a la instalación.

(Continuará.)

Aceites vegetales:

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de diciembre de· 1973 sobte fijación
del derecho regulador para la importación de pro~

duetos sometidos a este ,régimen.

Ilustrísimo señor:

Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de algodón .
.\.ceite crudo de girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza ." .
Aceite refinado de algódón .
Aseite refinado de girasol .
Aceite crudo de cartamo .
Aceite refinado de cártamo .

15.07 A~2-a-2

Ex. 15.07 A-2-a·4
15.07 A-2-a~5

15.07 A-2-a~7

15.07 A-2-b-2
Ex. 15.07 A-2-b-4

15.07 A-2-b-5
15.07 A-2-b-7

Ex. 15.07 C-4
.Ex. 15.07 C"4

JO
10
10
10
10
10
10
10
10
10

De conformidad con el apartado seg·undo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impar·
taciones en .. Penínsúla· e islas Baleares de los productqs que
se indican son los que· a continuación se detallan para los
mismos:

Producto •

100

100

100

100

100

8.681
10

6.318
7.897
7.897
6.515
5.528
5.528

Pesetas .
100 Kg. netos

04.04 A-1-b-2

04.04 A-1-a-2

04.04 A-l-b~l

23.01 A
23.01 B
23.C4 A

Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex, 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B

Quesos Ernmental, Gruyere,
Sbrinz, Bergkase y Appen·
zell, con un contenido mí
nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del ex
tracto seco, una madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida arancelaria:

Quesos y requesones~

Alimentos para animales:

- En ruedas normmizadas
con varar elE' por 100 ki
logramos de peso neto
igualo superior a ]0.030
pesetas e infer:or a
11.300 ...

- En ruedas normalizadas
con valor CIP igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto .

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor e IF
por 100 ki logramos de
peso neto igual o supe·
rior a 11.000 pesetas e
inferior a 12.250

- En trpzos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor CIF
igualo superior a 12.250
peseta:,; por 100 kilogra
mos
En trozos enva.sados con
un pE'.-S0 igual o inferior
a 1. kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF por 100 kilog ramos
igualo superior a 1UllO
pesetas e inferior a
12.880... . ..

Harina y poIvos de C:lrne y
despojos ...

Harina y polvos de pescado.
Torta de algodón .
Torta de soja .
Torta de cacahuete .
Torta de girasol .
,Torta de cártamo
Torta de colza

lO
10
10
10
10
lO
lO

JO
10

5.528

lO
10
10
la

5.133
5.528

2.500
lO

7.897
2.500
2.500
2.500

Pesetas
Tm. neta

Ex. 12.02 A

Ex. 03.C3 '8·s
Ex. 03.C3 B-s
Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03 B-5

Ex. 11.03
Ex. 11.03

12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-3

Ex. 12.lJl B-4
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-9

07.05 R'l
07.Ü5 B-2
07.05 B-3
10.05 D
10.07 A
10.07 B-2

Ex. 10.07 e

Ex. 03.01C
Ex. 03.01 C

Partida arancelaria

Harinas de legumbres:

Harina, sin desgrasar, de
lino ,., ,.. , , , .

Semillas oleaginosas:

Semilla de algodón.
Semilla de cacahuete
Haba de soja .,. .
Semilla de girasol :' .
Semilla de cárta¡no .
Semilla de colza .

Garbanzcs
Alubias ;.
Lentei.as .
Maiz .....
Alpiste
Sorgo
Mijo

Harinas de las legumbres se
cus para pienso (yeros, ha
bas. veza, algarroba y al-
mortas) .

Harina de altramuz

Legumbres y cereales:

Alimentos para animales:

I--1'Pescados y mariscos

P~~~:gd~ad~o~~~.l.~~.~: .~~~~~~~I
Lenguado congelado .. ,...
Cefalópodos congelados-, ex-

cepto calamares, langosti-
003 y gam bas .

Calamares congelados .
Langostines congelados
G,mbQs congeladas
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9. De coenzimas Blo Bll Y B6. solas o asociadas entre sÍ, ex
cepto cuando su vís de aplicación sea parenteral.

10. De antiinfecciosos con balsámicos, antitusígenos o mu
colíticos, salvo cuando la indicación terapéutica de la especia~

lidad limite claramente su exclusiva aplicación a los procesos
respiratorios.

Dos.-Con carácter g~meral sólo podrán admitirse asociacio
nes de medicamentos en una misma especialidad cuando con
curran las siguientes. circunstancias.

al No hallarse comprendidas en los supuestos anteriormen
te enumerados.

b) Carecer de incompatibilidades química. farmacológica
o de ritmo.

e) Dictamen favorable del Centro Nacional de Farmacobiolo
gís, en el que expresamente se haga referencia a la. justifica
ción de la asociación y' a la acción terapéutica a que se dirige.

dJ No elevar desproporcionada o innecesariamente el pre
cio de la especialidad en rela.ción con su valor terapéutico.

Tres.-Por la Subdirección General de Farmacia se adoptarán
las medidas necesarias para el mejor desarrollo y cumplimien
to de lo establecido en la presente Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-Ei Director general; Fe

derico Bravo MOTate.

Sr. Subdirector general de Farmacia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
~

INSTRUCCIONES complementarias del Reglamen
to Electrotécnico para Baja Tensión llnstrucciortes
MI BTJ, aprobadas Dar Orden de 31 de octubre
de 1973. (Continuación.)

027. Instalaciones en locales de características especiales

INDICE

1.1. Canalizaciones.

Las canalizaciones podrán estar constituidas por:

- Conductores flexibles. aislados de 440 voltios de tensión
nominal, como mínimo, colocados sobre aisladores.

- Conductores rígidos aislados, de 750 voltios de tensión
nominal, como minimo, bajo tubos protectores.

- Conductores rígidos aislados 8..'mados, de 1.000 voltios de
tensión nominal, como mínimo, fijados directamente sobre las
paredes o colocados en el interior de huecos de la construc..
ción.

Los cqnductores destinados a la conexión de apa,ratos recep
tores podrán ser rigidos, de 750 voltios, o flexibles, de 440 vol..
tios de tensión nominal, como mínimo.

Las canaJizaciones serán estancas, utilizándose, para ter~

minales, empalmes y conexiones de las mismas, sistemas o cU8~

positivos que presenten el grado de protección correspondiente
a la calda vertical de gotas de agua.

1.2. Conductores desnudos.

Solamente en casos excepcionales, y por razones justificadas
ante la Delegación Provincial correspondiente del Ministerio
de Industria, podrán utilizarse canalIzaciones constitu,idas por
conductores desnudos sobre aisladores. En este caso, la distan..
cia más, próxima de los conductores a la pared será, como mí~

nimo. de 10 centímetros.

1.3. Conductores aislados.

Los conductores aislados colocados sobre aisladores se dispon..
drán a una distancia mínima de cinco centímetros de las pa..
redes, y la separación entre conductores será de tres centtme
tras como mínimo.

El material utilizado para la sujeción de los conductores ais.~

lados fijados directamente sobre las paredes será hidrófugo,
preferentemente aislante o estará protegido contra la corrosión.

lA. Tubos.

Los tubos serán preferentemente aislantes y. en caso de ser
metálicos, deberán estar protegidos contra la corrosión. Cuan..
do estos últimos se instalen en montaje superficial se coloca-
rán a una distancia de las paredes de 0,5 centímetros como
mínimo.

1. INSTI\LACIONES EN LOCALES H'UMEDOS.

1.1. Canalizaciones.
1.2. Conductores desnudes.
1.3. Conductores aislados.
1.4. Tubos.
1.5. Aparamenta.
1.6. Receptores:y aparatos portátiles de alumbrado.
1.7. Elementos conductores.

2. INSTALACIONES EN LOCALES MOJADOS.

2.1. Canalizaciones.
2.2. Tubos.
2.3. Aparatos de mando, protección y tomas de corriente
2.4. Dispositivos de protección.
2.5. Aparatos móviles o portátiles.
2.6. Receptores de. alumbrado.

3. INSTALACIONES EN LOCALES CON RIESGO DE CORROSiÓN.

4. INSTALACiONES EN LOCALES POLVORIEN'IOS SIN RIESGO DE INCE....DIO o
EXPLOSiÓN.

5. INSTALACiONES EN LOCALES A TEMPERATURA ELEVADA.

6. INSTALACIONES EN LOCALES A MUY BAJA TEMPERATURA.

7. INSTAIn\ClONES EN LOCALES EN QUE EXISTAN BATERIAS DE ACUMULA

DORES.

8. INSTALACIONES EN LOCALES-AFECTOS A UN SERVICIO ELÉCTRICO.

9. INSTALACIONES EN ESTACIONES DE SERVICIO, GARAJES Y TALLERES VI

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS.

10. lNSTALAGIONBS EN OTROS ~OCALES DE CARI\CTERÍSTICAS ESPECIALES.

1. INSTALACIONES EN LOCALES aÚMEDOs.

Locales o emplazamientos' húmedos son aquellos cuyas condi
ciones ambientales se manifiestan momentánea o permanente
mente báj o la forma de condensación en el techo y paredes,
manchas salinas o moho, aun cuando no aparezcan gotas, ni el
techo o paredes estén impregnados de agua.

En estos locales o emplazamientos el material eléctrico, cuan
do no se utilicen pequeñas tensiones d'l seguridad, cumplirá
COl) las siguientes condiciones:

1.5. Aparamenta:.

Las caias de conexión, interruptores, tomas de corriente l.
en general, toda la aparamenta. utilizada deberán presentar el
grado de protección correspondiente a la caída vertical de gatu
de agua. Sus cubiertas y las partes accesibles de los órganos
de accionamiento no serán metálicos.

1.6. Receptores:y aparatos portátiles de ¡¡lumbrada.

Los receptores de alumbrado tendrán sus piezas metálicas
bajo tensión, protegidas contra la caída. vertical de agua. Los
portalámparas, pantallas y rejillas, deberán ser de material ais·
lante.

Los aparatos de alumbrado portátiles serán de la: Clase n. se-
gún la Instrucción MI BT 031.

1.7. Elementos conductores.

Todo elemento conductor no aislado de tierra y accesible.
simultaneamente, a elementos metálicos de la instalación o a
los receptores se unirá a las masas de éstos mediante une. CO~

nexión equipotencial, unida a su vez al conductor de protec~

ción, cuando exista.

2. Il'{STALACIONES EN LOCALES l\IOJADOS.

Locales o emplazamientos mojados son aquellos en que los
suelos, techos y paredes estén o pt.:.edan estar impregnados de
humedad y donde se vean aparecer, aunque sólo sea tempo
ralmente, lodo o gatas gruesas de agua debido. a. la condensa~

ción o bIen estar cubiertos con vaho durante largos períodos.
Se considerarán como locales o emplazamientos mojados los

establecimientos de baños, les cuartos de duchas o para USO co~

lectivo, los lavaderos públicos, las cámaras frigoríficas, las
fáblicas de apresto, tintorerías, etc., asi como las instalacio·
nes a la in temperie.

En estos locales o emplazamientos se cumplirán además de las
condiciones 1.1. 1.2, 1.3 Y 1.7, establecidas para los locales hú~

medos, las siguientes:
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2.1. Canalizaciones.
Las canalizaciones serán estancas. utilizándose para termi

nales, empalmes y conexiones de las mism~s sistemas y ~is

positivos que presen~n el· grado .de proteccIón correspondIen
te a las proyecciones de agua.

2.2. Tubos.

Si se emplean tubos para alojamiento de los conductores.
éstos Beré.n estancos, preferentemente aislantes y, en caso de
ser metálicos, deberán estar protegidos contra la corrosión. Se
colocarán en montaje superficial, y los tubos metálicos se dls·
pon~, como mínimo. a dos centímetros de las paredes.

2,3. Aparatos de mando, protección y tomas de corriente.

Se recomienda instalar los aparatos de mando y protección y
tomas de corriente fuera de estos locales. Cuando _no se pueda
cumplir esta recomendación, los citados aparatos serán del
tipo -protegido contra las proyecciones de agua, o bien se ins
talarán en el interior de cajas que les proporcionen una pro-
tección equivalente. .

2.4. Dispositivos de protección.

De acuerdo con 10 establecido en la Instrucción MI BT 020 se
instalará, en cualquier caso, un dispositivo de protección en el
origen de cada circuito derivado de otro que penetre en el local
mojado.

2.5. Aparatos móviles o portátiles.

Queda prohibido _en -esto~ locales la utilización de aparatos
móviles o portátiles, excepto cuando se utilice como sistema
de protección la separación de circuitos o el empleo de peque~

fias tensiones de seguridad, según la Instrucción MI 'BT 021.

2.6. Receptores de alumbrado.

Los receptores de alumbrado tendrán sus piezas metálicas
bajo tensión, protegidas contra las proyecciori€s de agua. La
cubierta de los portalámparas será en su totalidad d~ materia
aislante hidi'ófuga, salvo cuando se instalen en el interior de
cubiertas estal).cas destinadas a los receptores de alumbrado,
lo que deberá -hacerse siempre que éstas se coloquen en un
lugar fácilmente accesible.

3. INsTALACIONES EN LOCALES CON RIESGO DE CORROSIÓN.

Locales o emplazamientos con nesgo de corrosión son aquellos
en los que existen gases o vapores que puedan atacar a los
materiales eléctricos utilizados en la instalación.

Se considerarán como locales con riesgo de corrosión las
fábricas de productos químicos. depósitos de éstos, etc.

En estos locales o emplazamientos se cumplirán las prescrip
ciones seftaladas para las instalaciones en locales mojados, de
biendo protegerse además la parte exterior de los aparatos y
canalizaciones con un revestimiento inalterable a la acción de
dichos gases o vapores.

4. INSTALACIONES EN LOCALES- POLVORIENTOS SI", RU;:SGO DE INCENDIO
o EXPLOSIÓN.

Los local~ o emplazamientos polvolientos son aquéllos en
que los equipos eléctricos están expuestos al contacto con el
polvo en cantidad suficiente como para producir, su deterioro o
un defecto de aislamiento.

En estos locales o emplazamientos se cumplirán las siguien
tes condiciones:

..... Queda prohibido el uso de conductores desnudos.
'- Todo el material eléctrico utilizado debera presentar el

grado de protección que su emplazamiento exija.
- Los electromotores y otros aparatos que necesiten ven

tilación lo harán con aire -tomado del exterior que esté' exento
de polvo o bien convenientemente filtrado.

5. INSTALACIONES EN LOCALES .Á TEMPERATURA ELEVADA.

Locales o emplazamientos a temperatura elevada son aquellos
donde la temperatura del airE! ambiente es susceptible de 'So
brepaSar frecuentemente 10B· 40 grados centigrados, o bien se
mantiene permanentemente por ehcima de los 35 grados cen
tígrados.

En estos locales o emplazamientos se cumplirán las siguien
tes condiciones:

- Los conductores aislados con materias· plásticas o elastó
meras podrán utilizarse para una temperatura ambiente de

,hasta 50 grados centígrados aplicando el factor de reducción,

para los valores de l~ intensidad máxima admisible. señalados
en la Instrucción MI BT 017.

Para temperaturas ambientes superioFes a 50 grados cen
tígrados se utilizarán conductores especiales. con un aisla.
miento que presente una mayor estabilidad térmica.

- En estos locales son admisibles las canalizaciones. con con
ductores desnudos sobre· aisladores, especialmente en los CasoS
ep. que sea de temel' la no conservación del -aislamiento de los
conductores.
~ Los aparatos utilizados deberán poder soportar los esfuer·

zas resultantes a que se verán sometidos debido a las condicto·
nes ambientales. Su temperatura de funcionamiento a plena
carga no deberá sobrepasar el valor máximo fijado en la espe
cificación del material.

6. INSTALACIONES EN LOCALES A MUY BAJA TEMPERATURA.

Locales o emplazamientos a muy baja temperatura son alílue:.
1I0s donde puedan presentarse y mantenerSe· temperaturas am~

biental~s inferiores a -20 grados centígrados.
Se considerarán como locales a temperatura muy baja las

camaras de congelación de las plantas frigoríficas.
En estos locales o emplazamientos se cumpliran las siguientes

condiciones:

- El aislamiento y demás elementos de protección del mate·
rial eléctrica utilizado deberá ser tal que no sufra deterioro al
guno a la temperatura de utilización.

- Los aparatos eléctricos deberán poder soportar los es
!ueI'zos resultantes a que se verán sometidos debido a las con~

diciones ambientales.

7. INSTALACIONES EN LOCALES EN QUE EXISTAN BATERfAS DE ACUMUL......

DORES.

Los locales en que deban disponerse baterías de acumulado~

. res con po&ibilidad de desprendimiento de gases se considerarán
como locales o emplazamientos con riesgo de corrosión. debien
do cumplir además de las prescripciop.es señaladas para estos lo-
cales, las siguientes: .

- El equipo eléctrico utilizado estara protegido contra los
efectos de vapores y gases desprendidos por el electrólito.

- Los locales deberán estar provistos de una ventilación na
tural o artificiai que garantice una renovación perfecta y rá~

pida del aire. Los vapores evacuados no deben penetrar en lo·
cales con tiguos.

La iluminación artificial" se rMlizaré. únicamente mediante
lámparas eléotricas de incanrl8scencia o de descarga.

- Las luminarias serán de material apropiado para soportar
el ambiente corrosivo, Impedirán que los gases penetren en su
interior.

- Los acumuladores Que no aseguren por sí mismos y per
manentemente un aislamiento suficiente entre partes bajo ten
sión y tierra deberán ser instalados con un aislamiénto suple
mentario. gste aislamiento no será afectado por la humedad.

- Los acumuladores estarán dispuestos de manera que
pueda realizarse facilmente la sustitución y el mantenimiento
de cada elemento. Los pasillos,de serv-icio tendrán una anchura
mínima de 0.75 metros.

- Si la tensión de servic;.io es superior a 250 voltiqs con rela
ción a tierra. el suelo de los pasillos de servicio será eléctrica
mente aislante.

- Las piezas desnudas bajo~'tensión; cuando entre éstas exis
tan tensicnes superiores a 250 voltios, deberán· instalarse de
manera que sea imposible tocarlas simultánea e inadvertida
mente.

- En relación con la instalación de las baterías de acu~

muladares para servicios destinados a centrales gen~radoras

y/o centros de transformación, se seguirá lo dispuesto para
ello en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas de
Alta Tensión o en sus Instrucciones complementarias.

8, INSTALACIONES EN LOCALES 'AFECTOS A UN SERVICIO ELÉCTRICO.

Locales o emplazamientos afectos a un servicio eléctrico
son aquellos que se destinan a la explotación de instalacio
nes eléctricas y, en general, sólo tienen acceso a los mismos
personas cualificadas para ello.

Se considerarán como locales o emplazamientos afectos a
un servicio eléctrico: los laboratorios de ensayos, las salas de
mando y distribución instaladas en locales independientes de
las salas de máquinas de centrales, centros de transformación,
etcétera.

En estos locales se cumplirán las siguientes condiciones:

- Estarán obligatoriamente cenados con llave cuando no
haya en ellos persona! de servicio.
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- El acceso a estos locales deberá tener 'al menos una al·
tuca libre de 1,90 metros y una anchura mínima de 0,85 metros.
Las puertas se abrirán hacia el exterior.

-Si la instalación' contiene instrUmentos de medida que de
ban ser observados o aparatos que haya que manipular éons
tanta o habitualmente, tendrá un pasillo de servicio de l'.n8

anchura mínima de 1,10 metros. No obstante, ciertas partes del
local o de la instalación que no estén bajo tensión podrán sobre
salir en el pasillo de servicio, siempre qUe su anchura no quede
reducida en esos lugares a menos de 0,80 metros. Cuando exis
tan a los lados del pasillo de servicio piezas desnudas bajo ten
sión, no protegidas, aparatos a ma.nipular o· instrumentos a ob
servar, la distancia entre materiales eléctricos instalados enfren
te unos de otros será, como mínimo. de 1,30 metros.

- El pasillo de servicio tendrá una altura libre de 1,90 me
tros como mínimo. Si exi~ten en su parte superior piezas no
prótegidas bajo tensión, la altura libre hasta esas piezas no
será inferior a 2,30 metros. .

- Sólo se permitirá colocar en el pasillo de servicio los ob·
jetos necesarios para el empleo de aparatos instalados.

- Los locales que tengan per.:Jonal de servicio permanente
estarán dotados de un alumbrado de seguridad.

9. INSTALACIONES EN ESTAClONES. DE SERVICIO, GARAJES Y TALLERES DE

REPARACIÓN DE ·VEHÍCULOS.

Se considerarán como estaciones de servicio los locales o em
pla~amientos d;')nde se efectúan trusvases de gasolina; otros lí
quidos volátiles inflamables o gases licuados inflamables, a ve
hículos automóviles.

Como garajes se considoran aquellos locales en que puedan
estar álmacenados más de tres vehículos al mismo tiempo.

Como talleres de reparación de vehículos ·se consideran los
locales utilizados para la reparación y servicio de vehículos
automóviles, sean éstos de pasajeros, camiones. tractores, etc.,
y p!ira los :uales se empleen como combustible líquidos o gases
volátiles e inflamables.

al Para las instalaciones eléctricas de los locales anterior
mente citados, se tendrán en cuenta los volúmenes peligrosos que
a continuación se señalan:

- En relación cC'n suelos que estén a nivel de la calle o por
encima de ésta, el volumen peligroso sera el comprendido en
tre el suelo y un plano situado a 0,60 metros sobre el mismo.

- En relación con suelos situados por debajo· del nivel de
·la calle, el volumen peligroso será el comprendido entre el sue
lo y un plano situado a 0,60 metros por encima de la parte
más baja de ~as puertas exteriores o de otras aberturas para
ventilación que den al exterior por encima del suelo. Cuando
a juicio de la Delegación Provincial correspondiente del Minis
terio de Industria, la ventilación de estos locales esté sufi
cient.emente asegurada. podrá considerarse únicamente como
volumen peligroso el limitado por un plano situado a 0,60 me
tros del suelo del local.

Las. figuras 1, 2, 3 Y 4 señalan los valores peligrosos en di
ferentes casos.

Fig. l·

Fig. a

Fi¡-;- 3

Fig.4

- Todo foso o depresión bajo el nivel del suelo se consi·
derará. como volumen peligroso.

- No se considerarán como volúmenes peligrosos los adya~

centes a los volúmenes anteriormente citados en los que no sea
probable la liberación de los combustibles inflamables y siem
pre que sus suelos estén sobre los de aquéllos a 0,60 metros,
como mínimo, o estén separados de los mismos por tabiques o
bl"Ccales E:Jstancos de altura igual o "mayor de 0.60 metros.

bl Las instalaciones y equipos destinados a estos locales
cumplirán las siguientes prescripciones:

- Los volúmenes peligrosos terán considerados como loca
les con riesgo de Clase 1, División 1, y en consecuencia, las
instalaciones y equipos destiriados a estos vol1imenes deberán
cumplir las prescri})&iones señaladas en la Instrucción MI BT
026 para estos locales.

- No se dispondrá dentro de los volúmenes peligrosos nin
guna instalación destinada a la carga de batérías.

-- Las canalizaciones situadas por encima de los volúmenes
peligrosos podrán realizarse mediante conductores aislados bajo
tubos rígidos blindados en montaje superficial o bien bajo tu·
bos de otras características en ·montaje empotrado. Igualmente
podrán establecerse· las canalizaciones con conductores aisla
dos armados, directamente sobre laS paredes o no armados, en
'huecos de la conl>trucción, cuando estos huecos presenten su
ficiente resistencia mecániCa.

- Se colocarán cierres herméticos en las canalizaciones que
atraviesen los límites verticales u horizontales de los volúme·
nes definidos como peligrosos. Las canaliz~ones empotradas
o enterradas en el suelo se consideraránincluídas en el vo~

lumen peligroso cuando alguna parte de las mismas penetre
o atraviese dicho volumen.

- Las tomas de corriente e ínterruptores se colocarán a una
altura mínÍma de 1,50 metros sobre el suelo. a no ser que pre·
senten una cubierta especialmente resistente a las acciones
mecánicas.

Estos locales pueden presentar también, total o ~rcialmente,

las características de un local húmedo o mojado y, en tal "Caso,
deberán satisfacer igualmente 10 ·sefiala¡jo para las instalacio~

nes eléctricas en éstos.

10. INSTALACIONES EN OTROS LOCALES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES.

Cuando en los locales o emplazamientos donde se ten~an

que establecer instalaciones eléctricas concurran. circunstan
cias especiales no especificadas en estas Instrucciones. y que
puedap. originar peligro para las personas o cosas, diChas. ins·
talaciones reunirán las condiciones de seguridad que estime
pertineñte la Delegación Provincial correspondiente del Mini$
terie de Industria.

028. Instalaciones con fines especiales. Prescripciones
particulares

INDICE

1. INSTALACIONE8 PARA MÁQUINAS DE ELEVACtóN y TRANSPORTE.
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1. INSTALACIONES PARA MÁQUINAS DE ELEVACIÓN Y TRANSI'ORTE,

Se considerarán como máquinas de elevación y transporte:

al Las grúas y puentes rcdantes, tornos, cabrestantes, cin·
tas transportadoras, montacargas, etc., destinados exclusiva
mente al transporte de mercancías, tanto si utilizan o no jau
las para dicho fin.

b} Los ascensores, escaleras mecánicas y otras máquinas uti~

!izadas para el transporte de personas.
Serán aplicables a estas instalaciones las siguientes prescrip

ciones, además de las fijadas por la Reglamentación Técnica
paTa la Construcción e Instalación de Ascensores y"Montacar
gas, y siempre que no se opongan a las mismas:

- La instalación en su conjunto se podrá poner fuera de ser
vicio mediante un interruptor omnipolar general accionado a
roano, colocado en el circuito principaL Este interruptor de~

berá estar situado en lugares fácilmente accesibles desde el
suelo', en el mismo local o reci'nto en el que esté situado el
equipo eléctrico de accionamiento, y será fácilmente identifica·
ble mediante rotulo indeleble.

Si las ináquinas sirven para el transporte de las personas, los
circuitos de alumbrado de las cabinas, así como los correspon~

dientes a los indicadores de posición, deberán estar conectados
a un interruptor independiente del indicado anteriormente.

- Las canalizaciones que vayan desde el dispositivo general
de protección al equipo eléctrico de elevación o de acciona
miento deberán ser dimensionadas de manera que el arranque
del motor no provoque una caída de tensión superior al 5
por 100.

- Unicamente en el caso de que las máquinas mencionadas
en el párrafo al no dispongan de jaulas para el transporte, se
permitirá la instalación de interruptores suspendidos de la ex
tremidad de la. canalización móvil.

- Las cap.aUzaciones móviles de mando y señalización se
podrán colocar bajo la misma envolvente protectora de lafl
demás líneas móviles, incluso si pertenecen a circuitos dife
rentes, siempre que cumplan las condiciones establecidas en la
Instrucción MI BT 018.

- Los ascensores, las estructuras de todos los motores, má
quinas elevadoras, combinadores y cubiertas metálicas de to
dos los dispositivos eléctricos en el interior de las cajas o eo
bre ellas y en el hueco, se conectarán a tierra.

- Los equipos montados sobre elementos de la estructura
metálica del edificio se considerarán conectados a tierra. La
estructura metálica de la caja soportada por los cables eleva
dores metálicos que pasen por poleaS o tambores de la má
quina elevadora se considerarán conectados a tierra con la con
dición de ofrecer toda garantía en las conexiones eléctricas
entre ellos y con tierra. Si esto no se cumpliera, se instalará
un conductor especial de protección.

- Las vias de rodamiento de toda grúa de taller estarán
unidas a un conductor de protección.

- Los locales, recintos, etc.. en los qua esté instalado el
equipo eléctrico de· accionamiento sólo deberán ser accesibles
a personas· cualificadas. Cuando sus dimensiones permitan pe
netrar en él, deberán adoptarse las disposiciones relativas a las
instalaciones en locales afectos a un servicio eléctrico (Instruc
ción MI BT 027). En estos lugares se colocará un esquema eléc
trico de la instalación.

2. INSTALACIONES PARA PlSCIN"S.

Las canalizaciones y equipos eléctricos destinados a las pis
cinas o adyacentes a ellas cumplirán las siguientes prescrip
ciones:

al Ninguna canalización o aparato eléctrico, excepto los de
alumbrado señ.alados en el párrafo dl, Se encontrarán en el
interior de la piscina al alcance de los bañistas.

b) No se instalarán líneas aéreas por encima de las pisci
nas ni a menos de tres metros de su perímetro o de cualquier
estructura próxima a ella, como plataformas, trampolines, etc.

el Las canalizaciones serán estancas y estarán constituidas
por conductores aislados, de tensión nominal no inferior a 1.000
voltios, bajo tubos metálicos rígidos blindados. .

d) Podrá.n instalarse aparatos de alumbrado por debajo de
la superficie libre del agua, debiendo cumplirse para ello las
siguientes condiciones:

- No se utilizarán aparatos qUe funcionen a más de 150
veltios.

- Las luminarias estarán especialmente concebidas para su
colocación en huecos practicados en los muros de la piscina y
estarán provistas de manguitos o dispositivos equivalentes que

hagan estancas las entradas a las mismas de los tubos que
contengan los conductores de alimentación. Tendrán un sistema
adecuado de bloqueo que impida sacar de su interior la lám
para sin el empleo de un útil especial.

- Toda parte metálica intogrante de las luminarias o de los
huecos practicados para su colocación, así como los tubos que
contengan los conductores de alimentación, situados por deba
jo del nivel del terreno, serán de latón o de otro material
resistente a la corrosión.

el Las luminarias y la canalización destinada a su alimen
tación presentarán el grado de protección para matedal su
mergido a la profundidad prevista para su instalación. El resto
de canalizaciones cumplirán las condiciones· fijadas para .loca
les húmedos o mojados (Instrucción MI BT 027), según las ca
racterísticas de los locales donde se encuentren instalados.

fl Las luminarias serán alimentadas mediante derivaciones
establecidas desde un circuito general de distribución.

gl La alimentación a los circuitos generales de distribución
se realizará mediante transformadores especiales de separación
de circuitos (Instrucción lvfI BT 035), que dispondrán de una
pantalla metálica, puesta a tierra, entre los circuitos primario
y secundario.

Cuando la tensión del circuito de utilización sea superior
a 15 voltios, se instalarán dispositivos de corte a tensión de
defecto (Instrucción MI BT 021J que desconectarán la instala
ción cuando aparezcan tensiones de defecto superiores a aquélla.

h) Las cajas de cone",ión utilizadas para establecer las de
rivaciones del circuito general de distribución hasta las lumi
narias estarán provistas de manguitos u otros sistemas equiva
lentes que hagan estanca su unión con los tubos de las cana
lizacionés. Estas cajas se colocarán, como mínimo, a una altu
ra. de 0,20 metros' por encima, del terreno, del borde superior
de la piscina o del nivel mlÍximo que las aguas puedan alcan 4

zar, según sea el que proporcione mayor elevación y a' 1,20 me·
tras del perímetro de la piscina. No se colocarán por encima
del pasillo que rodea a ésta, excepto cuando se sitúen en es
truoturas fijas y siempre que se mantengan las distancias an
teriormente señaladas.

iJ Los transformadores destinados a la separación de cir
cuitos se colocarán, como mínima, a 0,30 metros por encima
de los niveles anteriormente señalados para -las cajas de cone
xión y a igual distancia. que éstas del perímetro de la piscina.

jl No se instalarán tomas de corriente a menos de tres me
tros de los bordes de la piscina, y las situadas a mayor distan
cia dentro del área de ésta irán provistas de interruptor de
corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión cuando no
hayan de ser utilizadas.

kl Todos los conductos metálicos, tuberias, armaduras de las
estructuras de la piscina, de alojamiento de luminarias, asi co
mo partes metálicas de escaleras, trampolines, etc., estarán
unidos mediante una conexión equipoténcial {Instrucción MI
BT 021l, Y a su vez, unidos a una misma toma de tierra.

3. INSHL.... CIONES PROVISIONALES.

Se considerarán como instalaciones provisionales aquellas
qua deben ser suprimidas o reemplazadas por instalacion,es de
finitivas después de un tiempo relativamente corto.

Estas instalaciones pueden, en una medida relacionada con
la brevedad de su empleo, lier establecidas de forma más simple
que las instalaciones definitivas, siempre que se haya previsto
un sistema de protección adecuado con el emplazamiento de la
instalación para garantizar la seguridad da las personas y de
las cosas.

Toda instalación provisional deberá ser desmontada en el
momento en que deje de ser necesaria.

4. INSTALACION"ES TEj.MPORALES. OBR.AS.

En las instalaciones de carácter temporal, como son las des·
tinadas a verbenas, pabellones de ferias, carrusel9s, espectácu
los de temporada, et9., asi como las destinadas a obras de
construcción de edificios o similares, Se utilizarán mttteriales
particularmente apropiados a estos montajes y desmontajes
repetidos.

Estas instalaciones cumplirán con todas las prescripciones
de general aplicación, así como las particulares siguientes:

al Las líneas aéreas con conductores desnudos destinadas a
la alimentación de las primeras de las citadas instalaciones sólo
serán permitidas cuando su trazado no transcurra por encima
de 10sloca1es o emplazamientos temporales y la traza sobre el
suelo del conductor más próximo a cualquiera de éstos se en
cuentre separada de los mismos un metro como minimo.
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b} Los conductores aislados utilizados tanto para acometi
das como para las instalaciones interiores serán de_ 1.000 voltios
de tensión nominal, como mínimo, y los utilizados en instala
ciones interiores serán de tipo flexible aislados con elastóme
ros o plásticos de 440 voltios, como mínimo, de tensión nominal.

el En el origen de toda instalación interior a la llegada de
los conductores de _acometida se dispondrá un interruptor dife
rencial de sensibilidad mínima de 300 miliamperios. Este inte~

rruptor podrá estar, además, provisto de los dispositivos de pro
tección contra cortocircuitos y sobrecargas.

En las instalaciones destinadas a obras, los interruptores di
ferenciales serán de la sensibilidad anteriormente citada cuan
do las masas de toda la maquinaria estén puestas a tierra y los
valores de resistencia de ésta satisfagan lo señalado en la Ins
trucción MI BT 039. En caso contrario, los interruptores dife
renciales serán de alta sensIbilidad. Esta protección puede esta
blecerse para la totalidad de la instalación o individualmente
para cada una de las máquinas o aparatos utilizados.

d) Las partes activas de teda la instalación, así como las
partes metálicas de los mecanismos de interruptores, fusibles.
tomas de corriente, -etc.• no seran accesibles sin el empleo de
útiles especiales o estarán incluídas bajo cubIertas o armarios
que proporcionen un grado similar de inaccesibilidad.

e) Las tomas de' corriente irán provistas de interruptor de
corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión cuando no
hayan de ser utilizadas.

f) La aparamenta y material utilizado presentarán el grado
de protección que corresponda a sus condiciones de instalación.
Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con
pequeñas tensiones, serán del tipo protegido contra los chorros
de agua.

029. Instalaciones a pequeñas tensiones

lNDICE

1. INSTALACIONES A PEQUEÑAS TEKSTONRS.

1.1. Pequeñas tensiones de seguridad.
1.2. Pequeñas tensiones ordinarias.

2. TIMBRES ELÉCTRICOS.

1. INSTALACIONES A PEQUEÑAS TENSIONES.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 del RegJamelllo
Electránic.) para Baja Tensión, las instalaciones a pequeñas
~ensiones comprenden aquellas cuya tensión nominal no excede
de .')0' voltios.

Estas instalaciones pueden ser:

- a pequeñas tensiones de seguridad;
- a pequeñas tensiones ordinarias.

1.1. Pequeñas tensiones de seguridad.

Las instalaciones a pequeñas tensiones de seguridad son
aquellas cuyos circuitos de utiJización y fuentes de energla res·
ponden a· lo señalado en la InstruCción MI BT 021 para el em
pleo de, pequeñas tensiones ccmo sistema de protección.

Cuando la fuente de ent:lrgia de estas instalaciones no ex
cede, en valores nominales; de 10 kW. en corriente rontinu8
o de 10 kVA. en' corriente alterna, son aplicables para su ins
talación las siguientes prescripciones:

- Los conductores aislados utilizados en estas instalaciones
podrán ser de 250 voltios de tensión nominal.

- La sección mínima de los conductores de cobre podrá ser
igual a 0,10 milímetros cuadrados.

- Se podrá utilizar la madera como soporte de partes acti
vas de la instalación cuando Se trata de locales o emplazamien
tos secos y, únicamente, cuando la tensión nominal no exceda
de 24 voltios y la intensIdad máxima que circula por el cir
cuito no sea superior a 2 amperios.

- Las masas de los circuitos secundarios no estarán unidas
ni con tierra ni con otras masas. En ciertos casos, como, por
l'lJemplo, en las instal9.ciones de telecomunicación, mando, seño.
lización u otras, podrán tener un punto de su circuito unido
a un conductor de protección o a tierra si fuese necesario por
razones funcionales.

- No es necesario en este tipo de instalaciones seguir las
prescripciones fijadas en la Instrucción MI g"T 017 para identi
ficación de las canalizaciones.

- No es necesario en ~ste tipo de instalaciones seguir las
prescripciones fijadas en la Instrucción MI BT 003 para la dis-

tancia de conductores al sU':llo y la separación mínima. entre
ellos.

- Los conductores enterrados se encontrarán situados entre
dos capas de arena o de tierra fina cribada de 15 centimetros

. de espesor.
CUando los conductores no presenten úna resistencia mecá

nica Buficiente, se colocárán en el interior de conductos de gres,
cemento, fundición, etc., o protegidos por dispositivos equiva
lentes contra los deterioros mecánicos.

- Para las instalaciones de alumbrado, la caída de tensión
entre la fuente de energía y los puntos de utilización no serA
superior al 5 por 100.

- Las tomas de corriente y prolongadores utilizarlos en estas
instalaciones no serán intercambiables con otros elementos .igua
les utilizados en instalaciones a tensiones superiores a 50 vol
tios.

- Cuando la intensidad de cort.ocircuito en los bornes del
circuito de utilización de la fuente de energía ·sea inferior a la
intensidad admisible en los conductores que forman este cfr..
cuito, no será necesario instalar en su origen dispositivos de
protección contra sabreintensidades.

- No es necesario tomar medidas de protección contra con~

tactos directos cuando dos partes activas de ··la instalación, de
polaridades diferentes, no son simultáneamente accesibles o
cuando la instalación está situada en un local de acceso sola
mente a personal cualificado. Si una u otra de estas condicio..
nes no se cumplen, la tensión nominal entre las partes activas
de polaridade3" diferentes no protegidas será como máximo de
24 voltios.

- El empleo de aparatos previstos para ser alimentados a
pequeñas tensiones de seguridad, pero que llevan circuitos ex~

ternos o internos funcionando a una tensión superior a ésta,
no se consic.erarán como de la clase III (Instrucción MI BT 03lJ.
a menos que las disposiciolles constructivas asegúren entre los
circuitos a distintas tensiones un aislamiento equivalente al
correspondiente a un transforma(ior de separación (Instruc
ción MI BT 035).

- Las instalaciones de pequeftas tensiones de seguridad pre~

sentaran en todo momento una resistencia de aislamiento de
50.000 ohmios, como mínimo.

1.2.. Pequeñas tensiones ordinarias.

Las instalaciones a pequeñas tensiones ordinarias son aque~

lIas que no responden a las prescripciones señaladas en la In,s..
trucción MI BT 021 para el empleo de pequeftas tensiones como
sistema de protección.

Unicamente, en. el caso de que estas instalaciones se encuen·
tren en loca,les o. emplazamientos secos y no conductores "1
estén situadas a más de un metro de distancia de todo E'l&
mento conductor que no conste como aislado de tierra, -98
considerarán aplicables a su instalación las prescripcione~ aD·
teriormente fijadas para las instalaciones a pequeñas tensiones
de seguridad.

Cuando la pequeña tensión sea suministrada al circuito por
.unautotransformador, será considerada, en cualquier caso, co~

mo si se tratase de una instalación a tensión usual

2. TIMBRES ELÉCTRICOS.

Se recomienda utilizar pequeñas tensiones de seguridad para
las instalaciones destinadas a timbres eléctricos. Las tensiones
nominales para éstas se escogerán de entre los siguientes va-
lores: '

6-8-12-24 voltios

030. Instalaciones a tensiones especiales

INDICE

1. PRESCRIPCIONES PARTICULARES.

1. PRESCRIPCIONES PARTICULARES.

Estas instalaciones, además de cumplir con las prescripcio
nes establecidas para las imtalaciones a tensioJ;1es usual':ls y
las complementarias ':iegún su emplazamiento, cumplirán las
siguientes:

- Se aplicará obligatoriamente' uno de los sistemas ae pro.
tección de la clase B para contactos indirectos (Instrucción MI
BT 021>, tanto a la·s envolventes conductoras de las canal:tza~

ciones como a las masas de los aparatos qUe no posean aisla
miento reforzado o doble aislamiento.

- Los conductores empleados serán siempre· de tensión no·
minal no inferior a 1.000 voltios.
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Cuando estos conductores se instalen sobre soportes aislan
tes, deberán poseer una envoltura que les proteja contra el
deterioro mecánico.

La presencia de·· piezas desnudas bajo tensión que no estén
completamente protegidas contra los contactos directos (Ins
trucción MI BT 02tJ, se permitirá únicamente en locales afectos
a un servicio electrico, siempre qUe sólo tenga acceso a él per·
sonal cualificado.

- Las canalizaciones deberán ser fácilmente identificables,
sobre todo cuando existan en sus proximidades otras canaliza·
ciones a tensiones usuales o peque:iias tensiones.

- En el caso excepcional de empleo de un autotransforma
dar para la transformación de una tensión usual en una tensión
especial, la instalación a tensión usual y a partir de sus apara~

tos de protección estaré. aislada igual que la instalación a ten~

8i6n especial.

031. Receptores. Prescripciones generales

INDICE

1. GENERALIDADES.

1.1. Condiciones generales de instalación.
1.2. Clasificación de los receptores.
1.3. Condiciones de utilización.
1.4. Indicaciones que deben llevar los receptores.
1.5. Tensiones de alimentación.
1.6. Conexión de receptores.
1.7. UtiliZ4ción de receptores qUe desequilibren las fases o

produzcan fuertes oscilaciones de la potencia absorbida
1.8. Mejoramiento del factor de potencia.

1. GENERALIDADES.

1.1. Condiciones generales de instalación.

Los aparatos receptores satisfarán los requisitos concernien
tes a una correcta instalación, utilización y seguridad. Duran·.
te su funcionamiento no deberán producir perturbaciones en
las redes de distribución pública ni en las comunicaciones.

Los receptores se instalarán de acuerdo con su destino (cla"
se de local, emplazamiento, uWización, etcJ, con los esfuerzo"
mecánicos previsibles y en las condiciones de ventilación nece~

sarias para que ninguna temperatura peligrosa, tanto para la
propia instalación como para objetos próximos, pueda produ
cirse en funcionamiento. Soportará.n la influencia de los agen
tes exteriores a que estén sometidos en servicio; por ejemplo,
polvo, humedad, gases y vapores.

Los circuitos que formen parte de los receptores, salvo las
excepciones que para cada caso puedan señalar prescripciones
de carácter ·particular, deberán estar protegidos contra sobre
intensiqades, sieJ;ldo de aplicación para ello lo dispuesto en la
Instrucclón MI BT 020. Se adoptarán las características intensi
dad-tiempo de los dispositivos, de acuerdo con las ca'racterísti
cas y condiciones de utilización de los receptores a proteger.

1.2. Clasificación de los receptores.

Los receptores se clasifican. de acuerdo con su aislamiento,
tensión de alimentación, posibilidad y forma de realizar la
puesta a tierra de sus masas, en la forma siguiente:

a> Receptores de tensión nr:rninal hasta 440 voltios e inten
sidad nominal no superior a 63 amperios. Estos aparatos perte
necen a una de las clases siguíen tes:

- Clase O. No llevan dispositivos que permitAn unir las
partes metálicas accesibles a un conductor de protección. Su
aislamiento corresponde a un aislamiento funcional, aunque
puede tener alguna parte prOVlf'ta de un doble aislamiento o de
aislamiento reforzado.

- Clase 1. Llevan dispositivos que pBrmiten unir las partes
metálicas accesibles a un cor-ductor de protección. Su aisla~

miento corresponde, al menos, a un aislamiento funcional.
Cuando la. alimentación al aparato se realice por medio de

un conductor flexible, éste incluye el conductor de protección,
y su clavija para toma de corriente dispone de contacto para
este último conductor.

- Clase oI. Llevan borne para puesta a tierra de sus partes
metálicas accesibles y conductor flexible de alimentación fijado
permanentemente al aparato. Este conducto no incluye conduc
tor de protección ni la clavija para toma de corriente dispone
de contacto para el mismo.· Tienen, al menos, aislamiento -fun-
cional en todas sus partes. -

- Clase n. No llevan dispositivos que permitan unir sus
partes metálicas accesibles a un conductor de protección. Su

aislamiento corresponde en tedas sus partes a un doble aisla
miento o a un aislamil9nto .,reforzado. Podrán pertenecer a uno
de los siguientes tipos:· ~

U-A. Tienen una en volvente duradera, práctioamente conti
nua, de material aislante, que incluye todas las partes metáli
cas excepto pequeñas piezas, como placas de características, tor
nillos o remaches q\le estén separadas de las partes activas por
un aislamiento equivalente, al menos, al reforzado. El aparato
de estas características se denomina de la clase II con aisla~

miento envolvente (clase U·Al.
U-B) Tienen una envolvente metálica prácticamente conti

nua y aislada totalmente de las partes activas' por un doble
aislamiento, excepto en aquellas partes en que se emplee un
aislamiento reforzado por no ser realizable el doble aisla
miento. El aparato de estas características se denomina de la
clase U con" envolvente m~tálica (clase U-B>.

lI-C. Aparato que combina los tipos A y B anteriores (cla
se U-C).

@] Los receptores de la clase II llevan el símbolo indiO cado al margen, situado junto a las indicaciones de sus
i características. .

Existen_ receptores que sin estar clasificados como de la cla
se JI pueden considerarse, de.sde el punto de vista de la pro
tección contra los contactos indirectos. como equivalentes a es.
ta clase, en razón a los ensayos especificados en las normas que
les conciernen. Es el caso, por ejemplo, de receptores electróni
cos de uso doméstico.

- Clase lII. Son los que e5tán previstos para ser alimenta
dos bajo una tensión no superior a 50 voltios. No tienen ningún
circuito interno ni externo qüe funcione bajo una tensión su
perior a ésta..

Los aparatos de las clases antes citadas presentarán un ais·
lamiento a masa que resista una prueba bajo tensión d&l valor
que se indica más adelante, excepto aquellos cuya especifica~

ción- particular dada en la norma UNE correspondiente fije
otros valores. En genera!, la tellsión de ensayo será a 50 hert
zios y se mantendrá aplicada durante un minuto.

-, Aparatos de la clase 0, OI y 1: 1.500 voltios.
- Aparatos de la clase lI, en general: 4.000 voltios, excepto

los transformadores de seguridad y de separación de circuitos,
que será de 4.500 voltios. .

- Aparatos de la clase III: 500 voltios.

b) . Receptores de tensión o inter:siU<:!.d nominales superiores
a 440 voltios o 63 amperios, respectivamente. Estos receptores
presentarán un aislamiento a masa que resista una prueba
bajo tensión de 2U+1.000 voltios y, como mínimo, 1.500 voltios,
siendo U su tensión nominaL

1.3. Condiciones de utilización.

Las condiciones de utilización de los recr-ptores dependerán
de su clase y de las características de los locales donde sean
instalados. A este respecto Se tendrá en cuenta lo dispuesto

_en las Instrucciones MI BT 017 Y 021.
Los aparatos de la clase 11 o sus equivalentes y los de la

clase IJI se podrán utilizar sin tomar mC'dida de protección
alguna contra los contactos indirectos.

1.4. lndicqciones que deben lleVqr los receptores.

Independientemente de las indicaciones sel1aladas como obli·
gatadas para todo aparato en el artículo 7 del Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión, llevarán, además, si fuera
necesario para su utilización o instalación, las indicaciones de
identificación sobre los dispositivos incorporados al mismo, ta
les como bornes, indicadores dIO' posición de interruptores (abier
to o cerrado), etc., así como las instrucciones referentes a su
correcta instalación, funcionamiento y entretenimiento. Estas
instrucciones podrán ir en nota o folleto adjunto.

1.5. Tensiones de alimentación.

Los aparatos no deberán, en general, conectarse a instalacia·
nes cuya tensión nominal sea superior a la indicada en el mis
mo. Sobre éstos podrá señalarse una úniCa tensión nominal o
una gama' nomina! de tensiones que señale con sus límites in~

feriar o superior las tensiones para su funcionamiento asigna-
das por el fabricante del aparato. .

. Los aparatos de tensión nominal única podrán funcionar en
relación con ésta, dentro de los límites de variación de tensión
admitidos por el Reglamento de :Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía.
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Los aparatos podrán estar previstos para el cambio de su
tensión nominal de alimentación, y cuando este cambio se rea
Hce por medio de dispositivos conmutadores, estarán dispuestos
de manera que no pueda producirse una mOdificación acciden·
tal de los mismos.

1.6. Conexión de receptores.

Todo receptor será accionado por un dispositivo que puede
ir incorporado al mismo o a la instalación alimentadora. Para
este accionamiento se utilizará alguno de los dispositivos indi~

cados en la Instrucción MI BT 017.
Se admitirá, cuando prescripciones particulares no señalen

lo contntrio, que el accionamiento afecte a un conjunto de re
ceptores.

Los receptores podrán conectarse a las canalizaciones direc
tamente o por intermedio de un conductor movible. Cuando es~

ta conexión se efectúe directamente a una canaliza!=ión fija, los
receptores se situaran de manera que se pueda verificar su
funcionamiento, proceder a su mantenimiento y controlar esta
conexión. Si la conexión Se efectúa por intermedio de un con
ductor movible, éste· incluirá el número de conductores necesa
rios y, si procede. el conductor de protección.

En cualquier caso, los 'conductores en la entrada al aparato
estatAn protegidos contra los riesgos de tracción, torsión, ciza~

llamiento. abrasión, plegados excesivos, etc .• por medio de dis
positivos apropiados constituidos por materias aislantes. No se
permitirá anudar los conductores o atarlos al receptor. Los con~

ductores de protección tenjran longitud tal que. en caso de
fallar el dispositivo impeditivo de tracción, queden únicamente
sometidos a ésta después que la hayan soportado los conducto·
res de alimentación.

En los receptores que produzcan calor. si las partes del mis~

mo que puedan tocar a su conductor de ,alimentación alcanzan
más de 85 grados centígrados de temperatura, la envolvente
exterior del conductor de álfmentación no será de materia ter
moplástica.

La conexión de los conductores mov;bles a la instalación ali
mentadora se realizará utilizando:

- Tomas de corriente.
- Cajas de conexión.
- Trole para el caso de vehículos a tracción eléctrica o apa-

ratos movible's.

La coneXlOn de' conductores movibles a los aparatos destina
dos a usos domésticos o análogos se realizará utilizando:

- Conductor flexible. con cubierta de protecciqn, fijado per
manentemente al aparato.

- Conductor "flexible, con cubierta de protección, fijado al
aparato por inedia de un conector, de manera que las partes
activas del mismo no sean 8cCE'sibles cuando estén bajo tenaión.

La tensión nominal de los c('nductores utilizados será la de la
tensión de alimentación y, como minimo. de 250 voltios. Sus
secciones no serán inferiores a 0,5 milímetros cuadrados. '

1.7. Utilización de receptores que desequiltbr~n las fases o pro
duzcan fuert~s osci-/acion.es de la potencia absorbida.

No se podrán instalar sin consentimiento expreso de la Em~

presa que suministra la energía aparatos receptores que pro
duzcan desequilibrios importantes en las distribuciones poli~

fásicas.
En los motores que accionan máquinas de par resistente muy

variable y en otros receptores como hornos, aparatos de solda
dura y similares, que puedan producir fuertes oscilaciones de
la, potencia por ellos absorbida, se tomarán medidas oportunas
para que la misma no pueda ser mayor del 200 por 100 de la
potencia nominal del receptor.

Las Empresas dísíribuip.oras de la energía, prev~a autoriza~

ci6n de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria,
podrán negarse a la conexión de tales receptores o a desconec
tar los ya en servicio cuando se compruebe que no cumplen tal
condición o producen perturbaciones en las redes dedistri~

buci6n.

1.8. M~joramientQ del factor de potencia.

Las instalaciones que suministren energía a receptores de
los que resulte un factol: de potencia inferior 'a 1 podrán ser
compensadas, pero sin que en ningún momento la energía ab
sorbida por la red pueda ser capacitiva.

La compensación del factor de potencia podrá hacerse por
una. de las dos formas siguientes:

-Por cada receptor o grupo de receptores que funcionen
por medio de un solo interruptor, es decir, que funcionen si4
multáneamente.

- Para la totalidad de la instalación. En este caso, la ina•
. talación de compensación ha de estar dispuesta para. que, de
forma automática, asegure que la. variación del factor de, po..
tencia no sea mayor de un ± 10 por 100 del valor medio obteni4
do en un prolongado penodo de funcionamiento.

Cuando se instalen condensadores y la conexión de éstos
con los receptores pueda ser cortada por medio de interruptQ..
res. estarán provistos aquéllos de resistencias o reactancias de
descarga a tierra.

Los condensadores utilizados para la mejora del factor de po..
tencia en los motores síncronos se instalarán de forma que, 001"-0
tada la alimentación de energía eléctrica al motor, queden sI..
multáneamente desconectados los indicados condensadores:

032. Receptores para alumbrado

INDICE

1. RECEPTORES PARA ALUMBRADO.

1.1. Prohibición de la utJ!iz.ación conjunta con. otros 8istema.
de iluminación.

1.2. PortQlámparas.
1.3. Indicaciones en las lámpara,s.
1.4. Instalación.
1.5. Emplf10 de pequeñas tensi.ones para alumbradQ.
1.6. Instalación de lámparas o tubos de descarga.

1. RECEProREs PARA ALUMBRADO.

1.1. . Prohibición de la uWización conjunta con otros sistema'
dl: ilu~inación.

No se permitirá la instalación de ningún aparato. candela4
bro. araña, etc., en que se utilicen conjuntamente la electrici4
dad y otro agente de iluminación.

1,2. Portalámparas.

Los portalámparas destinados a lámparas de incandescencia
responderán a las. siguientes prescripciones:

- Deberán resistir la corriente prevista para la potencia
de las lámparas a las que son destinados. En consecuencia, se4
rán resistentes al calor desprendido por éstas, debiendo preverse,
a tal efecto. la mayor temperatura quEi pueda alcanzar cuando
su instalación se realice con el casquillo dirigido hacia arriba o
esté la lámpara dentro de una luminaria cerrada.

- Cuando se empleen portalámparas con contacto central,
debe conectarse a éste el' conductor de fase o polar, y al con..

-tacto correspondiente a la parte exterior el conductor neutro
o identificado como tal.

- Cuando en una misma 'instalación existan lámparas 'que
han de ser alimentadas por circuitos a distintas tensiones, se
recomienda que los portalamparas respectivos sean diferentes
entre sí en relación con el circuito a que han de ser conee..
tados.

-Los portalámparas que presenten partes activas accesibles
al dedo de prueba o que permitan el contacto de éste con los cas·
qulllos de las h....mparas no se instalarán más que en aparatos
fuera del alcance de la mano del utili2:ador o en el interior de
aparatos cerrados que no puedan ser abiertos sin la ayuda de
un útil.

- Los portalámparas con interruptores :i" llave o pulsado~

res no son admitidos, salvo que lleven una envolvente aislante.
- Los portalámparas instalados sobre soportes o aparatos,

estarán fijados a los mismos de forma que se evite su rotación
o separación de éstos cuand.o se proceda a la sustitución de la
lámpara. Para la retirada de los portalámparas será necesario
el empleo de un útil.

- Los port.alámparas llevarán· la indicación correspondiente
a la tensión e intensidad nominales para las que han sido pre
vistos.

1.3. Indicaciones en las !amparas..

Las lamparas llevarán estampadas en forma visible e indele
ble las marcas e indicaciones señaladas en el vigente pliego de
condiciones constructivt:ls y de rendimiento de las lámparas eléc
tricas de incandescencia.
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lA. Instalqción.

Para la instalación de lámparas se tendrán en cuenta las si
guientes prescripciones:

- Se prohíbe colgar la armadura y glebos de las lámparas
l.\tilizando para ello los conductores que llevan la corriente a los
mismos. El elemento de suspensión, caso de ser metalico, de~

berá estar aislado de la armadura.
Por excepción, se permitirá que los conductores ,sQporten ex~

c1usivamente el peso del receptor, cuando éste no Bea superior
a 0,5 kilbgramos, que las características de los conductores estén
de acuerdo con este peso y siempre que no presenten empalmes
en el trozo sometido a tracción.

- Para los conductores instalados en el interior de cande
labros, arañas, etc.• se utilizarán cables flexibles de tensión no
minal no ineerior a 250 voltios. Su sección será, en general,
igualo superior a 0,75 milímetros cuadrados, autorizándose una
sección mínima de 0,5 milímetros .cuadrados cuando por ser muy
reducido el diámetro de los conductos en los que deben alo~

jarse los conductores no pueda disponerse en éstos otros de
mayor sección.

- Para la instalación de lámparas suspendidas sobre vías
públicas se seguírá lo---dispuesto a este efecto en la Instrucción
MI BT 009.

1.5. Empleo de pequeñas tensiones para alumbrado.

En las caldererías, grandes depósitos metálicos. cascos na~

vales, etc., y. en general. en lugares análogos, los aparatos de
iluminación portátiles serán alimentados bajo una tensión de
seg,Uridad no superior a 24 voltios, excepto si so-n alimentados
por medio de transformadores de separación.

1.6. Instalación de lámparas o tubos de descarga.

Queda prohibido en el interior de las viviendas el uso de
lá.mparas de gases con descarga de alta tensión. Eñ general,
cuando se instalen en terrazas, fachadas o en el interior de
edificios comerciales o indUB±riales, 'Sé dispondrán en forma que
tanto ellas como sus conexiones queden fuera del alcance de la
mano. Las lámparas o tubos de descarga se instalaran de acuer
do con las siguientes prescripc1ones:

a) Condiciones comunes a todas las instalaciones bajo una
tensión cualquiera.

- Cualquier receptor o conjunto de receptores consistentes
en lámparas o tubos de descarga será accionado por un inte
rruptor, previsto para cargas inductivas o, tm defecto de esta
característica, tendrá. una capacidad de corte no inferior a dos
veces la intensidad del receptor o grupo de receptores. Si el
interruptor accionara a la vez lámparas de incandescencia, su
capacidad de corte será, como mínimo, la correspondiente a la
intensidad de éstas más el doble de ·la intensidad de las lám-
paras de descarga. ,

- Los circuitos de alimentación de lámparas o tubos de
descarga estarán previstos para transportar la carga debida 8

los propios receptores, 'a sus elementos asociados y a sus co
rrientes armónicas. La carga, minima prevista en voltiamperios
será de 1,8 veces la potencia en vatios de los receptores. El
conductor neutro tendrá la misma sección que los de fase.

- Todas las partes bajo tensión, así como los conductores,
aparatos auxiliares y los propios receptores, excepto las partes
que producen o transmiten la luz, estarán protegidas por ade~

cuadas pantallas o envolturas aislantes o metálicas puestas a
tierra. Se exceptuarán 'de esta exigencia los elementos situa~

dos en lugar sólo accesible a personas autorizadas.
- En el caso de :ámparas fluorescentes, será obligatoria la

compensación del factor de potencia hasta un valor mínimo
de 0,85 y no se admitirá compensación del conjunto de un gru~

po de lámparas en una instalación de régimen de carga varia
ble.

b) Condiciones de las instalaciones de lámparas de descarga
que funcionen bajo una tensión usual, pero necesiten para su
cebado una tensión especial.

- La. protección contra los contactos indirectos se realizará,_
en su caso, según los requisitos indicados en la Instrucción MI
BT 021. La instalación irá provista de un interruptor de corte
omnipolar, situado en la parte de canalización bajo tensión
usual.

- Queda prohibido colocar interruptor, conmutador, secciow
n~or o cortacircuito en la parte de la instalación compren~
dlda entre las lámparas ysu aparato de estabilización.

- Los portalámparas empleados estarán protegidos debida
mente contra los contactos directos, tanto esté la lámpara puesta
como quitada. Se podrá exceptuar de este requisito si la lámpara
está en lugar inaccesible en su uso normal.

- Los aparatos de estabilización empleados en estos circui
tos no llevarán partes accesibles sometidas a más de 440 vol~

;tios. Estos aparatos llevarán, de manera perfectamente visi
ble en la cara del aparato que lleve los bornes de su alimentaw

ción, la indícación de la tensión secundaria en vacío.
- Las canalizaciones sometidas a tensión superior a 440 vol·

tíos llevarán conductores previstos, como "mínimo, para una
tensión nominal, de 1.000 voltios. Estos conductores serán in
QC'c.esibles.. bien por formar parte del conjunto inaccesible de
portalámparas y estabilizadores, bien por estar provistos de un
revestimiento metálico.

- Se podrán emplear autotransformadores para instalacio~

nes si forman parte integrante del aparato estabilizador" de
manera que los diferentes elementos del conjunto no puedan se
pararse eléctrica o mecánicamente y sólo en uno de los casos
siguientes:

- Si un portalámparas de cada lámpara de descarga pro
voca el corte omnipolar del circuito de alimentación del auto
transformador cuando 56 retira la lámpara.

- Si las lámparas, el estabilizador y el circuito que los
une son inaccesibles en utilización normal, y bajo la condi
ción de ser muy visible una indicación puesta en el .aparat.o
manifestando la obligación de proceder a un corta omnipolar
del circuito de alfmentación del autotransfonnador antes de
toda intervención, incIuída la puesta o retirad.a de una lám·
para.

cl Condiciones de las instalaciones de lámparas o tubos de
descarga que funcionen continuamente bajo una tensión espe
cial o superior, o que funcionando continuamente bajo una
tensión usual necesiten para su cebado una alta tensión.

Se considerarán como instalaciones de baja tensión las des w

tinadas a lámparas o tubos de descarga, cualquiera que sean
las tensicnes de funcionamiento de éstos. siempre que cons
tituyan un conjunto o unidad con los transformadores de ali
mentación y demás elementos, no presenten al exterior más que
conductores de conexión en baja tensión y dispongan' de siste
mas de bloqueo adecuados que impidan alcanzar partes interio~

res del conjunto sin que sea cortada automáticamente la ten-
sión de alimentación al mismo. .

Las instalaciones sometidas a tensiones superiores a las USUB-

les necesarias para el funcionamiento continuo de las lámparas
sati-'3farán los requisitos exigidos en el párrafo anterior, y ade·
más los siguientes:

- Se unirán por medio de una conexión equipotencia1:

- la envoltura metálica del transformador empleado para
estas instalaciones,

- el circuito magnético de dicho transformador,
- el revestimiento metálico de las canalizaciones sometidas

a tensiones sup8ll'Íores a 440 voltios.
- las piezas metálicas que sirvan de soporte o protejan las

lámparas de descarga.

- El conductor de conexión será de cobre, aislado, de 2,5
milímetros cuadrados de sección mínima, o de cobre desnudo
de seis milímetros cuadrados de sección mínima, y se unirá a
un punto cualquiera del arrollamiento secundario del trans~

formador, si la tensión entre conductores no sobrepasa 7.000
voltios, y al punto medio de aquel arrollamiento, si la tensión
sobrepasa este vfdor.

También se unirá el conductor de conexión al conductor de
protección de la ínstalación que alimente el transformador. Po
drá exceptuarse de este requisito si se cumplen simultáneamen~

te las condiciones siguientes:

- el conjunto de la instalación de la lámpara se encuentra
situado en loall o emplazamiento seco y no conductor y a más
de un metro de distancia de todo elemento conductor del que
no se tenga certeza de que esté aislado de tierra.

- la tensión' entre conductores de la instalación de la lámpa~

ra no sobrepasa 7.000 voltios.

- La protección contra los contactos directos, por lo que a
las lámparas se refiere, se realizará encerrándolas en ade
cuadas envolventes aislantes o metálicas. Si la lámpara estu-



B. o. aeI E:.-Niím. 312 29 alc1emlire 1973 25267

•
MINISTERIO DE AGRICULTURA

La delimitación de las zonas en que se dividen las provincias
de Alicante, Almería. Cádiz, Granada. Jaén y Murcia deberá
darse'a conocer en el ..Boletín Oficial,. de dichas provincias.

·b) Número máximo de ejemplares por día y cazador: Cuatro.
cl Horario de caza: Desde la salida a la puesta del sol, to~

mando del almanaque las horas del orto y del ocaso.
d) Distancia mínima entre puestos: Mil metros.
e) Limitación de días hábiles: En los terr~os de aprovecha

miento cinegético común de las provincias de Badajoz, CAceres y
Granada, la caza de la perdiz con reclamo queda limitada a los
jueves. domingos y festivos de carácter nacional del penado há"
bU autorizado para esta modalidad de caza ·en las citadas pro...
vincias.

RESOLUC10N del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza sobre fijación de Umt
taciones aplicables a la práctica de la caza de per.
diz con reclamo, para la campaña de 1974.

El artículo 25.13 del vigente Reglamento de Caza encomienda
al lCONA la fijaciór- de las limitaciones aplicables a la práctica
de la caza de perdiz con reclamo macho, oyendo previamente

• el informe de los "Ansejos Provinciales de Caza.
Cumplidos los trámites precepUv08. esta Dirección, a pro

puesta de la Subdirección General de Recursos Naturales Reno
vables, ha resuelto que la práctica de esta modalidad de caza
durante la campaña de 1974 se ajuste a las normas que segui-
damente se detallan: •

24 marzo
24 febrero
24 febrero

17 marzo
3 marzo
24 marl.O
10 marzo
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10 marzo

20 marzo
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(ContinuaráJ

viera situada en el exterior de los edificios, a más de tres
metros sobre el suelo, o en su int~rior. a más de dos metros del
suelo, se podran sustituir dichas protecciones por tubos aislantes
de conveniente calidad dieléctrica y resistencia al calor que re
cubran las partes' bajo tensi6n, o por otros sistemas aislantes
adecuados.

_ Las lámparas cuya tensión exceda de 5.000 voltios con
relación a tíerra se fijarán sobre' apoyos aislantes de tensión
nominal correspondiente a la existente entre conductores.

- Los transformadores tendrán sus arrollamientos primario
y secundarlo <"léctricamente distintos. Se prohibe el ,empleo de
autotransformadores. I

En los circuitos primarios se instalarán dispositivos que ac~

túen en caso de cortocircuito o de corriente a tierra que exceda
de un 20 por 100 de la corriente prevista como normal para el
circuito de alimentación.

- Los transformadores se situarán fuera del alcance de per
sonas no autorizadas; si no fuera así. estarán encerrados en
una caja o armario incombustible o instalados en local cerrado
o protegidos por un enrejado metálico. Tales protecciones se
instalarán de manera que la apertura de la caja o armario,
el acceso al local o la retIrada del enrejado provoque auto
máticamente el corte de la corriente de alimentación en todos
los conductores de alimentación.

Si el transformador llevara partes accesibles, la distancia
entre el transformador y en enrejado metálico antes indicado
será como mínimo de 0,30 metros.

Las cajas o armarios, los enrejados de protección o las
puertas llevarán una &eñal de peligro eléctrico, situada en tu·
gar visible. y una inscripción que índique el peligro.

- Cuando se utilicen transformadores elevadores cuya ten
sión con respecto a tierra sea superior a 5.000 V., medida en
circuito abierto. los conductores del circuito secundario lle
varán revestimiento metálico o estarán alojados en tubos metá
licos blindados deSlUnados exclusivamente para ello. En cual·
quier caso quedará asegurada la continuidad eléctrica del re
vestimiento. No obstante lo· dicho anteriormente, podrán efec
tuarse las conexiones entre lámparas o tubos de descarga por
medio de conductores de cobre desnudo, de una resistencia
mecánica adecuada, alojados en el interior de tubos de vidrio
de relativamente gran espesor. pero siempre que la longitud
de cada conductor sea tal que en caso de rotura accidental
los trozos rotos no puedan quedar accesibles o tocar' partes me
tálicas no puestas a tierra. Igualmente serán admitidos' otros
conductores debidamente homologados para estas conexionas.

_ Cualquier instalación deberá poder ser puesta fuera de
tensión por medio de interruptor de corte Jmnipolar que
actúe sobre el circuito que a1i.menta a su transformador. Este in·
terruptor llevará una inscripción indicando que forma parte de
la instalación de lá.mparas o tubos de descarga y estará situado
en un lugar fácilmente accesible en todo momento.

En caso de anuncios o signos luminosos situados sobre fa
chada, estos interruptores estarán colocados en sitios accesibles
en cualquier momento desde el ext'erior. Si el interruptor se
sitúa sobre la fachada. estará a una altura tal que no sea acce
sible a los transeúntes, pero que pueda ser alcanzado en caso
de nec~sidad sin dificultad. es decir, a tres metros aproximada
mente del suelo.

La instalación del interruptor será obligatoria además de
cualquier otro interruptor que hubiera para otro fin.

Con el fin de que el personal pueda efectuar trabajos sobre
o en las proximidades de la instalaCión a más de 440 voltios.
el iñterruptor antes mencionado será de corte visible y con
posibilidad de enclavamiento en su posición de abierto, o se
dispondrán. en caso contrario. en un lugar conveniente. en el
circuito de alimentación, al transformador, unos puentes amo
vibles para seccionamiento de todos los conductores.

- Queda prohibido intercalar en el circuito bajo tensión
mayor de 440 voltios, ningún dispositivo que interrumpa sólo este
circuito si el circuito de alimentación, bajo tensión usual, no
ha sido eprtado. Sin embargo. se admitirán interruptores o
conmutadores de mando automático si están fuera,. del alcance
de personas no cualificadas.

- Cuando una línea aérea de· telecomunicación o una ante
na receptora de radiodifusión o televisión esté a menos de 0,30
metros de una instalación luminosa, se colocará entre la línea
y la instalación luminosa un enrejado meta.lico unido a la co
nexión equipotencial indicada anteriormente.
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considerará que reúne la titulación académica suficiente cuando
obtenga, además, otro título de Bachiller elemental, Graduado
Escolar o asimilado legalmente. Ahora bien, este personal consti
tuirá un -grupo a extinguir_ en tanto no alcance la titulación
de Maestría Industrial o de Formación Profesional de Segundo
Grado.

Quinta. El personal que se integre, So tenor de las disposicio
nes anteriores, en el Servicio de Acción Fo¡'mativa, se someterá
a las condiciones establecidas en el Estatuto para la Escala,
Cuerpo, Grupo o Categoría correspondientes, con jornada com
pleta, d~icaci6n especial, perfeccionamiento periódico y movi
lidad especial, como requisitos esenciales de su relación de
servicio.

Sexta. En tanto no se dicten las normas sobre estructura
orgánica, person3.1 y demás medios, recursos y procedintientos
del Servicio, serán de aplicación las disposiciones aplicables al
Programa de Promoción Profesional Obrera en cuanto no que
den modificadas por la presente Orden. El personal de la Ge
rencia de dicho Programa mantendrá su relación de servicio en
los términos previstos en sus contratos hasta tanto no se inte
gren, en los casos que proceda, en el nuevo Servicio de Acción
Formativa.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición legal entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el cBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dias guarde a VV. II.
Madrid, 27 de diciembre de 1973.

DE LA FUENTE

nmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y. Directores gerieralHs
de Seguridad Social y Promoción Social.

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
noviembre de 1973 paTa el desarrollo del Decre
to 2380/1973, de 17 de agosto, sobre ordenación del
salario.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el cBoletín Oficial del Estado..
número 296, de fecha 11 de diciembre de 1973, página 23913, se.
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: cOrden de 29 de noviembre
de 1973...:.; debe decir: ..Orden de 22 de noviembre de 1973... :..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

INSTRUCCIONES complementarias del Reglamen
to Electrotécnico para Raja Tensión ([nstruccion;>~

MI BTJ, aprobadas por Orden de 31 de octubre
de 1973. (Conclusión.)

033. Receptores. Aparatos de caldeo
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1. APARATOS DE CALDEO.

1.1. Condiciones generales de instalación.

Los aparatps de caldeo se ínstalarán de manera que no pu~

dan inflamar las materias c0mbustibles circundantes. aun en.
el caso de empleo negligente o defectos previsibles en el apa
rato.

Los aparatos de caldeo industrial destinados a estar en con
tacto con materias combustibles o inflamables y que en uso
Hormal no estén bajo la vigilancia de un operario estarán pro
vistos de un limitador de temperatura que interrumpa o reduz
ca el caldeo antes de alcanza.r una temperatura peligrosa.

1.2. Aparatos productores de agua caliente y vapor. en los que
el circuito eléctrico está aislado del agua.

Todo aparato productor de agua caliente o vapor estará pro
viste de un termostato que regule la temperatura en el fluido;
los que soan de acumulación dispondrán. además de un limi
tador de temperatura cuyo funcionamiento independiente del
termostato ínterrumpa la corriente en el circuito eléctrico cuan
do la temperatura en el agua o en el recipiente que la contüm8
alcance un valor sensiblemente superior a la del funciona
miento del termostato.

1.3. Calentadores de agua, pn los que ésta forma parte del cir~

cuita ~léctrico.

Los calentadores de agua, en los que ésta forma parte del
circuito eléctrico, no serán uti.'izados en instalaciones para uso
doméstiCo y, en general, C'uardo. hayan de ser utilizados por
personal no especializado.

Para la instalación de estos aparatos se tendrán en cuenta
las siguientes prescripciones:

al Estos aparatos se alimentarán solamente con corriente
alterna a frecuencias iguales o superiores a 50 hertzios.

bl La alimentación estará controlada por medio de un in~

terruptor automático. construído e instalado de acuerdo con las
siguientes condiciones:

- Será de corte omnipolar simultáneo.
- Estará provisto de dispositivos de protección contra sobre-

cargas en cada conductor que conecte con un electrodo.
- Estará colocado de manera que pueda ser aCCÍonado fácil

mente dEsde el mísmo emplazamiento donde se instale, bien
c!i.rectamente o bien por medi:J de un dispositivo de mando a
distancia. En el:te caso se instalarán lámparas de señalización
que iI!t¡quen la posición de abierto o cerrado del interruptor.

el La cuba o caldera metálíca será puesta a tierra, y a la
vez será conectada a la cubierta y armadura metálica, .si exis
ten, del cable de alimentación. La capacidad nominal del con
ductor de puesta a tierra de la cuba no será inferior a la del
conductor mayor de alimentación con una sección mínima de
4 milímetros cuadrados.

(]J S~gún el tipo de aparato se satisfarán además los re
quisitos siguientes:

- Si los electrodos están conectados directamente a una ins
talación a más de 440 voltios. debe ser instalado un interruptor
diferencial que desconecte lE! alimentación a los electrodos
cuando se produzca una corriente de fuga a tierra superior
al 10 por 100 de la int('Osidad nomínal de la caldera en t::on~

diciones normales de funcionamiento. Podrá admitirse hasta
un 15 por 100 en dicho valor si en algún caso fuera necesario
·para asegurar la estabilidad del funcionamiento de la misma.
El dispositivo mencionado debe actuar con retardo para evitar
su funcionamiento innecesario en el caso de un d~sequllibrio
de corta duración.

- Si los electrodos están conectados a una alimentación con
tensiones de 50 a 440 voltios, la cuba de la caldera estará co~

nectada al neutro de la alimentación y a tierra. La capacídad
nominal del conductor neutro no debe ser inferior a la del
mayor conductor de alimentación.

1.4. Calentadores provistos de elementos de caldeo desnudos.
sumergidos en el agua.

Queda prohibido el empleo para usosdom1sticos de aparatos
provistos de elementos de caldeo desnudos sumergidos en agua.
Se admiten en ínstalacionés industriales siempre que no pueda
existir una diferencia de potp,ncial superior a 24 voltios entre
el agua caliente de salida o partes metálicas accesíbles ep con
tacto con ella y los elementos conductores situados en su proxi
midad que no conste que estén aislados de -tierra.
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1.5. Aparatos d~ CQ1dllQ por (Jire cg.liente.

Los aparatos de caldeo por aire caliente estarán construidos
de manera que su elemento de caldeo sólo pueda ponerse en
servicio después de hacerlo el ventilador correspondiente y cese
aquél cuando el ventilador deje de actuar. Los. aparatos .fijos
llevarán además dos limitadores de temperatura, independien
tes entre sí, que impidan una elevación excesiva de ésta en ]08

conductores de: aire.

L6. Conductores de caldeo.

Para la instalación .de cables de caldeo se tendrán en cuenta
las siguientes prescripciones:

_ La tensión de servicio no sobrepasará 250 voltios con rela·
ción a tierra.

_ La instalación estará protegida de tal manera. que en caso
de avería todos los conductores de fase o polares _queden des·
conectados simultáneamente.

_ Lbs cables de caldeo solamente podrán estar alojados, en
su caso, en tubos protectores incombustibles y a razón de un
solo cable por tubo.

- Las partes termógenas de los conductores de caldeo, así
como sus eventuales tubos protectores y cajas de conexión dis
tarán, como mínimo, 4 centímetros de las partes combustibles
de edificios,. excepto que éstos estén revestidos de material
incombustible y calorffugo.

- En el paso de partes combustibles de edificios, los con·
ductorés estarán alojados en tubos protectores incombustibles
de un diámetro interior suficiente para evitar toda acumulación
peligrosa de calor.

- Los conductores enterrados en el suelo estarán protegidos
contra la corrosión y contra todo deterioro mecánico, en particu~

lar contra los que puedan provenir de útiles agrícolas.
- Las envolventes conductoras de los cables, cuando existan,

estani.n unidas eficazmente en sus extremos al conductor de
protección de la instalación.

1.7. Cocinas y hornillos.

Las cocinas y hornillos serán conectados a su fuente de ali
mentación por medio de interruptores de corte omnipolar, to
mas de corriente u otro dispof:;itivo de igual característica des
tinados únicamente a los mismos.

Cada elemento individual de caldeo que forme parte de una
misma cocina u hornillo será controlado por un interruptor
omnipolar que indicará las diferentes posir:.iones del mismo res
pecto a,l calor proporcionado por el olemento. Este interruptor
será distinto del dispositivo de: conexión indicado en el párrafo
anterior.

1.8. Aparatos para soldadura eléctrica_por arco.

Los aparatos destinados a la soldadura eléctrica cumpliran
en su instalación y utilización las siguientes prescripciones:

al Las ;masas de estos aparatos estarán puestas a tierra.
Será admisible la conexión de uno de los polos del circuito

de soldeo a estas masas cuando por su puesta a tierra no se
provoquen corrientes vagabundas de intensidad peligrosa. En
caso contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra úni
camente en el lugar de trabajo.

bl Los bornes de conexión para los circuitos de alimentaciói1.
de los aparatos· manuales de soldar estarán cuidadosame'nte ais·
lados.

e) Cuando existan en los aparatos ranuras de ventilación
estarán dispuestas de forma que no se pueda alcanzar p~rtes

bajo tensión interiores.
d) Cada aparato llevará incorporado un interruptor de cor

te omnipolar que interrumpa el circuito de alimentación, así
como un dispositivo de protección contra sobrecargas. regulado,
como máximo, al 200 por 100 de la intensidad nominal de su
alimentación, excepto en aquollos casos en que los conductores
de -este circuito estén protegidos por un dispositivo igualmente
contra sobrecargas, regulado u la misma intensidad.

el Las superficies exteriores de los portaelectrodos a mano,
y en todo lo posible sus mandíbulas, estarán completamente
aisladas.

Estos portaelectrodos estarán provistos de discos o pantallas
que protejan la mano de los operarios contra el calor propor~

cionado por los arcos.
f) Las personas que utilicen estos aparato. recibiran las

consignas apropiadas para:

.! Hacer inaccesibles las partes bajo tensión de los porta
electrodos cuando -110 sean utilizados.

- Evitar que los portaelectrodos entren en contacto con ob
jetos metálicos.
~ Unir al. conductor de retorno dél circuito de soldeo las

piezas metálicas que se encuentren en su proximidad inmediata.

Cuando los trabajos de soldadura Se efectúen en locales muy
conductores, se recomienda la utilización de pequeñas tensio·
nes. En otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la
pieza' a soldar no será. superior a 00 voltios, valor eficaz para.
corriente alterna, y 150 voltios en corriente continua.

034. Receptores. motores. ge:neradores y convertidor..

IN DICE

1. RECEPTORES A MOTOR.

1.1. Condiciones generales dfl instalación.
1.2. Conductores de conexión.

1.2.1. Motores solos.
1,2.2. Varios motores.
1.2.3. Carga combinada.

1.3. Protección contra sobreintensidades.
1.4. Protección contra falta de tensión.
1.5. Potencia de arranque.
1.6. Instalación de reóstatos y resistencias.
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2. GENER('lDORES y CONVERTlDOH.ES.

2.1. Instalación:
2.2. Utilización simultánea d~ grupos ge.neradores y de ene"';

gíade una red de distribución pública.

1. RECEPTORES A MOTOR.

1.1. Condiciones. generales de instalación.

Los motores estarán construidos o se instalarán de manera
que la aproximación a sus partes en movimiento no pueda ser
causa de accidi,:lnte.

Los motores no estarán en contacto con materias fácilmente
combustibles y se situarán de manera que no puedan provocar
la combustión de cualquiera de estos combustibles. En general.
la distancia mínima entre un motor y materias combustibles
sera: .

- 0.5 metros si la potencia nominal del motor es inferior o
igual a 1 kilovat~o.

- 1 metro si la potencia nominal del motor es superior lA
1 kilovatio.

En particular, si se trata de un motor con carcasa. completa.~

mente cerrada o encerrado en un armario de materia incom
bustible, las distancias antes indicadas podrán ser menores.
El armario no perjudicará la refrigeración del motor, y si es
de materia buena conductora del calor se situará a un centi~

metro como mínimo de partes combustibles.'

1.2. Conductores de conexión.

....as secciones ffillllmas que deben tener -10.5 conductores de
conexión de los motores, con objeto de que no se produzca en
ellos un calentamiento excesivo, serán las siguientes:

1.2.1. Motores solos.

Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor
deberán estar dimensionados para una intensidad no inferior al
125 por 100 de la intensidad a plena carga del motor en cues
tión. En los motores de rotor devanado, los conductores que
conectan el rotor con el dispositivo de arranque -conductores
secundarios- deberán dimensionarae asimismo para el 125
por 100 de la intensidad a plena carga del rotor. Si el motor es
para servicio intermitente. los conductores secundarios pueden
ser de menor sección, según el tiempo de funcionamiento con
tinuado, pero en ningún caso tendrán una sección inferior a la
que corresponde al 85 por 100 de la intensidad a plena carga
en el rotor.

1.2.2. Varios motores.

Los conductores de conexión que alimentan a varios motores
deberán estar dimensIonados para una intensidad ilo menor a
la suma del 125 por 100 de la intensidad a plena carga del roo·
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tor de mayor potencia más la intensidad a plena carga de todos
los demás.

Motores de corriente contirua Motores de corriente alterna

1.2.3. Carga combinada.

Los conductores de conexión que alimentan a motores y otros
receptores deberán ser previstos para la intensidad total reque
rida por lo"§" otros receptores más la requerida por los motorflS,
calculada como antes se ha indicado.

1.3. Protección contra sobreintensidades.

Potencia nominal
qel motor

Constante
máxima de

proporcionali
dad entre la
intensidad de
la. corriente
de arranque

y la de plena
carga

Potencia nominal
del motor

Constante
máxima de

proporcionali
dad entre la
intensidad de
la corriente
de arranque

y -la de plena
capga

- Estará.n sometidas a la presión de un resorte, de forma
que obligue al utilizador de la herramienta a mantener.
en la posición de marcha, constantemente presionado este
interruptor

- El interruptor estará situado de manera que se evite el

En los motores de ascensores, grúas y aparatos de elevación
en general, tanto de corriente continua, como alterna, se com
putará como intensidad normal a plena carga, a los efectos de
las constantes señaladas en los cuadros anteriores, la necesaria
para elevar las cargas fijadas como normales a la velocidad
de, régimen, una vez pasado el período de arranque, multipli
cada por el coeficiente 1,3.

No obstante lo expuesto, y en casos particulares. podrán
las Empresas prescindir de las limitaciones impuestas, cuando
las corrientes de arranque no perturben el funcionamiento de
sus redes de distribución.

1.6. Instalación de reóstatos y resistencias.

Los reósta.tos de arranque y regulación de velocidad, las re
sistencias adicionales, etc., de los 'motores se colocarán de modo
que estén separados de los muros 5 centímetros, por lo menos.

_." Estarán dispuestos de manera que no puedan causar de~
rioros CLmo consecue:r.cia de la radiación térmicg o por acumu·
lación del polvo, ni en servicio normal ni en caso de avería.
EspecialmentE se montarán de manera qUe no puedan quemar
las partes combustibles del edificio y otros objetos combusti-
bles. Cuando esto no fuera posible de realizar llevarán los ele
mentos combustibles un revestimiento ignifugo.

Los reóstlitos y las resistencias deberán poder ser separadas
de la instalación por dispositivos de corte omnipolar, que po
drán ser los interruptores generales del receptor correspon
diente.

1.7. Herramientas portátiles.

La tensión nominal de alimentación de las herramientas por
tátiles no exceder"'. de:

al Las d€ tipo portátil de accionamiento manual con ali
mentación de corriente continua o alterna monofásica: 250 V.

b) Las de otras características: 440 V.

En cualquier caso, la tensión no excederá de 250 voltios con
relación a tierra.

Las herramientas portátiles con motor podrán ser de la cla
se 1, 11 ó llI. Los aparatos de esta última clase se alimentarán
siempre crn pequeñas tensiones de segurídad;

Las herramientas portátiles utilizadas en obras de construc
ción de edificios, canteras Y. en general, en el exterior serán
de la clase II o de la clase III. Las herramientas de clase 1 po
drán ser utilizadas en los emplazamientos citados, debiendo. en
este caso, ser alimentadas por intermedio de un transformador
de separación de circuitos.

Cuando estas herramientas se utilicen en obras o emplaza
mientos muy conductores, tales como: en trabajos de hormigo
nado, en el interior de calderas o de tuberías metálicas u otros
análpgos, las herramientas portátiles a mano serán de la
clase llI.

Las herramientas portátiles a mano llevarán incorporado un
interruptor, debi'Ondo responder a las siguientes prescripciones:

4,5

2,0

3,0

1,5

De 0,75 kW. a
1,5 kW.

De 1,5 kW. a
5,0 kW.

De 5,0 kW. al
15,0 kW. I

De más de 15.0
kW.

2,0

2.5

1.5

De 0,75 kW. a
1,5 kW.

De 1,5 kW. a
5,0 kW.

De m á s de 5,0
kW,

--'--_.'~====

::~os motores estarán protegidos contra la falta de tensión por
un dispositivo ae corte automático de la alimentación, cuando
el arranque espontáneo del motor, como consecuencia de un
restablecimiento de la tensión, puede provocar accidentes, opo
nerse a dicho restablecimiento o perjudicar el motor.

Dicho dispositivo puede formar parte del de protección con
tra las sobrecargas o del de arranque y puede proteger más de
un motor si se da una de las circunstancias sigui~ntes:

- Los motores a '1roteger están instalados en un mismo local
y la suma de potencias absorbidas' no es superior a 10 ki
lovatios.

;..... Los motores a proteger están instalados en un mismo lo
cal y cada uno de ellos queda automáticamente en el es
tado inicial de arranque después de una falta de tensión.

Cuando el motor arranque automáticamente en condiciones
pr~establecidas no se exigirá el dispositivo de proteccióQ, contra
la falta de tensión pOr' el sistema de corte de la alimentación,
pero debe quedar excluída la posibilidad de un accidente en
caso de arranque espontáneo. Si el motor tuviera que llevar
dispositivos limitadores de la potencia absorbida en el arran~

que será obligatorio, para quedar incluídos en la anterior ex
cepción. qUe :r>s dispositivos de arranque vue:van automá.tica
mente a la posición inicial al originarse una falta de tensión y
parada del motor.

1.4. Protección contra la falta de tensión.

Los motores de potencia nominal superior a 0,75 kilovatios
y todos los situados en locales con riesgo de incendio o explo
sión estarán protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecar
gas en todas sus fases, debiendo, est,a última pratección, ser de
tal naturaleza ql~e cubra, en los motores trifásicos, el riesgo de
la falta de tensión en lena de sus fases.

En el caso de motores con arranque estrella-triángulo la pro
tección asegurará a los circuitos, tanto para la conexión de es
trella como para la de triángulo.

Las características de los dispositivos de protección estarán
de acuerdo con las de los motores a proteger y con laS"' condi
ciones de servicio previstas para éstos, debiendo seguirse ¡as
indicaciones dadas por el fabrican te de los mismos.

Los motores portátiles, cuando la situación del dispositivo d~

protección sobre los mismos o en sus proximidades moleste ex~

cesivamente su manejo, y siempre que su potencia sea inferi9r
a un kilovatio, podrán no estar protegidos contra sobre.cargas.

Los motores tendrán limitada la intensidad absorbida en el
arranque, cuando en caso contrario se pudieran producir efec
tos que perjudicasen a la instalación u ocasionasen perturba
ciones inaceptables al funcionamiento de otro receptor.

Cuando los motores esténalünentados por una red de distri
bución pública se necesitará la conformi1ad de la Empresa
distribuidora respecto a la utilización de los mismos cuando se
trate de:

- motores de gran inercia,
- motores de arranque lento en carga,
- motores con arranque o aumentos de carga repetida o fre-

cuente,
~ motores para frenado.
- motores con inversión de marcha.

1.5. Potencia de. arranque.

En general, los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios
estarán provistos de reóstatos de arranque o dispositivos equiva
lentes que no permitan que la relación de corri~nte entre el
período de arranque y el de marcha normal que corresponda a
su plena carga. según las características del motor que debe
indicar su placa, sea superior a la señalada en el cuadro si
guiente:
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riesgo de la puesta en marcha intempestiva de la herra~

mienta. cuando no sea utilizada.
---TL~o~s cables de conexión y los bornes de ésta, situados en

las herramientas, deberán estar debidamente protegidos,
de 'forma que ~as partes activas permanezcan en todo mo
mento inaccesibles. Para las herramientas de clase 1 el
conductor de conexión incluirá el conductor de protec
ción, disponiendo la clavija destinada a la toma de CO~

rriente. de contacto para este conductor.
- Cuando la herramienta esté prevista para diferentes ten·

siones nominales se distinguirá fácil y claramente la ten
sión para la cual está ajustada.

- Las herramientas destinadas a servicio intermitente deben
llevar indicada la duración prevista para las paradas y
funcionamiento.

- Las herramientas previstas para ser alimentadas por más
de dos 'Conductores activos llevarán el esquema correspon
dil?nte a las conexiones a realizar, salvo que la correcta
conexÍón sea evidente y no sea precisa esta aclaración.

2. GENERADORES y CONVERTIDORES,

2.1. Instalación.

Los generadores y convertidores se ajustarán, por analogía, a
las disposiCiones sobra motores.

Se instalarán en locales especialmente destinados al servicio
eléct:r;ico o estarán separados de los lugares donde tengan acceso
personas no especializadas por medio de tabiques adecuados.

51 la instalación tuviera el neutro puesto directamente a
tierra y fuera alimentada. por un alternador la puesta a tierra
se hará también en el borne correspondiente del alternador.

La instalación generadora estará provista de aparatos de me
dida que permitan controlar la tensión e intensidad durante su
funcionamiento.

Se tomarán las precauciones para evitar los efectos de em
balamiento de los generadores y de las posibles sobreintensi·
dades.

2.2. Utilización simultánea de grupos generadores y de· energía
de una red de distríbución pública.

En aquellas instalaciones en que se disponga de grupos ge
neradores de energía, éstos no podrán ser conectados en para
lelo con una red de distribución pública, salvo con~entimiento

expreso de la Empresa suministradora. Sin especial autoriza
ción de éstA., la ~ nergía deberá utilizarse únicamente en circui
tos y receptores totalmente independientes, o bien, disponiendo
un sistema adecuado de conmutación que conecte los circuitos
O receptores a una u otra fuente de energía.

0:\5. Receptores, transformadores y autotransformadores.
Reactancias y rectificadores ·Condensadores

INDICE

1. TRAN6FORMADORES y AUTpTRANSFORMADORES.
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1, TRANSFORMADQHES y AU'IOTRANSFORMADORES.

1.1. Condiciones generales de instalaciÓn.

Los transformadores que puedan estar al alcance de personas
no especializadas estarán construidos o situados de manera que
sus arrollamientos y elementos bajo tensión, si ésta es superior
a 50 voltios, sean inaccesibles.

Los transformadores en Instalación fija no se montarán 'di·
rectamente sobre ¡:artes combustibles de un edificio, y cmi.ndo
sea necesario instalarlos próximos a los mismos se emplearán
pantallas incombustibles como elemento de separaciórL

La separación entre los transfor~adores y estas pantallas
será. de un centímetro, cuanci.o la potencia del transfonnador sea
inferior o igual a 3.000 voltiamperios. Esta distancia se aumen~

tará. proporcionalmente cuando su potencia sea mayor. Los
transformadores en instalación fija, cuando su potencia no ex-

ceda de 3.000 voltiamperios, provistos de un limitador de tem
peratura apropiado, podrán montarse directamente sobre partes
combustibles.

1.2. Protección contra sobrecargas.

Todo transformador estará protegido contra las sobrecargas
por un dispositivo de corte a sobreintensidad u otro sistema
equivalente, Este dtsp~sitivo estará de acuerdo con las caracte
rísticas que figuran en la placa del transformador, y se situará
antes del arrollamiento primario o después del arrollamiento se
cundario.

1.3. Utilización de transformadores.

Se deberán utilizar transformadores con arrollamientos sepa·
rados en los siguientes casos:

- Transformadores con fines de protección por separación
de circuitos,

- Transformadores de baja tensión a pequeña tensión de se·
guridad.

- Transformación de tensión usual a una tensión especial.
Las transormaciones pasajeras, a efectos de regulación, de
una tensión usual o especial, podrán realizarse por medio
de aütotransformadores.

- Transformación de baja tensión a alta tensión.

Los transformadores para juguetes s~:o se~án admisibles
cuando respondan '8 especificaciones especialmente previstas
para este uso.

lA. Transformadores de separación de circuitos.

Los transformadores de separación de circuitos responderán
a las siguientes especificaciones:

El aislamiento entre los arrollamientos primario y secunda
rio podrá soportar durante un minuto las tensiones de ensayo
indicadas a continuación:

- Transformadores de la clase 1 y 11, hasta
440 voltios de tensión nominal ..... "........... 4.oo0~: y 50 Hz.

- Transformadores de 440 voltios a 750 voltios
de tensión nominal , 5.000 V. Y 50 Hz.

- Transformadores de 750 voltios a 1.000 vol-
tios de tensión nominal 6.000 V. y 50 Hz.

1.5. Autotransformadores.

El empleo de autotran,;formadores no será admitido si los
dos circuitos conectados a ellos no están previstos para la ten·
sión mayor.

En la conexión de un autotransformador a una fuente de
alimentación con conductor neutro, el borne del extremo del
arrollamiento común al primario y al secundario, se unirá al
conductor neutro.

2. REACTANCJAS y RECTIFlC·,\DORES. CONDICIONES GENEHALES DE niSTALA

CIÓN.

La instalación de reactancias y rectificadores responderán a
los mismos requisitos generales que los señalados para los trans
formadores.

En relación con los rectificadores se tendrá en cuenta ade
más:

- Cuando los rectificadores no se opongan, de por sl, al
paso accidental de la corriente alterna al circuito que ali
mentan en corriente continua o al retorno de ésta al'cir
cuita de corrientealtema, se instalarán asociados a un
dispositiyo adecuado que impida esta eventualidad.

- Las canalizaciones correspondientes a las corrientes de di
ferente naturaleza serán distintas y estarán conveniente
mente señatiza~as o separadas entre si.

- Los circuitos correspondientes a la corriente continua se
instalarán siguiendo las prescripciones que correspondan
a su tensión.

3. CONDENSADORES. COND.lCIQ)¡ES GENERALES DE INSTALACIÓN.

Los condensadores que: no lleven alguna indicación de otra
temperatura admisible no se podrán utilizar en lugares donde
la temperatura ambiente sea 50 grados centígrad0s o mayor.

~i la carga residual de los condensadores pudiera poner en
peligro a las personas, llevarán un dispositivo automático de
descarga o se colocará una inscripción que advierta este peli
gro. Los condensadores con dieléctrico líquido combustible cum
plirAn los mismos requisitos qU8 .los reostatos y reactanci&a.
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1. PRESCRIPCIONES PARTICULARES.

1. PRESCR1PCTONES PARTICULARES.

0'.18. Receptores. Cercas elpctricas para ganado

IN D re E

300 miliamperios
J,1 segundo

5.000 voltios
2,5 ·'l.iliculombios

- Tensión d~ cresta
- Cantidad de electricida. por impulso.
- Valor íll6tantáneo de la corriente ~si su

duración sobrepasa 0,3 milisegundos.
- Duración del impulso ,

- Los conductores se dispondrán de manera que se evite el
riesgo de descarga disruptiva entre ellos o con las masas
metáIícas próxÍmas.

- En todos los casos será obligatoria la instalación, en el
circuito de aIímentación del generador, de un interruptor
automático previsto para funcionar rápidamente en caso
de puesta a tierra accidental de un punto cualquiera del
circuito de alta tensión, incluso 'en el caso de puesta a tie
rra por intermedio del cuerpo humano.
Las masas metáIícas accesibles de los aparatos se pondrán
a tierra. y cuando se trate de aparatos amovibles llevarán
a este fin un conductor incorporado al cable de aIímenta
ción.

d) Los aparatos se colocarán en lugares donde no puedan
quedar cubiertos por paja, heno, etc., y próximos a la cerca que
alimentan.

(1) Lo', conductores de la cerca estarán separados de cual
quier objeto metálico no perteneciente a la misma, de manera
que no haya riesgo de contacto entre ellos.

f} Los conductores de la; cerca y los de conexión de ésta a
su aparato alim(mtador no se ,sujetarán en apoyos correspon
dientes a otra canalización, sea de al la o baja tensión, de tele
comunicación, etc.

gl Los elementos de maniobra de las puertas de la cerca es
tanín aÍslados convenientemente d¡3 los conductores de la misma,
y su maniobra tendrá por efecto la puesta fUera de tensión de
los conductores comprendidos entre los- soportes Jaterale; de la
puerta.

h) Entre cercas que no estén alimentadas por un mismo apa
rato, se tomarán :nedid,as convenientes para evitar que una
persona o animal p\Jeda tocarlas simultáneamente. Normalmen
te Se considera suficiente ·una separación de 2 metros, entre los
conductores de unas y otras cercas.

j) Se colocarán carteles de aviso cuando las cercas puedan
estar al alcance de personas ·no prevenidas de su presencia y, en
todc caso, cuando estén ju.nto a una vía pública.

El mínimo de carteles\ será de 'uno por cada alineación recta
de la cerca y, en todo caso, a distancias máximas de 50 metros.

Los carteles se co: -,carán en lugares bien visibles y preferen
temente sujetos al conductor sup€rior de la cerca si la altura
de éste sobre el suelo asegura esa visibilidad; en caso contra
rio, se colocarán sobre los apoyos de los conductores, de manera
que sean visibles tanto desde el exterior como desde el interior
del cercado. .

Los carteles llevarán la indicación .CERCA ELECTRICA,., es
crito sobre un triángulo equilátero de base horizontal con 104

tras negras sobre fondo amarillo. El cartel tendrá unas dimen
siones mínimas de 105 X 210 milímetros y las letras 25 milíme
tros de altura.

Para la instalación de cercas eléctricas para ganado se ten
drán en cuenta las siguientes prescripciones:

al Los conductores que constituyen la cerca sólo estarán so~

metidos periódicamente a impulsos de tensión que proporcionen
una cantidad limitada de electricidad durante un tiempo muy
corto. en relación con el tiempo transcurrido entre impulsos
sucesivos.

b) Los impulsos se generarán únicamente por aparatos pre
vistos especialmente para esta aplicación, interpuestos entre la
fuente de energía eléctrica y los conductores que constituyen
la cerca.

La fuente de energía eléctrica puede estar ·constituida por
pilas, baterías de acumuladores o una red de distribución de
energía. La tensión de alimentación de los aparatos previstos
para. ser conectados a una red de distribución de energía no
será superior a 250 voltios.

e) En servicio normal, los aparatos proporcionarán impulsos
separados entre sí por intervalos de tiempo no inferiores a 0,75
segundos y sin sobrepasar los límites siguientes:

1. APARATOS M.ÉDICOS. CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN.
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1. APARATOS MÉDICOS. CONDICIONES GENERALES DE !NsnLAuÓN.

2. APARATOS DE RAYOS X. CONDICIONES DE INSTALACIÓN.

Los aparatos para rayos X, tanto para uso médico o para
cualquier otro fin, se instalarán de acuerdo con los siguientes
requisitos;;¡-

En las partes de la instalación a tensión hasta 440 voltios se
rán admisiblesautotransformadores solamente con fines de re~

gulación y siempre que tensiones tanto primarias como secun
darias no sobrepasen los 440 voltios,

Cada aparato que genere tensiones superiores a 440 voltios
será accionado por un interruptor exclusivo para él, de corte
omnipolar simultáneo. El mando del interruptor estará situado
dentro del local de utilización en un lugar fácilmente accesible
y señalizado aun en la oscuridad, Las posiciones de cerrado y
abierto del interruptor estarán igualmente señalizadas, tanto
si se trata de interruptores de mando directo como de disposi
tivos de mando a distancia.

Cuando la instalación comprenda varios aparatos alimentados
con un mismo generador de alta tensión, por intermedio de con
mutador-seccionador, estará prevista una señalización que indi
que, automáticamente y antes de poner bajo tensión la instala"
ción, cuál es el aparato qUe va a ser puesto en servicio, tanto
estén éstos situados en un mismo local o en locales diferentes.

Los aparatos de rayos X, de hasta 250 kiIovol tíos valor de
cresta, estarán protegidos, por propia construcción, contra la
accesibilidad de las canalizaciones de alta tensión. Para ten
Biones superiores, estas canalizaciones podrán estar constitui
das por conductores desnudos, pero su instalación se efectuara
de acuerdo can las siguientes condiciones:

- Iss canalizaciones se encontrarán a una altura mínima
del suelo de 3 metros, si' la tensión con relación a éste es
inferior a 200 kilovoltios cresta, o 3,5 metros para valores
superiores. Será admisible la separación de aq'ueIIas ,ca
nalizaciones de los sitios con acceso a personas, .por me
dio de protecciones constituÍdas por paredes, muros, pa
nales, etc., situados como mínimo a 2 metros de altura.

-- La separación entre las citadas protec(2iones y las canali
zaciones será al menos igual a 4 X U milímetros, siendo U
el valor en kílovoItios de la tensión de cresta con relación
a tierra. Estas distancias se respetarán también respecto
a la persona explorada.

-- Las protecciones se fijarán de manera que no puedan ma
niobrarse sin herramientas. Si presentaran ventanas o
puertas, no podrán ser abiertas sin antes haber suprimido
la alta tensión, Se tomarán además las medidas pertinen.
tes para. evitar falsas ma.niobras y para la puesta a tierra
de las canalizaciones una vez puestas fuera de tensión.

Los aparatos médicos con partes bajo tensión no aisladas, su
periores a ,50 voltios estarán dispuestos de manera que dichas
partes sólo sean accesibles desde un lugar aislado. Los aparatos
sólo serán manipulados por personal especializado.

Los juguetes eléctricos irán provistos de aislamiento de la
clase 1I (Instrucción MI BT osIlo se alimentarán con tensiones
de seguridad (Instrucción MI BT 021> de hasta 24 voltios o con
circuitos separados (Instrucción MI BT 020. con excepción de
las planchas, cocinas u otros juguetes con elementos de caldeo,
que podrán ser alimentados con tensiones de hasta 250 voltios.

Estos últimos estarán construidos de forma que las partes
activas no puedan ser accesibles a los niños ni desmontados por
éstos. aunque utilicen útiles o herramientas usuales. Salvo que
la instalación donde sean utilizados esté protegida por un in
terntptor diferencial de alota sensibilidad, se recomienda su uti
lización en locales o emplazamientos s~cos y no conductores, y
esta recomendación deberá figurar como información adjunta al
juguete.

037. Receptores. Aparatos médicos. A"paratas de rayos X

1. JUGUETES ELÉCTRICOS. TENSIONES DE AUJ\tENTACIÓN.

L JUGUETES ELECTRlCOS. TENSIONES DE ALIMENTACIÓN.

INDICE

a3t:. Receptores. Juguetes eléctricos

2. APARATOS DE RAYOS X. CONDICIONES DE INSTALACIÓN.
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- Derivaciones de las líneas principales de tierra.
- Conductore r de protección.

RepreS€ntación esquemática de un circuito de puesta a
tierra.

El conjunto· de conductores, así como sus derivaciones y em·
palmes, que forman las diferentes partes de las puestas a tie
rra, constituyen el circuito de puesta a tierra.

1'0.... Iltffll

~....

3.4. Conductores de protección.

Los conductores da protección sirven para unir eléctricamente
las masas de una instalación a ciertos elementos con el fin de
asegurar la protección contra los contactos indirectos.

En el circuito de puesta" a tierra, los conductores de protec,.
ción unirán las masas a la línea principal de tierra.

En otros casos recUSen igualmente el nombre de conductores
de protección aquellos conductores que unen las masas:

- aJ neutro de la red,
- a otras masas.
_ a elementos metálicos· distintos de las masas,
- B, un relé de protección.

3.2. Líneas principales de tierra.

Las líneas principales de tierra estarán formadas por con·
ductores que partirán del punto de puesta a tierra y a las eua,.
les estarán conectadas las derivaciones necesarias para la pues
ta a tierra de las masas generalmente a través de los conduc
tores de protección.

3.3. Derivaciones de las líneas principales de tierra.

Las derivaciones de las líneas de tierra estaran constituidas
por conductores que unirán la línea principal de tierra con los
conductores de protección o directamente con las masas.

p.-l4. U..rn
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3.1. Tomas de tierra.

Las tomas· de tierra estarán constituidas por los elementos
siguientes:

- Electrodo. Es una masa metalíca. permanentemente en
buen contacto con el terreno. para facilitar el paso a éste de
las corrientes de defecto que pt,tedan presentars.e o la carga
eléctrica que tenga o pueda tener.

- Línea de enlace con tierra. Esté. formada por los conduc~

tares que unen el electrodo o conjunto de electrodos con el
punto de puesta a tierra.

- Punto de puesta a tierra. Es un punto situade;> fuera del
suelo que sirve de unión entre la línea de enlace con tierra y
la línea principal de tierra.

Las instalaciones que lo precisen dispondran de un número
.suficiente de punt.os de puesta a tierra, convenientemente dis-
tribuidos, que estarán conectados al mismo electrodo o con..
j un to de electrodos.

:"'1 punto de puesta a tierra· estará constituído por un dls..
positivo de conexión (regleta, placa, borne, etc'> que permita
la tinión entre los conductores de las líneas de enlace y prin~

dpal de tierra, de forma que pueda, mediante útiles apropiados.
separarse éstas. con el fin de poder realizar la medida de la
resistencia de tierra.

7. RESISTENCIA DE TIERRA.

8. CARACTERisTIu.s y CONDICIONES DE i}/STALAOÓN DE LAS LjN:I'.~S DB

ENLACE CON TIERRA, DE LAS LÍNEAS PRINCIPALES DE nEnRA y DE SUS

tlERIVAClONES.

8.1. Naturaleza y secciones minimas_
8.2. Tendido de los conductores de la línea de enlace con

la tierra.
8.3. Tendido de lQS conductores de la línea principal de

tierra, de sus derivaciones y de los conductores de
protección.

8.4. Conexiones de los conductores de los circuitQS de tierra
con las partes metálicas y masa y con los electrodos.

8.5. Prohibición de inNrrumpir los circuitos de tierra.

3. PARTES QUE COMPRENDEN LAS PUESTAS A TIERRA.

9. SEPARACtÓN ENTRE LAS TOMAS DE TIERRA, DE LAS MASAS llE LAS tNSTA

LACIONES DE UTILIZACIÓN Y DE LAS MASAS DE UN CEN'IRO DE TRANS

FORMACIÓN.

10. REVISIÓN DE TOMAS DE TIERRA.

1. OBJETO DE LAS PUESTAS A TIEFlRA.

L OBJETO DE LAS PUESTAS A TIEhRA.

2. PUESTAS A TIERRA. DEFINICIÓN,

a.' PARTES QUE COMPRENDEN U.S PUESTAS A TIERRA.

3.1. Tomas de tierra.
3.2. Lineas principales 'de tierra.
3.3. DEJrivaciones de las lineas principales de tierra.
3.4. Conductores de protección.

La denominación «puesta a tierrra" comprenr'.e toda la liga
zón metálica directa sin fusible ni protección alguna, de sección
suficiente, entre determinados elementos o partes de una insta
lación y un electro4.o o grupo de electrodos enterrados en e!
suelo. con objeto de conseguir que en el conjunto de instalacio
nes, edificios y superficie próxima del terreno no existan dife:"
rencias de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, per
mita el paso a tierra de las corrientes de falta o la de desc.arga
de origen atmosfér¡co.

lNDlCE

Todo sistema de puesta a tierra constará de las siguientes
partes:

- Tomas de tierra.
- Líneas principales de tierra.

4. PROHIBICIÓN DE INCLUIR EN SERIE LAS MASAS Y LOS ELEMENTOS

METÁLICOS EN LOS CIRCUUOS DE TIERRA.

5. TaJAS DE TIERRA INDEPENDIENTES.

6. ELECTRODOS, NATURALEZ.~, CONSTITUCIÓN, UIMENSlONES y CONDICIOSBS

DE INSTALACiÓN.

6.1. Naturaleza de los electrodos.
6.2. Constitución de los electrodos artificiales.

6.2.1. Placas enterradas.
6.2.2. Picas verticales.
6.2.3. Conduc~ores enterrados horizontalmente.

6.3, Constitución de lós electrodos naturales,

Las puestas a tierra se establecen con objeto, principalmente,
de limitar la tensión que con respecto a tierra puedan presentar
en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación
de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone
una avería en el material utilizado.

Las puestas a tierra, a las que se refiere la presente Instruc~

ción, se aplicarán a todo elemento o parte de la instalación que
otras Instrucciones de este Ministerio prescriban como obliga
toria su puesta a tierra.

2. PUESTAS A TIERRA. DEFINIClÓN.

P La toma de tierra del aparato generador de impulsos, ca·
rrospondientes al circuito de la' cerca, tendrá las características
de ",tierra separáda,. de cualquier otra, incluso de la -tierra de
masa del mismo aparato.

kJ Cuando una cerca eléctrica esté situada en una zona
particularmente expuesta a los efectos de descargas atmosféri
cas el aparato que la alimente estará situado en el exterior de
los edificios o en el local destinado expresamente a él y se to
marán las medida,,; de protección apropiadas.

('l39. Puestas a tierra

/
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4. PROHIBICIÓN DE INCLUIR EN SERrE LAS MAS'AS y LOS ELEMENTOS

METÁLICOS EN EL CIRCUITO DE TIERRA.

Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctri
camente continua en la que no podrán incluirse en serie ni
masas ni elementos metálicos, cualquiera que sean éstos; Siem
pre la conexión de las masas y los elementos metálicos al
circuito de puesta a tierra se efectuará por derivaciones desde
éste. .

5. TOMAS DE TIERRA lNDEPENDIENTP:S.

Se considerará independiente una toma de tierra respecto a
otra cuando una de las tomas de tierra no alcance, respecto
de un punto a potencial cero, una tensión 'superior l:l 50 V cuan
do la otra toma disipa la máxima corriente de tierra prevista.

6. ELECTRODOS, NATURALEZA, CONSTITUCIÓN, DIMENSIONES Y CONDICIONES

DE INSTALACIÓN.

6.1. Naturaleza de los electrodos.

Los eiectrodos pueden ser artificiales o naturales. Se entien
de por electrodos artificiales los establecidos con el exclusivo
objeto de obtener la puesta a tierra, y por electrodos naturales
las masas metálicas que puedán existir enterradas.

Para las puestas a tierra se emplearán principalmente elec~

trodos artificiales. No obstante, los electrodos naturales que
existieran en la zona de una instalación y que presenten y ase
guren un buen contacto pennanente con el .terreno puedan
utilizarse bi-en solos o conjuntamente con otros electrodos ar~

tificiales. En ger¿eral. se puede prescindir de éstos cuando su
instalación presente serias dificultades 'Y cuando los electrodos
naturales cumplan los requisitos anteriormente señalados, con
sección suficiente y la resistencia de tierra que se obtenga con
los mismos presente un valor adecuado.

6.2. Constitución de los electrodos artificiales.

Los electrodos podrán estar constituidos por:

- Electrodos simples cor..stituídos por barras. tubos, placas,
cables, pletinas u otros perfiles.

- Anillos' o mallas metálicas constituídos por elementos in
dicados anteriormente o por combinaciones de ellos.

Los electrodos serán de metales inalterables a la humedad
y a la acción química del terreno, tal como el cobre, el hierro
galvanizado, hierro sin galvanizar con protección catódica o
fundición de hierro. Para este último tipo. de electrodos, la.':!
secciones mínimas serán el doble de las secciones mínimas' que
se indican para, los electrodos de hierro galvanizados.

Sólo se admiten los metales ligeros cuando sus resistencias
a la corrosión sun netamente superiores a la que presentan, en
el terreno que se considere, el cobre o el hierro galvanizado.

- La sección de un electrodo no "'debe ser inferior a 1/4 de
la sección del conductor que constituYe la línea principal de
tierra.

6.2.1. Placas enterradas.

Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 'mm. Y
las de hierro galvanizado de 2,5 mm. En Digúrt caso la super
ficie útil de la placa será inferior a 0,5 m 2• Se colocarán en el
terreno en posición vertical, y en el caso en que sea necesaria
la colocación de varias placas. se separarán unos tres metros
unas de otras.

6.2.2. Picas verticales.

Las picas verticales podrán estar constituidas por:

- tubos de acero galvanizado do 25 mm. de diametro exte~

rior, como mínimo;
--- perfiles de acero dulce galvanizado de 60 mm. de lado,

como mínimo;
- barras de cobre o de acero de 14 mm. de diámet,o, como

mínimo; las barras de acero tienen quo estar recubiertas de
una capa protectora exterior de ~obre de espesor apropiado.

Las longitudes mínimas de estos electrodos no serán lnferio~

res a dos metros. Si son necesarias dos picas conedadas en
paralelo con el fin de conseguir una resistencia de tierra ad~

misible. la separación entre ellas es recomendable que sea
igual, por lo menos, a la Iongit-ld enterrada tie las mismas;
sI son necesarias varias picas conectadas en paralelo, la sepa
-ración entre ellas deberá ser mayor que en el caso anterior.

6.2.3. Conductores enterrados horizontalmente.

Estos conductores pueden ser;

- Conductores o cables-- de cobre desnudo de 35 mm2 de sec~

ción, como minimo;
- pletinas de cobre de, como mínimo. 35 mm2 de sección y

2 mm. de espesor;
- pletinas de acero dulce galvanizado de, como mínimo.

100 mm2 de sección y 3 mm. de espesor;
- cables de acero galvanizado de 95 mm2 de sección. como

mínimo. El empleo de cables formados por alambres menores
de 2,5 mm. de diámetro está prohibido;

- alambres de acero de, como mínimo, 20 mm2 de sección,
cubierto con.. una capa de cobre de 6 mm2, como mínimo.

Los electrodos deberán estar enterrados a una profundidad
que impida sean afectados por las labores del terreno y por
las heladas y nunca a rnends de 50 cm. No obstante, si la
capa superficial del terreno tiene una resistividad pequeña y
las capas más profundas son de elevada resistividlid, la pro·
fundidad de los electrodos puede reducirse a SO cm.

El terreno será tan húmedo como sea posible, y preferente
men'te tierra vegetal, prohibiéndose constituir los electrodos
por piezas metálicas simplemente sumergidas - en agua. Se
tenderán a suficiente distancia de los depósitos o infiltracio
nes que puedan ",tacados y, si es posible, fuera de los pasos
de personas y vehículos.

Para la ,puesta a tierra de apoyos de líneas aéreas Y colum~

nas de alumbrado público, cuando lo necesiten, será suficiente
electrodos que tenga.n en conjunto una superficie de contacto con
el terreno de 0,2.5 r1.~.

Como superfi,cie de contacto con el terreno, para las placas
se. consideran l[l.s dos caras, mientras gue para los tubos sólo
cuenta la superficie externa de los mismos.

6.3. Constitución de los ele,:trodiJs naturales.

Los electrodos naturales pueden estar con9tituídos por:

al Una red extensa de conducciones metálicas enterradas.
siempre que la continuidad de estas conducciones quede perfec
tamente asegurada, y en el caso de que las conducciones per
tenezcan a una distribución :.)ública o privada, haya acuerdo
con los distribuidores correspondientes. Se prohibe utilizar como
electrodos las ·can:llizaciones de gas, de calefacción central y las
conducciones de desagüe, humos o basuras. .

bl La cubierta de plomo de los cables de una red eléctrica
de baja tensión enterrada, con la condición de que la conti
nuidad de la cubierta de plomo esté perfectamente asegurada
Y. en el caso de quo la red pertenezca a una distribución pÚ4

blica. he.ya acuerdo con el distribuidor.
el Los 'pilares metálicos de los edificios, si están interconec~

tados media.nte una f'structura metálica y enterrados a ciert",
profundidad.

El revestimiento eventual de hormigón ha se opone a la
utilización de los pilares metálicos como tomas de tierra y no
modifica sensiblemente el valor de su resistencia de tierr:a.

7. RESISTENCIA DE TIERRA.

El electrodo se dimensionará de forma que su resistencia de
tierra, en cua~quier circunstancia previsible, no sea superior al
valor especificado para ella en cada caso.

Este valor de resistencia de tierra será tal que cualquier
masa no pueda dar lugar-a tensiones·decentacto superiores a:

24 V en local o emplazamiento conductor;
50 V en los demás casos.

Si las condiciones de la instalación son tales que puedan dar
lugar a tensiones de contacto superiores. a los valores señalados
,anteriormente, se asegurará la rápida eliminación de la falta
mediante' dispositivos de corte adecuados de la corriente de
servicio.

Nota.-La resiste'neia de tierra de un electrodo depende de
sus dimensiones, de su forma y de la resistividad del terreno
en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente
de un punto a otro del terreno y varía también con la profun
didad.

La tabla 1 da. a título de orientación, unos _valores de la
resistividad para un cierto número de terrenos. Con el fin
de obtener una primera aproximación de la resistencia de tierra.
los cálculos pueden efectuarse utilizando los valores medios in
dicados en la tabla JI.
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Bien entendi' ') que .los cálculos efectuados a partir de estos
valores no dan más que un valor muy aproximado de la resis
tencia de tierra' del electrodo. La medida de resistencia de
tierra de este electrodo puede permitir, aplicando las fórmulas
daJas en la. tabla JII estimar el valor medio local de la resistivi
dad del terreno; el conocimiento de este valor puede ser uti!
Pa1;'a. trabajos posteriores efectuados en unas condiciones aná
logas.

Resistividad
en Ohm.m

de s.i¿unas uni-
dades a 30

20 a 100
10 a 150

5 a 100 Para las derivaciones de las lineas principales de tierra, la,
secciones mínimas serán las que se indican en la Instrucción
MI BT 017 para 105- conductores de protección,

de cobre o de otro metal de alto punto de fusión y su sección
debe ser ampliamente dimensionada de tal forma que cumpla.
las condiciones siguientes:

al La máxima corriente de falta q\.\e pueda producirse en
cualquier punto de la instalación no debe originar en el con.
ductor una temperatura cercana a 'la de fusión ni poner en pe~

ligro los empal'mes o conexiones en el tiempo máximo previsible
de duración de la falta. el cual sólo podrá ser considerado como
menQr de dos segundos en los casos justificados por las carac·
teristicas de ios dispositivos de corte utilizados,

b) De cualquier forma, los conductores no podrán ser, en
ningún caso, de menos de 16 mm2 de sección para las líneas
principales de tierra ni de ::l5 mm2 para las líneas de enlace
con tierra; si Son de cobre, Para otros metales o combinaciones
de ellos, la sección mínima será aquella que tenga la misma
conductancia que un cable de cobre de 16 mm:l Ó 35 mm:l, según
el caso.

8.2. Tendido de los conductores de la línea de enlace con tierra.
200
40

50
100 a

30 a

Limo .
Humus .
Turba húmeda ~ .

T a b 1 a

Terrenos pantanosos

Arcilla plástica .
Margas y arcilias compactas
Margas del jurasico

N¡;,turaleza del terreno

-------------------

Calizas blandas , .... ,.".",.,.
Calizas compadas .. ,,""""""
Calizas agrietadas
Pizarras ..
Rocas de mica y cuar.zo ..

GraÍütos y gres procedentes de alteración,
Granitos y gres muy alterados

1,500 a 10.000
101) a 600

Los conductores de enlace con tierra desnudos enterrados en
el suelo lOe considora que forman parte del electrodo.

Si en una instalación existen tomas de tierra independientes,
se mantol¡drá entre los conductores de tierra un aislamiento
apropiado a las tensiones susceptibles de aparecer entre estos
conductores en Caso de falta,

8,3. Tendido de los conductores de la linea principal de tierra
y sus derivaciones y de lo!! conductores de protecctón,

El recorrido de estos conductores será lo más corto posible
y sin cambios bruscos de dirección, No estarán sometidos a es
fuerzos mecánicos y estarán protegidos contra la corrosión y
desgaste mecánico, Además. los conductores de protección cum·
plirán con lo establecido en lá Instrucción MI BT 017,

500
3,000

500
3.000

300
5.000
1.000

300

. 100 a
'1.,001} a

500 •
50.

,<)O

50 a
200 •
300 a

1.500 a
césped

Arena arcillosa
AFma silícea
Suelo pedregoso cubierto de
Suelo pedregoso desnudo ,

8.5. Prohibición de interrumpir los circuitos de tierra.

Se prohibe intercalar en circuítos de tierra seccionadores,
fusibles o interruptores, Sólo se permite disponer un dispositivo
de corte en los puntos de puesta a tierra, de forma que per~

míta medír la resistencia de la toma de tierra.

Conexiones de los conduCtores de los circuitos -de tierra
con las partes metálicas }- masas y con los electrodos,

Los conductores de los circuitos de tierra tendrán un buen
contacto eléctrico tanto con las partes metálicas y masas qUe
se desean poner a tierra como con el electrodo, A estos efectos
se dispone que !as conexiones de los conductores de los círcui·
tos de tierra can las partes metálicas y con los electrodos Se
efedúen con todo cuidado por medio de piezas de empalme ade
cuadas, asegurando las superficies de contacto de forma que
la conexión sea efectiva., por medio de tornillos, elementos de
compresión, remaches o soldadura de alto punto .de fusión,
Se prohíbe el empleo de soldaduras de bajo punto de fusión
tales como estaño, plata, etc.

Los contactos deben disponerse limpios, sin humedad y en
forma tal que no sea- fácil que la acción del tiempo destruya
por efectos electroquímicos 'las conexiones efectuadas, A este
fin. y procurando siempre que la resistencia de los contactos
no sea elevada, se protegerán éstos en forma adecuada con
envolventes o pastas, si ello se estimase conveniente,

En caso de utilizar como electrodo la conducción de agua,
la conexión del cGnd uctorde enlace con tierra a dicha con
ducción se efectuará inmediatamente después de la entrada
de ésta en el edificio y antes del contador general de agua. Su
conexión se efectuará por medio de un conductor que estará
necesariamente protegido especialmente contra los ataques qu(
micos.

Si no se pudiera respetar la condición anterior, por tropezar
con grandes dificultades prácticas, el punto de conexión podrá
encontrarse después del contador y de los accesorios que se en·
cuentren en la conducción principal de agua, En este caso. el
contador y los demás accesorios de la conducción de agua serán
puenteados por medio de un conductor de cobre de 16 mm:l de
sección, canto mínimo, ti otro conductor de resistencia eléctrica
equivalento, y dispuesto de forma que el contador· de agua
pueda ser montado o desmontado sin que sea necesario quitar
el puente.

8.4,

50

500

3.000

p
R-:::0,8

p

2p
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p
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Resistencia de tierra,
en Ohm

Valor medio de la. re·
slstividad en Ohm.m

-_.._----- ---_.._
'".._--~_._------_ .._.. _---~
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Electrodo

Naturaleza del terreno

Tabla II

Tabla fIl

Terrenos cultivables y fértiles, terraplenes
compactos y húmedos ",,"

ferrenos cultivables poco fértiles, terra-
plenes .'.,.,""'" ''''''''''''''''''

Suelos pedregrosos desnudos, arenas se-
cas permeables " ",

8. CARACTERíSTIC,\S y CONDICIONES DE INSTALACION DE LAS d:"EAS DE

ENLACE CON TIERRA. OE LAS LÍNEAS Pfl,WC1PALES DE TIERR,', Y DE SUS

DERIVACIONES,

Placa enterrada

Pica vertical

Conductor enterrado horizont<flmente

p, r-esistividad del terreno (Ohm.m).
P, perímetro de la placa (rnl.
L, longitud de la pica o del conductor (m).

8.1. Naturaleza y secciOnes mínímas.

'Los conductores que constituyen las líneas de enlace con
tierra, las líneas principales de tierra y sus derivaciones, serán
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9. SEPARACIÓN ENTRE LAS TOM."S DE TIERRA DE LAS MASAS, DE T.!IS IN5 w

TALACIONES DE UTILIZACIÓN Y DE LAS MASAS DE UN CENTRO DE TR.o\NS

FORMACIÓN.

Se verificará que la:; masas puestas a tierra en una instala
ción de utilización, así como los' conductores de protección aso
ciados a estas masas o a los relés de protccc:.i6n de masa, no
están unidas a la toma de tierra de las masas de un centro
de transformación. Si no se hace el contrc1 mediante la medi
da efectuada entre las tomas de tierra de las masas de las ins
talaciones de utilización y la de las masas del centro de trans
formación, se considera que las tomas de tierra son eléctrica
mente independientes cuando se cumplen todas y cada una de
las condiciones siguientes:

al No existe canalización metálica conductora {cubierta
metálica de cable no aislada especialmente, canalización de
agua, gas, etcJ que una ]a zona de tierras del centro de trans
formación con la zona donde se encuentran los aparatos de
utilización.

bl La distancia entre las tomas de tierra del centro de trans~

. formación y las tomas de tierra u otros elementós conducto
res enterrados en los locales da utilización es al menos a 15
metros para terrenos cuya resistividad no sea elevada (loo
ohmios· metro cuadrado/metrol. Cuando el terreno sea muy mal
conductor, esta distancia será aumentada.

el El centro de transformación está situado en un recinto
aislado de los locales de utilización, o bien, si está contiguo a
los locales de utilización o en el interior de los mismos, está es
tablecido de tal manera que sus elementos metálicos no ·están
unidos eléctricamente a los elementos metálicos constructivos
de los lqcales de utilización,

10. REVISIÓN DE TOMAS DE TIEBR./¡,

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la
seguridad, cualquier instalación de toma de tierra 'deberá. sor
obligatoriamente comprobada por los servicios oficiales en el
momento de dar de alta la instalación para el funcionamiento.

Personal técnicamente competente efectuará- esta compraba·
ción anualmente en la época en que el terreno esté más seco.
Para ello ,se medirá la resist.encia de tierra, reparando inme~

diatamente los defectos que se encuentren. En los lugares en
que el terreno no sea favorable a la buena conservación de los
-electrodos, éstos, así como también los conductores de enlace
entre ellos hasta él punto de puesta a, tierra, se pondrán al des
cubierto para su examen, al menos una vez cada cinco años.

040. Instaladores autorizados

INDICE

1. OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE INSTALADOR AUTOItlZADO.

2. INSTALACIONES QUE PUEDEN DIRIGIR LOS INS1ALADORES AUTORlz..I.DOS

SIN TiTULO FACULTATIVO.

1. OBTENCIÓN DEL TiTULO DE INSTALADOR AUTORIZADO.

Para la obtención del título de Instalador Autorizado concedí··
do por una Delegación Provincial del Minil;terio de Industria,
se deberán reunir los siguientes requisitos:

al Estar en posesión, como minimo, de un titulo o certifi··
cado de estudios de Oficialía Industrial o equivalente en la es·;
pecialidad de instalador-rnontador-electricista.

bl Superar un examen sobre aplicación del presente Regla··
m'ento ante la Delegación Provincial correspondiente del Minis
terio de lndustria.

el Acreditar ante la citada Delegación el disponer de medias
técnicos suficientes para realizar las instuJa.ciones.

Los titulados con atribuciones específicas concedidas por el
Est.ado podrán obtener el titulo de Instalador Autorizado sin
tener que cumplir el requisito b) anteriormente señalado.

Los actuales instaladores autorizados seguirá.n siéndolo des
pués de la entrada en vigor del presente Reglamento, siempre
que no se les retirara la autorización por sanción u otras causas,

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria po
drán conceder el· título de Instalador Autorizado a los instala
dores que actualmente ejerzan esta· profeaión -sin el hasta ahora
vigente Catnet de Instalador Autorizado y sin cumplir el requi
sito señalado en el apartado al, siemJ;re que cumplan los requi
sitos señalados en los apartados b) y eJ. Esta especial con
dición tendrá vigencia hasta un año después de la fecha de pu-

B. O. del K-Núm. 313

blic:ación del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión en el
_Boletín Oficial del Estado».

Para la concesión a Entidades del titulo de Instalador Auto
rizado deberán éstas contar como mínimo con' tres personas en
posesión del título de Instalador Autorizado o estar dirigidas, en
su aspecto técnico, por titulados con atribuciqnes específicas
concedidas por el Estado.

Los instaladores autorizados, tanto por lo que se refiere a
personas como a Entidades, estarán inscritos en un libro re
gistro que llevará la Delegación Provincial correspondiente del
:Ministerio de Industria, que les expedirá el correspondiente
título y que les autoriza a dirigir y realizar las instalaciones
que el presente Reglamento determina. Este título tendrá un año
de validez y deberá. renovarse antes de la· fecha de Su caduci~

dad en la Delegación Provincial del Ministerio de Industria don
de ejerza su actividtid el Instalador·Autorizado.

Si un Instalador Autorizado por una Delegación Provincial
del Ministerio de Industria precisa realizar algún montaje en el
ámbito jurisdiccional de otra Delegación, deberá. previamente
registrar su títulp en esta última.

2, INSTALACIONES QUE PUEDEN DIRIGIR I,OS INSTALADORES AUTORIZ.ADOS

SIN TÍTÚLO FACULTATIVO.

Pueden ser realizadas, bajo la dirección de un Instalador Au
torizado, las siguientes instalaciones:

al Las pequeñas ampliaciones o modificaciones de una ins
talación en servicio que no afecten sustancialmente a su dis
posición general, así como las reparaciones de- las mismas por
envejecimiento del material o averías.

bl Las de viviendas, cualquiera que sea su g{ado de electri
ficación.

cl Las de edificios destinados principalmente a viviendas,
a locales comerciales o de oficinas, cuando la potencia pre
vista para estos edificios no sea superior- a 50 kilovatios.

d) Las de fábricas y talleres que no precisen autorización
administrativa previa, cuando la palencia no sea superior a
20kW.

el Las destinadas a locales de reunión, cuando la potencia
instalada en éstos no sea superior a 10 kW.

f) Las de locales húmedos, mojados, polvorientos o con
riesgo de corrosión, cuando la potencia instalada no sea supe·
rior a 10 kW.

gl Las de carácter temporal en. locales o emplazamientos
abiertos, hasta una potencia instalada de 10 kW, o de 50 kW.
cuando se trate de instalaciones para obras.

hl Las redes de distribución prLvadas, alimentadas desde
Centros de Transiarmación ·0 ¿enl:rales generadoras, con poten
cias no superiores a 50 kW.

iJ Las redes de alumbrado público con potencia inferior a
20kW.

Las tensiones con relación a tierra no tendrán en las insta
laciones indicadas anteriormente valores superiores a 250 vol
tios.

041. Autorización y puesta en servicio de las instalaciones

INDICE

1. INSTALACIONLS QUE PRECiS~"", PARA su EJECUCIÓN, APROBACJÓN PRE

VIA DE PROYECTO.

1.1. Nuevas instalaciones.
1.2. Ampliaciones.
1.3. Solicitud de aprobación previa.

2. INSTALACIONES QUE NO PRECIS~N, PARA SU EJECUCIÓN, APHOBACTÓN

PREVIA DE PROYECTO.

3. BOLETÍN DE INSTALACIÓN,

4. PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES.

4 1. Nuevas instalaciones cuyo proyecto preciso tie w a,pro
bación previa de la Delegación Provincial del Ministerio
ele Industria. -

4.2 Nuevas insta/,Qciones que no han necesitado aprobación
previa de proyecto. '

4.3. Ampliaciones de instalaciones ~n servtc~o.

4.4. Cumplimiento de las normas pqrticulares de las Em
presas suministradoras de la energía.

4,5. Verificación de las instalaciones antes de su puesta en
servicio.
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1. INSTALACIONES QUE PRECISAN, PARA SO EJECUCIÓN, APROBACIÓN PRE~

VIA DE PROYECTO.

1.1. NuevQs instalaciones.

Necesitan aprobación previa del proyecto por la Delegación
Provincial correspondiente del Ministerio de Industria las si
guientes instalaciones:

al Las que pertenezcan a nuevas industria.., o .establecimien
tos que por las disposiciones vigentes requieran cerno tales la
previa autorización o inscripción en el registro industrial.

b) Las correspondientes a:

_ Locales de pública concurrencia, excepto la., de estable
cimientos comerciales con potencias instaladas inferiores a
sokW.

- Locales con riesgo de incendio o explosión:
- Locales mojados.
- Las instalaciones de líneas BT con apoyos comunes con

líneas de AT. #

- Máquinas de elevación y transporte.
- Las que utilicen tensiones especiales.
_ Las destinadas a lámparas de descarga que funcionen bajo

una tensión superior a 250 voltios con relación a tierra.
- Calentadores de a.gl.Ia en los que ésta forma parte del cir·

cuita eléctrico
- Calentadores provistos de elementos de caldeo desnudos

sumergidos en agua
- Conductores de caldeo.
- Generadores y convertidores de potencia superior a 10 kilo-

Vatios.
- Cercas eléctricas y aparatos para su alimentación.

el Las redes de distribución pública de propiedad particu
lar o colectiva y las instalaciones do alumbrado publico en nú
cleo'3 urbanos, parques, jardines y lugares transitados.

d) Las redes de distribución privada.
e) Las de edificios; destinados principalmente a viviendas,

cuando se prevea para estcs edificios una carga igualo superior
a 100 kilovatios, calculada de 'acuerdo con lo señalado en la Ins
trucción MI BT 010.

n Toda'> aquellas que no estando comprendidas en los apar
tados anteri{¡res deterinine el Ministerio de Industria,.

1.2_ Ampliacionfls.

Las ampliaciones y modificacionos de importancia, ent2r..di¿n·
dose' así cuando signifiquen un aumento de la poterrcia ins
talada superior al 50 por 100 de la primitiva, so considerarán
a todos los efectos como si so tratase de nuevas instalaciones.

Requerirán aprobación previa de la Delegación- Provincial
correspondiente del Ministerio de Ir,dustria las ampliaciones
de las instalaciones 'señaladas en el párrafo b) del apartado 1.1
de esta Instrucción, cUfllquiera que sea su potencia.

1.3. Solicitud de aprobación previa

En la solicitud se hara constar, además de las particularida
des correspondientes al solicitante, el emplazamiento de la ins
talación prevista, las principale,q características de aquélla y el
servido a que se destine. A esta solicitud se acompañará'pro
yecto de la instaladón, redactado por técnico competente, en cu·
ya memoria se justificará el tipo y secciones de los conductores
a emplear, aparatos de protección, maniobra y receptores que
se prevean instalar, así como los dispositivos de seguridad adop
tados y cuantos detalles se estimen pertinente.s de acuerdo
con la importancia de la instalación proyectada.

Los planos serán los suficientes en número y detalle para
dar una idea clara de las disposiciones que pretenden adoptarse
en las instalaciones.

Las Delegaciones Provinciales correspondientes del Ministe
rio de Industria recabarán del solicitante las aclaraciones de
cuantos detalles justificativos del proyecto estimen necesarios
y dictarán resolución sobre el proyecto pre~entado en un plazo
máx.imo de quince días hábiles contados a partir de la fecha
de su presentación o de la. recepción de la última aclaración
requerida al solicitante.

2, INSTALACIONES QUE NO PRECfSAN, PAllA su EJECUCIÓ.'I. APROBACIÓN
PREVIA DE PROYECTO.

Las instalaciones no incluidas en el capítulo 1 de la presente
Instrucción pueden ser realizadas sin aprobación previa de pro
yecto por parte de la Delegación Provincial correspondiente del
Ministerio de Indu,'3tria, pero siempre que sean dirigidas por

25381'

Entidades o instaladores autorizados y, cuando corresponda, pOI:
instaladores autorizados con tít"ulo facultativo.

3. BOLETíN DE INSTALACIÓN.

Para las instalaciones que no precisan aprobación previa de
proyecto, los instaladores autorizados extenderán para cada
una de ellas, una vez realizada ésta, un boletín cuyo med.alo
será establecido por la Dirección General de la Energia y f&cill
tado por la Delegación Provincial correspondiente del Ministerio
de Industria.

En dicho boletín se fijarán los datos referentes a las princi
pales características de la instalación, la potencia instalada,
la máxima admisible,. así como la declaración expre5lfo de que
la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con los preceptos del
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las nonuas particu
lares de la Empresa suministradora de la energía.

E<;tos boletines formarán un libro foliado y sellado por la- De
legación Provincial correspondiente del Ministerio de Industria,
con tres ejemplares por cada boletín, constituyendo la segunda
copia la matriz del mismo. La Delegación Provincial sellará 101
tres ejempiares a su presentación. El original quedará en poder
de la Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de
Industria y la primera copia se entregará a la Empresa suminis
tradora al solicitar el suministro.

4. PUESTA BN SERVlCIO DE LAS Ir.:-STALACIONES.

El propietario de una instalación o persona que 10 represente,
al solicitar un suministro de energía a una Empresa. suminis
tradora, deberá acompañar su solicitud con la copia del Boletín
de Ins~lación señalado en el capítulo anterior o con la autoriza
ción de la puesta en servicio de la instalación, según coi'Tespon
da. A este efecto se tendrá en cuenta lo señalado en los apar-
tados que siguen: .

4.1. NuevQ.s instalaciones, cuyo proyecto precisó de la aproba.;
ción previa de la Delega.ción Provindal del Ministt-'Jrio d'
Industria.

Para instalaciones de este tipo, el solicitante del suministro
deberá presentar la autorización de la puesta en servicio de la
instalación, expedida por la Delegación Provincial correspon
diente del Ministerio de Industria.

4.2. Nuevas instalacione.s, qUe no han necesitado aprobación
previa del proyecto.

En estas instalaciones, para que la Empresa suministradora
pueda proceder a su enganche, será suficiente que el solicitante
presente el correspondiente Boletín de Instalación con un sello
de ~a Delegación Provincial del Ministerio de Industria que jus
tifique su previa presentación a la misma.

4.3. Amplínciones de instalac~ones en servicio.

La conexión de e8tas ampliaciones a las redes distribuidoras
se condicionará al cumplimiento de lo indicado' en los apartados
anteriores, segun el carácter de la instalación.

4.4. Cumplimiento de las normas particulares de las Empresas
suministradoras de la energía.

Las Empresas suministradoras de la energía podrán exigir pa..
ra la conexión de las instalaciones a su.'3 redes de distribución
que aquéllas hayan sido realizadas de acuerdo con las normas
particulares a las que hace referencia el artículo 18 del Regla
mento Electrotécnico para Baja Tensión.

4.5. Verificación d~ las instalacionlils antes 'de su puesta en
s~rvicio.

Independientemente de l~ tramitación administrativa señalada
en los anteriores apartado,,,, referente a la puesta en servido
de las instalaciones, las Empresas suministradoras de la energía
procederán, antes de la conexión de sus instalaciones a ,sus redes
de distribución, a verificar-las mismas en relación con el aisla
miento que presentan con relación a tierra y entre conductores,
así" como respecto a las corrientes de fuga que ,se produzcan con
los receptores de uso simultáneo conecta.dos a la misma en el
momento de realizar la pruéba.

Los valores obtenidos no serán inferiores a 250.000 ohmios, por
lo que ,se refiere a la resistencia de aislamiento, determinada se-
gún se señala en la Instrucción MI BT017. .

Las corrientes de fuga, en las condiciones anteriormente indi~
cadas, no serán superiores, para el conjunto de instalación o
para cada uno de los circuitos en que ésta pueda llividirse a
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efectos de su protección, a la sensibilidad que presenten los in
terruptores diferenciales instalados como protección contra los
contactos indirectos.

Cuando los valores obtenidos en la indicada verificación sean
inferiores o superiores a los señalado,s respectivamente para el
aislamiento y corrientes de fuga. las Empresas suministradoras
no podrán conectar a sus redes las instalaciones receptoras. de
biendo en cada caso poner el hecho en conocimiento de la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en el plazo
más breve posible.

En todo caso, por los servicios técnicos de la Empresa suminis
tradora .se extenderá un Boletin en el que conste que el resultado
de la comprobación que deberá ser firmado igualmente por el
abonado, ~ándose por enterado.

1W2. Inspección de las instalaciones

lNDICE

1. INSPECCIÓN.

2. REVISIÓN PERIÓDICA.

3. OTRAS REVISIONES.

4. BOLETÍN DE RECONOCIMIENTO.
5. REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES ANTERIORES AL R¡:GLAMENTO Euoc

Tl\OTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN.

1. INSPECCIÓN.

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria ejer
cerán un control efectivo y continuo de la' labor de las Empresas
eléctricas e instaladores autorizados mediante las técnicas de
control e,stadístico de la calidad' de las obras ejecutadas por los
mismos, o bien cualquier otro procedimiento que procure un
resultado análogo.

En el caso de que se comprobase que cualquiera de dichas
Entidades no cumpliese con las obligaciones que determina el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. las Delegacionos
Prcvinciales aplicarán o propondrán las sanciones previstas en
el mismo.

En las inspecciones que realice el personal técnico de las
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria, se anali~

zarán los posibles defectos que presenten las instalaciones de
acuerdo con los criterios fijados en la Instrucción MI BT 043.

Como resultado de estas inspecciones, redactarán un dictamen
detallado, :;¡eñalando la caJificaciónque ha merecido la instala~

ción, de acuerdo, Igualmente, con la citada Instrucción MI BT
043. E'3te dictamen lo confrontará la Delegación con ·el BoleUn
de Instalación correspondiente, o con el proyecto si lo hubiere,
anotando las calificaciones resultantes a eflilcto de las posibles
sanciones administrativas señaladas en el Reglamento Electro
técnico para Baja Ten.'iión.·

Cuando la calificación no sea favorable. la Delegación 10 hará
saber así al propietario o usuario de la instalación y al instala
dor autorizado que la realizó, señalando las modificaciones que
procedan, así como el plazo máximo para la ejecución de las
mismas.

2, REVISIÓN PERIÓDI<:A.

Las instalaciones en loc81e,5 de pública concurrencia, las que
presenten riesgo de incendio o explosión y las correspondientes
& locales de características especiales deberán ser. revisada.s
anualmente por instaladores autorizados o, cuando corr~sponda,

por instaladores autorizados con título facultativo libremente
elegidos por los propietariQs o usuarios de la instalación entre
los inscritos en la Delegación Provincial correspondiente del
Ministerio de Industria, que extenderán un Boletín de reconoci
miento de la indicada reyisión, señalando en el mismo la con~

formidad de las instalaciones a los preceptos del Reglamento
Electrotécnico para Baja Ten'iión y de sus Instrucciones comple
mentarias o las modificaciones que hubieran de realizarse cuan
do, a su juicio, no ofrezcan las debidas garantías de seguridad.

Los boletines de reconocimiento, extendidos como resultado de
la ~evisión efectuada. serán entregados al propietario, arrenda
tarIO, etc., del local. debiendo remitir el in'3talad0r autorizado
que efeciuó la revisión copia del mismo a la Delegación Provin
cial correspondiente del Ministerio de Industria cuando el re
s~tado de la revisión no fuese favorable y recabando de la
c~tada Delegación duplicado debidamente sellado para constan~
Ola de su presentación.

Las Empresas eléctricas, por medio de .'3U personal técnico.

revisarán igualmente, y con la periodicidad nocesaria que garan
tice su correcta conservación, las redes de distribución de ener~

gia eléctrica.

3. ÚTRAS REVISIONES.

Las instalaciones en servicio serán revi.sadas por las Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Industria siempre que por
causa justificada, y en evitación de posibles peligros, las citada,<;
Delegaciones' por sí. por disposición gubernativa o por denuncia
de terceros, juzguen oportuna o necesaria esta revisión.

Los propietarios y usuarios de las instalaciones, así como las
Empresas distribuidoras de energía eléctrica, podrán solicitar en
todo mOllento que sus instalaciones sean reconocidas por la
Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de Indus~

tria y que del resultado de esta impección se les expida el
oportuno dictamen.

En el cambio de usuario de' una instalación, las Empresas
distribuidoras, cuando lo juzguen oportuno por la antigüedad
de aquélla, incidencias habidas en la misma u otras causas
que así lo aconsejen, podrán exigir la presentación de un dic
tamen de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
autorizando la nueva conexión.

4. BOLETÍN DE RECONOCIMIENTO.

Los boletines de reconocimiento citados en el capítulo 2, cu·
yos modelos serán establecidos por· la Dirección General de la
Energía y facilitados por la Delegación Provincial correspondie:q
te del Ministerio de Industria, contendrán los mismos datos que
los boletines de instálación, pero la declaración del Instalador
autorizado se limitará a señalar si la instalación revisada sigue
reuniendo las condiciones reglamentarias o bien dará cuenta de
las pequeñas modificaciones que se hubi.esen introducido, en su
caso.

5. REVISiÓN DE LAS INSTALACIONES ANTERIORES AL REGLAMENTO ELEC

TROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN.

Para todas las instalaciones existentes a la entrada en vigor
del Re.c:lamento Electrotécnico para Baja Tensión se t-endrán en
cuenta las siguientes prescripciones:

a) Cuando el estado de conservación de dichas instalacio
nes. a juicio de la Del€gación Provincial correspondiente' del
Ministerio de Industria, suponga un peligro para la seguridad
públ1ca, ordenará su inmediata reparación como condición
indispensable para permitir la continuación del suministro.
corriendo siempre lbs gastos de dicha reparación a cargo del
propietario del inmueble. En los casos en que se halle defini·
da, clara y terminantemente, la propiedad del inquilino sobre
la derivación correspondiente a su suministro y sea en ella
donde debe· verificarse la citada reparación será de su cargo
el gasto de las reparaciones necesarias.

bJ Cuando por la Empresa distribuidora se observe que la
instalación que ha de conservar el propietario del inmueble.
o el abonado. no reúne, las condiciones mínimas de seguridad,
protección o aislamiento fijadas en este Reglamento, o supong~

peligro para la seguridad personal del usuario, lo pondrá en
conocimiento de la Delegación Provincial correspondiente del
Ministerio de Industria para que ésta dictamine la procedenCia
o no de que se efectúen las reparaciones propuestas por la Em
prEsa. La Delegación comunicará su dictamen al interesado y
a la Empresa, con señalamiento de plazo para proceder a las
reraraciones.

La Empresa podrá suspender el suministro de energía cuan
do. transcurrido aquel plazo, no se haya llevado a cabo la re
·paración, comunicándolo previamente a la Delegación Provin~

cial correspondiente del Ministerio de Indm,tria.
cl Cuando a juicio de dicha Delegaci6n. el estado de las

instalaciones denunciadas ·por la Empresa suministradora no
justifique el que se realicen las reparaciones propuestas por
ést'3., pero interFlse a la misma el efectuar reparación o perfee·
cionamiento, podrá la empresa efectuarlas por su cuenta, previa.
autorización de la Delegación Provincial correspondiente del Mi-
nisterio de Industria. .

043. Califi~ación de las instalaciones eléctricas como resultado
de las inspecciones realizadas

INDICE

1. DEFECTOS y SU CLASIFICACIÓN.

1.1. Defecto crítico.
1.2. Defecto mayor.
1.3_ Defecto menor.

f
t

j
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2. CALIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES. 2. CAUFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES.

2.1. Calificación.

2.1.1. Dictamen favorable.
2.1.2. Dictamen condicionado.
2.1.3. Dictamen negativo.

1. DEFECTOS y su CLASIFICACIÓN.

2.1. Calificación.

Como resull;ado de las inspecciones realizadas por el per
sonal facultativo de las Delegaciones Provinciales del Mints·
terío de Industria, se emitirá. un dIctamen en el que la instala
ción eléctrica para baja tensión será calificada:

Al realizar la inspección de las instalaciones eléctricas de
baju tensión, se considerará como defecto de las mismas todo
aquello que por una u otra circunstancia no cumple los precep
tos del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión o es una
desviación de los límites y condiciones que para cada caso se

'fijan en las Instrucciones MI BT que específicamente le corres
pondan.

A efectos de calificar una instalación eléctrica como resulta
do de la inspección realizada, los defectos se clasifican en:
Críticos, Mayores y Menores.

1.1. Defecto crítico.

Es todo defecto que la razón o la experiencia determina que
constituye un peligro inmediato para la seguridad de. hts per·
sanas o de las cosas.

Dentro de este grupo se consideran:

1. Incumplimiento de las medidas de seguridad contra con
tactos directos. (Instrucción MI BT 021).

2. Incumplimiento de. las prescripciones de seguridad por
lo que se refi€re a locales de:

De pública concurrenQia (Instrucción MI BT 025).
Con riesgo de incendio o explosión (Instrucción MI BT 026).
De características especialef:i (Instrucción MI BT 027).
Instalaciones con fines especiales (Instrucción MI BT 028).

- Favorablemente.
- Condicionadamente.
- Negativamente.

2.1.1. Dictamen favorable.

Esta calificación se -concederá cuando el resultado de la
inspección no determine la existencia de ningún" defecto crítico
o mayor.

La Delegación Provincial del Mirnsterio de Industria tomará
nota de los defectos menores observados, al objeto de calificar
a los instaladores que han ditigido las instalaciones.

2.1.2, Dictamen condicionado.

La observación de un defecto mayor dará lugar a esta ca
lificación.

Las instalacio:r:es eléctricas nuevas que sean objeto de esta
calificación no podrán ser conectadas a la red de distribución
en tantc no se hayan corregido los defec;;tos 'y puedan obtener
calificación favorable.

A las instalaciones ya en servicio se les fijará un plazo'para
proceder a su corrección, una vez traI;lscurrido el plazo .indi
cado sin haberse corregido los defectos, se suspenderá el sumi
nistro eléctrico.

2.1.3. Dictamen negativo:

0.44 Normas UNE de obligádo cumplimiento publicadas por el
Instituto de Racionalización y Normalización U~NOB)

La observación de un defecto crítico señala la obligatoriedad
de emitir dictamen negativo.

Las instalaciones eléctricas nuevas calificadas con dictamen
negativo no podrán ser conectadas a la red de distribución. A
las instalaciones ya en servicio se les suspenderá el suminis
tro eléctrico inmediatamente.

20152 5- 8-67

20 049 LaR 24- 7-68

20319 9-10-68

20 Ó56 2- 4-6a

20314 2~ 4·69

1-7-74:

1-7-74

1-4-74

1-7-74

1-7-14 .

1-7-74

Fecha
inicial de
obligado
cumpli.

mientO de
la Norma

Denominación

7- 2-87 Dispositivos eléctricos de
seguridad para termos
eléctricos .

3- 6-87 Reglas de seguridad para
el equipo eléctrico de
los armarios frigoríficos
destinados a usos do-
mésticos .

:Reactancias para lámpa-

I
ras fluorescentes con
cebador. Características.

Transformadores de segu
ridad para timbres eléc-
tricos. Condiciones par-
ticulares .

Material eléctrico a utili
zar en atmósferas que
contengan gases o vapo-
res inflamabl€s .

Lámparas de filamento de
tungsteno para ilumina·
ción general .

Aparatos eléctricos para
baja tensic~m. Reglas de.
seguridad. Pro t e c ción
contra: los choques eléc-
tricos .

Fecha de
aprobación

por el
IRANOR

20308

20312

Número
UNE

1.3. Defecto me·nor.

Es todo aquel que no supone peligro para las personas o las
cosas; no perturba el funcionamiento de la instalación y en. el
que la desviación observada no tiene valor significativo para el
uso efectivo o el funcionamiento de la instalación eléctrica. de
baja tensíón.

1.2. Defecto mayor.

Es el que a diferencia del crítico no supone un peligro inme
diato para la seguridad de las personas o de las cosas, pero
sí puede serlo al originarse un fallo en la instalación. Se inclu
ye también dentro de esta clasificación a,quel defecto que
pueda reducir la cap"acidad de utilización de la instalación;
eléctrica.

Dentro de este grupo se consideran los siguientes defectos:

- Falta de conexiones equipotenciales cuando éstas fuesen
preceptivas.

- Inexistencia de medidas adecuadas de seguridad contra
contactos indirectos.

- Falta de aislami€uto en la instalación, de acuerdo con lo
dispuesto a estos efectos en la Instrucción MI BT 017.

- Falta de protección adecuada contra cortocircuitos y so
brecargas en los conductores, en función de la intensidad má
xima admisible im los mismos. de acuerdo con sus característi·
cas y condiciones de instalación.

- Falta de continaidad en los conductores de protección.
- Valores elevados de resistencia de tierra en relación con

la medida de seguridad·adoptada.
....:.. Defectos en la conexión de las masas a los q:mductores de

protección. cuando estas conexiones fuesen preceptivas.
- Sección insuficiente en los conductores de protección.
- Existencia de partes o }:"untos de la instalación, cuya de-

fectuosa ejecución pueda ser origen de averías o daños.
- Naturaleza o características no adecuadas de los conduc

tores utilizados.
- Falta de sección de los conductores, en relación con las

caídas de tensión admisibles para las cargas previstas.
~ Falta de identificación de los conductores «neutro,. y «de

protección,. .
- Empleo de materiales, aparatos, o receptores que no se

ajusten a las especificaciones de las normas UNE qUe les co
rresponda, señaladas como de obligado cumplimiento en la Ins
trucción MI BT 044.
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Número
UNE

Fecha de
aprobacinn

por el
IRANOJ:l

Denominaci6n

Fecha
inicial dEl
obligado
cumpli-

miento de
la Norma

Número
UNE

Fecha de
a.probación

por el
lRAND5

Denominftción

Fech'l.
inicial do
obligado
cumpli

miento de
la Norma

Sr. Subdirecü;r general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PRODUCTO ADQUIRIDO POR EL MINISTEIlIO DE AGIlICUL
TUllA (D. G. P. AJ. DISTIlIBUCION GRATUITA. PROHIBIDA

SU VENTA

1+74

20347

20018

I

17- 9-72 ¡'Pequeños interruptores
I automáticos' para usos
I domésticos y análogos.

9-10~72 ¡Transformadores para ju~
f guetes eléctricos .

==c=_===~~_.=~,=,~.=,=~==

RESOLUCION de-~a Dirección General de. la Pro.
ducción Agraria por la qUe se dictan normas para
la identificación de los productos de uso veterinario
adquiridos por el Ministerio de Agricuituracon des
tino a las campañas zoosanitarias oficiales.

Dada, la regularidad e importancia de las adquisiciones de
especialidades farmacológicas y biológicas de uso veterinario,
con destino a las campañas oficiales q.e profilaxis y lucha contra
epiZ'Jotias y zoonosis ordenadas -por el Ministerio de Agricultura,
se hace preciso identificar claramenre los productos adquiridos
en los ccncursos y adjudicacionAs hechos a través de la Junta
Central de Compras y Suministros del Departamento, diferen
ciándolos de los similares f:xistentes en el mercado.

Por ello, esta Dirección General, en uso de las facultades
que la legislación vigente le confiere, dispone lo siguiente:

Primero.-En las etiquetas de ~os envases, cualquiera que sea
la forma de presentación y distribución de los productos para
profila..xis. higiene, sanidad y terajJéutica veterinarias adquiridos
por este Departamento, deberá figurar impreso, de forma inde
leble y en un color que destaque, el siguiente texto:

Segundo.-Por la Subdirección General de Sanidad Animal
se adoptarán las medidas pertinentes que garanticen el des~

arrollo y cumpii!Iliento de esta Resolución.
TercerO.-Esta disposil;:ión entrará e'1 vigor a los treinta días

de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
para los productos de nueva adquisición.

Lo que comunico a V. S. para su conocimíento y efectos.
Dios gua:.-de a V. S.
Madrid, 21 de diciembre de 1973.-El Director general, Fernan

do Abril.

Cables aislarlos con papel
impregnado para baja
tensión 1-1-75

Grados de protección de
las envolventes del ma
teri"'J eléctrico de baja
tensión 1-7-74

Cables aislados con poli-
cloruro de vinilo para
conexiones hasta 250 V. 1-7-74

Material eléctrico para at
mósferas explosivas con
protección p (, r relleno
pulverulento .... 1-4-74

I Con.strUICcié>n y ensayo de

I
material eléctrico de se-
guridad aumentada 1-4-74

Cable~ de energía para
distribución aislados con
goma butílica para ten-
siones hasta ::'.000 V. ... 1-7-74

Cables de energía para
distribución, con aisla
miento y cubierta de "")0

licloruro de vinilo, para
tensiones hasta 1.000 V. 1-7-74

Cables rígidos normaliza
dos, con conductores de
cobre, aislados con· go
ma, para instalacioni)s
interiores hasta 750 V. 1-7-74

Cables flexibles normali-
zados, con conductores

I
de cobre. aislados C':'U

goma, para usos gen€~

rales hasta 750 V. 1-7-74
Cables flexibles normali-

zados, con conductores
de cobre, aislados con
goma, para usos espe-
ciales hasfa 750 V. ...... 1-7-74

Caeles con conductcres de
cobre, ais~ados con go~

roa, rara instalaciones
interioréS hasta 75O V.
Cara.:::t€risticas 1-4-74

Dispositivos de alimEnta
ción de cer:as elé:triL 8S

proyectadas par!! utili
zar energía de una red
de distribución 1-4-74

Transformadores de segu
ridad. Reghs genemles 1-7-74

3-12-69

31- 5-71

2- 4-69

30-12-69

15- 7-71

15- 7-71

18- 1-72

24- 4-72

30- 6-72

17- 2-72

20 328

20 321

21032

21029

20 055

20324

21 026 1.aR

203391.D.R

21 027h3 1.'R·

21027h21.·R

21 027h4 l.·R

21027h11.'R

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 3213/1973, de 29 de diciembre, por el que
se nombra Presidente del Gobierno a don Carlos
Arias Navarro,

De conformidad con lo establecido en el artículo catorce de
la Ley Orgánica del Estado, y previa presen tación de terna por
el Consejo del Reino.

Vengo en nombrar Presidente del Gobierno a don Carlos
Arias Na.arro.

- Así lo dispongo peor el presente Decreto, dado en Madrid
a \'eintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Consejo del Reino,
ALEJANDRO RODRIGUE¿ DE VALCAP.CEL

y NEBREDA
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